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RESUMEN

La presente investigación tuvo como fin analizar el sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales antes y durante la realización de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y Juegos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) 2008. Se realizó un primer abordaje que permitió determinar, en forma general, los antecedentes históricos, los fundamentos jurídicos y la estructura del deporte universitario en Costa Rica. Se buscó responder varias inquietudes: ¿Qué tipo de estructura predomina en el deporte universitario estatal costarricense?, ¿qué tan efectivamente se invirtieron los recursos que sustentan el deporte universitario estatal?,  ¿cuáles objetivos y políticas deportivas predominan en el deporte universitario estatal costarricense?, ¿cuál es el impacto de la gestión deportiva en el rendimiento deportivo? y ¿cuáles procesos de la estructura y la gestión actual del deporte universitario en Costa Rica deben reformularse para lograr resultados apegados a las políticas del deporte universitario mundial y el cumplimiento de sus objetivos?

Luego, se elaboró un análisis de los procesos de gestión deportiva, su estructura, eficacia, eficiencia, funcionalidad y efectividad, según la concepción sistémica de Mario Bunge (2008), quien afirma que para conocer un sistema concreto es necesaria la descripción de su composición (C), entorno (E), estructura (S) y mecanismo (M). 

Para el análisis del sistema de gestión del deporte universitario se aplicaron cuestionarios a los estudiantes deportistas, funcionarios administrativos deportivos y a los entrenadores(as)  que participaron en el proceso y puesta en ejecución de los JUNCOS y JUDUCA 2008 y que al momento de la aplicación del cuestionario se encontraban activos.
Conclusiones: El sistema deportivo universitario es valorado como una organización y no como sistema, los componentes actúan de manera aislada y se visualizan   casi siempre como un conglomerado de elementos y no como unidad en constante dinamismo. No parece cumplir con los objetivos planteados en la estructura de deporte competitivo, ni con el deporte de inclusión que permite mejorar la calidad de vida de sus practicantes. Según su verdadera interacción con el entorno le corresponde redactar políticas consistentes con la promoción de hábitos saludables y de vida activa, dentro del ámbito universitario y lograr una mejora en la calidad de vida de sus estudiantes deportistas y de todos los demás miembros de la comunidad universitaria involucrados.
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        Capítulo I

INTRODUCCIÓN

Planteamiento y delimitación del problema:

El deporte universitario se ha considerado tanto una parte integral del estilo de vida de los estudiantes como de los programas para su formación académica. Esta consideración ha sido por siglos una preocupación de la sociedad civil y hasta ahora, el baluarte de algunas federaciones fundadas con el fin de organizar eventos deportivos y juegos universitarios mundiales. 
Una de las federaciones fundadas para ese fin es la Federación Internacional del Deporte Universitario (FISU, siglas en inglés), actualmente rectora y encargada de la gestión del deporte universitario a nivel mundial (independientemente de la afiliación política de sus países). La FISU es la encargada de programar y planificar para su realización, los Juegos Universitarios Mundiales y es de ella de donde se emanan políticas y fines orientadas a ofrecer la posibilidad para que los estudiantes universitarios participen en deporte competitivo de alto nivel; aparte del deporte para todos (Consejo Superior de Deportes, CSD, 2005).
Entre las organizaciones deportivas universitarias afiliadas a esta federación se encuentran las Centroamericanas (Confederación Universitaria Centroamericana, CUC) y las Centroamericanas y del Caribe (Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe, ODUCC), entre las cuales se encuentra Costa Rica con sus universidades estatales y a las que se les brinda la posibilidad de participar con sus respectivos equipos y selecciones universitarias (Doc. JUNCOS UCR, 2009).

La  dirección y gestión del deporte universitario la realizan las instancias o áreas de deportes de cada universidad, quienes según la directriz de la Federación Internacional del Deporte Universitario y la sugerencia del Consejo Superior de Deportes  Centroamericano (CSUCA), son las encargadas de fomentar y facilitar la práctica deportiva y recreativa para que los estudiantes administren el tiempo de ocio de forma saludable.
Aún con estas directrices, la gestión en las universidades estatales costarricenses y la práctica del deporte a nivel competitivo, liderado por la Federación de Deporte Universitario Costarricense (FECUNDE), se ven limitadas en relación con las posibilidades de participación que se les ofrece a los estudiantes, debido a lo siguiente:   requisitos de inscripción, disminución en la cantidad de disciplinas deportivas para la representación de su universidad, cantidad de créditos matriculados, carga académica, horarios para entrenamientos contrapuesto a horarios de estudio, falta de apoyo presupuestario, académico y falta de incentivos entre otros.
 Por otra parte, universidades estatales con estructuras deportivas organizativas y procesos de gestión heterogéneos, la ausencia de áreas funcionales entre las mismas confunde las funciones de sus miembros, lo cual afecta la coordinación entre ellas y en consecuencia con las Federaciones Nacionales e Internacionales para el cumplimiento de los objetivos y políticas establecidas en el deporte universitario estatal.
Otro aspecto importante a considerar, es la necesidad de valorar la calidad de la gestión del deporte universitario, lo cual tampoco ha sido una práctica regular ni integral, afectando negativamente la posibilidad de optimizar los procesos de esta gestión y de mejorar su impacto social. 
Por todo lo anterior, en este estudio se analizó sistémicamente (de forma integral) la  eficacia, eficiencia, funcionalidad, efectividad e impacto de los procesos más recientes, en la gestión del deporte universitario estatal. Para ello, se plantean como sub problemas de estudio, las siguientes interrogantes:
· ¿Cuáles son los antecedentes históricos del deporte estatal universitario de Costa Rica, cuáles han sido sus fundamentos jurídicos y cuál es su estructura organizativa predominante? 
· ¿Cuáles son los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicado a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008?

· ¿Cuáles son los componentes del entorno en el sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicado a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008?  
· ¿Cuál es la estructura interna de los componentes  en el sistema de gestión del deporte de las cuatro universidades estatales, aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008?  

· ¿Cuál es la estructura externa (entorno) de los componentes  en el sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008? 
· ¿Cuáles son los mecanismos o procesos del funcionamiento en el sistema de gestión del deporte de las cuatro universidades estatales aplicado a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008?  
· ¿Cuál es la valoración de la eficacia, eficiencia, funcionalidad y efectividad de los mecanismos o procesos en el sistema de gestión del deporte de las cuatro universidades estatales, aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008, con base en las metas planteadas para este sistema, las necesidades, demandas surgidas dentro del sistema, desde su entorno y con base en la percepción subjetiva del estudiantado deportista de su calidad de vida, durante la realización de éstos Juegos Deportivos? 
Justificación 
La Universidad de Costa Rica (UCR), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), la Universidad Nacional (UNA) y la Universidad Estatal a Distancia (UNED), acuerdan en 1985, crear la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE), la cual tiene como objetivos fomentar, coordinar y organizar la realización de campeonatos, torneos y otras actividades deportivas, entre las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, así como también coordinar y organizar la participación del Deporte Universitario Estatal en torneos nacionales e internacionales (Estado de la Nación, 2007; Reglamento General de FECUNDE, 2007).
En los últimos años el deporte universitario se ha dimensionado considerablemente, sin embargo, se ha detectado un déficit de investigaciones en el terreno de la gestión y el correspondiente análisis, lo cual hace necesario que se trabaje en ello. Al observar la estructura organizativa del deporte universitario, puede ser o parecer difusa y esto puede condicionar de manera importante su funcionamiento. Es este el motivo por el cual es preciso dotar a la misma de instrumentos que reflejen o hagan visible una estructura formal (CSD, 2005).
Por lo anterior, es fundamental realizar análisis integrales de las organizaciones implicadas en el desarrollo de los procesos del deporte universitario donde la aplicación de la teoría de sistemas resulta trascendental. Dicha aplicación sugerida por el filósofo argentino Mario Bunge plantea que “la concepción sistémica consiste en suponer que los objetos, lejos de ser simples o de estar aislados, son sistemas o partes de sistemas. A su vez, un sistema es un objeto complejo que tiene propiedades globales y se comporta como un todo debido a que sus componentes están unidos entre sí” (Bunge, 2008, p.2). 

 

El pensamiento o enfoque sistémico está fundamentado en el concepto de sistema, concepto central de la teoría general de sistemas (TGS) (Herrera, 2008). Según Cathalifaud y Osorio (1998) ésta teoría se origina en los años cincuenta atribuible al biólogo Ludwing von Bertalanffy para quien la TGS se constituyó en un mecanismo de integración entre las ciencias naturales y sociales bajo la perspectiva holística e integradora, cuyo principio clave es la noción de la totalidad orgánica. Presupone la posibilidad de abordar la realidad como un todo, considerando sus componentes y los distintos estados de interacción entre ellos. Supone que en la realidad nos encontramos con problemas de complejidad organizada en todos los niveles de la estructura jerárquica del universo, de lo cual se desprende que tal complejidad debe ser abordada mediante leyes sistémicas. 
Para Bunge (2008) un sistema es un todo complejo cuyas partes o componentes están relacionadas de tal modo que el objeto se comporta en ciertos aspectos como una unidad y no como un mero conjunto de elementos.  Herrera (2007)  por su parte, indica que un objeto complejo es un sistema cuando dos o más de sus componentes están interrelacionados formando una integridad.
Cuesta (2008) define sistema como el aquel conjunto de partes o elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí para lograr un objetivo. Los sistemas reciben datos, energía o materia del ambiente y proveen información, energía o materia. 
Un sistema puede ser físico o concreto y cada sistema existe dentro de otro más grande.  Por lo tanto un sistema puede estar formado por subsistemas y partes; a la vez puede ser parte de un súper sistema.

Por otra parte Cuesta (2008), considera que los sistemas tienen límites o fronteras que los diferencian del ambiente. Ese límite puede ser físico o conceptual. Si hay algún intercambio entre el sistema y el ambiente, el sistema es abierto, de lo contrario el sistema es cerrado. El ambiente es el medio en externo que envuelve física o conceptualmente a un sistema. Este tiene interacción con el ambiente del cual recibe entradas y al cual se le devuelve salidas. El ambiente también puede ser una amenaza para el sistema. Y un grupo de elementos no constituye un sistema si no hay una relación e interacción que de la idea de un “todo” con un propósito.
Mario Bunge (2009), caracteriza tres formas que distinguen a un sistema: su composición, o conjunto de sus partes, su entorno, o conjunto de los objetos con los que está relacionado y su estructura, o conjunto de los vínculos entre las partes y entre éstas y aquellos componentes de su entorno que lo afectan o que son afectados por el sistema. Estos tres aspectos: su composición, entorno y estructura basta para caracterizar un sistema estático. Pero existe una cuarta característica que es el “mecanismo o proceso” que es el que mantiene o transforma al sistema. 
En Pérez (2003), se designa sistema al conjunto de elementos en interrelación dinámica que opera en función de un objetivo con vistas a lograr los resultados del trabajo de una organización.  Enfatiza en tres criterios básicos para la evaluación de un sistema; entre los que puntualiza:

· La eficiencia como el uso de los recursos: cantidad de recursos utilizados y cantidad estimada o programada de los recursos y al grado en que fueron  aprovechados. 

· La efectividad como los resultados logrados y los resultados propuestos: otorgan  el grado al cumplimiento de los objetivos planificados.

· Eficacia la que valora el impacto de lo que se hace, del producto o servicio brindado. Valora si se  hace efectivo un propósito. 

· Por otra parte hace referencia a la calidad como aquella que permite satisfacer los requerimientos del cliente en forma consistente. Y por último el control en el sistema y el cual es el proceso por medio del que se modifica algún aspecto de este para alcanzar el desempeño deseado y cuya finalidad es hacer que el sistema se encamine directamente hacia sus objetivos. Es el medio para llegar a un fin.

Bunge (2009), considera un sistema social a toda sociedad, el cual puede dividirse en cuatro subsistemas: El subsistema biológico (mantenido por organizaciones de parentesco y por organizaciones de salud pública), el económico (mantenido por relaciones de producción, intercambio, y consumo), el cultural (mantenido por relaciones de información), y el político (mantenido por relaciones de poder y de participación en éste). Puesto que los cuatro subsistemas son parte de una misma sociedad, están fuertemente ligados entre sí y, por estarlo, ninguno de ellos puede estudiarse en independencia del otro. 
En el sistemismo se consideró que la sociedad moderna es un súper sistema constituido por aspectos: biopsíquicos: familia, amigos, profesionales, congregación religiosa, clubes, económicos: empresas, gobierno, cooperativas, culturales: escuela biblioteca pública, político: estado, partidos políticos, sindicatos, asociaciones patronales,  todos juntos constituimos un sistema social. Este se caracteriza por la cantidad, distribución de ingresos, cohesión y conflicto, tradiciones, orden político, división de trabajo, estratificación social, niveles económico y cultural. Cuando se logra la participación integral se logra la democracia integral y la cooperación triunfa sobre la competencia (Bunge, 2009).
Para Bunge (2009), la aplicación del enfoque sistémico toma en cuenta los sistemas sociales como sistemas dinámicos, en  los cuales  los mecanismos o procesos tienen la función de mantener o transformar el sistema. Ejemplos de estos son el trabajo en una empresa o el flujo de información en una red de comunicación.
Todo lo anterior es fundamental para abordar integralmente el estudio de los modelos de gestión del deporte universitario, definiéndolos como problemáticas sociales con múltiples componentes interrelacionados. Esta óptica va más allá de la visión tradicional de los estudios en el campo de la administración o gestión del deporte que, básicamente, se enfocan en el análisis de un componente o proceso, muchas veces descontextualizado.
La gestión del deporte es un conglomerado de entes generadores de actividades vinculadas, es multifactorial y complejo, por lo que resulta necesario, analizarlo en el contexto sistémico y bajo un enfoque integral.
En el momento de la realización de este estudio no existe evidencia bibliográfica en relación específica al análisis de la gestión del deporte estatal universitario en Costa Rica, y tampoco desde el enfoque de la calidad de vida del estudiantado que participa en este proceso. Por lo tanto, se considera esta investigación exploratoria, como un primer paso para la comprensión del diseño organizativo reciente y su estructura organizativa y para plantear alternativas para mejorarle, pensando en que se impacte positivamente la calidad de vida de quienes participan en el deporte universitario costarricense.
Se aplicó el enfoque de análisis sistémico para realizar un estudio integral de la complejidad del fenómeno, en los contextos de dos juegos universitarios representativos de la organización vigente: JUNCOS 2008 y JUDUCA 2008. Se pretendió además, obtener resultados que permitieran ampliar y mejorar el conocimiento en relación con la eficacia, eficiencia y efectividad, como indicadores generales de calidad, de los mecanismos o procesos del sistema de gestión del deporte aplicado por las cuatro universidades estatales en esas justas. 
En síntesis, con este estudio se podrá contar, entre otras aplicaciones potenciales, con un documento de referencia que ayude a orientar a las diferentes organizaciones e instancias universitarias, en la toma de decisiones para el desarrollo de un marco general de sus políticas deportivas, dándole mayor relevancia a su impacto en la calidad de vida del estudiantado y de funcionarios y funcionarias que se involucran en el deporte universitario. 
A continuación se describen los objetivos planteados.
Objetivo General:

Analizar el sistema de  gestión del deporte universitario antes y durante la realización de  los juegos universitarios costarricenses (JUNCOS) y centroamericanos (JUDUCA)  2008 y su relación con la calidad de vida de deportistas estudiantiles de las cuatro  universidades estatales.

Objetivos específicos:

1. Determinar los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. 
2. Establecer los componentes del entorno del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008.
3. Determinar cuál es la estructura interna de los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. 
4. Determinar cuál es la estructura externa (entorno) de los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. 
5. Establecer los mecanismos o procesos del funcionamiento del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. 
6. Valorar la eficacia, eficiencia, efectividad y funcionalidad de los mecanismos o procesos del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008, con base en las metas planteadas, las necesidades y demandas surgidas dentro del sistema y desde su entorno y la percepción subjetiva de la calidad de vida del estudiantado deportista, durante la realización de estos Juegos Deportivos.
Definición de términos clave

· Calidad de vida: Percepción que tiene el individuo de su posición en la vida, en el contexto de la cultura y en el sistema de valores que vive, en relación con los objetivos, expectativas, patrones y preocupaciones.

· Gestión: Función institucional global e integradora de todas las fuerzas que conforman una organización.

· Administración: Proceso de diseñar, estructurar, organizar, coordinar las actividades de trabajo y controlar el uso de los recursos de manera eficiente y eficaz hace el logro de los objetivos organizacionales.

· Organización:   Grupo de personas unidas con un fin determinado

· Federación: Organismo conformado por asociaciones y que establece la reglamentación y el control de un determinado deporte. 

· Deporte   Todas las formas de actividades físicas que por medio de una participación organizada o de otro tipo tengan por finalidad, la expresión o la mejora de la condición física o psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales y la obtención de resultados en competición de todos los niveles.
· Deporte universitario: Se denomina deporte universitario al realizado por estudiantes universitarios.
· Jurídico: Un concepto jurídico es el predicado referido al derecho, sin el cual éste no puede concebirse: es un elemento constitutivo de todo derecho posible.
· Estructura: La estructura es la distribución de las partes de un cuerpo o de otra cosa. El concepto, que procede del latín structūra, hace mención a la disposición y el orden de las partes dentro de un todo.
· Sistema: Conjunto de partes o elementos organizados y relacionados, que interactúan entre sí para lograr un objetivo.

· Sistema abierto:   Aquel en que se da intercambio con el medio ambiente.

· Eficaz:   Que logra hacer efectivo un intento o propósito. 

· Eficiencia: Uso racional de los medios para alcanzar un objetivo predeterminado   (cumplir un objetivo con el mínimo de recursos disponibles y a tiempo).

· Efectividad: Capacidad para producir el efecto deseado (validez o autenticidad).
· Funcionalidad: Conjunto de características que hacen que algo sea práctico y utilitario.

· Presupuesto: Es la estimación programada, de manera sistemática, de las condiciones de operación y de los resultados a obtener por un organismo en un período determinado.
· Sistemismo: Concepción que abarca tanto la parte individual como colectiva de un determinado objeto o circunstancia. 
· Enfoque sistémico: Abordaje de la realidad como un todo, considerando sus componentes y los distintos estados de interacción entre ellos.     

Capítulo II

MARCO CONCEPTUAL

Deporte

El término deporte según Paredes (2002), citado en Robles et al., 2009, es una de las palabras que en la actualidad, además de representar mayor polémica y dificultad para conceptualizarlo, se considera uno de los términos más fascinantes y complejos.
El deporte ha sido  analizado desde diferentes puntos de vista o ámbitos: escolar, educativo, deporte para todos, deporte adaptado, competitivo y hoy es objeto de estudio de la sociología, la filosofía, la psicología, la biomecánica, la antropología, la medicina, la historia y otros campos de estudio, con lo que se logra una perspectiva más integradora en su término “deporte” el cual es definido por la Carta Europea de acuerdo con el Consejo Superior de Deporte, como las diferentes formas de actividades físicas que de manera organizada o de otro tipo tengan por finalidad, la expresión o la mejora de la condición física o psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales y la obtención de resultados en competición de todos los niveles (Unisport, 1992, CSD, 2005).
Desde los años sesenta (siglo XX) Coubertin, definió el deporte como el “culto voluntario y habitual del intenso ejercicio muscular, apoyado en el deseo de progresar y que puede llegar hasta el riesgo” (Robles, Abat, Giménez, 2009, pág, 1).
Diferentes autores Shephard (2002), Wilmore (1995),  Robles, Abat, Giménez, (2009) refieren el concepto de deporte como una sub categoría de la actividad física, especializada, de carácter competitivo que requiere de entrenamiento físico, de ejercicio físico, motricidad, superar marcas y se realiza a altas intensidades, está reglamentada por instituciones, federaciones y organismos estatales o gubernamentales. Su objetivo principal no es el mejorar o mantener la salud sino principalmente competir, obtener la victoria a título personal o de grupo. 
Cada día el deporte cobra mayor importancia en la vida cotidiana de todos los estratos sociales que componen una determinada comunidad nacional, regional u otra. El deporte es hoy el fenómeno sociocultural de masas cualitativamente más significativo de la humanidad (Barbieri y Papis, 1996).
La actividad deportiva se ha considerado como uno de los espectáculos más apetecidos por el público y más vendidos en la industria del entretenimiento. Para el Consejo Superior de Deportes CSD, (2005), el deporte es más que una simple diversión y pasa a ser una exigencia de la población, así como lo son: la salud, el trabajo y la educación. 
Lo anterior, es producto de la revolución científico-técnica que provocó  jornadas de trabajo más reducidas y por lo tanto, dejó más tiempo libre a las personas (como una conquista social), con la consecuente exigencia en el tema de la  salud de las poblaciones en aumento y el concepto político- jurídico de “derechos del pueblo” a una mejor calidad de vida, en donde se incluye la sana recreación física y mental, el cultivo de los valores éticos y humanísticos especialmente en la juventud (Gómez, S., Opazo, M., Marti, C., 2005). 
Según Barbieri 1996, el deporte, la recreación y el ocio es donde el ser humano se expresa espontáneamente, debido a que tiende a hacer lo que le place y le produce bienestar. El creciente reconocimiento de una amplia gama de necesidades entre las cuales se encuentran las vinculadas con el cuerpo y la actividad física, hacen que ésta y el deporte ganen reconocimiento, prestigio y valoración como hacer físico y social, frente a otras actividades de la vida cotidiana. 
El deporte se realiza por medio de un hacer físico eminentemente significativo.  Sus categorías son: libertad en primer término, competición, esfuerzo físico máximo, hazaña, juego limpio, realización de sí mismo y participación social.  Este responde a una necesidad humana de actividad y performances físicas, a nivel individual y social (Unisport, 1992).

El deporte es una conducta social propia del ser humano  y una característica de nuestro tiempo.  Se apoya en el juego, tiene prevaleciente o importante contenido físico y requiere competición, esfuerzo físico máximo y logro de una performance independientemente del nivel en que se realice (resultado socialmente valioso con referencia a las posibilidades individuales-grupales).
El deporte se realiza a partir de un determinado grado de maduración, de desarrollo y desde el momento en que el individuo sea capaz de imponerse metas. El tiempo dedicado al deporte no es “tiempo residual”, sino legítimo uso para satisfacer una reconocida necesidad (Consejo Superior de Deportes, CSD, 2005).
De acuerdo con el artículo 2 de la Carta Europea según Gómez (2005), es cualquier actividad física realizada por medio de la participación organizada o no, tiene por objetivo la expresión, o la mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o la obtención de resultados en competición a todos los niveles.

El CSD (2005), el deporte es considerado un factor de  bienestar social, en relación al ocio, proporciona mejora en la forma física, favorece la salud de las  personas y su inserción en la sociedad. Por otra parte contribuye al impulso económico, al consumo, a la renta, al empleo y, por lo tanto, al desarrollo económico a nivel local, regional y nacional.
Por otra parte es visto como la expresión de la actividad física y recreativa del hombre y la mujer. Es una actividad necesaria para la formación y desarrollo, a efecto de promover la solidaridad en la sociedad y mejorar la salud integral del ser humano. En el documento del Consejo Superior de Deportes, CSD, (2005), se cita, como cualquier fenómeno de índole social que se debe comprender desde el contexto histórico, económico, social y cultural.
Según los fines propuestos y los diversos niveles de organización deportiva así se conformarán los diferentes sistemas deportivos, operando en un contexto general y común, pero bajo un contexto específico respecto a otros sistemas determinados por su estructura deportiva; la cual define a priori las metas y las actividades de cada institución (CSD, 2005).
El deporte ha evolucionado tanto en las últimas décadas que ha provocado la creación de diferentes sistemas deportivos dando paso a nuevas organizaciones deportivas como la que rige actualmente el Deporte Universitario.

Deporte Universitario

Se denomina deporte universitario al realizado por estudiantes universitarios. Este es organizado por los servicios de deportes de cada universidad, quienes son los encargados de fomentar y facilitar las prácticas deportivas: internas y externas (CSD, 2009).
Según el Consejo Superior de Deportes, el deporte universitario dirige las prácticas deportivas en una vertiente competitiva en otra la realización de actividades de recreación para aprovechar el tiempo de ocio de un modo saludable. El deporte se presenta como el contrapunto perfecto a las largas jornadas académicas, ayuda a desarrollar valores tan importantes como el juego en equipo, la cooperación, el sentido de responsabilidad y la  perseverancia (Quesada y Diez, 1998).
El deporte universitario es toda aquella actividad competitiva o recreativa practicada exclusivamente por la población universitaria en el seno de los programas deportivos de las universidades. Es programado por las unidades creadas para ese efecto en las universidades (áreas de servicios), y es practicado por los alumnos en su ámbito. El objetivo es la mejora de su salud, la calidad de vida de sus condiciones físicas,  la formación de valores y el desarrollo integral de los estudiantes universitarios durante la permanencia en la universidad (CSD, 2005).
Las unidades deportivas o sistemas deportivos se conceptualizan como la unión de elementos relacionados entre sí, según un orden que contribuyen al desarrollo del deporte en un ámbito determinado. Como elementos que constituyen un sistema deportivo se encuentran: 
a. El ordenamiento jurídico–deportivo: reúne y ofrece un determinado orden, establece relaciones y contiene la normativa en la que se desarrolla el sistema deportivo y cada uno de sus elementos.

b. La estructura deportiva: conforma los diferentes actores o sectores (público, privado y comercial o mercantil).

c. Los recursos económicos: son los que aseguran el progreso de las actividades que se llevan a cabo (CSD, 2005).
En todas las universidades estatales costarricenses existe un sistema deportivo u organismo encargado del desarrollo y funcionamiento del deporte. En cada una de ellas, este organismo recibe un nombre diferente. Sin embargo, el nombre más común es el llamado “servicios de deportes” (S.D.). Por otra parte, debido a la autonomía  universitaria tampoco sus estructuras son idénticas, aún cuando se encuentren algunas similitudes tales como: director de servicio de deportes, quien depende de un vicerrector, en lo que se refiere a políticas deportivas y procesos a desarrollar, además un gerente de la universidad como responsable del personal de administración y servicios en cuanto a materia administrativa.

Los servicios de deportes son los encargados de organizar y desarrollar todo lo referente al deporte universitario en el ámbito de su competencia, el cual tiene que ver con todas aquellas actividades físicas de mantenimiento, recreación y ocio, además, las de competición.  Se les llama “internas” cuando los participantes pertenecen todos a la misma institución y “externas” cuando son campeonatos entre universidades, “con o sin patrocinio” (Quesada y Diez, 1998).
El deporte universitario nace a nivel mundial con la Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU), oficialmente en 1949, aunque sus orígenes se remontan a los años 1920, cuando el francés Jean Petijean organizó en París los primeros juegos universitarios. La “FISU”  cuenta con una asamblea general como principal órgano rector y un comité ejecutivo cambiante cada 4 años; el cual toma las decisiones necesarias para el correcto funcionamiento de esta entidad. Se encuentra asesorado por 10 comisiones permanentes (CSD, 2005).
En sus orígenes se encuentra la base de su filosofía, la cual ha sido originar actividades deportivas en las comunidades estudiantiles con el fin de diversión, disfrutar participando, promover la salud, desarrollar los valores de la perseverancia, juego limpio, integridad, cooperación, rendir bien hasta alcanzar la excelencia para lograr una mejor vida profesional (CSD, 2005).
No cabe duda que el deporte es parte fundamental en la vida universitaria, ya que es esencial en la formación de estudiantes y en la promoción de su salud. El deporte universitario se rige en nuestra región, en la del Caribe y Centro América, por los objetivos, fines y políticas de la Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU), al Consejo Superior de Deportes (CSD), y a nivel local a la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE), por esta razón se hace necesario e imprescindible escribir una breve reseña de la historia del deporte universitario, mundial y nacional.
Antecedentes históricos

El deporte estudiantil  en la educación universitaria era fundamentalmente un privilegio para los varones de clase alta, fue practicado como una actividad de ocio, específicamente por hombres de tez blanca. A ellos se les otorga la fundación de los primeros clubes y federaciones del deporte universitario, aparte de la toma de decisiones sobre normativas, reglas y financiamientos de las actividades deportivas con espíritu elitista y verdadero amateurismo. 
Para Gallien, 2004 citado por el  CSD, (2005) el primer período del deporte universitario abarcó del siglo XIII hasta el siglo XVIII, con la fundación de las primeras universidades (Bolonia, Oxford, Cambridge), en las que el ejercicio físico no estaba integrado en el programa universitario sino hasta el siglo XVII, cuando las universidades consideran la importancia de la actividad  física. 

El segundo período abarca desde el siglo XIX, hasta el estallido de la Segunda Guerra Mundial.  Es en Gran Bretaña que aparecen los juegos y el deporte, así como el atletismo de élite y amateurismo, los cuales inspiran la fundación de los modernos Juegos Olímpicos por Pierre de Coubertain (CSD, 2005).
A principios del siglo XX se da la institucionalización del deporte estudiantil en los niveles: local, regional y nacional, es aquí cuando los estudiantes se organizan en clubes deportivos, sindicatos, asociaciones y federaciones para dar paso a la primera Federación Nacional del Deporte Universitario, fundada en 1905 en los Estados Unidos y la segunda en Hungría en 1907.
El tercer período abarca desde 1945 hasta el siglo XXI,  tiempo en que ocurrió una rápida diseminación del deporte estudiantil, la aceptación oficial en las universidades y en todos los continentes (internacionalización), universidades prestigiosas de Estados Unidos y Gran Bretaña ofrecieron programas deportivos y de ejercicio físico, para el posterior reconocimiento del valor educacional del deporte, aspecto que fue admitido en forma gradual en todo el mundo. Por lo tanto, el deporte y el juego se convirtieron en parte integral del estilo de vida de los estudiantes, así como en sus programas educativos (CSD, 2005).
Posterior a la Segunda Guerra Mundial el deporte universitario internacional se dividió en dos grandes grupos en Europa, producto de las diferencias en los enfoques políticos. Esta situación provocó la creación de la International Union of Students (I.U.S.), en los países del Este y en algunos países occidentales la creación de la Federación Internacional del Deporte Universitario, en correspondientes casos comenzaron a organizar  juegos universitarios y sus propios eventos deportivos (CSD, 2005). 
Diez años más tarde, el deporte estudiantil internacional se vuelve a unir y desde 1959, los estudiantes han participado en los juegos estudiantiles universitarios mundiales llamados Universiadas. Es a partir de esta fecha en que la filosofía practicada por la FISU es perseguir sus objetivos sin tomar en cuenta razones políticas, religiosas o raciales (CSD, 2005).
Para este tiempo los gobiernos empiezan a apoyar el deporte, especialmente el competitivo de alto nivel, cuando se dan cuenta de su  posible potencial en el desempeño político al promover la identidad de la nación entre su población y el prestigio por medio de los logros deportivos a nivel internacional (CSD, 2005).
Para el área centroamericana y del Caribe en el año 1970 en San Juan, Puerto Rico se funda la Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC) para dar cabida a las organizaciones y federaciones universitarias. Sin embargo, no necesariamente hay que ser miembro de la ODUCC para llegar a la FISU (doc. ODUCC (s.f.).


En la región Panamericana se encuentra la Organización Deportiva Panamericana (ODUPA), conformada por dos organismos regionales: el Consejo Suramericano Universitario de Deportes (COSUD) y la Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC) (Doc. JUNCOS UCR 2009).
Deporte en Costa Rica

En Costa Rica el nacimiento de la política deportiva, se circunscribe dentro del proyecto político- cultural gubernamental del año 1850, período en que el Estado tuvo en sus manos el monopolio de la fabricación de  bebidas alcohólicas, siendo esta una de las principales entradas económicas para el gobierno, con el consecuente perjuicio para la salud pública nacional, al causar un alarmante consumo de licor en los costarricenses a finales del siglo XIX (Urbina, 2001). 
Pese a las buenas intenciones de los gobernantes por la promoción y la práctica deportiva a grupos populares sobre actividades consideradas más cultas y modernas, esta práctica deportiva no se logró, debido a que no se pudo superar la pobreza, ni la crisis económica.  
Esta situación económica incidió en la escasez de instalaciones deportivas adecuadas y en el insuficiente número de maestros nombrados para la enseñanza de la educación física, evidenciándose de esta forma el alcance limitado que tuvo la práctica del deporte (Urbina,  2001).
En los años 1940, se experimentaron cambios políticos y sociales en Costa Rica, entre los que se rescata la promulgación como ley, la educación estatal, del código de educación número 181 (1949), con la finalidad de establecer la estructura organizativa para las instituciones de enseñanza de educación pública. 
El marco jurídico del sistema educativo se fortaleció con el establecimiento de la Constitución Política de la República de Costa Rica (1949), en la cual, según título VII, artículos del 76 al 88 se crean las bases para que el sistema educativo pueda: garantizar la libertad de enseñanza, de pensamiento, de asociación, de culto, el respeto a los derechos humanos, a los valores del régimen democrático constitucional; fortaleciendo el estado social de derecho.  De manera que se da libertad de cátedra, como principio fundamental de la enseñanza universitaria (Monge y Mora, 2009).
Los artículos 88 y 89 de la Constitución Política, en relación con la legislación universitaria, consagran su autonomía, además dan la oportunidad al Convenio de Coordinación de la Educación Universitaria Superior Estatal, lo cual permite un trabajo unificado que regula los principios de distribución del Fondo de Educación Superior (FEES), así como las leyes y reglamentos comunes a toda la administración pública (CAU-CR 2003; Monge y Mora, 2009).

Según la normativa interna universitaria existe una jerarquía de normas correspondientes a estatutos orgánicos, donde se define principios, propósitos, funciones y estructura, además reglamentos y normas generales, resoluciones de las autoridades superiores y disposiciones de los órganos internos de la administración. 
La autonomía de organización y funcionamiento que la Constitución le ofrece a las universidades, les permite realizar la modificación en sus estructuras por medio del congreso universitario (que se lleva a cabo cada cierto tiempo). El Convenio de Coordinación de la Educación Superior creó en 1974 un órgano de toma de decisiones llamado Consejo Nacional de Rectores (CONARE), el cual permite a las universidades llevar a cabo una serie de proyectos, procesos y tareas conjuntas de planificación por medio de la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) (CAU-CR 2003; Monge y Mora, 2009).
En CONARE se regulan aspectos de coordinación para el ejercicio conjunto de la autonomía universitaria en diferentes ámbitos. Uno de esos ámbitos es el que se refiere al deporte universitario como proyecto adscrito a la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) y en él se planifica y ejecutan los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS).
Se puede decir que el deporte universitario nace con la misma Universidad de Costa Rica, en el año 1943, mismo año en que el equipo de fútbol de la Universidad de Costa Rica fue el ganador del campeonato nacional de primera división. 
Para esas fechas la UCR se venía destacando como una de las instituciones pioneras en la formación de profesionales de la educación física y deportes (en esta la “Sección de Educación Física” establecida en 1953, como parte del Departamento de Bienestar y Orientación de esta Universidad) (Lobo, 2007).
En el año 1957 surge la inquietud del profesor Rodrigo Leiva, jefe de la Sección de Educación Física y Deportes de la Universidad de Costa Rica de incorporar la actividad deportiva, ante el Director del Departamento de Bienestar y Orientación, doctor Mariano Coronado, por considerar una necesidad que los estudiantes realizaran ejercicio físico como medio de salud y recreación, con el propósito de complementar o contrarrestar los efectos de la carga académica y lograr así una educación integral del estudiante universitario.
El señor Coronado elevó dicha petición al Decano de la Facultad de Ciencias y Letras, para que interviniera ante el Consejo Directorio de la Facultad Central de Ciencias y Letras, e incluir la actividad deportiva como requisito obligatorio dentro del currículum de Estudios Generales (Lobo, 2007).
A partir del año 1958, la Actividad Deportiva empieza a formar parte del currículum del llamado ciclo de Estudios Generales con carácter obligatorio para todos los estudiantes; con excepción de casados, religiosos, mayores de 35 años y a los que manifestaran dificultad física comprobada. Cada grupo atendía alrededor de 250 estudiantes, los cuales asistían a 2 horas consecutivas cada 15 días durante un año lectivo los días sábados; alternando cada sábado: uno asistían las mujeres y otro los hombres (Lobo, 2007). 
Es en el año 1967 que el director del Departamento de Educación, doctor Rodrigo Pacheco López,  impulsa el movimiento para llegar a concretar la participación en otros deportes, además del fútbol. Paralelamente a esa inquietud se desarrollan dentro de la Universidad de Costa Rica torneos en diferentes disciplinas deportivas, con la idea de representar dignamente el deporte competitivo y dar la oportunidad para que los dirigentes deportivos tomados del extracto universitario se mezclaran con la dirigencia a nivel nacional (Iglesias y Guevara, 1979).  

Durante el año 1968, el Consejo Universitario autorizó la participación deportiva en diferentes ramas. A raíz de esto se mantiene una administración congruente con la legislación vigente en materia deportiva, según la ley 3656 de la Dirección General de Educación Física y Deportes y se crea la Asociación Deportiva Universitaria (A.D.U.), conformada por altos funcionarios de la Universidad de Costa Rica quienes formaron parte de su Junta Directiva (Iglesias y Guevara, 1979). 

En el año 1969, la Sección de Educación Física se convierte de dependencia académica a dependencia administrativa, bajo el amparo de dos unidades: Escuela de Ciencias y Letras y la Facultad de Educación (Lobo, 2007). 
Es en la década de los años 1970 que se consolida la creación de las otras tres universidades estatales de Costa Rica (Instituto Tecnológico de Costa Rica según ley No. 4477 del 10 de junio de 1971, la Universidad Nacional según ley No. 5182 del 12 de febrero de 1973 y la Universidad Estatal a Distancia bajo la ley No. 6044 del 3 de marzo de 1977), las cuales tuvieron y mantienen como órgano rector al Consejo Nacional de Rectores (CONARE), creado el 4 de diciembre de 1974 y reformado por estas el 20 de abril de 1982 mediante un “Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal de Costa Rica” para el ejercicio conjunto de la autonomía universitaria en diversos ámbitos, incluido el deportivo (Estado de la Nación, 2007).
En 1972, apareció por primera vez la Actividad Deportiva con la sigla EG-00 por pertenecer a la Escuela de Estudios Generales, y es partir de este año que se da la obligatoriedad de esta materia para todos los estudiantes, sin tomar en cuenta su edad, estado civil o condición religiosa (salvo estudiantes con certificado médico), esto por considerar la actividad deportiva como una necesidad para la salud y educación integral del estudiante (García, 1979).  

Paradójicamente, en el año 1975 mediante acuerdo del Consejo Universitario se eliminaron las becas que otorgaba la universidad a los estudiantes que integraban los grupos y equipos representativos de actividades culturales y deportivas. Por este motivo muchos de los deportistas que formaban parte de esas representaciones se ausentaron de ellas. 

El deporte representativo de la UCR, empieza a decaer; las presentaciones son poco convincentes y salvo muy pocos como el judo y el atletismo alcanzan éxito. En los años siguientes la situación se mantiene igual y llega a empeorar con la crisis económica administrativa que persistía en la Asociación  Deportiva Universitaria.  Es por este motivo que a partir de 1976 la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y el Departamento de Educación Física en forma conjunta y coordinada, empiezan a promover el deporte interno (Iglesias y Guevara, 1979). 
A partir del año 1977, como producto del IV Congreso Universitario, empieza a dilucidarse planteamientos en torno a establecer políticas generales del deporte universitario y es en la sesión N 2441, artículo 15, celebrada por el Consejo Universitario el lunes 14 de noviembre de 1977, se acordó en resumen “darle carácter prioritario de desarrollo al deporte intra universitario como un medio de conseguir uno de los fines primordiales de la actividad deportiva: participar en el deporte mismo; por los beneficios que de él derivan quienes lo practican” (Iglesias y Guevara, 1979).
La descripción completa del acuerdo rendido por la Comisión Encargada se planteó en los siguientes términos:

1. El Consejo Universitario establece, como política general, darle carácter prioritario de desarrollo del deporte intrauniversitario como un medio de conseguir uno de los fines primordiales de la actividad deportiva: participar en el deporte mismo y por los beneficios que de él derivan quienes lo practican. Se define como segunda prioridad el fomento del deporte como actividad recreativa de estudiantes, profesores y personal administrativo.

2. A partir de 1978 la universidad participará en el deporte organizado, hasta donde sea posible con conjuntos integrados exclusivamente por universitarios, principalmente en aquellos equipos de primeras divisiones.

3. La universidad, de acuerdo con el sistema vigente, tomará en cuenta a la hora de resolver las solicitudes de beca, los sacrificios económicos que hagan los estudiantes para participar en actividades deportivas o culturales.
4. Con el fin de promover la actividad deportiva intra universitaria se le da carácter prioritario a la construcción de las instalaciones deportivas.

5. Se llevará a la práctica el plan de medicina deportiva presentando al Consejo Universitario por la Sección Salud.

6. Se le da carácter prioritario a la construcción de las instalaciones deportivas y se reestructura la A.D.U., para integrarla a la administración deportiva institucional, como parte de la Sección de Actividades Deportivas Extra Universitarias, descrito en el artículo 11 del Proyecto de Reglamento de la Unidad de Programas Deportivos y Recreativos de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y  proveniente de la cuota estudiantil de Bienestar y Orientación, la cual pasó a esa Unidad para continuar dando sustento al deporte extrauniversitario (Iglesias y Guevara, 1979).

Para el año 1978 la Sección de Programas Deportivos absorbe paulatinamente lo que por reglamento le corresponde en torno a la organización del deporte y la recreación, con planta física, recursos humanos y económicos dentro del presupuesto ordinario de la institución.  Es así como en 1979 aparece en la Universidad de Costa Rica la Sección de Programas Deportivos y Recreativos.

En el año 1985 la Universidad de Costa Rica (UCR), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), la Universidad Nacional (UNA) y la Universidad Estatal a Distancia (UNED) acuerdan crear la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) con los objetivos de fomentar, coordinar y organizar la realización de campeonatos, torneos y otras actividades deportivas, entre las instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, así como también coordinar y organizar la participación del Deporte Universitario Estatal, como un todo en torneos nacionales e internacionales. En ese año ya se contaba con un marco jurídico y político en los cuales la enseñanza de educación superior (universidades estales), basaban su autonomía (Doc. JUNCOS, 2009).
A continuación se describen los antecedentes históricos, fundamentos jurídicos y estructura organizativa, constituidas y que rigen la autonomía, promoción y desarrollo del deporte universitario.
Antecedentes históricos y fundamentos jurídicos de la enseñanza de educación superior 

El régimen jurídico y político de las universidades públicas en América Latina, tiene su origen histórico en el movimiento estudiantil de la Universidad de Córdoba, Argentina 1918, en donde sus estudiantes, hicieron un movimiento de protesta, a partir de dos objetivos sobresalientes:
· Darle autonomía a la universidad, respecto de los poderes eclesiástico, militar, político, económico y gubernamental
· La participación estudiantil con voto en los órganos decisorios universitarios en  un 50%  (Romero, 2008).
Este movimiento estudiantil de reforma se extendió por toda América Latina y dio lugar a movimientos políticos importantes, como la Alianza Popular Revolucionaria Americana, el APRA en el Perú, fundada por Víctor Haya de la Torre (1895-1979). Ahí en 1918, está la semilla de la universidad pública, autónoma, laica, popular y gratuita, con un gobierno de estudiantes y profesores, nacida como un ideal por el cual luchar (Romero, 2008).

Romero (2008), cita a la historiadora Dra. Yamileth González García, Rectora de la Universidad de Costa Rica (2006) para quien  el movimiento de Córdoba constituye un primer enfrentamiento en torno a la concepción de la universidad latinoamericana, en el marco de una sociedad en proceso de profundo cambio. La Reforma de Córdoba plantea una serie de principios, vigentes hoy en día en muchas universidades latinoamericanas:
· La autonomía universitaria: política, económica, administrativa.
· Nombramiento de las autoridades de la universidad y elección de los cuerpos directivos por la propia comunidad universitaria, con participación de todos los elementos constitutivos (profesores, estudiantes y graduados).
· Concursos de oposiciones para la selección del profesorado y la periodicidad de las cátedras. Se pretende que los docentes no sean inamovibles y así evitar profesores caducos e inadecuados (Romero, 2008).

Educación Superior Estatal 

En 1944 se promulga como ley de educación estatal, código No.181, con la finalidad de establecer una estructura organizativa para las instituciones de enseñanza públicas. Con la promulgación de la Constitución Política de la República de Costa Rica en 1949 se fortaleció el marco jurídico del sistema educativo.  En el título VII, artículos del 76 al 88, se crean las bases para que el sistema educativo garantice la libertad de enseñanza, la libertad de pensamiento, la libertad de asociación, la libertad de culto, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los valores del régimen democrático constitucional, fortaleciendo así, el Estado Social de Derecho (Monge y Mora, 2009).
Por su parte, se da libertad de cátedra como principio fundamental de la enseñanza universitaria. Adicionalmente se consagra en el artículo 77 de la Carta Magna lo siguiente: “La educación pública será organizada como un proceso integral correlacionado en sus diversos ciclos, desde la preescolar hasta la universitaria.”  (Monge y Mora, 2009 p.5).
Luego las universidades estatales con el propósito de coordinar la Educación Superior Universitaria crearon en 1974 el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), por medio del Convenio de Coordinación de la Educación Superior, suscrito entre la UCR, el ITCR y la UNA y como parte de este Consejo, la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES). En 1977, la Asamblea Legislativa decreta otorgar personería jurídica al CONARE, mediante la Ley 6162 (Monge y Mora, 2009).
Por otra parte y con el propósito de garantizar la no injerencia del mundo político partidista en la educación, se creó en el año 1951 un órgano técnico, a nivel constitucional, denominado Consejo Superior de Educación. A este Consejo le corresponde definir la política educativa, evaluar y promover cambios pertinentes para el mejoramiento de la Calidad, la Equidad y la Eficacia de la Educación en sus diferentes niveles, ciclos y modalidades. 
Dicha ley fue reglamentada mediante Decreto Ejecutivo Nº 14 de 31 de agosto de 1953 y sus reformas. Poco después, se promulga la Ley Fundamental de Educación, 
Ley Nº 2160 del 25 de setiembre de 1957, misma que puede ser definida como la ley marco del Sistema Educativo, después de la Constitución Política (Monge y Mora, 2009).

Universidades estatales de Costa Rica

Costa Rica cuenta con cuatro universidades autónomas financiadas por el Estado: la Universidad de Costa Rica (UCR) creada en 1943, el Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC) establecido en 1971, la Universidad Nacional Autónoma (UNA) creada en 1973 y la Universidad Estatal a Distancia (UNED) establecida en 1977.
La legislación universitaria común a estas cuatro universidades, comprende los artículos 88 y 89 de la Constitución Política de Costa Rica, donde se consagra su autonomía; el Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, que permite un trabajo concertado y que regula los principios de distribución del Fondo Estudiantil de la Educación Superior (FEES) y luego, las leyes y reglamentos comunes a toda la administración pública (CA-CR, 2003).
En cuanto a la normativa interna, existe una jerarquía de normas que comprende: los correspondientes estatutos orgánicos, donde se definen sus principios, propósitos, funciones y estructura, los reglamentos generales, las normas generales, las resoluciones de las autoridades superiores y las disposiciones de los órganos internos de la administración. La autonomía de organización y funcionamiento que la Constitución le otorga a las universidades, les permite modificar sus estructuras mediante los procesos del congreso universitario que se llevan a cabo cada cierto tiempo (CA-CR, 2003).
Estructura organizacional, evolución y actualización del deporte universitario costarricense

Al precisar la estructura de una organización se debe tomar en cuenta la forma de ordenar y determinar el conjunto de relaciones, los flujos de autoridad, las decisiones para lograr una adecuada comunicación, la coordinación entre sus componentes y que las funciones respondan al plan perseguido; todo esto lo define el diseño organizativo.

Este consta de tres aspectos fundamentales:
· Del análisis funcional o del conjunto de tareas, actividades y procesos.
· De la autoridad que establece el conjunto.
· Del proceso de decisiones que deberán concordarse según los objetivos de la organización (CSD, 2005). 
Para De la Fuente et al. (cit. en CSD, 2005), se define el diseño organizativo como aquel medio por el cual los responsables o directivos elaboran, evalúan y modifican la estructura formal con el fin de facilitar las tareas y actividades necesarias para la consecución de los objetivos planteados.
El desafío del diseño organizativo es construir una organización que cumpla  con los objetivos propuestos y que la estructura organizativa y sus componentes sean el medio por los cuales se cumple con la misión y los objetivos de la organización (CSD, 2005). Tres ejes fundamentales o aspectos estructurales del diseño organizativo que pueden definir  la estructura organizativa del deporte universitario son:
·  La estructura funcional o la serie de actividades, tareas y procesos.

·  La estructura de autoridad que establece y autoriza actuar bajo 

 criterios de responsabilidad y control.

·  La estructura de decisión por medio de la cual cada miembro puede  tomar las decisiones más adecuadas.
El diseño organizativo actúa en aquellas estructuras formales. En estas se concreta la “voluntad de la dirección”, mientras que en una estructura informal debido a su carácter espontáneo no está prevista la dirección. Generalmente la estructura formal e informal se encuentran combinando aspectos en una organización; es difícil encontrarlas por separado en esta misma (CSD, 2005).

Para  autores como De la Fuente y Kast y Rosenweig (cit. en CSD, 2005) el concepto de estructura formal se define a partir de tres ideas:
1. Se toma de la deliberación de la dirección por razón de decisiones, reglas,    normas, procedimientos, etc.

2. Por la consecución de objetivos a través de la división de las tareas y la 
       
     coordinación posterior.

3. El papel de vincular y establecer los diferentes elementos de la organización; de  forma especial el talento humano.
El diseño organizativo opera preferentemente sobre la estructura formal debido a que es en este contorno en el que los directivos o responsables de las organizaciones pueden tomar decisiones.  Al contrario de la estructura informal en la que la capacidad de actuación es más limitada.
En un intento por determinar el modelo estructural o la estructura organizativa actual del deporte universitario costarricense se hará una breve descripción y recorrido por la evolución que ha sufrido esta, desde su creación hasta el momento de la presente investigación.

Las unidades de deportes de la Universidad de Costa Rica, Instituto Tecnológico de  Costa Rica y Universidad Nacional, se encuentran  adscritas a las Vicerrectorías de Vida Estudiantil, mientras que en la Universidad Estatal a Distancia está bajo la Dirección de  la Oficina de Asuntos Estudiantiles. 
Universidad de Costa Rica

La Universidad de Costa Rica UCR, fundada en 1940,  tiene como objetivo: “obtener las transformaciones que la sociedad necesita para el logro del bien común, mediante una política dirigida a la consecución de una verdadera justicia social, del desarrollo integral, de la libertad plena y de la total independencia de nuestro pueblo” (UCR, 2012, pág., 1).
La UCR  cuenta con la sede central ubicada en San Pedro Montes de Oca, sede de Occidente (San Ramón), sede del Atlántico (Turrialba), sede Guanacaste, sede Limón, sede Pacífico (Puntarenas).  Está divida en 5 Vicerrectorías: Investigación, Docencia, Administración, Acción Social, Vida Estudiantil. (UCR, 2012).

La estructura organizativa existente en la  Unidad de deporte llamada “Sección de Programas Deportivos y Recreativos” en el año de su creación 1978,  dependía de un
Jefe de Sección, de un coordinador para la Unidad  Deporte Interno y otro para la Unidad de Deporte Externo. Todos bajo el cargo del Vicerrector de Vida Estudiantil. 
Las actividades desarrolladas en sendas unidades eran la planificación y puesta en ejecución de torneos internos estudiantiles y programas recreativos para la mejora de la salud de los miembros de la comunidad universitaria. Por otra parte, la participación en campeonatos con equipos deportivos de representación a nivel nacional e internacional (ver figura 1) (Muñoz, 2000).
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Posteriormente, entre el año 1980 y 1985, se construyeron las Instalaciones Deportivas ubicadas en el Distrito Mercedes de Montes de Oca, con el fin de ofrecer la infraestructura adecuada y apropiada para la gestión deportiva universitaria, la cual  pasó a conformar la estructura organizacional por lo que también contó con un supervisor de Instalaciones Deportivas (Muñoz, 2000).
En el periodo 1996-2000 en la Universidad de Costa Rica se gestó una reestructuración de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil que culminó con el Informe de la Comisión Técnica, solicitado por la Asamblea Colegiada Representativa, denominado “Reformulación del Rediseño de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil”.
Con base en esta propuesta ampliamente discutida, el Consejo Universitario en la sesión N° 4558 del 29 de junio del 2000 creó como oficinas administrativas de esta Vicerrectoría las siguientes: Becas y Atención Socioeconómica, Registro e Información, Orientación y Oficina de Bienestar y Salud. En esta última se reestructura la Unidad de Programas Deportivos Recreativos y Artísticos (UPDRA) la cual se divide en tres áreas: Área de Deporte de Representación, Área de Recreación y Área de Prácticas Artísticas con la incorporación de esta, se traslada el área de supervisión de instalaciones deportivas como área funcional a la Oficina de Bienestar y Salud (Muñoz, 2000). 
La UCR cuenta con la Asociación Deportiva Universitaria como brazo legal (como ente privado) para la representación de los equipos representativos en los campeonatos nacionales a nivel federado. Además es la encargada de administrar los fondos transferidos (5%) a la Unidad de Programas, producto de la cuota de Bienestar Estudiantil y presupuestos para torneos universitarios (JUNCOS, JUDUCA u otros)  los cuales utiliza para sustentar los gastos de los deportes que participan en las competencias federadas a nivel nacional y, universitario a nivel nacional o internacional. Se encarga de la contratación (licitación)  por una temporada (anual) de los cuerpos técnicos de cada uno de los equipos representativos e instructores de Programas Recreativos. (Conversación con MBA Gerardo Corrales, Jefe Oficina de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos, UCR).

Los estudiantes universitarios y demás miembros de la comunidad universitaria que deseen participar en los servicios que ofrece la Unidad: Programas Recreativos (Área de Recreación) deben cancelar una cuota mensual, igualmente los estudiantes participantes en Torneos Internos  deben cancelar una cuota de inscripción.  Ver anexos estatutos ADU. (Ver figura 2). 
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La Unidad de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos tiene como función  promover, fomentar y coadyuvar en la formación integral del estudiante por medio de las actividades del deporte, la recreación física y la práctica artística en la Universidad de Costa Rica. La Unidad está bajo la línea jerárquica de la Oficina de Bienestar y Salud. Esta cuenta con su propia Misión y  Visión (Muñoz, 2000).

Misión

“Somos una unidad de la Oficina de Bienestar y Salud que brinda a la comunidad universitaria, servicios de salud con enfoque integral (promoción de la salud, prevención y atención de la enfermedad), bajo criterios de lealtad, respeto, honestidad, responsabilidad, solidaridad y equidad; con la finalidad de procurar el mejoramiento de su calidad de vida”
Visión

“Ser una unidad modelo en la atención integral de la salud en la comunidad universitaria; con un excelente servicio al usuario” (Muñoz, 2000).
Entre los fines de la Unidad de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos se encuentran  las siguientes:
a.-  Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar los proyectos y las actividades deportivas, recreativas y artísticas de la Universidad de Costa Rica, tanto en el ámbito interno como externo. Lo anterior, en estrecha coordinación con las dependencias universitarias y organizaciones.

b.- Autorizar y coordinar las actividades de representación de la Universidad de Costa Rica, en el campo deportivo y artístico, tanto dentro como fuera del territorio nacional (Muñoz, 2000).
Objetivos Generales:
1.- Estimular la participación, tanto del hombre como de la mujer de la comunidad universitaria en actividades deportivas, recreativas y artísticas.

2.- Ofrecer a la comunidad universitaria actividades deportivas, recreativas y artísticas que satisfagan las necesidades de movimiento y saludable utilización del tiempo libre.

3.- Lograr por medio de las actividades programadas, que los participantes incrementen la interacción social, canalicen las tensiones producidas por el estudio, alcancen y mantengan una aptitud física y mental acorde con las exigencias de la vida moderna.

4.- Contribuir con el desarrollo del deporte nacional, en términos formativos, organizacionales y competitivos, por medio de la participación de equipos universitarios en los distintos campeonatos nacionales e internacionales cuando sea del caso (Muñoz, 2000).

Entre los Juegos Universitarios Costarricenses que la Universidad de Costa Rica como sede y miembro de la Federación Universitaria Costarricense  (FECUNDE) ha organizado están:

· 1984
  I        edición

· 1990
 VI      edición

· 1994
  X      edición

· 2002
XIV    edición

· 2009
XVIII  edición
En el 2008 la Universidad de Costa Rica tuvo una respuesta positiva de parte del CSUCA y fue designada como sede de la tercera edición de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) 2008.  Este evento deportivo fue parte del estudio de esta investigación.
Instituto Tecnológico de Costa Rica
El Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), conocido como TEC, fue fundado en la administración del presidente José Figueres Ferrer mediante ley No. 4777 del 10 de junio de 1971, misma que fue modificada por Ley Nº 6321 de 27 de abril de 1979. Cuenta con cuatro sedes: la principal que se encuentra en la ciudad de Cartago, el Centro Académico en el barrio Amón en San José, el centro de Transferencia Tecnológica en Zapote y una sede regional en Santa Clara de San Carlos, provincia de Alajuela (Doc. TEC, 2012).

Es una institución estatal autónoma de educación superior, dedicada a la docencia, la investigación y la extensión de la tecnología y las ciencias conexas necesarias para el desarrollo de Costa Rica (Diseño Educ., 2000).

Está conformada por cuatro Vicerrectorías: Investigación y Extensión, Administración, Docencia y Vida Estudiantil y Servicios Académicos;  esta última tiene como uno de sus fines: 

· “Promover el desarrollo de programas en las áreas cultural, social y deportiva, para la recreación y formación de estudiantes y funcionarios y la integración con la comunidad”  (Ley Orgánica y Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 1996 pág., 12).  

Para el cumplimiento del fin especificado y otros relacionados, se creó el Departamento de Cultura y Deporte y como parte de éste, la Unidad de Deporte que cuenta con los siguientes programas: Docencia, Extensión y Recreación y Tiempo Libre. 

La Unidad de Deporte del ITCR nació por iniciativa de dos profesionales en educación física (Rafael Bolaños y Mario Portugués) como respuesta a una muy alta demanda de la comunidad institucional sobre la necesidad de implementar programas deportivos y de recreación.

Su máxima autoridad es la Directora o Director del Departamento quien es la persona encargada de representarla en las diferentes instancias institucionales. El máximo órgano se ubica en el Consejo del Departamento y es quien toma las decisiones (estas son de carácter obligatorio, según los estatutos). El consejo está integrado por todos sus miembros (docentes y administrativos).  (Ver  Figura 3) (Departamento de Cultura y Deporte ITCR).
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Esta unidad académica tiene como fines:
· Ser parte de la formación integral del estudiante, favoreciendo su capacidad creativa dentro de un espíritu crítico.

· Contribuir a la satisfacción de las necesidades culturales del individuo.

· Coadyuvar en la formación del individuo para elevar su calidad humana y profesional.

· Utilizar la experiencia deportiva al servicio de la comunidad.

· Propiciar la participación activa en los programas, ya sean docentes, recreativos, uso del tiempo libre, investigación o de extensión comunal (Diseño Educ., 2000). 
Para efectos operativos  la Unidad de Cultura y Deporte se encontraba  dividida en las cuatro áreas de trabajo. En esta se desarrollaban los programas de Docencia,  Extensión,  Recreación y el Tiempo Libre e Investigación con el fin de cumplir con su misión y objetivos los cuales están dirigidos en orden de prioridad, a estudiantes, funcionarios de la institución, comunidad local y nacional.

El programa de  Recreación y Tiempo Libre fue uno de los programas de mayor participación en el ámbito institucional y estuvo dirigido tanto a estudiantes como a funcionarios.
En este programa se encontraban los Torneos Internos: Programas de participación estudiantil existente casi desde la creación de la Unidad. Los programas deportivos y recreativos fueron un medio muy importante para elevar la calidad de vida de todos los integrantes de la comunidad universitaria. Sus objetivos fueron los siguientes: 
· Desarrollar el conocimiento, el aprecio y el criterio por formas artísticas y deportivas.

· Contribuir a la satisfacción de las necesidades culturales del individuo, ya sean éstas artísticas, deportivas o sociales.

· Propiciar la participación activa en los programas docentes, recreativos, uso del tiempo libre, investigación o de extensión comunal (Diseño Educ. 2000, p. 8).  
La Unidad de Cultura y Deporte  ha evolucionado en su estructura organizativa y al año 2008 contaba con la siguiente distribución; que rige actualmente. La Unidad de Cultura y Deporte bajo el mando de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos pasa a llamarse Escuela de Cultura y Deporte bajo el mando de un Jefe (a) la cual tiene a su cargo tres unidades: La Unidad de Cultura, La Unidad de Deporte y Unidad de Cultura y Deporte de Centro Académico San José. 
Estas unidades cuentan con un coordinador en cada una de ellas, el cual es el encargado de velar por la puesta en ejecución de cada uno de los cuatro programas: a. Programa de Docencia b. Programa de Extensión c. Programa de Investigación d. Programa de Recreación y Tiempo Libre. 
Los programas se encuentran a cargo de educadores físicos que cumplen el papel de docentes, administrativos y técnicos (entrenadores) (Comunicación personal con Miguel Méndez, funcionario de la Unidad de Deporte, ITCR 2012).
La Escuela de Cultura y Deporte tiene como brazo legal a la Asociación ARDETEC la cual tiene como función representar oficialmente la participación de los equipos de representación en los torneos nacionales y/o campeonatos a nivel nacional. Esta asociación recibe el 3%  de la cuota de bienestar estudiantil, la cual administra y utiliza para financiar los programas recreativos y actividades especiales, becas y otros.   A los estudiantes no se les cobra por participar en los torneos internos y/o programas recreativos. La Unidad de Deporte recibe el apoyo presupuestario directamente de la Institución (vía administrativa) para los proyectos de participación deportiva (dentro o fuera del territorio nacional) y para los proyectos de participación universitaria (JUNCOS, JUDUCA u otros) mediante presupuestos específicos (Comunicación personal con Miguel Méndez, funcionario de la Unidad de Deporte, ITCR). 
El personal docente del Área Deportiva cumplen funciones académicas (atención a 24 grupos), técnico-entrenador (se atienden 16 equipos para 12 deportes, 4 individuales y 8 colectivos) y administrativas, todos son profesionales universitarios en el área de la educación física y los deportes, 7 de los cuales también cumplen funciones de entrenadores y uno de éstos cargo administrativo (ver figura 4)  (Diseño Educ., 2000).
Entre los Juegos Universitarios Costarricenses que el Instituto Tecnológico de Costa Rica como sede y miembro de la Federación Universitaria Costarricense  (FECUNDE) ha organizado, están:
· 1985
II edición         

· 1991
VII edición

· 1996
XI  edición

· 2004
XV edición

· 2011 
XIX  edición
Universidad Nacional
La Universidad Nacional Autónoma fundada en 1973, se define como “Universidad Necesaria”, con lo que marca el rumbo como una institución al servicio de los sectores menos privilegiados de la sociedad costarricense. Cuenta 4 sedes: Sede Central ubicada en Heredia, sedes regionales: Chorotega (Liberia- Nicoya), sede Huetar Norte y Caribe (Sarapiquí), sede Brunca (Pérez Zeledón) (UNA, 2008). 
Tiene tres Vicerrectorías (Vida Estudiantil, Académica, de Desarrollo. La Vicerrectoría de Vida Estudiantil la conforman: el Departamento de Salud, Bienestar Estudiantil, Orientación y Psicología, y Promoción Estudiantil y tiene como objetivo promover el desarrollo integral del estudiante. En el cumplimiento de este objetivo, realiza funciones de investigación, docencia asistemática, extensión y administración de servicios (UNA, 2008).  
El departamento de Promoción Estudiantil se encuentra adscrito a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y es el responsable de difundir intra y extra comunidad universitaria, el quehacer cultural y deportivo, como una alternativa orientada a enriquecer la formación integral del estudiante en general. 
Para el año 1990, era política fundamental de la Oficina de Actividades Deportivas dar las siguientes prioridades:
1. Talleres deportivos y campeonatos internos.

2. Grupos representativos.

3. Extensión Deportiva.
Se habilitó el uso de instalaciones deportivas por estudiantes, funcionarios y la Comunidad para: 
· Programar actividades deportivas en función del tiempo libre del estudiante.

· Desarrollar programas de deporte masivo y competitivo.

· Organizar un deporte amateur y de buena calidad, tanto a nivel universitario   como federativo.
La estructura organizacional en 1990 era la siguiente: Un director  del Departamento de Promoción Estudiantil a cargo de los responsables de los siguientes programas: a. Agrupaciones representativas, b. Grupos de interés, c. Programas recreativos, d. Aprendizaje y recreación, y en esta última bajo su cargo se encontraban talleres culturales y deportivos, actividades intra-extramuros y festivales y campeonatos internos (Doc. Recuperado por Rocío Carvajal, Directora Promoción Estudiantil, UNA) (ver figura 5).    
Para el año 2008, el Departamento de Promoción Estudiantil de la Universidad Nacional evolucionó y cuenta con un director del Departamento de Promoción Estudiantil, el cual tiene a su cargo los Coordinadores del Área Artística y del Área Deportiva. El coordinador(a) del Área Artística maneja dos sub-áreas: a. Gestión Operativa de Servicios Administrativos. b. Talleres y Grupos.
Mientras tanto el Coordinador del Área Deportiva tiene a su cargo dos sub-áreas; un Técnico Auxiliar en Servicios Administrativos que apoya a la gestión y b. programas deportivos y recreativos (Doc. Recuperado por Rocío Carvajal) (figura 6).
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La Universidad Nacional cuenta con la asociación deportiva ADEUNA, la cual funciona únicamente para la representación legal de los equipos que participan en los torneos y campeonatos nacionales a nivel federado.  No recibe dineros provenientes de cuota de bienestar estudiantil ya que según indica el señor Albert Torres Coordinador de la Unidad de Deporte no se cobra este rubro al estudiante de la UNA.  
Además, Torres indica se cuenta con programas recreativos los cuales son gratuitos, entre ellos: torneos internos, talleres artísticos, talleres deportivos (escuela de fútbol, taller de fútbol, taller de fútbol sala), natación (Palacio de los Deportes, en donde los estudiantes únicamente pagan por el ingreso a las instalaciones).  

Para solventar los gastos de premiación en los torneos internos indica el mismo Torres que la Vicerrectoría de Vida Estudiantil colabora con este rubro y  para el pago de arbitrajes la Federación de Estudiantes realiza un aporte económico.
La  Unidad de Deporte recibe directamente de la Institución los presupuestos (a. gastos operativos de la oficina y b. torneos universitarios –JUNCOS, JUDUCA u otros) y los ejecuta vía administrativa. Para aliviar los gastos de la Unidad, la Universidad nombra a los entrenadores de los equipos de representación nacional un cuarto de tiempo en la planilla universitaria. A los atletas que conforman estos equipos se les estimula con la beca B, exención total del pago. (Comunicación personal con Albert Torres, Coord. Unidad de Deporte, UNA). 
Entre los Juegos Universitarios Costarricenses que la Universidad  Nacional como  sede y miembro de la Federación Universitaria Costarricense  (FECUNDE) ha organizado están:

· 1986
III   edición

· 1989
V    edición

· 1993
IX   edición

· 1998
XII  edición

· 2006
XVI edición
Universidad Estatal a Distancia (UNED)
Universidad Estatal a Distancia fundada en 1977 con sede central en Sabanilla, Montes de Oca, cuenta con gran cantidad de centros de estudio (44) distribuidos a lo largo y ancho del territorio nacional. En su estructura la UNED cuenta con cuatro Vicerrectorías: Académica, Investigación, Planificación y Ejecutiva, de acuerdo con la ley de su creación  artículo 7 está dirigida por un Consejo Universitario, integrado en conformidad con el Estatuto Orgánico (UNED, 2012).
 Deporte de la Universidad Estatal a Distancia (UNED) nace en el año 1983, con el nombre de Actividades Extracurriculares por medio de los esfuerzos de la  trabajadora Ana Cecilia Murillo. Con el nacimiento de FECUDE, la UNED empieza la promoción del deporte por lo tanto, participa con algunos grupos deportivos en la segunda edición de los JUNCOS (1985), en esta oportunidad con el aporte de las otras universidades (Romero, 2010).

El Programa Cultura y Deporte en sus inicios era pequeño y poca cobertura. Estaba a cargo de un coordinador que realizaba las gestiones administrativas y organizativas de los proyectos de actividades deportivas y culturales que realizaba la institución. Se contaba con 10 instructores para los grupos deportivos y 5 para los grupos culturales. Se realizaba solamente un torneo anual para seleccionar los deportistas que representaría a la Universidad durante los JUNCOS. El torneo era realizado en 2 o 3 días de competencias y los deportes eran: fútbol masculino, fútbol sala masculino y femenino y voleibol masculino. Estas actividades eran exclusivas para la participación estudiantil.
 Este Programa de Cultura y Deporte contaba únicamente con una normativa para grupos culturales y deportivos, con el fin de regular aquellas disposiciones de los diversos grupos que participaran en proyección institucional tanto en el ámbito cultural como educativo. 
 En la normativa del Programa (artículo II) se define tres tipos de grupos existentes en ese momento: a. grupos permanentes, b. grupos no permanentes y c. grupos recreativos.   

a) Grupos permanentes: estudiantes que representen a la UNED en forma individual o colectiva en período de un año o más, que entrenen o ensayen con el apoyo de un director o entrenador y tengan el control  de asistencia definido por el Programa de Actividades Culturales y Deportivas de la Oficina de Bienestar Estudiantil, tendrán derecho al otorgamiento de la beca B (exención del 100% del pago. 
b) Grupos no permanentes: estudiantes que participan en forma individual o colectiva en representación de la UNED, con el visto bueno del Programa de Actividades Culturales y Deportivas.   Se les asignará beca E (que cubre el 25% del costo total), en una sola oportunidad en el período inmediato posterior a su participación. 
c) Grupos recreativos: conformado por estudiantes que integran grupos no competitivos, de carácter permanente y que se proyectan tanto dentro como  fuera de la comunidad estudiantil.  Estos jóvenes están bajo la conducción de un instructor, por lo que califican para la categoría de beca B (100 % exención) (Romero, 2010). 
La estructura existente del Programa de Cultura y Deporte para ese año 2006, era la siguiente: Vicerrectoría de Ejecutiva, la Dirección de Asuntos Estudiantiles y como dependencia de esta la Oficina de Promoción Estudiantil  la cual albergaba el Programa de Cultura y Deporte (figura 7).
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A partir del año 2007, el Programa  Cultura y Deporte (con la participación de Cecilia Romero como investigadora y la directora de la Oficina de Bienestar Estudiantil) proponen  una nueva estructura,  con su respectiva misión, visión, objetivos y reglamentos (a partir del diagnóstico realizado a la estructura organizativa anterior) (Romero, 2010). 

 Este año  se cambia el nombre a Programa de Arte, Deporte y Recreación con el propósito de poder generar actividades con mayor proyección hacia la población estudiantil de la universidad e integrar los grupos permanentes y no permanentes deportivos, artísticos y recreativos a las actividades promovidas por este Programa y regidas por el Reglamento de Condición Académica (Romero, 2010). El Programa se divide en:

· Área Recreativa: promueve actividades tales como campamentos, festivales recreativos, mariposarios y grupos ecológicos entre otros

· Área Artística: desarrolla talleres de danza, baile popular, teatro, festivales regionales de pintura, comidas, fotografía y poesía.
· Área Deportiva: cuenta con equipos que participan en actividades organizadas por FECUNDE y en los Campeonatos y Torneos Nacionales como son Volibol, Fútbol, Tenis de Meza, Fútbol sala, Ajedrez, y Atletismo, entre otros (Ver  figura 8).
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El Programa de Arte, Deporte y Recreación impacta en forma permanente a una población aproximada de 800 estudiantes y ha seguido creciendo de acuerdo con las políticas institucionales, indicó el Dr. Jonathan Morales, Jefe del Programa de Arte y Deporte de la Universidad Estatal a Distancia (UNED). 
La UNED contó en el 2008 con 10 grupos deportivos (participantes en JUNCOS  y algunos en campeonato nacional) y 5 culturales. Previo a JUNCOS se realizó un festival deportivo que duró 3 días, en donde participaron los equipos de las sedes (que así lo deseen y se organicen) para clasificar a esas Justas (Informe Bach. Sarita Morales, miembro del Programa Arte, Cultura y Deporte de la UNED).  
La Asociación Deportiva Universidad Estatal a Distancia ADEUNED, es la representación legal de los equipos que participan a nivel federado en torneos y/o campeonatos nacionales. Indica además la Bachiller Morales que la UNED  en el 2008 (JUNCOS) no contaba con equipos constituidos de representación ni servicios de programas recreativos.  
Entre los Juegos Universitarios Costarricenses que la Universidad Estatal a Distancia sede y miembro de la Federación Universitaria Costarricense  (FECUNDE) ha organizado, están:
· 1987   IV    edición  (Montserrat, Alajuela)

· 1992   VIII  edición  (Palmares, Alajuela) 

· 2000   XIII  edición  (San Carlos, Alajuela)

· 2008   XVII edición  (Montserrat, Alajuela)
          En el año 2011 el Consejo Universitario de la UNED, en sesión 2130- 2011, artículo V, inciso 1, acuerdan la aprobación de las Áreas: Arte, Deporte, Recreación, Vida Saludable y Voluntario en la Oficina de Promoción Estudiantil con el fin de permitir que los estudiantes participen en diferentes actividades que propicien experiencias significativas que favorezcan a la salud integral; como eje principal para la promoción de la salud (UNED, 2012).
Normativa del deporte universitario en Costa Rica
El deporte universitario se constituye en parte del proceso de integración universitaria, perspectiva que se maneja a nivel mundial por la Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU siglas en inglés) y sus organismos regionales a saber:
· Federación Europea de Deporte Universitario (EUSA)

· Federación Asiática de Deporte Universitario (AUSF)

· Federación Africana de Deporte Universitario (FASU)

· Organización Deportiva Panamericana (ODUPA)

La FISU,  tiene como responsabilidad principal  la supervisión de las universiadas (que tienen el formato de los Juegos Olímpicos  de verano y de invierno), así como los Campeonatos Mundiales Universitarios en diversas modalidades deportivas, que se convocan cada dos años. Las primeras los años impares y los segundos los pares (Terol, 2006).


Es importante indicar que la FISU es una asociación privada, constituida en 1949, con sede en Bruselas, Bélgica y que agrupa a las asociaciones deportivas universitarias representativas de cada país miembro, teniendo como finalidad, de acuerdo con el artículo 1 de sus Estatutos, promover el desarrollo del deporte universitario a todos los niveles, la educación física y moral del estudiante. Acercar a todos los estudiantes de todos los países y promover la cooperación para la unidad del deporte universitario internacional.  
Con esa finalidad, el precepto establece que realizará las siguientes actividades: dar la mayor publicidad a las experiencias llevadas a cabo en pro del deporte universitario en todas sus facetas y publicar sus resultados; contribuir a reforzar las federaciones deportivas universitarias nacionales en la organización de cursos, trabajos de campo, grupos de trabajo y seminarios, organizar competiciones deportivas internacionales para los estudiantes, y defender con todos los medios a su alcance el concepto de lo ideal del deporte universitario al servicio de la formación integral del ser humano y para la consolidación de la paz en la tierra a través del deporte (Terol, 2006).
En cuanto a su estructura organizativa la FISU cuenta con la Asamblea General, un  Comité Ejecutivo electo por un período de cuatro años, que toma las decisiones necesarias para el buen funcionamiento del organismo. Diez comisiones permanentes asesoran al Comité Ejecutivo en su ámbito para simplificar sus funciones. La FISU se financia a través de la suscripción, la organización y los costes de entrada, los ingresos de televisión, y las actividades de comercialización. Las lenguas oficiales de la FISU son: el inglés, francés, ruso y el español (Terol, 2006).
A nivel Panamericano la Organización Deportiva Panamericana (ODUPA) está conformada por dos organismos regionales el Consejo Suramericano Universitario de Deportes (COSUD) y la Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC), entidad a la que pertenece Costa Rica mediante la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (Doc. JUNCOS UCR, 2009).
Costa Rica ha participado en los procesos olímpicos universitarios de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) y Centroamericanos y del Caribe, desde la creación de la ODUCC en el año 1970, en un total de 12 ediciones de los Juegos, siendo la última participación en la edición XII de estos juegos llevados a cabo en El Salvador (2008). A nivel mundial en las Universiadas (máximo evento deportivo) se ha participado en 6 ediciones, siendo la última participación en Bangkok, Tailandia en el año 2007 (Doc. JUNCOS UCR 2009).
El deporte Universitario se desarrolla en Costa Rica bajo los objetivos y fines de la Vida Estudiantil Universitaria principalmente en las universidades estatales, pues se cuentan con programas de vida estudiantil en el campo del Deporte, la Recreación y el Arte. En el ámbito de la permanencia universitaria se brindan espacios para promover el desarrollo integral del estudiante y en este aspecto las actividades deportivas competitivas son un espacio fundamental para el intercambio interuniversitario (Doc. JUNCOS UCR 2009).
La Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) en el marco de su plan de trabajo desarrolla una serie de actividades de carácter competitivo tales como los Campeonatos, Ligas y Torneos Universitarios; estas actividades culminan con los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) que se convierte en el máximo evento competitivo a nivel universitario (Doc. JUNCOS UCR 2009).
Los JUNCOS se desarrollan cada dos años y son organizados por las universidades adscritas a FECUNDE y esta al Consejo Nacional de Rectores (CONARE).  La sede o anfitriona de estos, es asignada con base en la rotación de la coordinación de los rectores en CONARE.  
A su vez el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) entidad que agrupa a las universidades estatales centroamericanas, en el año 2005 creó los Juegos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA), de los cuales se han realizado dos ediciones: I JUDUCA Universidad El Salvador 2006 y II JUDUCA Universidad de Costa Rica 2008.
Estos se realizan cada dos años y la sede es otorgada por el Consejo Regional de Vicerrectores de Vida Estudiantil (CONREVE) y la participación como sede anfitriona en estos Juegos es por universidad. En la II edición de los JUDUCA la sede anfitriona fue la Universidad de Costa Rica en la que participaron, las 4 universidades estatales costarricenses y 11 universidades estales centroamericanas (Doc. JUNCOS UCR 2009).
Tanto los juegos universitarios costarricenses (JUNCOS) como los juegos centroamericanos (JUDUCA), sirvieron como referencia para llevar a cabo este estudio.
En cada  una de las cuatro universidades estatales  se cuenta con una  Unidad de Deporte, dedicada al desarrollo y promoción del deporte universitario, estas han venido evolucionando en su estructura organizativa desde su creación. Debido a su autonomía han contado con estructuras funcionales diferentes aún cuando en su gestión deben coincidir en cuanto a la planificación, ejecución, desarrollo, supervisión y evaluación. A continuación  se describe la evolución del deporte estatal universitario.
La estructura organizativa actual del deporte universitario costarricense, sus fines, objetivos y política deportiva

Antes de dar una mirada a la estructura organizativa del deporte universitario es de interés conceptualizar el concepto de organización, para Chiavenato (2001), en Reyes (2009) se define como aquella unidad social o agrupación humana, cimentada   para alcanzar objetivos específicos, modificable, y se observa como un organismo social vivo sujeto a cambios.
Para Gómez, et al., (2007) sin embargo una organización es aquella por medio de la cual se logran dividir y coordinar las tareas que en ella se desarrollan, orientándolas a la consecución de objetivos comunes. Esa división de tareas es un aspecto esencial en la definición de la estructura organizacional y según Gómez, et al., (2007) se le conoce como proceso de diferenciación.

Para complementar el concepto anterior, se precisa a la estructura organizacional  como el conjunto de formas en que se divide el trabajo en tareas distintas y la posterior coordinación entre ellas, orientándolas al logro de los objetivos, proceso conocido como integración. Estos dos procesos son clave para entender la estructura de una organización (Gómez, et al., 2007, Reyes, 2009).

Gómez, et al., (2007) y Reyes (2009) en sus estudios aclaran que los tres elementos esenciales que permiten caracterizar a una estructura organizativa son: la diferenciación, la integración y la centralización:

1. La diferenciación: conocida como la división del trabajo en las diversas tareas. Estas pueden ser en el plano horizontal, según la forma en que las tareas rutinarias se subdividen entre sus miembros o según el grado de conocimientos o especialización que se requiere para desempeñarlas. Y  en un plano vertical en la que se asocia a los niveles jerárquicos de control y toma de decisiones. Si aumenta la diferenciación habrá mayor complejidad en las tareas, por lo tanto, habrá mayor necesidad de coordinación entre estas, porque la organización es más compleja.

2. La integración: consiste en coordinar tareas que se llevan a cabo o coordinar las partes para lograr un objetivo común, lo que requiere mecanismos de control, canales de comunicación y líneas de dirección. La integración toma en cuenta la formalización de políticas, reglas y procedimientos, mismos que contribuyen al control que se ejerce sobre la discrecionalidad de las personas y el comportamiento de estas a lo interno de la organización. Esta es más que integrar las partes en un todo, de ella dependerá en gran medida la eficiencia de la gestión.

3. La centralización: Hace referencia al lugar donde se toman las decisiones en la organización y  cómo se distribuye el poder en la misma. La centralización junto con la formalización de políticas, reglas y procedimientos son mecanismos estructurales para lograr la integración y demuestran el nivel de complejidad de la organización. Existen otros mecanismos no estructurales que también contribuyen a la función de la  integración como son los roles de enlace, la formación de equipos y la cultura organizacional (Gómez, et al., 2007; Reyes, 2009).
Las características estructurales detalladas y la definición que adquieren en una organización hacen referencia a la estructura formal y al grado de complejidad de ésta. Existen otros factores además de los anteriores que influyen en los procedimientos y operaciones de la organización como son: el entorno en que se desenvuelve, la tecnología con la que opera, el tamaño y cultura propias de la organización (Gómez, et al., 2007).

Algunos autores destacan la importancia en las condiciones del entorno a los cambios que enfrenta la tecnología utilizada o también hay quienes vinculan la estructura de la organización con las metas que ésta persigue. Sin embargo, no se puede indicar una forma óptima para estructuras organizacionales porque todas las características indicadas en los párrafos anteriores hacen de una organización una entidad particular (Gómez, et al., 2007; Reyes, 2009).
En el caso particular de las organizaciones deportivas o vinculadas al deporte se debe tomar en cuenta dos importantes procesos que ha  influido en su estructura y forma de operar; por lo que se han tenido que adaptar: 

· La profesionalización del deporte.

· La comercialización de la actividad deportiva.

Actualmente existe una amplia gama de organizaciones deportivas, para profundizar en ellas y conocer sus características estructurales es fundamental definir los tipos de organizaciones que se pueden agrupar bajo este concepto.

Para Trevor Slack  en Gómez, et al. (2007) definen organizaciones deportivas a aquellos entes sociales que participan del sector del deporte, dirigidos a objetivos, que desarrollan una actividad vigorosamente estructurada y sus límites pueden establecerse con cierta claridad.
Aun cuando el concepto es amplio se puede observar que en la mayor cantidad de organizaciones deportivas, se difieren en relación al entorno, la misión, y los medios o recursos que utilizan para la consecución de sus metas. Entre estas se pueden considerar: las  que televisan eventos deportivos, las que producen artículos deportivos así como las que promueven actividades deportivas, etc. Por lo tanto, cada una de estas organizaciones tiene objetivos distintos, opera con recursos diferentes, lo que determina su tipo de organización deportiva.

En la actualidad la bibliografía estudiada hace mayor referencia a las organizaciones cuyo fin es la promoción y desarrollo del deporte, ya sea por medio de:
· La práctica deportiva.

· La competición deportiva.

· La definición de normas y reglas que guían tanto la práctica como la competición. 
· Las tres formas anteriores de desarrollar y promocionar el deporte están relacionadas con los tres elementos que define el deporte: actividad física, competencia y reglas (Gómez, et al., 2007).
La clasificación de organización dedicada a la promoción y desarrollo del deporte, propuesta por Gómez, et al (2006), contempla tres tipos de organizaciones deportivas: organismos de gobierno, organizaciones proveedoras de actividad física y organizaciones productoras de eventos deportivos, todas estas  pueden desarrollar  en forma simultánea programas de actividad física, de competición y programas de gobierno en la medida en que para algunos expertos esta clasificación facilite la comprensión de las características estructurales, que deben estar asociadas a los objetivos y tareas que desarrolla cada organización. 
Debido a la variedad existente de organizaciones deportivas y  a la amplitud de los conceptos en relación a éstas, es de mucha importancia delimitar la clasificación y las características de aquellas cuyo objetivo sea la promoción y el desarrollo del deporte. Para comprender sus características estructurales se debe centrar la atención en la misión, objetivos, actividad principal, recursos y entorno en el que se maneja esa organización.
El entorno de las organizaciones se encuentra conformado por otras organizaciones: departamentos de gobierno, clubes, rivales locales, nacionales e internacionales, instancias promotoras de varios deportes, instituciones educativas, patrocinadores u otras organizaciones más. Aunque las relaciones entre éstas sean diferentes, todas son esenciales para conseguir los fines de promover y desarrollar el deporte (Gómez, et al., 2007).

En el caso de las organizaciones deportivas,  la relación con el entorno es de tipo competencia- interdependencia porque necesitan de las demás organizaciones que componen el sector del deporte para sobrevivir. Por una parte, compiten entre ellas el recurso escaso, pero por otra parte necesitan de ellas mismas para producir el encuentro deportivo; fundamental para la promoción y el deporte. Muy a pesar de competir por los recursos, tanto deportes como equipos necesitan de los demás para promover la actividad física y la competencia reglamentada (Gómez, et al., 2007).

Un factor que afecta en forma directa a las organizaciones deportivas es la situación política, económica y social en que operan. El deporte ha cobrado mucha importancia en la sociedad en la actualidad, por lo que se ha visto afectado  por la situación política, social y económica de su entorno. En lo político afecta en tanto un gobierno tenga mayor interés de promocionar  y desarrollar el deporte. En lo económico en el tanto un gobierno tenga mayores recursos que un país pobre para desarrollar el deporte y en lo social cuando el deporte  de ese país, ha logrado mayor  popularidad  en relación a otros países o el deporte de ese lugar está más desarrollado (Gómez, et al., 2007).

           La tecnología  es otro factor que afecta las organizaciones deportivas, para Hodge et al., (2003) en Gómez, et al., (2007), refieren al conocimiento, a las herramientas, a  las máquinas, a la información, a las habilidades y a los materiales necesarios en las organizaciones para llevar a cabo las tareas. 
Aún cuando no en toda la bibliografía ha sido considerada, la tecnología ha traído interesantes oportunidades y fuentes de atraer dinero. Entre estas la radio, la televisión y ahora el internet se han convertido en herramientas tanto para difundir actividades como transmitir encuentros con el fin de desarrollar y promocionar el deporte. Esto tiene correspondencia  directa con los procesos de comercialización y profesionalización que ha sufrido el deporte y los cambios  provocados tanto en las organizaciones como en las personas que participan en él (Gómez, et al., 2007). 
El tamaño de la organización es el tercer factor de importancia en una organización. La complejidad en una organización crece en la medida de su tamaño. Según sea el crecimiento de una organización las operaciones y la estructura se tornan más difíciles de gestionar. 
Existen varias formas de medir el tamaño de las organizaciones: el número de personas que las integran, el número del personal voluntario en relación al personal profesional que integra la organización, el personal deportivo y no deportivo y el presupuesto ( Gómez, et al., 2007). 
En resumen, tres factores que no se deben perder de vista al observar y estudiar la estructura de las organizaciones deportivas son: el entorno, la tecnología, y el tamaño de estas, íntimamente relacionado con  dos procesos esenciales experimentados en las últimas décadas: la profesionalización y la comercialización (Gómez, et al., 2007). 
El proceso de profesionalización del deporte hace referencia tanto a las personas como a las estructuras. Se relaciona el paso del deportista de un estado aficionado al profesional y a la razón de operar de las organizaciones que se dedican a la promoción y desarrollo del deporte, debido al lugar que ha ido cobrando este en la sociedad. 
La competencia deportiva ha pasado de una actividad de ocio y entretenimiento de masas a una actividad de mayor periodicidad, intensidad, alta exigencia y frecuencia. Por lo que se requiere de deportistas más preparados y a la incorporación del dinero bajo el modo de salario de deportistas profesionales, lo cual difiere del deportista aficionado y por lo tanto, ha conducido a la profesionalización deportiva (Gómez, et al., 2007).
Otro aspecto a tomar en cuenta en la profesionalización del deporte es la formalización de operaciones y procedimientos de las organizaciones dedicadas a la promoción y desarrollo del deporte, entre estas:
· Organizaciones deportivas públicas

· Organizaciones deportivas privadas sin ánimo de lucro (proveedoras de actividades deportivas).

· Empresas de servicios deportivos  y sociedades anónimas (proveedoras de eventos deportivos) (Gómez, et al., 2007; CSD, 2005).
Estas organizaciones pasan por el aumento e incorporación de personal remunerado en sustitución de los voluntarios que anteriormente venían desarrollando este trabajo. Aparte, la planificación de actividades, la formalización de reglas y procedimientos, la especialización de  tareas y funciones y la descentralización de la toma de decisiones, han sido otros aspectos de ese proceso de profesionalización deportiva (Pérez, 2003).

La comercialización del deporte es también un proceso, que se ha considerado recientemente entre las características estructurales de las organizaciones deportivas. La transmisión de eventos deportivos, la venta de derechos televisivos, de licencias de imagen y otras actividades comerciales han producido grandes oportunidades de adquirir ingresos para las organizaciones deportivas. Esta dinámica ha provocado un reto en la búsqueda de estrategias de marketing, e instalaciones que sean más atractivas, lo cual induce a que se creen nuevas formas de organizarlas (Pérez, 2003).

Estos dos procesos, profesionalización y comercialización, han convertido el mundo del deporte en lo que hoy se conoce como la industria o negocio del deporte. Los cambios  inducidos por estos han sido tanto en relación a las personas como al nivel de las organizaciones, por eso se necesita tomar en cuenta estos procesos a la hora de analizar las características estructuras de las organizaciones deportivas. Se debe tomar en cuenta que al ser procesos en evolución pueden ser diferentes entre las diversas organizaciones, deportes y países, por lo que no se debe perder de vista que aún con similitudes estas características estructurales pueden variar en forma considerable de acuerdo con la organización deportiva en observación (Gómez et al., 2007).
En resumen las características estructurales de una organización están relacionadas con el nivel de diferenciación, integración-formalización y centralización de la organización y en el caso del deporte con los procesos de profesionalización y comercialización enfrentados.
En la diferenciación horizontal se relaciona el grado de profesionalismo y de especialización de la organización. El profesionalismo es entendido en función de la diferencia entre el personal profesional y el voluntario. Y la especialización se relaciona con el número de programas y papeles de desempeño en gobierno, ejecutivos, administrativos, profesionales, personal de apoyo, entrenadores y técnicos o en relación a los comités existentes en la organización (Gómez et al., 2007).
La diferenciación vertical generalmente asociada a los niveles de jerarquía, es un tema complejo en las organizaciones deportivas debido a la incorporación de profesionales formados en el área de gestión deportiva. Esto se ha convertido en la pérdida del control del personal voluntario que gozaban estas organizaciones. 
El conocimiento de expertos obtenido en el mundo del deporte ha estimulado el planteamiento de diseñar jerarquías duales. Es por esto que la diferenciación vertical y centralización son argumentos complicados de estudiar en las organizaciones deportivas que se encuentran en proceso de profesionalización (Gómez et al., 2007).
La formalización en las organizaciones deportivas es medida a partir de la cantidad de normas, reglas, políticas y procedimientos. El nivel en ésta es mayor en la medida que el carácter del trabajo sea rutinario y repetitivo. Sin embargo, el grado de formalización será menor en la medida que el trabajo es desarrollado por profesionales o expertos, ya que estos no requieren de tantos detalles para saber lo que se debe hacer (Gómez et al., 2007).

Las organizaciones particulares, como se indicó en párrafos anteriores, cuentan con características estructurales que permiten conocer el nivel de complejidad de estas, sin embargo, es importante aclarar que estas características responden a condiciones internas y externas que afrontan. En el caso de las organizaciones deportivas dedicadas a la promoción y el desarrollo del deporte se debe observar las metas, los miembros, las características del entorno y los recursos con los que funcionan, todo esto según la configuración estructural y su complejidad ( Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).
Tres casos de organizaciones particulares son:

a) Organizaciones deportivas públicas: Son organizaciones gubernamentales y no gubernamentales  que tienen como obligación la administración y desarrollo de una modalidad deportiva a nivel  regional, nacional e internacional. El caso de administrar una modalidad deportiva presume especialmente el diseño de un calendario de competencias para todos los deportistas (edades, aficionados, profesionales), cumplir las reglas y el calendario de juegos, determinar las barreras de ingreso de los miembros y adquirir y distribuir recursos para la puesta en ejecución de sus actividades (CSD, 2005).

La organización  pública en su misión y objetivos busca fomentar el deporte por medio del desarrollo y la promoción en todos los niveles. Tienen una posición central en la esfera del deporte y en lo referente a la definición de normas,  calendario de competencias,  supervisión y estándares éticos deben ser los guías de los que participan en estas divisiones (Gómez et al., 2007). En estas organizaciones es fundamental contar con una estructura para la toma de decisiones, por lo que se debe establecer: un consejo consultivo y un presidente que permita gobernar y controlar, además contar con un conjunto de comisiones que ayuden a diseñar el calendario de competiciones, revisar regularmente el cumplimiento de las normas, aparte de velar por la ética, la equidad y  el juego (Gómez et al., 2007).
Por otra parte, se debe contemplar diferentes categorías y modalidades deportivas: deportistas que se agrupan de modo (base, aficionado, profesional), distintas edades (menores, jóvenes, adultos y mayores), género (hombres y mujeres), personas con discapacidad (dentro de lo posible). Y por último tomar en cuenta el ámbito de competencia, o sean los límites de autoridad de estos organismos, en términos de espacio (internacional, nacional o regional), o incluso en una o varias modalidades deportivas. De tal manera que al fomentar y desarrollar el deporte en estas organizaciones se contemplan su tres dimensiones: actividad física, competencia y reglas (Gómez et al., 2007).
Los miembros en este tipo de organizaciones pueden ser: personas naturales, asociaciones o representantes de asociaciones, quienes deben cumplir con las reglas y pago de cuota (si así lo definen), como requisitos para ser aceptados, y participar en las actividades que ellas planifiquen, aparte de tomar en cuenta algunas otras reglas en materia de gobierno, equidad, efectividad, entre otras.
En el entorno de las organizaciones deportivas se hallan otras organizaciones no deportivas que también participan y que muchas veces son notables: los medios de comunicación, las empresas y los gobiernos nacionales y locales. La relación con éstas, suele ser y debe ser de ajuste tanto en las condiciones políticas, sociales y económicas. Por otra parte, debe estar caracterizada por la negociación entre los intereses de ellas y los fines deportivos de las organizaciones de gobierno (Gómez et al., 2007).
Las organizaciones de gobierno están definidas sin fines de lucro. Pero debido a la extensión alcanzada por el deporte actualmente y a las diferentes  oportunidades de captar recursos, aparte de  la falta de regulación en el tema de los ingresos, es que se puede advertir diferencias entre unos y otros organismos de gobierno (Gómez et al., 2007).
Al considerar la posición que ocupan los organismos de gobierno en la estructura deportiva y el fin de los mismos, es de suma importancia definir con claridad y transparencia para la gestión de dónde provienen esos recursos y cómo se distribuyen (Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).

b. Las organizaciones deportivas privadas sin ánimo de lucro o proveedoras de actividad deportiva: son las que brindan programas de actividad física de tipo recreativo o competitivo en deportes: individuales, por equipo, un solo deporte o varios. Son organizaciones relacionadas directamente en proveer actividad física, entre las que se ubican organizaciones tipo: gimnasios, fitness centres (carácter lucrativo), club deportivo o fitness centres (carácter privado) centro comunitario (sector público), instituciones educativas (sector público- privado),  entre otras. Todas ellas forman parte del sistema de promoción y desarrollo de un país y aún cuando responden a un mismo objetivo, difieren en cuanto a sector (público – privado) o su relación de lucro (lucrativo- no lucrativo) (Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).
  Las características estructurales en  organizaciones de esta índole son diversas aún cuando la finalidad es la misma ya que la relación con el sector y el lucro, definen una condición particular con los miembros y su entorno. Los elementos que permiten comprender más las características estructurales de ellas tiene que ver con: los miembros que integran la organización, el tipo de deportes que brinda, el origen de los recursos y las  características del entorno (Gómez et al., 2007).
Entre la misión y objetivos de las organizaciones proveedoras de actividad física se encuentran el satisfacer el interés de una comunidad por realizar actividad física y socializar por medio de la participación en actividades deportivas. Estas organizaciones deben realizar el diseño de programas deportivos: de una o varias modalidades deportivas, deportes individuales o en equipo, de tipo recreativo o competitivo. Por otra parte, las acciones están delimitadas territorialmente, orientadas a una comunidad en particular, y el tipo de programas a brindar deben ser acordes a las necesidades  e intereses de ésta (Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).
Por otra parte, cuando el nivel de competencia requiere pagar salarios (por dedicación exclusiva en ese deporte) a deportistas profesionales, se necesita de un área específica dedicada a gestionar este recurso. Otro aspecto en la competencia es la necesidad de contar con  diversidad de infraestructura porque dependiendo de la cantidad de disciplinas deportivas así será el requerimiento en inversión, adquisición y mantenimiento de esta y del área que se debe dedicar al programa de competencia (Gómez et al., 2007).
Las personas que integran estas organizaciones son elementos esenciales en ellas. La misión y actividad primordial dependerá fundamentalmente de esa participación, misma que afecta su supervivencia y posibilidades de crecimiento. El voluntariado en estas organizaciones dependerá en primera instancia de la motivación de las personas por realizar actividad física, además su interés por socializar, y del requisito de pago o arancel  impuesto por  la organización que se convierte en una barrera para el  ingreso. Se debe tomar en cuenta que en este tipo de organizaciones la relación de sus miembros varía según las entidades (privadas- públicas- con fines de lucro y sin fines de lucro). 
El tipo de  participación y el alcance de sus miembros es diferente en  los tres tipos de organizaciones  lo que caracterizará a sus estructuras organizacionales. Por lo tanto, las organizaciones no lucrativas, probablemente contarán con un presidente para la toma de decisiones, acompañado de un consejo consultivo y comisiones para evaluar diferentes actividades (Gómez et al., 2007).
La estructura en un ente privado con fines de lucro, será muy parecido al de una empresa, específicamente con atracción de clientes y satisfacción de los potenciales y los que ya tiene. Una institución pública estará conformada por administradores y un grupo de personas encaminados a cumplir tareas y actividades encargadas por un organismo superior que las delimita.
 La entidad pública- privada contará con una estructura semejante a las instituciones públicas, pero con diferencias en el área de finanzas, porque no sólo trabaja con base en un presupuesto determinado, sino que debe buscar estrategias para conseguir recursos por medio de agentes privados (Gómez et al., 2007).
El entorno en las organizaciones proveedoras de actividades deportivas sean de carácter público, o público- privado, se ubican en las instituciones de gobierno  relacionadas con el mundo deportivo. Son estas las que orientan los programas y suministran los recursos económicos para promoverlos. De tal manera que los programas a administrar dependerán fundamentalmente de la relación existente entre las características del sistema político, social y económico en que se desenvuelven esas instituciones (Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).

Otras instituciones que están en el entorno y afectan a las entidades públicas, privadas-públicas son los organismos del gobierno deportivo,  quienes son los que definen las reglas de juego,  las competencias y el calendario de actividades. Aún cuando estas  ofrezcan la oportunidad de participar en este rubro, las entidades indicadas se deben ajustar a la normativa que ofrecen los organismos deportivos de gobierno (Gómez et al., 2007).
Los entes públicos- privados para asegurar su supervivencia y aumentar sus recursos, generalmente establecen relaciones con empresas privadas. Las entidades privadas sean estás con o sin fines de lucro, tienen la oportunidad de recurrir a patrocinios o al aprovechamiento de determinadas formas de actividad comercial. El argumento de las finanzas en todas las organizaciones es fundamental tanto para el crecimiento de esta como de su supervivencia (Gómez et al., 2007).
c. Empresas de servicios deportivos y sociedades anónimas (las Organizaciones productoras de eventos deportivos): son aquellas cuya finalidad se relaciona con el principal  producto de la parte deportiva, las competencias. Estas organizaciones desde su creación desarrollan eventos competitivos para deportes costosamente profesionales, bajo la particularidad deporte- espectáculo. 
Con regularidad  indica Mason (cit. en Gómez et al., 2007) organizaciones bajo estas exclusividades operan como monopolios y tienen a cargo un producto sin sustitutos.
Organizaciones productoras de eventos ofrecen como producto el “encuentro competitivo” y les resulta asegurar la incertidumbre en el resultado de este, dando oportunidad para que además de los aficionados, también patrocinadores, medios de comunicación asistan a ellos con diversas motivaciones. Esto exige a las organizaciones productoras de eventos a volcar los ojos hacia todos estos actores y sus diversos intereses en el momento de determinar el producto particular que se les va a ofrecer (Gómez et al., 2007).
En el tanto el evento-espectáculo sea el producto de los encuentros deportivos, la oportunidad de aprovechamiento comercial está dada. Y en la medida en que estas organizaciones produzcan evento- espectáculo la venta de derechos televisivos, de licencias, de mercadeo y patrocinadores estarán presentes.
Una actividad comercial anteriormente extraña al deporte, se convierte hoy en día una oportunidad y posibilidad de las organizaciones que se dedican a la promoción y desarrollo del deporte por medio de estas organizaciones productoras de eventos y gracias al desarrollo tecnológico de la información y de las comunicaciones, además de la afiliación de nuevos actores en el mundo del deporte (actores que buscan objetivos distintos a los realmente deportivos) (Gómez et al., 2007).
Estas organizaciones productoras de eventos son las más inmediatas a la actividad comercial en la promoción y el desarrollo deportivo, lo cual las ha desafiado a plantearse objetivos que se alejan realmente de lo deportivo. Tanto ha sido así que han contemplado dentro de su estructura áreas funcionales para tratar la negociación con los medios de comunicación, para vender derechos televisivos, para conseguir patrocinios con otras empresas y para alquilar la infraestructura que requiere el espectáculo (Gómez et al., 2007).
Los miembros que conforman una organización productora de eventos deportivos deben cumplir con los requisitos que en ella se establecen como barrera y aceptar cumplir con los estatutos definidos. La calidad de miembro de una organización de este tipo permite participar con derecho a voto, a la posibilidad de ser elector o elegible en cualquiera de los órganos asociados, participar en las competiciones que plantea, participar en la toma de decisiones, conseguir cupo en el consejo administrativo y tener acceso a los excedentes o resultados económicos que esta reparta. Sin embargo, para ser miembro se debe cumplir también con requisitos de tipo económico-financiero, deportivos, administrativos y de infraestructura (Gómez et al., 2007).
Las organizaciones productoras de eventos deportivos cuentan en su entorno con medios de comunicación, patrocinadores y otras empresas que de una u otra forma colaboran en la producción del espectáculo deportivo. En un encuentro de este tipo también se conjuntan empresas de catering, de seguridad, de logística, de decoración y limpieza, donde cada una de ellas tiene a cargo un aspecto particular para la producción del evento. Por lo tanto, la organización productora de eventos tiene que contemplar entre sus funciones  y entre sus características estructurales todas las áreas que supone la gestión de  eventos deportivos (Gómez et al., 2007).
Los recursos generados por las organizaciones productoras de eventos deportivos se pueden dar por medio de aprovechamiento de diferentes actividades comerciales: la venta de derechos televisivos, licencias, mercadeo todas relacionadas con la comercialización del  deporte, aparte de las del sector de entretenimiento y ocio. Se debe aclarar que no todos los ingresos que genera un evento se lo lleva la organización productora del mismo, de ahí el ingreso de otros muchos actores foráneos al mundo del deporte (Gómez et al., 2007).
Con base en el anterior marco de referencia sobre los elementos estructurales que caracterizan una estructura organizativa (refieren a una estructura formal), los factores que afectan esa estructura y la clasificación realizada a las organizaciones dedicadas a la promoción y desarrollo del deporte se pasa a describir la estructura predominante en la Federación Costarricense Universitario de Deporte (FECUNDE) y de esta manera contar con una visión más clara de lo predominante en el deporte universitario.
Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) 
            La estructura deportiva del deporte universitario en Costa Rica tiene como ente rector a la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) y de ella se desprende la estructura, normativa, políticas y procedimientos que se aplican para la ejecución y participación en los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), Torneos Intersedes, ligas universitarias, festivales universitarios y los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) (Reglamento FECUNDE, 2007).

La Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE), creada en el año 1985, por convenio entre las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal (Universidad de Costa Rica, Instituto Tecnológico de Costa Rica, Universidad Nacional, Universidad Estatal a Distancia), es el máximo organismo para el desarrollo deportivo universitario, con domicilio en la Ciudad de San José de Costa Rica, oficinas del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) (Reglamento FECUNDE, 2007).
Estructura de FECUNDE

a. Consejo de FECUNDE: Es el órgano superior de FECUNDE. Está constituido por los y las Vicerrectores (as) de Vida Estudiantil y Director (a) de Asuntos Estudiantiles de la UNED. Su Coordinador (a) será designado (a) por períodos anuales, en correspondencia con la institución que preside el CONARE.   

  Las funciones del Consejo FECUNDE son:
· Aprobar las políticas, planes, programas y proyectos y el presupuesto anual de FECUNDE; a más tardar la primera quincena del mes de octubre.

· Presentar informes anuales a los Consejos Superiores correspondientes. 
· Propiciar la búsqueda de recursos financieros permanentes para FECUNDE, por medio de las Autoridades y Organismos Superiores de las Universidades. 
· Aprobar las delegaciones que participen en eventos internacionales, con base en los criterios técnicos establecidos por el Comité Ejecutivo de FECUNDE.

· Aprobar el reglamento de FECUNDE y los demás reglamentos generales y sus modificaciones (Reglamento FECUNDE, 2007).

b. Comité Ejecutivo de FECUNDE 

          Está integrado por dos representantes de cada una de las Universidades signatarias del convenio, nombrados por períodos anuales y designados por el Vicerrector(a) de Vida Estudiantil respectivo. Este comité tendrá un coordinador (cuyo rector ocupe la presidencia de CONARE), un secretario de actas y un tesorero para administrar todo lo pertinente a la coordinación y buena marcha de los Juegos.

Son funciones del Comité Ejecutivo: 
· Elaborar las propuestas, ejecutar los planes, programas y acuerdos aprobados en reuniones ordinarias como extraordinarias por el Consejo de FECUNDE.

· Presentar anualmente para su aprobación al Consejo de FECUNDE los planes, programas y proyectos por desarrollar; a mas tardar la segunda quincena del mes de septiembre.

· Sesionar en forma ordinaria dos veces al mes y extraordinariamente cuando se requiera.

· Ejecutar las asignaciones presupuestarias, de conformidad con los planes, programas y proyectos aprobados por el Consejo de FECUNDE. 

· Presentar a consideración del Consejo de FECUNDE, las variaciones presupuestarias y de programación para su respectiva aprobación.

· Conformar las delegaciones de atletas, técnicos y delegados ante el Consejo de FECUNDE, para las competiciones nacionales e internacionales.

· Nombrar las comisiones de trabajo necesarias para la ejecución de planes, programas y proyectos de FECUNDE.

· Administrar los recursos económicos que demanden las actividades y procedimientos deportivos, tanto a nivel nacional como internacional, con base en las disposiciones aprobadas para tal efecto por el Consejo de FECUNDE.

· Dictar los lineamientos generales, en concordancia con el presente reglamento, a las comisiones de trabajo que se establezcan en aras de la ejecución de planes, programas y proyectos de FECUNDE.

· Nombrar un (una) representante del Comité Ejecutivo en las comisiones de trabajo que se designen para la ejecución de los planes, programas y proyectos de FECUNDE, quien fungirá como coordinador de la misma.
· Presentar al Consejo de FECUNDE un informe anual de labores.

· Presentar para su aprobación al Consejo de FECUNDE, los reglamentos y normativas de su competencia. 
Tiene como políticas las siguientes:
· Promocionar e impulsar el desarrollo de programas en el campo del deporte estudiantil universitario.

· Propiciar la coordinación con el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER); el Comité Olímpico Nacional (CON); Asociaciones y Federaciones Deportivas Nacionales; Universidades Privadas y Colegios Universitarios Nacionales e Internacionales; Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC); Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU) entre otros.

· Involucrar al sector privado para favorecer la ejecución y el desarrollo de los planes, programas y proyectos de FECUNDE.
Fines de FECUNDE

· Contribuir con el desarrollo humano de la población estudiantil universitaria, mediante su participación en el deporte.
· Hacer del deporte universitario, un medio de autorrealización del estudiante. 
· Contribuir al desarrollo cultural y deportivo de la sociedad costarricense. 
Objetivos de FECUNDE

· Organizar, supervisar y fiscalizar la ejecución de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS).

· Organizar y ejecutar los Festivales Deportivos, Torneos y Ligas Universitarias Nacionales.

· Organizar y ejecutar la participación en Torneos, Campeonatos y Juegos deportivos universitarios a nivel Internacional (Reglamento FECUNDE, 2007).
Juegos Universitarios Costarricenses  (JUNCOS)

Los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), son el mayor encuentro de convivencia deportiva y cultural de las universidades costarricenses, constituyéndose en “una manifestación de confraternidad universitaria” (Reglamento General, JUNCOS, 2002).
Los JUNCOS están bajo el auspicio y planificación de la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) y cuenta con el respaldo de las autoridades signatarias de CONARE las cuales son: Universidad de Costa Rica (UCR), Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), Universidad Nacional Autónoma (UNA) y la Universidad Estatal a Distancia (UNED), quienes delegan su organización y administración en una de sus instituciones. Para la asignación de la sede de los JUNCOS se establece un sistema rotativo, tomando en consideración el año de fundación de las Universidades Estatales, estableciéndose de la siguiente manera: UCR, ITCR, UNA y UNED.

Los JUNCOS se efectuarán cada dos años y tendrá como deportes oficiales las siguientes 6 disciplinas deportivas: Atletismo, baloncesto, fútbol, fútbol sala, natación y voleibol.  Sin embargo la Universidad designada como sede presentará ante el Comité Ejecutivo de FECUNDE la inclusión de dos deportes adicionales. Este Comité analizará y definirá los deportes adicionales en cada edición de los Juegos, los cuales tendrán una duración no mayor a ocho días y no menor a cuatro. La Institución organizadora someterá a consideración la fecha a FECUNDE al menos doce meses antes de las justas, esta instancia será la que finalmente resolverá (Reglamento General, JUNCOS, 2002). 
Las instituciones participantes en JUNCOS deben presentar su intención de participación a más tardar en el mes de octubre del año anterior a la realización de los Juegos. En los deportes colectivos cada institución participara con un equipo y en los deportes individuales, según el reglamento internacional de cada deporte.
La institución organizadora de los JUNCOS solicitará vía escrita a FECUNDE el aval para invitar a otros Centros de Enseñanza de Educación Superior, nacionales o internacionales a estas justas, quienes tendrán que contar con programas de vida estudiantil y programas deportivos permanentes en aquellos deportes que quieran participar, adjuntando copias de las notas de intención de participación de estas instituciones.

Comité Organizador de JUNCOS
La Institución Organizadora de JUNCOS, (según el orden de rotación), se constituye en el Comité Organizador y sus funciones serán:
· Cumplir y hacer cumplir los Reglamentos de: FECUNDE, JUNCOS, Competición de las Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales, Federación Internacional de los deportes objeto de competencia en JUNCOS y Normas Específicas de JUNCOS 

· Nombrar al menos un año antes de los JUNCOS al Director Ejecutivo de las justas. 

· Crear, planificar, organizar, dirigir y supervisar las comisiones administrativas y técnicas de trabajo, que considere necesarias para el desarrollo de la organización de los Juegos. 

· Recibir y tramitar las inscripciones de las Instituciones participantes en el plazo de tiempo que se defina para tal fin. 

· Buscar los recursos económicos tanto a lo interno como a lo externo de su institución, para el financiamiento de los JUNCOS, brindando a los participantes las mejores condiciones para la competencia (Infraestructura, arbitrajes, implementos deportivos, entre otros). 

· Velar por la disciplina y el deportivismo de los participantes. Realizar todo lo necesario para asegurar el éxito de las competencias. 

· Solucionar las contingencias derivadas de la organización antes, durante y después de los Juegos. 

· Propiciar la consecución de apoyo logístico dentro y fuera de la comunidad universitaria costarricense (Reglamento General, JUNCOS, 2002).
Director Ejecutivo de los Juegos
El Director Ejecutivo de los JUNCOS nombrado por la institución organizadora podrá asistir a las reuniones del Comité Ejecutivo de FECUNDE.  El Director Ejecutivo nombrado deberá estar involucrado con el quehacer Universitario Estatal. 

Las funciones del Director Ejecutivo de los JUNCOS, serán las siguientes: 
· Facilitar el proceso del desarrollo  de los JUNCOS

· Fiscalizar y supervisar el desarrollo de los JUNCOS.

· Coordinar los grupos de trabajo de la Institución Organizadora.

· En circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, podrá hacer las recomendaciones pertinentes al Comité Organizador o a FECUNDE según corresponda, para hacer los ajustes necesarios en función del normal desarrollo de los JUNCOS.
Tribunal de Honor
Para la resolución de cualquier situación no contemplada en los reglamentos de los Juegos, se conformará un El Tribunal de Honor, el cual estará integrado por los miembros del Comité Ejecutivo de FECUNDE, quienes se encargarán de resolver en segunda y última instancia y a su vez velará por el cumplimiento de las resoluciones tomadas por este Tribunal. 
El Tribunal de Honor velará por la buena conducta y el respeto de los reglamentos de los Juegos, por parte de los representantes de las instituciones, de los deportistas, de los miembros de los cuerpos técnicos. Además, resolverá los asuntos que sean elevados a esté por parte del Jurado de Disciplina.
Las actuaciones y sanciones del Tribunal de Honor deberán seguir las formalidades del debido proceso y ajustarse en todo momento al principio de legalidad. Las resoluciones del Tribunal son inapelables y una vez en firme, da por agotada la vía administrativa. Estas deberán ser comunicadas a las instancias superiores y a la Institución respectiva para que esta aplique las medidas disciplinarias correspondientes. 

El tribunal será el encargado de descalificar o expulsar de los juegos a cualquier institución, deportista, delegados y/o miembro del cuerpo técnico participante que así lo amerite (Reglamento General JUNCOS, 2002).  
Comisión Disciplinaria 
Será la primera instancia para presentar una apelación en el desarrollo de los Juegos Universitarios y estará conformada de la siguiente manera:  un representante titular y un suplente por cada Universidad Estatal más un miembro que represente a las demás instituciones participantes, considerando para su elección aquella que cuente con el mayor número de disciplinas deportivas en las justas; esta comisión será coordinada por el representante de la Universidad sede, a esta se incorporará el Comisionado Técnico del deporte que proceda o se refiera la apelación, el cual tendrá derecho a voz, pero no a voto (Reglamento General JUNCOS, 2002).  
Como fiscal fungirá el Director Ejecutivo de los JUNCOS o su representante. En caso de que alguna apelación no se pueda resolver se elevará a la instancia superior (Tribunal de Honor), la asistencia de los miembros a las sesiones es de carácter obligatoria. 
Normativa de la Comisión de Disciplina
· La Comisión de Disciplina iniciará labores al menos un mes antes de la realización de los Juegos, por lo que los representantes deberán acreditarse ante el Comité Organizador al menos un  mes antes del inicio de los  mismos. 

· Durante el período de competencia, esta comisión se mantendrá en sesión permanente.

· Los fallos de la comisión disciplinaria, quedarán firmes a partir de la fecha y hora en que fueren aprobados por simple mayoría, lo cual deberá ser comunicado de inmediato y por escrito a las partes interesadas.

· Los fallos de la Comisión Disciplinaria serán de acatamiento obligatorio, pero pueden ser apelables ante el Tribunal de Honor, en un plazo no mayor a dos horas después de la notificación (Reglamento General JUNCOS, 2002).
Funciones de la Comisión de Disciplina

· Pronunciarse en primera instancia en todos los casos no previstos en este  reglamento.

· Fiscalizar y supervisar las actividades durante el desarrollo de las competencias.

· Oficializar la clasificación en las diferentes fases, según corresponda a los sistemas de competición establecidos. De acuerdo con las apelaciones que se susciten.
Comisionados Técnicos

Para la coordinación en el desarrollo de los Juegos se nombrará un comisionado técnico por cada deporte, el cual será el representante del director ejecutivo de los JUNCOS o del coordinador de la comisión de competición, según corresponda ante los participantes, jueces y delegados del deporte respectivo, además, velará por el cumplimiento de las normas establecidas, para lo cual deberá ser una persona conocedora de la disciplina (Reglamento General JUNCOS, 2002).  
Los comisionados técnicos tendrán las siguientes funciones

· Procurar que en cada instalación o campo de competencia, se encuentren los implementos necesarios para el desarrollo de las competencias: balones, pitos, cronómetros, hojas de anotación, tableros, mesas, redes, carrileras, marcadores, entre otros. 

· Fiscalizar para que las actividades se lleven a cabo a la hora señalada.

· Fiscalizar el mantenimiento y limpieza del lugar de competencia, así como facilitar los requerimientos mínimos necesarios, al menos una hora antes del inicio de cada competencia.

· Supervisar la asistencia de los árbitros, jueces, anotadores, cronometristas, auxiliares y otros, a las respectivas competencias, a las horas establecidas.

· Revisar conjuntamente con los jueces y con la antelación indicada por los reglamentos de cada disciplina deportiva antes de la competencia, la lista de los participantes y la identificación que deben presentar los encargados de los equipos, constatando la misma con la inscripción oficial. 

· Informar periódicamente, a la comisión de competición, sobre el desarrollo de las actividades a su cargo y en forma escrita al concluir la jornada.

· Establecer, acorde con los resultados, la clasificación general en la disciplina correspondiente y la presentará al coordinador de competición para su ratificación. Una vez oficializada se comunicará a las instancias correspondientes.

· Recibir y remitir a la comisión de disciplina las apelaciones que se  presenten según lo establecido en este reglamento. 
Requisitos de los participantes en los Juegos 
En los JUNCOS podrán participar todos aquellos atletas que sean alumnos regulares de las instituciones de enseñanza superior que representan, al momento de la realización de los Juegos. Como requisito el estudiante deberá haber aprobado cuatro créditos  en el último ciclo lectivo (trimestre, cuatrimestre, semestre) y estar matriculado al momento de desarrollarse los JUNCOS como mínimo  en cuatro créditos y condición que se demostrará con listados certificados por las respectivas Oficinas de Registro de cada Institución (Reglamento General JUNCOS, 2002).
Los casos de excepción deberán ser presentados por la autoridad deportiva de la universidad con la respectiva justificación ante el comité ejecutivo de FECUNDE, quien resolverá.  Los mismos no podrán ser más de dos por equipo o disciplina individual por universidad. Quedan tipificadas las siguientes excepciones:
· Estudiante que haya aprobado en el último ciclo tres créditos, pero que tenga  en el año anterior de los juegos mínimo diez créditos aprobados. 

· El estudiante que este cursando en el ciclo lectivo de los juegos el último curso del plan de estudios o bien que sea el único curso que puede matricular en ese ciclo.

· El estudiante egresado en su primer año de tesis, investigación dirigida, trabajo final de graduación, práctica profesional dirigida o taller de investigación.
· El deportista que sea estudiante regular en varias instituciones, sólo podrá ser inscrito por una de ellas. Además cada Institución podrá inscribir a un mismo estudiante en diferentes disciplinas deportivas, sin que esto sea usado como argumento para solicitar cambio de fecha y hora de los partidos o pruebas previamente programados.
· El número de deportistas de primer ingreso o reingreso será como máximo un 20% del total de los deportistas inscritos en cada disciplina. Finalmente, todos aquellos casos que no se contemplan en los reglamentos, serán conocidos analizados y resueltos por el comité ejecutivo de FECUNDE. 
Inscripciones
Para  participar en los JUNCOS, cada Institución de Enseñanza Superior deberá solicitar por escrito al comité organizador, su inscripción con base en los siguientes requisitos: 
· Enviar su intención de participación por disciplina deportiva, cinco meses antes de la realización de los Juegos.
· Cada universidad enviará, tres meses antes, la ratificación de su participación en los deportes de conjunto y en pruebas individuales. Las listas de inscripción y los requisitos de participación,  deberán estar en poder de la institución sede,  con un mes de anticipación a la fecha de inauguración de los JUNCOS, salvo casos especiales presentados y autorizados por FECUNDE.
Competición
Para que una prueba, competencia o disciplina deportiva sea oficial, debe contar con la inscripción de al menos tres instituciones, de las cuales dos deben ser universidades estatales.
Instalaciones
Las instalaciones deportivas serán elegidas por la institución anfitriona y serán avaladas por el Comité Ejecutivo de FECUNDE, al menos con un mes de anticipación.
Árbitros y Jueces
Los árbitros y jueces deben pertenecer a alguna organización debidamente reconocida, adscrita a la federación respectiva, acreditados por el comité organizador y avalados por FECUNDE.  Deberán presentar un informe diario de las competencias que le fueron asignadas, al comisionado técnico respectivo o a cualquier instancia superior que así lo solicitara. Asimismo, deberá adjuntar todos los documentos necesarios según cada deporte (Reglamento General, JUNCOS, 2002).
Jerarquía de reglamentos y normas de los JUNCOS 
· Para la resolución de las diferentes situaciones y/o apelaciones que se traten durante el desarrollo de los JUNCOS se aplicará el reglamento de la disciplina respectiva y según el siguiente orden: 

· Reglamento de la Federación Costarricense Universitaria de Deportes. 

· El Reglamento General de los Juegos Universitarios Costarricenses. 

· Normas específicas de competición de cada disciplina deportiva convocada para los Juegos. 

· Los reglamentos o normas de competición de las federaciones y/o asociaciones deportivas nacionales de cada uno de los deportes involucrados en la competencia. 

· Reglamento de la Federación Internacional de cada disciplina deportiva. 

Apelaciones
Las apelaciones deben presentarse al Comisionado Técnico al finalizar la competencia. Para tales efectos cada institución deberá inscribir un delegado por disciplina y un delegado general estos podrán ampliar la misma por escrito, en un plazo no mayor a una hora; lapso que tiene el Comisionado Técnico para recibirla y remitirla a la Comisión Disciplinaria. La apelación deberá ir firmada por el delegado de la disciplina deportiva o delegado general de la Institución interesada, presentarse en la fórmula elaborada para este efecto y deberá  indicar con claridad  la siguiente información:
a. Los atletas o equipos contendientes, lugar, fecha y hora en que se efectuó la competencia.

b. El tipo de falta cometida al reglamento o normas específicas, mencionando los artículos e incisos infringidos.
Las apelaciones, serán resueltas como máximo antes de la siguiente competencia del equipo o deportista involucrado. En casos especiales es obligación de la comisión disciplinaria, resolver en un tiempo menor.

Normas Específicas de los Juegos
Estas indican que FECUNDE entregará tres meses antes al comité organizador las normas específicas, las cuales serán distribuidas a las universidades participantes con un mes de anticipación a la fecha de inicio de los JUNCOS. 
Será tarea del comité organizador, completar las normas específicas de cada disciplina deportiva, con los siguientes aspectos:
· Lo referente a la calendarización (lugar, fecha y hora de la competencia).

· El sistema de competencia y la integración de los grupos.

· La ubicación de las instalaciones deportivas donde se efectuarán cada una de las competencias.
 

Informe Final
Luego de finalizadas las justas el Comité Organizador brindará un informe final a FECUNDE en un plazo no mayor a 30 días hábiles, considerando entre otros aspectos: desarrollo, resultados y recomendaciones, el cual debe llenar los requisitos formales de estilo de redacción y presentación. FECUNDE en conjunto y la institución sede, posterior a la entrega del informe final realizará la evaluación correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles, considerando entre otros aspectos la realización de los juegos (Reglamento General, JUNCOS, 2002).

A nivel nacional, además de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), se realizan otros torneos universitarios tales como: Intersedes, Ligas Universitarias y Festivales universitarios.   

En cuanto a los torneos intersedes, estos se realizan en cada universidad estatal en la temporada anterior a los JUNCOS con participación sedes, se respeta la reglamentación propia del deporte y la de FECUNDE establecida para los procesos universitarios y su objetivo es el de clasificar  a los equipos (en los deportes colectivos que sean necesarios según los equipos representativos de las sedes) que participarán en las finales de JUNCOS (Reglamento General JUNCOS, 2008).
  Por su parte las ligas Universitarias se realizan en los deportes de baloncesto, voleibol, fútbol y fútbol sala en ambos géneros (2 deportes en cada semestre) como un estímulo para el desarrollo de programas deportivos estudiantiles a nivel universitario en coordinación con las asociaciones y federaciones deportivas nacionales. Estas ligas están bajo la coordinación de la Federación Costarricense Universitaria de Deportes FECUNDE, quien delega su organización y administración  a una de las universidades miembros de FECUNDE como organizadora (Reglamento General FECUNDE, 2008).
Finalmente los festivales universitarios de participación abierta en talleres, bailes populares, charlas, y competencias deportivas, etc., son impulsados por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) y cuentan con el apoyo de la Comisión de Vicerrectores de Vida Estudiantil de todas las universidades estatales.  Además, para estos proyectos se cuenta con el apoyo comisiones como: la Agrupación Cultural Universitaria Costarricense (ACUC), Estilos de Vida Saludables (Sene Bäí) y la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE).  Su objetivo es brindar espacios de participación e involucrar a la comunidad estudiantil y general a de las sedes (Matarrita, 2007).     
Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA)

Los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos, JUDUCA representan el evento deportivo estudiantil más importante del área centroamericana. Los juegos son promovidos y respaldados por el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) y el Consejo Regional de Vida Estudiantil (CONREVE) y se realizan cada dos años, en un período de 10 días incluida la juramentación, a solicitud de las Universidades Estatales Centroamericanas (Reglamento General  JUDUCA, 2008). 

El Comité Organizador de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos –JUDUCA- a iniciativa de la Confederación Regional de Vida Estudiantil –CONREVE- y avalados por el Consejo Superior Universitario Centroamericano –CSUCA-, promueve los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos con el objetivo común de contribuir al desarrollo de las actividades deportivas, el fortalecimiento de la integración y la solidaridad entre las Universidades Estatales de Centroamérica, fomentando la práctica de valores humanos  mediante la práctica deportiva con énfasis en el juego limpio. 

La universidad estatal miembro del CSUCA, designada como sede de los juegos,  nombrará un Comité Organizador JUDUCA, debiendo tomar en cuenta de manera especial, los diferentes factores de orden local propicio para el éxito de los juegos.  Este comité organizador, será juramentado por el CSUCA (Reglamento de JUDUCA, 2008).

         Es responsabilidad del comité organizador, la administración de los JUDUCA, apegándose al reglamento internacional y a las disposiciones emanadas por las federaciones internacionales de cada deporte. El poder del comité organizador concluye al presentar el informe respectivo de los juegos o campeonatos (Reglamento de ODUCC, 2008).

El Comité Organizador tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
· Elaborar el programa oficial y normas específicas de competencia.

· Organizar, dirigir y realizar los juegos, conforme al programa oficial de deportes debidamente aprobado por el CSUCA.

· Mantener informado al CSUCA de todo lo relativo a los juegos, acatando sus indicaciones y resoluciones. 

· Programar y dar a conocer en detalle a las universidades estatales y al consejo superior universitario CSUCA, las ceremonias de inauguración, clausura y premiación de los juegos.

· Programar y dirigir las premiaciones de las competencias, asegurándose que éstas sean realizadas por miembros del comité organizador de los JUDUCA y  delegados de las universidades estatales miembros del CSUCA.

· Proporcionar alojamiento y alimentación adecuado a los estudiantes atletas, delegados  y técnicos debiendo esto ser otorgado por lo menos un (1) día antes y un (1) día después de sus competencias oficiales.

· Tomar en consideración las opiniones de las federaciones deportivas nacionales en todo lo concerniente a los  aspectos técnicos de los juegos, de acuerdo con los reglamentos técnicos de las federaciones deportivas internacionales y facilitar las reuniones técnicas o congresillos.

· Realizar en el marco de los juegos un programa de orden artístico /cultural.
· Facilitar el transporte local a las delegaciones participantes, desde el día de su llegada hasta el día de su salida del país sede.

· Proveer y facilitar a los medios de comunicación, debidamente acreditados por el comité organizador de JUDUCA la información de los juegos de forma oportuna y eficiente.

Área Técnica   

El Comité Organizador establecerá el área técnica que será la responsable de la organización, ejecución y control de las competencias deportivas.  Cada deporte  objeto de competencia tendrá  un comisionado técnico (miembro del área técnica) el cual será el enlace entre este deporte y el área técnica, además será miembro de la comisión de disciplina de ese deporte. 
Inscripciones
Es responsabilidad exclusiva del comité organizador de los JUDUCA, inscribir los participantes en los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos y sólo podrán, participar en los mismos, los estudiantes activos en sus respectivas universidades:
· Que estén oficialmente matriculados en la universidad miembro del CSUCA a la cual representa.

· Que sean estudiantes universitarios regulares en el año de los juegos, previa  comprobación del formulario de matrícula del ciclo lectivo correspondiente a la fecha de los Juegos y copia del expediente académico. 

· Las inscripciones de las universidades participantes serán enviadas vía fax o por correo electrónico a la universidad sede de los juegos. Los originales de las mismas serán entregados debidamente firmados y sellados por la autoridad de la oficina de registro estudiantil y la autoridad deportiva de la  respectiva Universidad. 

· La inscripción de intención para la participación se deberá realizar con sesenta  (60) días de antelación y la inscripción nominal por equipo o individual, deberá hacerse treinta (30)  días antes de la inauguración de los Juegos.
Acreditaciones

El comité organizador deberá emitir credenciales de identidad de los juegos deportivos universitarios centroamericanos para los participantes con carácter oficial,  especificando los nombres y apellidos, la fecha y lugar de nacimiento, sexo y función en los juegos. Esta credencial deberá ser presentada a las autoridades técnicas respectivas previo a competir, si los jueces así lo requieren.
La credencial de identidad deberá tener la firma y fotografía del titular y deberá estar firmada por el director ejecutivo del comité organizador y el coordinador del área técnica (Reglamento General JUDUCA, 2008).

Jueces y Árbitros
Los árbitros acompañantes de las delegaciones en los deportes que corresponda, una vez integrados a los juegos, pasan a ser responsabilidad del área  técnica respectiva. Los árbitros deberán ser certificados  por el organismo  superior  del arbitraje  de su país de origen, indicando  el nivel que ostenta  el mismo y con gafete internacional, sólo  arbitrará en una disciplina deportiva.

Las universidades de cada país coordinarán la posible participación de los jueces y árbitros de cada uno, en función de las necesidades de la organización.  Los costos de hospedaje, alimentación y transportes serán cubiertos por la organización sede del evento, no se contempla ningún pago por el servicio arbitral.
Congresillos Técnicos y Jurado de Competencia
Los congresillos técnicos se realizarán un día antes de la iniciación de las competencias de cada disciplina deportiva y se llevarán a cabo en los locales que designe la comisión técnica.  En ellos participarán: un comisionado técnico designado por el área técnica de los JUDUCA, quien lo coordinará, los delegados por deporte de cada país, los entrenadores y los árbitros (Reglamento General JUDUCA, 2008).

En la agenda a desarrollarse podrán tomarse en cuenta los siguientes aspectos: las normas de competencia,  el calendario de competencias y entrenamiento,  aspectos sobre los arbitrajes, ceremonia de inauguración, designación del jurado de competencia,  recepción y verificación de la documentación de inscripción nominal original por deporte; aspecto indispensable para su participación.
Las decisiones de los congresillos técnicos durante las competencias de los juegos deportivos universitarios centroamericanos deberán corresponder en un todo con los estatutos del CSUCA,  reglamentos y normas específicas de los JUDUCA.
Durante los congresillos técnicos de cada deporte, se designará un jurado de la competencia que se encargará de conocer y resolver las protestas y reclamaciones que se presenten en su respectivo deporte.  Este jurado de competencia estará integrado por tres representantes de igual número de  delegaciones  nombrados por mayoría de votos, de los cuales un representante será automáticamente de la universidad sede.
Los fallos del jurado de la competencia serán definitivos e inapelables de inmediato cumplimiento y deberán ser notificados a las partes antes de la continuación de la competencia (Reglamento General JUDUCA, 2008).

Las situaciones no previstas en el desarrollo de los juegos serán resultas por el área técnica de los JUDUCA, bajo los siguientes principios:
· Los reglamentos internacionales del deporte que formen parte del programa oficial de los Juegos. 

· Los principios del juego limpio y del deporte en general.

Alojamiento y Alimentación
El comité organizador de los juegos deportivos universitarios centroamericanos deberá brindar a los competidores y al personal oficial de las delegaciones el apoyo logístico en los servicios de alojamiento y alimentación, los cuales deberán  ser cancelados por medio de transferencia electrónica de fondos al Banco Oficial de los Juegos, un mes antes del inicio de las competencias. 
Este comité facilitará el transporte a todas  las  delegaciones para su movilización del lugar de alojamiento a los campos de juego y entrenamiento y se ocupará de la atención médica en caso de que algún participante sufra un accidente durante el desarrollo de los JUDUCA. 
El Comité Organizador de los JUDUCA, al finalizar los juegos, entregará una memoria de los Juegos a las Universidades participantes (Reglamento de los JUDUCA, 2008).
Relación entre salud integral, calidad de vida y la estructura organizativa del deporte universitario costarricense
El pensamiento y el compromiso que adquirieron desde su origen las instituciones de educación superior o universidades a nivel internacional y estatal costarricense sobre el bienestar y la salud de sus estudiantes, es un tema que ha venido cobrando interés en el ámbito universitario. 
Desde el campo denominado Bienestar Estudiantil al concepto actual de Vida Estudiantil es que se sustenta su punto de partida de formación integral de los estudiantes universitarios. Entre sus fines no solo se encuentran el compromiso de legalizar profesionales para que se incorporen al mercado laboral garantizando una buena formación, sino también el favorecer y promover el desarrollo personal y social de sus estudiantes (UCR, 2010; Núñez, 2007).
A la hora de establecer  y dejar clara la relación entre salud integral, calidad de vida y la estructura organizativa universitaria, es importante definir los siguientes conceptos de salud, calidad de vida, estilos de vida, promoción de la salud y universidad saludable.
Salud 

El  interés por la  salud se experimenta desde hace siglos, sin embargo, es en el año de 1946 que la Organización Mundial de la Salud (organismo especializado dentro de la Carta de las Naciones Unidas) define la salud integrando los componentes biológicos, sociales y psicológicos y los relaciona con el bienestar y la calidad de vida; no únicamente la ausencia de afecciones o enfermedad (Corera, 2005). 
El concepto de salud inicia su evolución desde lo meramente biológico hacia lo psicosocial, esto facilita la búsqueda de otros indicadores de salud, como son el bienestar y la satisfacción (UCR,  2010). 
Gómez (2005), hace referencia a Illich (1976), el que en su libro “límites de la medicina” indica el concepto de salud como aquel proceso de acomodo, resultado de una reacción libre y al mismo tiempo culturalmente y socialmente compartida. Esta refiere la capacidad de adaptarse a entornos cambiantes: crecer y envejecer.
En la definición de Illich (1976), se destacan tres aspectos importantes que observan a la salud como:

1. Un “proceso de adaptación” a un entorno social que incluye los factores naturales y creados por el hombre.

2. Un “proceso dinámico” con estímulos y respuestas, en continuo, constante y permanente cambio.

3. Significa formas diferentes para otros pueblos y culturas.
En su texto Matrona Pedro, González Sixto y otros., (2010), indicaron que la Organización Mundial de la Salud en el año 2000, redefinió el concepto como “el  nivel de salud suficiente para poder trabajar productivamente y participar activamente en la vida social”. Este proceso es constante, en relación con valores y normas sociales, además se encuentra determinado por factores: económicos, culturales, sicológicos, educativos, políticos que inciden en los individuos y en la colectividad; dando como resultado una situación determinada de salud (Villalobos, 2001; Vives, 2007; UCR, 2010).
En el año 1974 el señor Marc Lalonde ya había identificado por primera vez diversos determinantes de salud: medio ambientales, sociales, económicos y sanitarios además de los biológicos, los cuales eran considerados únicos hasta ese momento (UCR,  2010).
Las condiciones sociales y económicas, el entorno físico, los estilos individuales de vida y la salud, motiva a definir y evaluar integralmente el concepto “calidad de vida”, asociado a la salud pública y al contexto en que vive y trabaja la gente (RIUS, 2008; Gómez, 2008).
Este nuevo enfoque de salud pública lo ha desarrollado la Organización Mundial de la Salud a partir de tres iniciativas:
1. La Declaración de Almá Atá 1978, en la cual se acentúa la importancia de la  atención primaria en salud (alcanzar el grado máximo de salud posible), con la mayor equidad y solidaridad; integrando la salud pública, las características del ambiente y la población (OMS, 2004).

2. La Estrategia de Salud para Todos, año 2000, en ésta se da a conocer el informe de Marc Lalonde, en el cual se agrupan las determinantes sociales de la salud  en cuatro categorías: estilos de vida, medio ambiente, sistema de cuidados de salud y propia biología humana. La estrategia está basada en la equidad, la participación pública, la colaboración inter-sectores y la necesidad de reorientar los sistemas y servicios de salud (OMS, 2004). 

3. La Carta de Ottawa para la promoción de la salud de 1987, la cual se focalizó en la búsqueda de ambientes de oportunidad y sistemas públicos que permitieran el apoyo y desarrollo de la salud (OMS, 2006).

Desde este pensamiento se establece la necesidad de espacios e interacción entre actores como procesos colectivos y un compromiso compartido de cooperación y promoción de ciudades saludables, hospitales saludables, escuelas e instituciones de educación superior y otros ambientes promotores de salud y calidad de vida (Reig y Cabrero, 2003). 
Al incursionar en la temática de “calidad de vida” es necesario tener claro el componente de éste como “desarrollo humano”, orientado hacia que hacer individualmente y colectivamente para la satisfacción de las necesidades humanas (Maya, 2001).
Calidad de vida

En Ginebra (1966) específicamente en el Foro Mundial, la OMS, define la calidad de vida como la percepción que tiene el individuo de su posición en la vida, en el contexto de la cultura y en el sistema de valores que vive, en relación con sus objetivos, expectativas, patrones y preocupaciones (WHOQOL GROUP, 1995).
Calidad de vida es un concepto subjetivo y multidimensional, construido por la experiencia de cada persona al considerar el contexto de la cultura y el sistema de valores en los que esté inmersa (Dueñas; Lara; Zamora & Salinas, 2005).

 Correa; Castro; Pereyra (2006) y Maya (2001)  definen la calidad de vida como la satisfacción existencial individual y colectiva del ser humano; entre él y el entorno en que se desenvuelve. Aparte de la percepción del logro de metas de vida, la autoimagen y la actitud hacia la vida.
La psicóloga Rocío Fernández Ballesteros, citada por Maya 2001, retoma las definiciones anteriores sobre calidad de vida  y las relaciona con lo objetivo – subjetivo (individual y colectivo)  y la ubica en forma multidimensional al igual que Madrigal (2010), en la cual globaliza la participación de factores personales y socio ambientales para alcanzar una satisfacción de necesidades que origine calidad de vida y por consiguiente desarrollo.
Parte de la estrategia para lograr  alcanzar calidad de vida es lograr el  desarrollo humano, el cual es definido como el proceso de transformación que busca el mejoramiento de las condiciones de vida,  aparte de  mantener la dignidad de la persona humana en la sociedad (Maya, 2001).  Esta transformación exige la participación de la población y está ligada estrechamente con la satisfacción de las necesidades y las oportunidades de auto realización de las personas como individuos o como grupos.
Debido a que el desarrollo implica satisfacción de necesidades, muchos investigadores de diversas áreas de estudio, han definido que los tres componentes para el logro de ese desarrollo humano son: los ingresos (niveles de vida decentes), la longevidad (esperanza de vida) y el conocimiento (la educación).  Por lo tanto, consideran que este no se puede concretar si no hay vida y salud (Maya, 2001).
Autores como Ballestero, 1999; Rojas, 1999, Robinson (2007) citados en Madrigal (2010), coinciden en definir calidad de vida como sentirse bien consigo mismo, tomar la fuerza interior para realizar esas acciones que por distintas circunstancias, no se han podido lograr. La calidad de vida se puede considerar por medio de la función física, el estado psicológico, la función e interacción social, los síntomas físicos y variables íntimamente relacionadas con  las situaciones familiares, económicas, sociales, comunales, laborales, intelectuales, espirituales, emocionales y de la salud en general.
Según Duncan  (1986) y Gómez, (2008), el concepto definido por la OMS, sobre calidad de vida es  amplio, influido de modo completo por la salud física del sujeto, por su estado psicológico, por su nivel de independencia en sus relaciones sociales, así como por su relación con los elementos esenciales de su entorno. Se encuentra en estrecha relación con las condiciones de vida de una persona, la satisfacción experimentada: las condiciones vitales, la combinación de componentes objetivos y subjetivos. Por lo tanto, es la combinación de las condiciones de vida y la satisfacción personal ponderadas en su escala de valores, aspiraciones y expectativas. 
Entre los factores de satisfacción personal citados por Maya (2001) están los personales: la salud, el ocio, las relaciones sociales, las habilidades funcionales y la satisfacción de necesidades. Entre los socio- ambientales: los factores económicos, culturales, apoyo social, servicios sociales de salud y calidad del ambiente.  Ambos factores: personales y socio ambientales por su naturaleza física, social o ideológica, determinan estilos de vida individuales y colectivos.
Estilos de vida
Los estilos de vida son definidos como el conjunto de comportamientos frecuentes que realiza una persona, orientados a preservar la salud física y mental. Entre estos comportamientos se encuentran: la actividad lúdica, deportiva, la satisfacción académica, familiar y el consumo de alimentos;  todos éstos en función a las características sociales y culturales de su entorno. También son definidos como el conjunto de soluciones estratégicas que adopta la persona con el fin de cumplir con sus planes y objetivos globales (Grimaldo, 2001).
En los años 1980 a partir de diversas reflexiones de expertos, comités de trabajo y un amplio espectro de profesionales en diferentes disciplinas convocados por la Organización Mundial de la Salud (OMS), se  propone aclarar el enfoque sobre los estilos de vida en salud. En esta propuesta conocida posteriormente como el Modelo Explicativo de los Determinantes de Salud de Lalonde se reconoce a los estilos de vida como la serie de decisiones que toma la persona con respecto a su salud y sobre las cuales tiene cierto control, de modo que si sus hábitos ponen en riesgo su salud, es porque las prácticas en su estilo de vida también perjudican su salud (Buck, 1985; Minayo et al., 2000; Vives, 2007; UCR, 2010).
Desde una  perspectiva integral se considera a los estilos de vida como parte de una dimensión social y colectiva comprendidos por tres aspectos interrelacionados: el material, el social y el ideológico (Duncan, 1986 y Vives, 2007).

Con respecto a lo material, el estilo de vida se caracteriza por sus manifestaciones en la cultura material: vivienda, alimentación y vestido. En lo social, según las formas y estructuras organizativas: tipo de familia, grupos de parentesco, redes sociales de apoyo y sistemas de soporte como las instituciones y asociaciones. En el plano ideológico, los estilos se expresan  por medio de  ideas, valores y creencias que determinan las respuestas o comportamientos de los distintos sucesos de la vida (Duncan, 1986).

Los estilos de vida no pueden ni deben encontrarse aislados del contexto social, económico, político y cultural al cual pertenecen y deben mantenerse acordes a los objetivos del proceso de desarrollo, el cual es dignificar a la persona humana en la sociedad por medio del alcance de mejores condiciones de vida y  bienestar (UCR, 2010; Duncan, 1986; Sánchez, 2004). 
Se definen además como los procesos sociales, las tradiciones, las conductas y los comportamientos de los individuos y grupos de población que conllevan a la satisfacción de las necesidades humanas para alcanzar el  bienestar y la vida. Estos también están por la presencia de factores de riesgo y/o de factores protectores para el bienestar, por lo tanto, deben ser vistos como un proceso dinámico que no solo se compone de acciones o comportamientos individuales, sino también de acciones de naturaleza social (Vives, 2007; WHOQOL, 1995). 
Otros autores  consideran “la individualidad” como el aspecto que mayor peso tiene en la salud integral ya que ninguna persona puede compararse con otra. Cada individuo ha crecido en circunstancias diferentes, oportunidades, condiciones físicas, reacciones emocionales, físicas y ambientes diferentes y aunque cada persona, familia o comunidad conceptualiza la salud con un valor diferente, está claro que para todos, el significado de ésta, es estar bien, verse bien, sentirse bien y relacionarse adecuadamente con los demás (UCR, 2010; WHOQOL,1995).
Algunos de los factores protectores para tener una vida saludable son:

· Seguridad social en salud y control de factores de riesgo como: obesidad, vida sedentaria, tabaquismo, alcoholismo, abuso de medicamentos, estrés y algunas patologías como hipertensión y diabetes.

· Comunicación y participación a nivel familiar y social.

· Tener sentido de vida, objetivos de vida y plan de acción.

· Ocupación de tiempo libre.

· Capacidad de auto cuidado.

· Mantener la autoestima, el sentido de pertenencia y la identidad.

· Accesibilidad a programas de bienestar, salud, educación, culturales, recreativos, deportivos entre otros (Duncan, 1986; UCR, 2010).

De acuerdo con Vargas en UCR, (2010), el autor Nutbeam, utiliza el término estilos de vida para elegir la manera general de vivir, basada en la interacción entre las condiciones de vida ( en su sentido más amplio) y las pautas individuales de conducta, determinadas por factores socioculturales y características personales.

Tomando en cuenta las diversas concepciones obtenidas sobre el término “estilos de vida” se debe rescatar que tanto las oportunidades, los conocimientos, la voluntad de las personas, los entornos saludables, como la promoción y las políticas públicas juegan un papel de sumo valor para que las personas que integran una comunidad tomen las mejores decisiones sobre su salud.

Posteriormente en la Carta de Otawa (1987), la OMS declara el concepto de promoción de la salud como un proceso social, político y personal global que cubre no solamente  tareas dirigidas a potenciar las capacidades de las personas, sino también a modificar los contextos sociales, ambientales y económicos relacionados con la salud.

Es importante y notable rescatar que en la Carta de Otawa, se menciona que una de las cinco áreas por trabajar en la promoción de la salud es crear entornos o escenarios que aposten a la salud. Estos son definidos como “los lugares y contextos sociales donde las personas desarrollan actividades diarias y en el cual interactúan factores ambientales, organizativos y personales que afectan la salud y el bienestar de los que viven trabajan y aprenden; en él) (REUS, 2008).

Las universidades reúnen diversa particularidad en relación a entornos o contextos sociales, porque se consideran centros de trabajo, centros educativos e instituciones dedicadas tanto a la investigación como a garantizar el avance de la sociedad por medio de la formación de sus estudiantes.  

Estas, por lo tanto pueden y deben contribuir a la mejora de la salud, al bienestar de su población, de su ciudad y del contexto social en que se encuentran. La OMS (2004), considera a las universidades como un contexto de trabajo, de vida y aprendizaje, debido a que sus miembros mayoritariamente son jóvenes que se encuentran en una etapa de mucha importancia para su salud. 
En esta etapa se desarrollan estilos de vida saludables o perjudiciales para la salud porque en esta, se crece en la toma de decisiones, en la autonomía y en la independencia (Corera, 2005; REUS, 2008).

En las últimas décadas algunas universidades junto con organismos mundiales, incluido el  iberoamericano, han trabajado con el fin de lograr la constitución de una red de universidades saludables, con varias perspectivas, distintos enfoques, actividades y perfiles de acción (REUS, 2008).

El programa universidad saludable se enlaza con un cumulo de iniciativas a nivel mundial, iberoamericano, y nacional en el que se busca un papel eficaz en la promoción de salud, en las políticas institucionales, en su entorno (incluye estructuras y procesos) y en las materias curriculares formales e informales. De modo que las universidades se constituyan en un marco idóneo de actividad laboral, social y cultural (Reig et al., 2003).

El concepto de universidad saludable y promotora de la salud, se ha fortalecido y desarrollado durante los últimos años en América Latina por medio de varios congresos que a continuación se refieren (Reig et al., 2003; REUS, 2008).

El primer Congreso llevado a cabo en la Región de las Américas, se desarrolló en Santiago de Chile en noviembre del 2003. El tema central fue “construyendo universidades saludables”. Este evento contribuyo a socializar el movimiento de universidades promotoras de la salud.  

El segundo congreso de la región se llevó a cabo en el 2005 en la Universidad de Alberta en Edmonton, Canadá, en donde nace el documento conocido como la carta “De Edmonton para universidades promotoras de la salud e instituciones de educación superior” en el cual se establece el marco conceptual, metas, creencias y principios de esta iniciativa. Se propone también una guía con los compromisos de acciones institucionales para impulsar la iniciativa en las universidades (RIUPS, 2008).

En octubre del 2007 se lleva a cabo el tercer congreso internacional de universidades promotoras de la salud, en la ciudad de Juárez, Chihuahua, México.  El tema de este  congreso fue “entornos formativos multiplicadores”.   Como resultado de este evento se da la institucionalización de la red iberoamericana de universidades promotoras de la salud (RIUPS, 2008). 

En el año 2009 se realiza el cuarto congreso internacional de universidades promotoras de la salud, en la universidad pública de Navarra, Pamplona, España.  El tema central fue “el compromiso social de las universidades”. En este congreso se suscribió un documento conocido como la declaración de Pamplona-Iruña, que establece valores y principios del movimiento de universidades promotoras de la salud. Durante este evento se acuerda realizar el quinto congreso de universidades promotoras de la salud en el año 2011 en San José, Costa Rica.

En Costa Rica, específicamente en la Universidad de Costa Rica, desde el año 2003 se  ha venido desarrollando acciones de promoción de la salud, gracias a la puesta en marcha del Sistema de Atención Integral de Salud (SAIS-UCR). Estrategia que ha buscado comprometer a las autoridades y comunidad universitaria para promover espacios y prácticas de vida más saludables, implementada por medio de la Oficina de Bienestar y Salud de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y cuyo fin ha sido el fomento de actitudes y prácticas  saludables en la vida universitaria.

Esta estrategia de trabajo se complementó sustancialmente con el Proyecto “Construcción de Estilos de Vida Saludables” que se encuadra en el Programa Vida Universitaria de la Comisión de Vicerrectores del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) y, pasaron a formar parte de una estrategia general de las cuatro universidades públicas para constituirse en Universidades Promotoras de la Salud, de  acuerdo con el marco de una política nacional (Ministerio de Salud), expresada en el lema “de la atención de la enfermedad a la promoción de la salud” (Rectoría UCR, 2011).

El objetivo de estas universidades es propiciar acciones de promoción de la salud en los espacios académicos, que favorezcan las prácticas saludables en aspectos específicos: incremento de la actividad física, prevención de adicciones, alimentación saludable, sexualidad desde un enfoque integral entre otros,  que afecten positivamente  la salud de la población estudiantil (Rectoría UCR, 2011). 

Las universidades públicas han unido su compromiso institucional al de la Red Iberoamericana de Universidades Promotoras de Salud (RIUPS), quienes se suman a las líneas de acción y estrategias de promoción de la salud de la Organización Mundial de la Salud (OPS, 2009). 

La Red Iberoamericana de Universidades Promotoras de Salud (RIUPS), ha llevado a cabo cinco encuentros o congresos bianuales de universidades que apoyan en forma proactiva las estrategias de promoción de la salud como compromiso institucional. Estos se han declarado espacios de intercambio de conocimientos y experiencias a fin de fortalecer los vínculos y las redes de trabajo entre ellas (RIUPS, 2008; OPS. 2009). 

En el año 2011 se llevó a cabo en Costa Rica el V Congreso Internacional y I Nacional de Universidades Promotoras de la Salud, el cual tuvo como lema “comunidades universitarias construyendo salud”. El objetivo planteado fue contribuir al desarrollo de una estrategia dinamizadora que favorezca los entornos más saludables en la universidades iberoamericanas (OPS, 2009). 

Universidad saludable

Se entiende por universidad saludable, aquella institución que incorpora la promoción de la salud a su plan educativo y laboral, con el fin de favorecer el desarrollo humano y mejorar la calidad de vida de sus miembros, a la vez consolidarlos como promotores de prácticas saludables en sus familias, ambientes laborales y sociedad en general (Gross, 2011; RIUPS, 2010). 

El término universidad saludable y promotora de salud no solamente implica educar para la salud y la promoción de esta, sino que conlleva además la integración de la salud y el bienestar en la cultura universitaria, incorporando las políticas institucionales en su entorno (en sus estructuras y procesos) y en los programas intra curriculares y extra curriculares del sistema universitario (Reig et al., 2003; REUS, 2008; RIUPS, 2010; OPS, 2009). 

La promoción de la salud es definida por la OMS (2005) como el proceso que facilita a las personas aumentar el control sobre su salud y sus determinantes; así  mejorar su estado de salud.

Según Arroyo (2009) citado por la OPS (2009), las políticas institucionales deben ser claras en cuanto a las acciones de promoción de la salud, entre éstas se enumeran las siguientes:

· Desarrollar políticas y normativas para propiciar ambientes favorables a la salud.

· Formación académica de profesionales y capacitación a los miembros de la comunidad universitaria en promoción, educación para la salud, alfabetización y comunicación en salud.

· Ofrecer servicios preventivos, cuidado y atención de la salud.

· Desarrollar acciones de investigación y evaluación en promoción de la salud.

· Desarrollar habilidades, liderazgo, y abogacía en salud de los miembros de la comunidad universitaria.

· Desarrollar acciones con el enfoque de los determinantes sociales de la salud que llegue a las familias y a la sociedad de manera que favorezcan al cambio social, al bienestar y la calidad de vida de los miembros de la  comunidad universitaria y su ambiente externo. 

Un concepto que hace referencia a la universidad promotora de salud es el definido por Muñoz y Cabieses (2008) que retoma la OPS (2009) como aquella  institución  que aprueba e incorpora el fomento de la salud a su proyecto educativo, con el fin de favorecer el desarrollo humano y mejorar la calidad de vida de quienes estudian o trabajan en ese lugar; influyendo así en entornos laborales y sociales. De esta manera promueve conocimientos, habilidades y destrezas para el propio cuidado y para el establecimiento de estilos de vida saludables en la comunidad universitaria.

La guía para universidades saludables (2006), en OPS (2009) refiere que la acción de incorporar estilos de vida saludables en las universidades podría reducir el ausentismo de estudiantes, docentes y administrativos. Favorecer las relaciones interpersonales armoniosas y de convivencia, mejorando el clima laboral y de estudio; contribuyendo a la percepción de la calidad de vida durante el estudio y el trabajo.
Resultados de investigaciones realizadas por el Instituto de Salud Pública y la Universidad de Navarra, España (2005), sobre el análisis de las situaciones de salud y la práctica de los estilos de vida de los estudiantes y demás miembros de esa comunidad universitaria en un esfuerzo de cooperación y acuerdo  para la puesta en marcha del Plan Universidad Saludable (enmarcada en escuelas promotoras y universidades saludables OMS, OPS), muestran  los siguientes aspectos relacionados con la calidad de vida y la promoción de la salud:

La mayoría del alumnado coincide en que el clima de la universidad es bueno y positivo y que ayuda a sentirse bien. Valoran como positivo la oferta de estudio, el profesorado, los servicios universitarios, especialmente la oficina de información, el campus virtual, el portal, las instalaciones deportivas (aún cuando realizan sus actividades físicas fuera del campus), las zonas verdes y peatonales.

Aparte de la limpieza en las aulas, el número de alumnos en ellas, la eliminación de barreras físicas y sensoriales, la señalización, el silencio, la  iluminación y la comodidad del mobiliario en  las aulas y el clima en su universidad es agradable (mayor acuerdo).  En contraparte a lo anterior, los aspectos muy mal o mal calificados fueron las fotocopiadoras y las comidas. 

Por último, las medidas aportadas por los estudiantes en forma general para mejorar la calidad de vida son: mejoramiento en la calidad de la enseñanza, las condiciones en las aulas, las actividades culturales y deportivas, el servicio de biblioteca y la oferta y la calidad de la comida (Instituto de Salud Pública, Universidad de Navarra, 2005).

En relación a los resultados de los otros dos colectivos, refieren como bien valorados los servicios universitarios, entre los mejor valorados están las zonas verdes y peatonales, el correo electrónico los cursos de idioma. Los profesores valoran menos los servicios de alimentación (coinciden con los estudiantes y administrativos).

Aspectos materiales que tienen la valoración de los tres colectivos son: la limpieza, comodidad del mobiliario, la iluminación y el silencio en los puestos de trabajo y despachos, aparte el número de estudiantes por aula y las barreras sensoriales. En general se consideraron como buenas relaciones con las personas del entorno laboral y el clima en la universidad bueno y positivo y permite sentirse bien (Instituto de Salud Pública, 2005).
En este estudio anterior, se encontró coincidencia entre la escala de salud y satisfacción vital percibida por los estudiantes de esa universidad y el grado moderadamente alto de encontrarse satisfechos con la vida en general, de tener  una imagen positiva y  una buena calidad de vida. Estos resultados son parecidos a los del estudio efectuado por Lema et al. (2009) en Cali Colombia, en una Universidad privada en la que los alumnos se perciben con una alta satisfacción y predominio del tipo de prácticas saludables realizadas, excepto con el ejercicio y  la actividad física. 

Los resultados de  Grimaldo (2005), en estudio realizado en una universidad particular de Lima, Perú, son coincidentes con los resultados obtenidos por el Instituto de Salud Pública de Navarra,  (2005), en los que se encontró una escasa participación de los estudiantes (especialmente mujeres) en actividades lúdicas regulares. Se observa preferencia por las actividades deportivas individuales y esto se debe al parecer por disponibilidad de tiempo. 

En cuanto al factor  sobre el consumo de  alimentos, se encontraron diferencias en este factor diagnosticado en los estudios realizados por Grimaldo (2005) en una Universidad particular en Lima, y el realizado por Instituto de Salud Pública (2005), debido a que la mayoría de los estudiantes encuestados en Lima consumen alimentos con un alto valor calórico (la cultura parece ser un elemento influyente en los patrones de alimentación) mientras que en Navarra,  la mayoría prefiere consumir diariamente ensaladas, verduras y frutas. Los varones son los que consumen mayor cantidad de comida rápida y gaseosas. 

En el factor diagnosticado sobre sexualidad  la mayoría de los estudiantes encuestados en el estudio realizado en la Universidad de Navarra, (2005) consideran que es bastante satisfactoria, han tenido relaciones coitales a inicio de los 18,4 años, usan el preservativo con su pareja  como método preventivo y lo utiliza cuando tiene un primer contacto sexual. Sin embargo, la mayor parte de las mujeres encuestadas  nunca se han hecho un examen ginecológico. 

Caso contrario al anterior es el realizado por González; González; Mena; Navarro; Martín, (2003) del Instituto Superior de Ciencias Médicas de Camaguey, Cuba, en el que los resultados del diagnóstico sobre la salud sexual y reproductiva a la población universitaria mostraron que más de la mitad de la muestra inició las relaciones sexuales a los 16 años, no haberse protegido en su primera relación  sexual porque no esperaban tenerlas en ese momento. Y más de la mitad de la población encuestada interrumpió la experiencia de embarazo.

Un alto número de encuestados afirmó padecer de una infección de transmisión sexual, por otra parte más de las tres cuartas partes de los encuestados se declararon preparados en relación a salud reproductiva. Sin embargo, los temas menos reconocidos fueron el embarazo en la adolescencia y el cáncer uterino. Los resultados de la investigación ratifican en cuanto se hace necesario una estrategia de intervención sobre la salud sexual y reproductiva de los estudiantes que les permita modificar sus hábitos y estilos de vida (González, et al, 2003). 
Lumbreras, I., Moctezuma, M., Dosamantes, L., Medina, M., Cervantes, M., López, M., y Méndez, P. (2009), según el estudio realizado a estudiantes de la Universidad Autónoma de Tlaxcala en México, encontraron falta de interés de los estudiantes por la práctica de la actividad física y  contrario al estudio posterior,  hubo conductas de riesgo, debido a que el sedentarismo ha provocado la prevalencia de sobrepeso y obesidad, llevando a los estudiantes que lo padecen a buscar estrategias poco adecuadas para bajar el peso y adoptar conductas inapropiadas como el desarrollo de trastornos alimenticios. 

El estudio, efectuado por Coto (2008), en Liberia, Costa Rica, indicó que la mayoría de los estudiantes del recinto de Liberia de la Universidad Nacional, realizaban actividad física y no presentan trastornos alimentarios. Se puede presumir que los medios de desplazamiento y los hábitos de movimiento en la zona de la costa (caminar-montar en bicicleta), permiten un adecuado gasto calórico,  lo que reduce el posible depósito  de  grasas corporales y los consecuentes riesgos para la salud.
Procesos de gestión del deporte universitario estatal en Costa Rica

Los procesos de gestión del deporte estatal universitario tanto a nivel nacional como  internacional, siguen una secuencia muy similar.  Para la descripción del proceso se seguirá la secuencia utilizada para la preparación y desarrollo de los Juegos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) organizados por la Universidad de Costa Rica (UCR) y los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) organizados por la Universidad Estatal a Distancia (UNED) en el 2008, objeto de este estudio. Se presentan tablas comparativas para visualizar la relación y sus diferencias en los procesos correspondientes. 

Como observación debe indicarse que los Juegos Universitarios a nivel nacional (JUNCOS) y centroamericanos (JUDUCA) se realizan cada dos años.  A partir del 2009 en año diferente para dar continuidad al proceso. 

En primera instancia como inicio del proceso de gestión para la realización de los JUDUCA y los JUNCOS 2008, se estableció la designación de la Sede. La tabla 1 indica la forma en que esta designación es realizada. 


Tabla 1   Designación de sede de los Juegos Universitarios.
	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	 Designación de la Sede de los Juegos
	  A solicitud de las Universidades miembros del CSUCA. Este organismo estudia las solicitudes y asigna, dando el aval.
	  La organización de JUNCOS es rotativa, en orden de creación de las Universidades.




 Fuentes:   Memoria II JUDUCA, UCR 2008 /  Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008.

Una vez asignada la sede (universidad organizadora) inmediatamente la misma procede al establecimiento de un Comité Organizador el cual planificará, presupuestará y buscará todas las fuentes posibles para sustentar los gastos de los Juegos y realizará sesiones frecuentes (según lo considere oportuno) para dar seguimiento a la preparación, organización, puesta en ejecución y evaluación posterior de los Juegos.  Este comité organizador podrá contar con representantes de las universidades estatales participantes, sin embargo los puestos principales como presidente, secretario ejecutivo, serán ocupados por las altas autoridades universitarias y deportivas de la universidad sede. (Ver tabla 2).

Luego de establecido el comité organizador este procede a nombrar  las distintas comisiones o áreas de servicio para cubrir todos los aspectos relacionados con la organización y ejecución de los juegos universitarios. Estas comisiones deberán conformar su estructura apoyándose en personal especializado en el área específica y solicitando el concurso de personal de apoyo o voluntariado para cumplir las tareas asignadas. Deberán presentar informes de avances y dar seguimiento a la planificación y orientación emanada del Director Ejecutivo y/o del Comité Organizador. 

Tabla 2  Conformación del comité organizador.
	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Comité Organizador
	- Presidente

- Director Ejecutivo

- Director:  Escuela de

  Deportes

-Director  Oficina de 

  Planificación

- Director:  Servicios

  Generales

- Director:   Área Técnica

- Director:  Divulgación

- Director: Representación

- Federación Estudiantil


	- Director Ejecutivo

- Asistente  JUNCOS

- Director  Asuntos estudiantiles

- Representante de Vicerrectoría Ejecutiva

- Representante de la Oficina de

  Contratación y Suministros

- Coordinador(a) del Programa de  Arte,  

  Deporte y  Recreación

- Representante de Servicios Generales

- Representante de la Editorial

- Representante de la Dirección de

  Tecnologías y Comunicación

- Representante de la Dirección

  Financiera

- Representante de la Oficina de

  Mercadeo y Comunicación


 Fuentes: Memoria JUDUCA UCR, 2008 / Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008

En la tabla 3, se muestran las comisiones que se establecieron para la coordinación  y realización de los JUDUCA y JUNCOS 2008. En cuanto al nombre y cantidad de deportes que tomaron parte en los juegos universitarios se establecieron deportes  básicos para el desarrollo de los juegos y otros que la universidad sede elige. En JUDUCA son ocho deportes básicos los que participan, más dos (*) que elige la sede designada para un total de diez disciplinas deportivas (Memoria II JUDUCA, UCR 2008).

En el caso de los JUNCOS son seis deportes básicos más dos (*) que elige la universidad sede para un total de ocho disciplinas deportivas.  Para cada una de estas disciplinas el Área Técnica nombrará un Comisionado para que lleve a cabo toda la coordinación correspondiente para el buen tránsito del deporte asignado. (Ver Tabla 4)    (Informe Final JUNCOS, 2008). 

Tabla 3  Áreas o Comisiones de trabajo de apoyo.

	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Áreas o Comisiones

de Trabajo
	TOTAL  7 AREAS: 

· SERVICIOS :  (hospedaje, alimentación y transporte )

· SOCIO – CULTURAL

· FINANZAS Y MERCADEO

· MEDICA 

· DIVULGACION, PRENSA Y 

     PROTOCOLO:  

· INFRAESTRUCTURA,            SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO  

· TECNICA 
	TOTAL  5 COMISIONES:

· DISCIPLINA

· MERCADEO 

· PRENSA 

· MÉDICA 

· TECNICA 




Fuentes:    Memoria II JUDUCA, UCR 2008 /Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008

Tabla 4   Deportes que se incluyen en los Juegos Universitarios.

	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Deportes
	1.   Ajedrez

2.   Atletismo

3.   Baloncesto

4.   Fútbol

5.   Fútbol Sala

6.   Judo

7.   Karate

8.   Natación

9. Voleibol

10. Ciclismo de montaña
	1. Ajedrez  *

2. Atletismo

3. Baloncesto

4. Fútbol

5. Fútbol Sala

6. Natación

7. Voleibol

8. Tenis de Mesa *




Fuentes: Memoria JUDUCA UCR, 2008  /   Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008

Los deportes incluidos en los juegos deben ajustarse a la normativa establecida tanto por el reglamento y normas específicas aprobadas por FECUNDE en el caso de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y en el caso de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) deben seguir el reglamento y normas específicas indicadas en el reglamento general de JUDUCA aprobado por el CSUCA.  

Para su participación en la final  de los JUNCOS, los equipos que representan a las universidades estatales realizan en primera instancia procesos internos de reclutamiento conjuntando a los jóvenes que participan en torneos internos, invitando a la comunidad estudiantil que tenga talento para algún deporte, lo mismo que a los que participan en equipos de representación nacional. Luego de conformar los equipos deben someterse a un proceso de clasificación interna en cada universidad estatal, denominado torneos intersedes. 

Los torneos intersedes se realizan únicamente en las cuatro universidades estatales, en el año anterior a los JUNCOS y en ellos pueden participan todas las sedes (central, regionales y/o recintos) y puede durar de 2 a 3 días tipo festival, como es el caso de la UNED o de más tiempo (hasta 2 meses) como es el caso del TEC, UNA y UCR.  En el caso de las universidades privadas y colegios universitarios que participan en JUNCOS son invitados y por tanto no realizan procesos clasificatorios. Es importante indicar que para estos torneos (intersedes) se establecen comités organizadores internos los cuales en coordinación con FECUNDE llevan a cabo las eliminatorias de los equipos que participarán en los Juegos (Reglamento General FECUNDE 2007).  

Para la participación en JUDUCA es diferente y no hay eliminatoria ya que, la universidad estatal sede que ha sido escogida entre todas las solicitudes presentadas al CSUCA, invita a las demás universidades signatarias a participar en los Juegos.  En este proceso se establece un límite de tiempo para confirmar la participación y requisitos de participación los cuales deben ser respetados. En el caso de JUDUCA la universidad sede asume la coordinación de hospedaje y alimentación de las delegaciones que vienen fuera del país, las cuales sin embargo, deben cancelar estos rubros. 

El proceso de participación establece como norma para los estudiantes que deseen participar en los Juegos, lo siguiente:  

a. En JUDUCA se establece como único requisito que el estudiante esté matriculado en la universidad con quien participa.

b. En JUNCOS se pide que haya ganado y tenga matriculados un número de créditos específicos. (Tabla 5) (Reglamento General JUDUCA, 2008).

Tabla 5  Registro de Instituciones  participantes y requisitos para los participantes.

	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Universidades participantes
	 15  universidades estatales centroamericanas  

Fuente:  Memoria II JUDUCA, UCR 2008


	Total:  15 Instituciones:

4 Universidades Estatales

8 Universidades Privadas

3 Colegios Universitarios 

Fuente:  Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008



	Requisitos de

Inscripciones
	Sólo pueden participar los estudiantes activos independiente de su nacionalidad, oficialmente matriculados en la Universidad miembro del CSUCA que representan, que sean estudiantes regulares previa comprobación del formulario de matrícula del ciclo de los Juegos y copia del expediente académico.


	Podrán participar todos aquellos atletas que sean alumnos regulares de las instituciones que representan al momento de los Juegos.   Deberá haber aprobado cuatro créditos en el último ciclo lectivo (trimestre, cuatrimestre o semestre) y estar matriculado al momento de los Juegos como mínimo en cuatro créditos.  (*)Deberá presentar documento original de registro.

(*)Hay tres excepciones.


Fuentes:   Memoria JUDUCA UCR, 2008 / Reglamento General de JUNCOS, 2008.

Finalmente se indicó que el financiamiento para realizar o participar en JUNCOS, en el caso de las universidades estatales procede en primera instancia del presupuesto ordinario anual de su universidad establecido para este objetivo, del apoyo económico por parte de FECUNDE y de  las gestiones propias con patrocinadores que realice cada entidad. (Informe Final JUNCOS UNED, 2008).  Mientras que para la organización de los Juegos Universitarios Centroamericanos la universidad sede debe gestionar un presupuesto extraordinario (Informe Final JUDUCA UCR, 2008).

Cada una de las comisiones o áreas de servicios establecidas por el Comité Organizador respectivo, realizan gestiones ante empresas e instituciones privadas o públicas para sustentar todos los rubros para el desarrollo de los Juegos.  Estas gestiones de las comisiones son definidas oficialmente con la entidad respectiva por el Comité Organizador.  En la tabla 6 se muestran los detalles presupuestarios y los aportes que sustentaron ambos Juegos organizados por la UCR y por la UNED en el 2008.
Tabla 6  Presupuestos y aportes para los Juegos Universitarios.
	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Presupuesto
	El presupuesto de JUDUCA de la UCR fue de ₡ 52 millones, ₡20 millones de CONARE, lo demás lo dio la UCR de un presupuesto extraordinario de 18 millones y la diferencia de aporte de la ADU todo se administró por la ADU 

( total:  ₡90 millones)

Fuente: Entrevista a MBA. Corrales Gerardo, Secretario Ejecutivo de JUDUCA 2008
	₡50 millones del presupuesto ordinario
 ( más el aporte de los patrocinadores)

Fuente: Dr. Jonathan Morales  Coordinador Oficina de Deportes UNED. 

	Aporte de patrocinado-

res
	Se recibió patrocinio de Monarca para ropa de presentación, patrocinio de la empresa CICADEX para material deportivo, y de la farmacia Sucre para medicamentos.


	₡44.972.000 millones de colones en productos y servicios (Repretel, Grupo Icono, Big Cola, Central de Radios, AyA, Sport Clinic, FEUNED, Al Día, Kraft Food, Jack’s, Mutual Alajuela, CEA. 


Fuente: Conversación personal con MBA. Gerardo Corrales, Secretario Ejecutivo de JUDUCA 2008 / Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008
Recursos que sustentan el deporte universitario estatal costarricense
Antes de mencionar las fuentes de los recursos que sustentan el deporte universitario de las universidades estatales, es importante retomar el concepto de autonomía de las universidades estatales, el cual se consagrada en el numeral 84 y su fuente de financiamiento en el artículo 85 de la Carta Magna. A las universidades estatales, el Estado les otorga el sustento económico de acuerdo al numeral constitucional 85, en el llamado fondo especial para el financiamiento de la educación superior estatal (FEES) (Romero- Pérez, 2004).
La autonomía de organización y funcionamiento que la Constitución Política le otorga a las universidades, les permite modificar sus estructuras mediante los procesos de Congreso Universitario que se llevan a cabo cada cierto tiempo.  Además, el Convenio de Coordinación de la Educación Superior, crea un órgano de toma de decisiones denominado el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), el cual permite a las Universidades estales llevar a cabo un proceso de planificación común por medio de la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) (CAU-CR, 2003). 
De conformidad con el régimen de autonomía constitucional se concede el financiamiento; siendo potestad, facultad o competencia, de las universidades públicas el cómo aplicarlas, invertirlas o gastarlas. Por supuesto, está vigente el control y la fiscalización a cargo de la Contraloría General de la República y de las auditorías internas de las universidades estatales. Asimismo, existen otras fuentes de financiamiento de esas universidades, como son la venta de servicios y los pagos por concepto de matrícula de los estudiantes (Romero-Pérez, 2004).
En lo referente al desarrollo del deporte, participación en juegos universitarios y otros afines, las universidades estatales cuentan con un rubro en su presupuesto ordinario aprobado por el Consejo Universitario, asignado para el financiamiento de la actividad deportiva a nivel nacional e internacional.  Es responsabilidad de las Unidades y/o Oficinas de Deportes de cada universidad hacer llegar anualmente, por la vía correspondiente, el detalle del presupuesto para su aprobación y presentar la liquidación de los mismos. 
Además de este presupuesto, las universidades reciben el apoyo económico de la Comisión Nacional de Rectores, CONARE, vía FECUNDE para sufragar gastos de participación estudiantil y pueden contar con patrocinios generados por su propia gestión (Romero y Pérez, 2004).
Las Unidades y/o Oficinas de Deporte deben detallar y plantear a anualmente a lo interno, el presupuesto (en el caso específico de los JUNCOS en un plazo rotativo de ocho años) tanto el presupuesto operativo (gastos de alimentación, transporte, arbitraje, seguridad, limpieza, materiales, etc.) y de inversión (reparación de instalaciones, construcción de instalaciones y otros).  Por tanto, cada Universidad de acuerdo con la rotación de la sede de los Juegos (UCR, ITCR, UNA, UNED), sabe que cuando le corresponda organizar JUNCOS debe planificar el presupuesto (Fuente: Comunicación personal con el señor Gerardo Corrales de PDRA de la UCR). 
Como detalle importante para dimensionar la inversión que implica la organización y puesta en marcha de los torneos y  juegos universitarios, se indica  a continuación los montos y manejos del presupuesto según cada universidad estatal, siendo más específicos en el caso de la UCR y la UNED, quienes organizaron los JUDUCA y JUNCOS objeto de estudio de esta investigación.
En cuanto al presupuesto para los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA 2008) organizados por la UCR, se indica que se hizo una inversión de 52 millones de colones, los cuales fueron otorgados por la Institución, más 20 millones aportados por CONARE, adicional a esto, un presupuesto extraordinario de 18 millones suplido por la UCR y la diferencia de aporte de la Asociación Deportiva Universitaria (ADU), todo esto sin tomar en cuenta los gastos de inversión por modificaciones y reparaciones de instalaciones (no se indicó el monto). Se indica además que para estos juegos se recibió patrocinio de la empresa “Monarca” para la indumentaria de presentación, patrocinio de la empresa CICADEX para material deportivo, y de la farmacia Sucre para medicamentos. 
Para el manejo del presupuesto en el caso de la UCR la Asociación Deportiva Universitaria recibe los montos asignados para el deporte universitario (JUNCOS, JUDUCA u otros torneos) y los administra. Lo mismo que administra el 5% proveniente de la cuota de bienestar estudiantil para sustentar la participación de sus equipos representativos a nivel federado (Comunicación personal con el señor Gerardo Corrales de PDRA de la UCR). 
La UCR organizan durante el año torneos internos en varios deportes (fútbol sala, fútbol 7, fútbol, voleibol mixto, baloncesto) con la participación femenina y masculina de la comunidad estudiantil, donde los estudiantes cancelan una cuota de inscripción, la cual se utilizan para sustentar los gastos de premiación y pago de arbitrajes entre otros. Lo mismo que existe programas recreativos en diferentes ramas de actividad física en donde igualmente los estudiantes deben cancelar una cuota mensual para su participación. 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), por su parte, cuenta con un rubro del presupuesto ordinario que asigna a los programas de Extensión (en donde están los deportes de representación universitaria o selecciones permanentes: ajedrez, atletismo, baloncesto, balonmano, fútbol, fútbol sala, natación, voleibol), JUNCOS y participación deportiva.  Se indica que en el 2008 el presupuesto se asignaba de la siguiente forma:   a. Proyecto JUNCOS  b. Unidad de Deporte. (Comunicación personal con Miguel Méndez de Unidad de Deporte ITCR).

Además indica el señor Méndez que la fundación ARDETEC recibe el 3 % de la cuota de bienestar estudiantil, la administra y la utiliza para financiar los programas recreativos y actividades especiales que se realizan a nivel interno y para sustentar becas y otros. A los estudiantes no se les cobra por participar en los torneos internos y/o programas recreativos manifestó. 
La Universidad Nacional (UNA) cuenta con presupuesto institucional asignado al Área Deportiva el cual se ejecuta por medio de contratación administrativa. La Oficina o Área Deportiva cuenta para sustentar su labor con dos presupuestos institucionales independientes; uno por un monto aproximado a los 3.5 millones el cual sirve para sustentar la parte operativa de la oficina y otro presupuesto para sustentar los proyectos (con nombre específico) de participación JUNCOS y JUDUCA (Comunicación personal con Albert Torres Coord. del Área Deportiva, UNA).
En el caso de la Universidad Nacional la asociación deportiva  ADEUNA, es una asociación que funciona únicamente para la representación legal de los equipos UNA que participan en los torneos y campeonatos a nivel federado nacional.  No recibe presupuestos para sustentar los mismos.
En la UNA se realizan a lo interno programas recreativos en donde participa la comunidad estudiantil con la observación de que los mismos son gratuitos, entre ellos están: torneos internos, talleres artísticos, talleres deportivos,  natación (se da en el Palacio de los Deportes, los estudiantes pagan por el ingreso a las instalaciones únicamente, las clases son gratuitas) (Información suministrada por Lic. Albert Torres, coordinador unidad deporte, UNA).
En cuanto a los gastos de premiación de torneos internos, colabora la Vicerrectoría de Vida Estudiantil con la compra de uniformes, balones u otro.    Mientras que para efectos de arbitrajes de los torneos se pide la colaboración a la Federación de Estudiantes, indicó el señor Torres.  
La Universidad Estatal a Distancia, UNED esta le asigna a la Unidad de Deporte el presupuesto para sustentar la participación deportiva universitaria en torneos y juegos, dicho presupuesto sigue las regulaciones de la vía administrativa. 
Para la organización y ejecución de los Juegos Universitarios Costarricenses JUNCOS 2008, que la UNED debió asumir, invirtió: ₡50 000 000 colones del presupuesto ordinario, más el aporte de los patrocinadores el cual ascendió a ₡44 972 000 colones en productos y servicios (Repretel, Grupo Icono, Big Cola, Central de Radios, AyA, Sport Clinic, FEUNED, Al Día, Kraft Food, Jack’s, Mutual Alajuela, CEA. Un rubro que generó un gasto importante fue el pago por concepto de alquiler de instalaciones (complejo deportivo Monserrat, Alajuela) ya que esta universidad no cuenta con un complejo deportivo propio (Información personal de Sarita Morales, Unidad de Deporte UNED).   
Finalmente la señorita Morales indica que la UNED cuenta con una asociación deportiva denominada Asociación deportiva UNED, la cual no administra dineros provenientes del presupuesto u otro, ya que funciona básicamente para la representación legal de los equipos de la universidad que participan a nivel federado en campeonatos nacionales.   
Modelos de gestión de otros sistemas

La gestión en general se puede entender como un proceso que comprende determinadas funciones y actividades laborales, entre estas: dirigir y coordinar eficazmente los recursos humanos, materiales, financieros dentro del grupo, de manera que se logre alcanzar los objetivos de la organización y de los miembros que la integran (Soucie, 2002).

Se considera que en una organización  las personas están desempeñando tareas de gestión cuando son responsables de la coordinación y la dirección. Y se complementa el término al indicar que la gestión es la capacidad que tiene una institución u organización de definir, alcanzar y evaluar sus propósitos, con el adecuado uso de los recursos disponibles (Soucie, 2002).
Autores como Sánchez y Santamaría (2005) y Pérez (2003), consideran que la gestión incluye un conjunto de dimensiones interrelacionadas: objetivos y estrategias, prácticas directivas, estructura y organización, métodos, instrumentos y herramientas, cultura y personalidad; aparte de dirigir las acciones para la puesta en marcha de una política general y concreta en la toma de decisiones, orientadas  a alcanzar los  objetivos de la organización.
Mora (1999) define el término gestión como la función institucional global e integradora de todas las fuerzas que conforman una organización. En  su ponencia le da  énfasis al tipo de dirección y al ejercicio del liderazgo. 
De igual forma el autor Ovalle (2007) definió la gestión como el arte de administrar eficientemente los recursos de una organización y lograr sus objetivos y metas. Considera además que la administración de los recursos, es el compromiso de los directores, gerentes, entrenadores; todos están a cargo de personal y son responsables de éstos. 
Para ampliar el concepto de gestión Pérez (2003), lo definió como el conjunto de: planificación, organización y control.  En donde la planificación tiene que ver con la formulación de objetivos, líneas de acción establecer políticas, programas y procedimientos para el alcance de esos objetivos.  
Por otra parte considera a la organización como el  ordenamiento en las tareas, la distribución de las responsabilidades y la autoridad, la dirección de personas y coordinación esfuerzos para conseguir los objetivos estableciendo las estructuras formales de división del trabajo del sistema, aparte de fijar, enumerar y precisar las actividades requeridas y las responsabilidades correspondientes para realizarla. El control es aquel que garantiza que los resultados y beneficios logrados, se encuentren dentro de los objetivos trazados, de lo contrario tomar las decisiones adecuadas para re-orientar las acciones para una mejora del sistema y lograr los objetivos planteados.
Con base en lo anterior, se resume que la  gestión es considerada  la dirección de acciones que contribuyen en la toma de decisiones, orientadas a alcanzar los objetivos trazados, medir resultados obtenidos y finalmente orientar la acción hacia la mejora permanente del sistema.

Administración

La administración es una ciencia y un arte para gobernar y dirigir que tiene como exigencia el buen conocimiento de los procesos de gestión y  de las cualidades personales de liderazgo (Soucie, 2002). La palabra administración viene del latín ad (hacia, dirección, tendencia) y minister (subordinación u obediencia), y significa aquel que realiza una función bajo el mando de otro, es decir, aquel que presta un servicio a otro (Chiavenato, 2004).  
En la actualidad, la palabra administración tiene un significado distinto y mucho más complejo porque incluye (dependiendo de la definición) términos como “proceso”, “recursos”, “logro de objetivos”, “eficiencia”, “eficacia”, entre otros, que han cambiado radicalmente su significado original. Además, entender éste término se ha vuelto más dificultoso por las diversas definiciones existentes hoy en día, las cuales, varían según la escuela administrativa y el autor.
Para Thompson (2008) la administración es aquel proceso que permite diseñar, estructurar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades de trabajo y controlar, el uso de los recursos de manera eficiente y eficaz hacia el logro de los objetivos organizacionales. Gutiérrez (2007) por su parte resume el proceso administrativo en las siguientes etapas:
 a.- Planear: se determinan los objetivos, se jerarquizan y determinan las líneas de acción para alcanzarlos.

b.- Organizar: Proceso administrativo en el que se agrupan las actividades adecuada y lógicamente.

c.- Dirigir: Provocar que las cosas marchen y sucedan al activar a la organización por medio del recurso humano. 

d.- Controlar: Asegurarse que los resultados de lo planeado, organizado y dirigido se ajuste tanto como sea posible a los objetivos que se establecieron previamente.

e.- Evaluar: Proceso que dé cuenta del quehacer cotidiano y que realimente la gestión de manera permanente.
En términos generales los conceptos de gestión, gerencia y administración, son equivalentes a pesar de los grandes esfuerzos y discusiones por diferenciarlos.  En algunos países, la administración está referida a lo público y la gerencia a lo privado. Sin embargo, lo esencial de los conceptos gestión, gerencia y administración, es que ostentan la misma connotación de “planear, organizar, conducir o dirigir  y evaluar” el grupo  hacia sus objetivos (Koontz y Welhrich, 1998; Soucie, 2002).
Gestión deportiva

El fenómeno deportivo ha ido adquiriendo cada vez mayor importancia en una sociedad cuyos cambios en los hábitos de vida, han incluido la práctica deportiva como una actividad cotidiana en la búsqueda de la calidad de vida. Este hecho ha supuesto una  transformación en el modo de concebir el deporte, pasando de una actividad orientada a la consecución de logros deportivos a otra con un marcado carácter socializador (Martínez y Martínez, 2009). 
Se establece por lo tanto la necesidad de investigar sobre la adecuada gestión  de los servicios e instalaciones deportivas orientada a la búsqueda de la calidad como una  fórmula para la consecución de los objetivos y la satisfacción de los practicantes (Gálvez y Morales, 2010).
Se entiende como gestión deportiva al conjunto de la organización deportiva, la planificación de las actividades a desarrollar (tanto deportivas como de otra índole), su puesta en práctica y el control subsiguiente. Todo lo  anterior, enmarcado en el contexto de la existencia de necesidades deportivas ciudadanas, reales o potenciales y su mayor satisfacción en cuanto a rendimientos sociales, deportivos y económicos (Mestre, 1999).
El Comité Olímpico Italiano (C.O.N.I.), define gestión deportiva como “aquel conjunto de actividades y medios necesarios para una correcta utilización de los espacios del deporte, con la meta de permitir a los usuarios el desarrollo de sus actividades en la mejores condiciones posibles, adoptando las medidas recomendables con criterios de economía o el empleo racional de los recursos disponibles para obtener los máximos resultados” (Mestre, 2002). Por lo tanto, la gestión engloba las actividades, los medios materiales necesarios, los usuarios, la racionalización del uso de las instalaciones deportivas, la idoneidad de las condiciones de uso, los criterios de economía y los resultados.

Un estudio realizado sobre gestión del deporte universitario (a raíz de la  iniciativa del Consejo Superior de Deportes de España) fue el llevado a cabo por Teról (2004).  El objetivo principal de esta investigación fue estudiar y analizar el modo en que se trata el deporte universitario en otros países (Estados Unidos, Canadá y Australia), con el fin de retomar ideas y orientar a futuro las políticas deportivas en España.
Entre los resultados obtenidos y las conclusiones de los modelos analizados se encontraron: 
· Las organizaciones que gestionan y agrupan el deporte universitario son entidades privadas de base asociativa, producto de la unión libre de universidades (de clara tradición en ese contexto y modelo deportivo), en el caso de Australia esencialmente asociaciones deportivas universitarias. 
· Las actividades de las asociaciones observadas son siempre respetuosas de la autonomía universitaria.
· Regulan y norman la participación en los campeonatos nacionales o regionales de los cuales los estudiantes son representantes de cada una de las universidades.  No establecen normativas para otros colectivos que deseen competir como es el caso del profesorado, personal de servicio de las universidades de estos países, debido a que esa participación la consideran como “deporte empresa” y no es objeto de atención de las organizaciones analizadas.
· El deporte universitario es equivalente siempre y en todo caso al deporte competitivo realizado únicamente por y entre estudiantes universitarios,  debido a que éste se considera parte esencial del sistema educativo en su formación. 
· En los tres casos analizados de asociaciones asentadas en estados federales, no implica que exista siempre asociaciones de ámbito estatal, mucho menos por imposición legal. Las asociaciones analizadas cuentas con divisiones o federaciones de ámbito menor al nacional con personería jurídica propia y diferenciada salvo el caso de Australia que usualmente integran a universidades de más de un estado, lo que también tiene efectos para determinar los campeones de las fases previas de los campeonatos nacionales. 
Los modelos del deporte universitario de Europa, estudiados por el Consejo Superior de Deportes CSD (2005), muestran su contexto, su organización y estructura en los siguientes datos:
· En relación a las estructuras observadas el modelo español es el único que no contempla una Federación.

· La elección del presidente del organismo es generalizada en todos los países estudiados (no así el español, el cual es elegido por el poder ejecutivo), en los que en la totalidad  de estos la Asamblea es el máximo órgano de decisión.

· En la mayoría de los casos la Junta Directiva y el Comité Directivo son establecidos como órgano de desarrollo y puesta en funcionamiento de las decisiones de la  Asamblea, en relación con los responsables técnicos y el proceso de las competencias.

· En la gran totalidad de los modelos europeos estudiados se incluye la promoción del deporte y el tiempo libre en los objetivos de la Federación (salvo España y Turquía, en el que coinciden los objetivos de desarrollo del medio y alto nivel de competencia). 

· En cinco países: Austria, Rusia, Gran Bretaña, Suiza y Serbia - Montenegro incluyen además del tiempo libre, la promoción de deporte, el medio y el alto nivel competitivo.
· En siete países incluidos España, el estado es el que desarrolla y convoca a los deportistas. Dos modelos diferentes son el holandés y el sueco, con participación de patrocinadores el primero y con los recursos de los deportistas el segundo; en ellos se establece una relación en cuanto al modelo asociativo.

· La ayuda a deportistas de alto nivel en 8 de los 16 modelos del deporte universitario hacen ver que no es una opción de la mayoría. Y que si existen se hace desde  la administración y de acuerdo con los objetivos, su cumplimiento y el control.

· Únicamente en 4 países (Grecia, Estonia, Bélgica y Austria) no poseen reglamentos técnicos específicos y 8 países no cuentan con órganos disciplinarios específicos para la ejecución y el control de la competición.

· La edad establecida en 8 de los 16 países  (incluido España) es 28 años, en Rusia y Holanda al igual como lo establece la FISU en sus reglamentos es 30 de años. Aún cuando esta federación está haciendo el planteamiento de reducir el rango de edad entre los 24 y 26 años con el fin de lograr un modelo propio conforme a los objetivos y competiciones internacionales. 

· Los modelos holandés y alemán integran las competiciones en el modelo nacional y el resto de los países desarrollan un sistema de competición propio.

· En cuanto a la participación internacional el Estado interpone la financiación en 8 de los 16 países (100% a España, Grecia, Estonia y Turquía), los deportistas en la financiación en 4 (Suiza, Gran Bretaña, Suecia y Holanda). En el caso de Suiza, Bélgica, Rusia y Austria las universidades cofinancian esta participación.

· El único país que decide participar o no en las Competiciones Internacionales es España.

· Según la información obtenida se resume que la participación de las universidades (entes involucrados) deberían contar con mayor protagonismo en la gestión de las actividades de estos modelos y mayor independencia entre el poder ejecutivo y el consejo.
Estudios realizados sobre el modelo de gestión deportiva en Colombia toman en cuenta dos variables: la primera sobre las características del dirigente deportivo en relación con la profesión y capacitación. Y la segunda sobre el tipo de herramientas administrativas utilizadas en la gestión, entre las que se analizan están la planeación gerencial, metas e indicadores de gestión (Sánchez, 2005).
En el anterior estudio, Sánchez (2005) hace referencia a los resultados obtenidos por investigadores como (Manrique, 1993), Garzón (1997) y Sánchez (2003), sobre la gestión deportiva colombiana quienes encontraron lo siguiente:
· Federaciones deportivas con bajos recursos e inadecuada preparación humana y técnica.

· Inadecuada estructura organizacional, escasa financiación, poca cobertura,  descoordinación, falta de responsabilidades entre los sectores encargados de su manejo, insuficiente  capacitación de dirigentes y funcionarios del sector.

· Una  administración deportiva deficiente debido a la falta de un plan central de gestión y al logro de los objetivos. Aparte de gerentes deportivos no capacitados en gestión o carreras a fin” (Sánchez, 2005).

En Costa Rica en la bibliografía consultada sobre gestión  deportiva se ubicó la investigación realizada por Mosquera (2004), en relación al “Análisis del Modelo de Gestión del Servicio Deportivo y Recreativo Municipal brindado por los Comités Cantonales de Deportes y Recreación en el 2004”.  Entre las conclusiones arrojadas por el estudio se encuentran:

· Los Comités Cantonales no responden a las necesidades y demandas reales en cuanto a servicios deportivos y recreativos básicos. 

· Falta de una estructura deportiva municipal  enérgica. 
· Falta de congruencia de los planes operativos de los Comités en correspondencia con las necesidades de los ciudadanos. 

· Los Comités no realizan diagnósticos de necesidades, no cuentan con un manual administrativo de funciones, ni con manual operativo de servicios. 

· Ausencia de promoción de los servicios ante la comunidad.
· Se deja de lado la actividad física y la recreación porque el enfoque del servicio es hacia el rendimiento deportivo. 

· Los principales problemas indicados fueron la falta de un plan de trabajo integrado y la falta de apoyo político y financiero de la municipalidad (Mosquera, 2004).

Otra evidencia bibliográfica encontrada en relación a la gestión deportiva fue el  estudio realizado por Torres (2002), sobre “el modelo de gestión deportiva y características administrativas utilizadas durante los años 1984 al 2001, en la construcción de instalaciones deportivas para los Juegos Deportivos Nacionales. En el estudio se determinaron y valoraron tres tipos de gestión: Pública, Convenida y Privada.  Las conclusiones determinadas fueron:
· Las municipalidades son en mayor porcentaje las propietarias de las instalaciones deportivas.

· El  mejor estado físico de las instalaciones deportivas les correspondió a los gestionados por entes privados por medio de la gestión convenida.

· Hubo diferencias significativas estadísticamente hablando en relación al estado de las instalaciones y a los modelos de gestión aplicados: público y convenido.

· Las instalaciones en mejor estado fueron aquellas las que contaban con un manual operativo, reglamentos y un  presupuesto con financiamiento institucional, en relación a las que no contaron con estos.

· El modelo de gestión y variables como: gestor y plan manual operativo, gestor y manual de operaciones, gestor e inventario, no afecto la condición de las instalaciones (Torres, 2002). 

    Capítulo III

                                              METODOLOGÍA
Tipo de estudio
Este es un estudio no experimental, es descriptivo, en el cual, se aplicó el enfoque sistémico desde la perspectiva de Mario Bunge, además del enfoque mixto (cuanti y cualitativo) de investigación.
Sujetos
La muestra del estudio estuvo conformada por 62 sujetos distribuidos de la siguiente manera: 42 deportistas, 12 entrenadores, y 8 funcionarios - administrativos que participaron en el proceso de preparación y realización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. Mismos que al momento de la aplicación del cuestionario se encontraban activos.
Instrumentos

Los instrumentos utilizados para la realización del estudio fueron:

· Reglamentos existentes, documentos sobre estructura administrativa universitaria (organigramas), normativa, reglamentos entre otros de las diferentes unidades de deporte las diferentes universidades estatales, antecedentes históricos y jurídicos, informes generales e instrumentos para analizar la gestión, todos referentes a JUNCOS y JUDUCA. 

· Cuestionarios para aplicar a los deportistas, entrenadores, funcionarios - administrativos  (VER ANEXOS).
Procedimiento
El procedimiento llevado a cabo para la obtención de los datos fue el siguiente:

· Se realizó la debida revisión bibliográfica de la historia de cada universidad estatal costarricense, del deporte universitario a nivel mundial y nacional.

· Revisión bibliográfica de los documentos referentes al marco legal y jurídico del deporte universitario en cada una universidad de la Federación Costarricense de Deporte y del Consejo Nacional de Rectores. Aparte los reglamentos, normativas, manuales e informes existentes en éstas.
· Se aplicó el cuestionario en forma auto administrado a aquellos entrenadores  activos y que participaron en JUNCOS y JUDUCA 2008. 

· Se aplicó el cuestionario en forma auto administrado a los estudiantes deportistas. Para ese efecto se solicitó una lista de los deportistas activos que  participaron en los JUNCOS y en JUDUCA 2008. A partir de estos listados se seleccionaron a conveniencia los deportistas por disciplina deportiva y sexo.

· Se aplicó un cuestionario específico a una muestra de funcionarios- administrativos. Esta muestra fue elegida a juicio de experto ya que se deseaba entrevistar a representantes de FECUNDE,  a los directores y colaboradores de las áreas de deporte de cada una de las cuatro universidades estatales, que tuvieron experiencia con el proceso de JUNCOS y JUDUCA 2008. 

· La presente investigación es de tipo descriptiva debido principalmente a la escasez de referencia bibliográfica en relación a la gestión deportiva universitaria y nacional. 

· Se aplicó el enfoque sistémico fundamentado principalmente por los planteamientos del Filósofo Mario Bunge, en su conferencia titulada El enfoque sistémico de los problemas sociales (Bunge, 2008). 

Análisis estadístico
· Descriptivo: frecuencias absolutas y relativas; Se utilizó el programa Microsoft Excel (2007) y el paquete estadístico SPSS 12
Capítulo IV
RESULTADOS
En el año 2009, se entrevistaron un total de 62 personas que tuvieron participación en los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) 2008, como deportistas, entrenadores o funcionarios y funcionarias que al momento de la aplicación del cuestionario se encontraron activos en su universidad y en el mismo papel que desempeñaron durante los Juegos Universitarios. 
Las personas entrevistadas representaron o laboraron en una de las cuatro universidades estatales de Costa Rica, entre estas: la Universidad de Costa Rica (UCR), la Universidad Nacional (UNA), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) y la Universidad Estatal a Distancia (UNED).  El total de entrevistados fue de 62 personas: 44 hombres (70%) y 18 mujeres (29%).  En ese mismo total, 42 fueron deportistas (68%), 12  entrenadores (19%) y   8 fueron funcionarios (13%) (Gráfico 1).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
La información que brindaron las y los deportistas, se logra visualizar en los Gráficos del 2 al 4 y en los Cuadros 1 y 2.  
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Respuestas de los deportistas
En el Gráfico 2, se muestra el porcentaje de deportistas que calificaron de Bueno o Muy Bueno aspectos de la organización general de JUDUCA Y JUNCOS 2008.  En los cinco aspectos que se presentan en dicho gráfico los JUDUCA 2008, resultaron mejor calificados que los JUNCOS 2008.  En la calificación de las instalaciones y del nivel del deporte fue donde se registraron las mayores diferencias.    

En el caso de los JUDUCA 2008, la organización del deporte en que se participó fue el aspecto mejor calificado, el 92,1% de los y  las deportistas lo señalaron entre Bueno o Muy Bueno.  Y el aspecto con menor calificación de los JUDUCA 2008 fue el arbitraje, para un 62,2%,  entre Bueno o Muy Bueno (Gráfico 2).

Con respecto a los JUNCOS 2008,  en el Gráfico 2, se muestra que el aspecto mejor calificado también fue la organización del deporte en que se participó. El 81,6% de los  y las deportistas, calificó de Bueno o Muy Bueno este aspecto.  Sin embargo, el aspecto calificado más bajo con un 44,7% (Bueno o Muy Bueno), fueron las instalaciones las Instalaciones Deportivas. 
En relación con las facilidades que los y las docentes concedieron a los y las estudiantes deportistas para la participación en los Juegos Universitarios del 2008, se observa en el Cuadro 1 que para participar en JUDUCA 2008 y JUNCOS 2008 tuvieron calificaciones similares (76,3% y 74,4% respectivamente). Sin embargo, en sendos Juegos el 23,7%  de los  y las estudiantes deportistas tuvieron problemas con el horario de estudio y al 23,6% de los y las  estudiantes  deportistas no les otorgó el permiso para la participación en éstas Justas.
	Cuadro 1

	Porcentaje de estudiantes deportistas que les concedieron facilidades 

	para la participación en JUDUCA y JUNCOS 2008

	 
	 
	 

	Facilidad
	JUDUCA
	JUNCOS

	No turvieron problemas con horario de estudio
	76,3
	74,4

	Profesores consideraron y dieron permiso
	86,5
	86,1


Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En el Gráfico 3, se presenta el porcentaje de estudiantes deportistas que respondieron afirmativamente sobre la realización de procesos internos de los equipos conformados para JUDUCA y JUNCOS 2008.  El 78,4% de los y las deportistas indicaron que sí se realizaron procesos de selección para conformar los equipos y el 76,3% mencionó que sí se efectuaron otras actividades deportivas con participación abierta.

Se evidencia que solamente el 20,5% de los y las deportistas entrevistados y entrevistadas señaló que los y las estudiantes universitarios sí conocen estos Juegos.  Se obtuvo que solamente el 13,9% de los y las deportistas indicaran que los y las docentes, sí están sensibilizados con la demanda física y académica de ellos y ellas.  Además el 13,2% de los  y las deportistas señalaron que los equipos se conforman unos meses antes para participar en los Juegos (Gráfico 3).
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    Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En el gráfico 4, se observan las cifras obtenidas en los ítems acerca de la información recibida en el proceso de las Justas 2008, sobre Calidad de Vida de los y las deportistas. El 84,2% de los y las deportistas mencionó que sí recibieron información acerca del desarrollo de hábitos saludables, el 55,6% señaló que sí se les informó sobre la  hidratación y el 48,7% indicó que sí obtuvieron información sobre Lesiones Deportivas.  A la vez, solamente el 25,0% de los y las deportistas, refirió que sí les dieron información sobre Administración del Tiempo. Finalmente, solo el 16,7% de los deportistas indicaron haber recibido  información sobre Canalización del Estrés.
	Cuadro 2

	Porcentaje de estudiantes deportistas que sí recibieron 

	seguimiento en relación con ítemes de Calidad de Vida

	posterior a los Juegos Universitarios 2008



	Item
	Porcentaje

	Organización dio seguimiento al Rendimiento Académico
	36,8

	Organización dio seguimiento al Estado Físico y Fisiológico
	28,2

	Organización dio seguimiento al Estado Emocional
	8,1

	Organización dio seguimiento al Nivel de Estrés
	2,7


Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con el seguimiento de la Calidad de Vida de los y las deportistas posterior a los Juegos Universitarios 2008, en el Cuadro 2 se observa que el 36,8% de los y las deportistas  expresó que la organización sí dio seguimiento en el Rendimiento Académico y el 28,2% indicó que la organización sí dio seguimiento al Estado Físico y Fisiológico.  En cuanto al Estado Emocional y el Nivel de Estrés, se obtuvo cifras muy bajas para ambos aspectos, ya que solamente el 8,1% de los y las deportistas señaló que la organización sí dio seguimiento al Estado Emocional y el 2,7% de ellos refirió que la organización sí dio seguimiento al Nivel de Estrés.
           En los Gráficos del 5 al 9 y en los Cuadros del 3 al 5 aparecen los datos proporcionados por los entrenadores.  
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           Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Respuestas de entrenadores
 Se observa que los entrenadores  entrevistados, tienen vasta  experiencia, debido que según se indica el 58,3%, tienen de 10 a 19 años de laborar como entrenador, el 25,0% tienen 20 años o más y el restante 16,6% tienen 9 años o menos de experiencia (Gráfico 5).
En relación con su condición laboral, el 91,7% de los entrenadores entrevistados dijeron que sí recibían un salario como director técnico. Sin embargo, solamente el 16,7%, indicó que la labor como entrenador es su principal actividad (Cuadro 3). 
El 41,7% de los entrenadores mencionó que desempeñaban funciones administrativas o de docencia en su Universidad. Es interesante subrayar que ningún entrenador  indicó que laboró como instructor en otra universidad (Cuadro 3). 

	
	

	Cuadro 3

	Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral

	Aspecto
	Porcentaje

	Recibe Usted un salario por su labor como entrenador 
	91,7

	Desempeñó funciones administrativas o de docencia en su Universidad
	41,7

	Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad
	25,0

	La labor como entrenador es su principal actividad
	16,7

	Labora como instructor de algún programa en otra universidad
	0,0


  Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En el gráfico 6, se muestra que el 36,4% de los entrenadores entrevistados reciben 150 mil colones o más al mes por su labor, el 36,4% recibe de 100 mil a menos de 150 mil colones, el 18,2% recibe de 50 mil a menos de 100 mil colones y el 9,0% recibe menos de 50 mil colones al mes.  
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      Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Con respecto al proceso de participación en Juegos Universitarios 2008, el 91,7% de los entrenadores mencionaron que sí se otorgaron becas a estudiantes deportistas,  hubo procesos de selección, se dieron facilidades para fogueos previos a las Justas y que hubo supervisión de su labor.   Por otro lado,  el 58,3% de los entrenadores indicó que están de acuerdo en realizar los Juegos cada 2 años y el 45,5% de ellos mencionó que su disciplina participa en primera división (Cuadro 4).
	Cuadro 4

	Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre aspectos del proceso de

	participación en Juegos universitarios 2008

	Aspecto
	Porcentaje

	Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas 
	91,7

	Facilidades para fogueos previo a Justas 
	91,7

	Hubo supervisión de su labor  
	91,7

	Hubo procesos de selección   
	91,7

	Realizar los juegos cada 2 años 
	58,3

	Su disciplina participa en primera división  
	45,5


             Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con las reuniones de coordinación con funcionarios, el 100% de los entrenadores mencionó que sí se realizaron estas reuniones antes de las Justas del 2008.  El 63,6% de los entrenadores indicó que durante los Juegos se hicieron reuniones de coordinación. Después de los Juegos, el porcentaje difiere si se trata de los JUDUCA o JUNCOS, en el caso de los JUNCOS el porcentaje fue mayor, el 63,6% de los entrenadores entrevistados dijeron que sí se realizaron las reuniones de coordinación y después de JUDUCA el 54,5% de los entrenadores mencionó que sí se realizaron estas reuniones (Gráfico 7).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En el Gráfico 8, se muestra el porcentaje de entrenadores que recibieron capacitación antes de los Juegos 2008.  Se evidencia que la mitad de los entrenadores, no recibieron ninguna capacitación antes de los Juegos. Y se puede observar además que antes de los JUNCOS 2008, los entrenadores recibieron más capacitaciones que antes de JUDUCA 2008.
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En el gráfico 9 se observa la calificación del nivel de las Justas 2008, en el cual, los entrenadores al igual que los y las deportistas le otorgaron una calificación más alta a los JUDUCA  que a los JUNCOS 2008.  El 50% de los entrenadores entrevistados calificó de alta calidad el nivel de JUDUCA, mientras que solamente el 27,3% de los entrenadores calificaron de alta calidad el nivel de JUNCOS.
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Con respecto al impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los y las estudiantes deportistas, el 72,7% de los entrenadores entrevistados consideran que participar en las Justas, ha desarrollado hábitos saludables en los y las deportistas.  Por su parte, el 63,6% de los entrenadores están de acuerdo en que el gasto de JUNCOS 2008, se justifica por el impacto en la Calidad de Vida de los y las estudiantes deportistas.  Y ningún entrenador mencionó que la organización tuviera indicadores  para medir el impacto en la Calidad de Vida de los y las estudiantes deportistas (Cuadro 5). 
	Cuadro 5

	Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad

	de Vida de los estudiantes deportistas

	Item
	Porcentaje

	Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas
	72,7

	Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida
	63,6

	La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida
	0,0


  Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En los Gráficos del  10 al 14 y en los Cuadros del 6 al 9, se encuentra la información brindada por las funcionarias y funcionarios. 
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Respuestas de funcionarias y funcionarios
En el Gráfico 10, se muestran los datos de las funcionarias y los funcionarios que afirmaron tener conocimiento sobre el deporte estatal universitario. El 100% de ellas y ellos señalaron tener conocimiento sobre los fines del deporte estatal universitario, el 87,5% mencionó que sí conoce los objetivos de la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) y que conoce sobre el nacimiento del deporte en su Universidad. Los porcentajes más bajos fueron los relacionados con el conocimiento de los objetivos de la Federación Internacional del Deporte Universitario (FISU) y sobre la creación de  FECUNDE.
	Cuadro 6

	Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron

	tener conocimiento sobre la estructura administrativa

	del Área Deportiva de su universidad, 2008

	Item
	Porcentaje

	Contó con un Plan Anual de trabajo 
	100,0

	Contó con personal adicional a la Junta Directiva o Comité Organizador
	100,0

	La estructura administrativa estaba vigente 
	85,7

	Contó con un reglamento para procesos gestión  
	71,4

	Contó con manual administrativo y funciones 
	62,5

	Contó con manual operativo para ofertas de servicios
	50,0


Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con el conocimiento sobre la estructura administrativa del Área Deportiva de su Universidad, el 100% de las funcionarias y funcionarios señalaron que cuentan con un Plan Anual de Trabajo y con personal adicional a la Junta Directiva o Comité Organizador. El 85,7%, mencionó que la estructura administrativa estaba vigente. El 71,4% de ellas y ellos afirmó contar con un reglamento para procesos de gestión, al mismo tiempo, el 62,5% indicó contar con un manual administrativo y de funciones. Por último, solamente el 50% de  las funcionarias y los funcionarios manifestaron contar con manual operativo para ofertas de servicios (Cuadro 6).
           En el Gráfico 11, se presenta el porcentaje de funcionarias y funcionarios que afirmaron tener conocimiento sobre el presupuesto del Área Deportiva de su Universidad para JUDUCA y JUNCOS 2008. Se registró que el 100% de éstas y éstos, contó con un programa presupuestario para las dos Justas.  En el caso de los JUNCOS 2008, mencionaron tener mayor conocimiento sobre el monto económico y rubros del presupuesto ordinario, caso contrario para JUDUCA 2008.
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       Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

           En los ítems sobre el desarrollo de JUDUCA y JUNCOS 2008, el 100% de las funcionarias y los funcionarios, indicó que su Universidad contó con implementos deportivos básicos para la preparación de los Juegos. También el 100% indicó conocer las disciplinas deportivas que participaron en los Juegos (Gráfico 12).
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          Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En los ítems sobre el desarrollo de los Juegos, se registró que el 87,5% de  las funcionarias y los funcionarios, consideran que el gasto de JUDUCA 2008, se justifica por el impacto en la Calidad de Vida de los y las estudiantes deportistas, este porcentaje es menor en el caso de los JUNCOS 2008, el cual fue de 57,1%, (Gráfico 12).
En relación al ítem, si hubo comunicación eficiente entre FECUNDE y el Área Deportiva de su Universidad para el desarrollo de los Juegos, un mayor porcentaje de funcionarias y funcionarios (87,5%) mencionaron que hubo comunicación eficiente para los JUNCOS, sin embargo, para JUDUCA se reportó un porcentaje de 71,4%  (Gráfico 12).

Con respecto a las instalaciones deportivas para el desarrollo de JUDUCA y JUNCOS 2008, un mayor porcentaje (87,5%) de funcionarias y funcionarios consideran que las instalaciones para JUDUCA eran apropiadas al nivel competitivo en comparación a los JUNCOS. Mientras que para los JUNCOS, solo el 50% de las funcionarias y los funcionarios opinó que las instalaciones eran apropiadas al nivel competitivo (Cuadro 7).
	Cuadro 7

	Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre ítemes de instalaciones deportivas de

	su universidad para JUDUCA y JUNCOS 2008

	Item
	Porcentaje

	Considera instalaciones para JUDUCA apropiadas al nivel competitivo
	87,5

	Contó con instalaciones asignadas a su administración 
	75,0

	Contó con instalaciones para oferta de servicios recreativos y deportivos
	75,0

	Contó con programa correctivo para instalaciones administrativas
	71,4

	Contó con programa de mantenimiento preventivo de instalaciones 
	71,4

	Contó con registro para uso de instalaciones según servicios
	71,4

	Considera instalaciones para JUNCOS apropiadas al nivel competitivo
	50,0


Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Del total de  funcionarias y funcionarios el 75,0% de ellas y ellos señaló que contó con instalaciones asignadas a su administración y que también contó con instalaciones para la oferta de servicios recreativos y deportivos (Cuadro 7).
En el Cuadro 7, se observa que el 71,4% de las funcionarias y los funcionarios indicó contar con un programa correctivo para instalaciones administrativas, el mismo porcentaje manifestó contar con programa de mantenimiento preventivo de instalaciones, lo mismo que con un registro para uso de instalaciones según servicios.

	Cuadro 8

	Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron

	afirmativamente los ítemes sobre oferta de servicios del Área

	Deportiva de su universidad en el 2008

	Item
	Porcentaje

	El Deporte Competitivo fue el enfoque del servicio ofrecido
	100,0

	Promocionó sus servicios en la comunidad estudiantil de la sede central
	100,0

	Se utilizó presupuesto ordinario para sustentar los servicios 
	100,0

	Se definió el tipo y características de servicios deportivos y recreativos en su Universidad
	100,0

	Promocionó sus servicios en alguna(s) sede(s)  regional(es)
	87,5

	Se brindó servicio al ADULTO JOVEN
	85,7

	Elaboró horarios posibles para oferta de servicios 
	85,7

	Tiene datos sobre distribución estudiantil según carreras
	28,6

	Sustentó la oferta de servicios únicamente con presupuesto ordinario anual
	14,3


            Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con la oferta de servicios del Área Deportiva de la Universidad en el 2008, se registró que el 100% de las funcionarias y los funcionarios, mencionó que el Deporte Competitivo fue el enfoque del servicio ofrecido.  Además, el 100% de ellas y ellos promocionó sus servicios en la comunidad estudiantil de la sede central, utilizó presupuesto ordinario para sustentar los servicios y definió el tipo y características de servicios deportivos y recreativos en su Universidad (Cuadro 8).
Al mismo tiempo el 87,5% de las funcionarias y los funcionarios promocionaron los servicios del Área Deportiva de su Universidad en alguna(s) sede(s) regional(es).  Además, el 85,7% de éstas  y éstos mencionaron que se brindó servicio al Adulto Joven y que se elaboraron horarios posibles para la oferta de los servicios (Cuadro 8).

Por otro lado, solamente el 28,6% de  las funcionarias y los funcionarios indicaron contar con datos sobre distribución estudiantil según carreras y el 14,3% de éstas y éstos señalaron sustentar la oferta de servicios únicamente con presupuesto ordinario anual (Cuadro 8).

En el Gráfico 13, se observa que el 100% de las funcionarias y los funcionarios manifestaron que sí hubo presencia de miembros del Área Deportiva en competencias.  Algo a considerar, es que solamente un 42,9% de éstas y éstos indicaron que hubo flexibilidad en el horario de los cursos para que los estudiantes deportistas participaran en las Justas del 2008. Sólo un 12,5% de las funcionarias y funcionarios anotaron que  las y los docentes universitarios están sensibilizados ante la demanda física y académica para la participación de los y las estudiantes deportistas en los Juegos.
Por su parte, únicamente un 14,3% de  las funcionarias y los funcionarios señalaron que se realizó evaluación durante los Juegos sobre satisfacción de los y las estudiantes deportistas (Gráfico 13).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En el Cuadro 9, se observa los resultados en cuanto a Calidad de Vida, el 100% de las funcionarias y los funcionarios sostuvieron que se dio información sobre Sexualidad Saludable a los  y las estudiantes deportistas.  Por otro lado, el 87,5% de las funcionarias y los funcionarios indicaron que se realizaron evaluaciones físicas u otras, previo a los Juegos. El 75% de ellas y ellos piensa que participar en las Justas ha desarrollado hábitos saludables en los y las estudiantes deportistas. Además, el 50% de las funcionarias y los funcionarios señaló que se dio información sobre Hidratación y Nutrición Saludable a los deportistas.
	Cuadro 9

	Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre la Calidad de Vida antes y durante

	JUDUCA y JUNCOS 2008

	Item
	Porcentaje

	Se dio información sobre Sexualidad Saludable 
	100,0

	Se realizaron evaluaciones físicas u otras previo a los Juegos
	87,5

	Participar en estos Juegos ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas
	75,0

	Se dio información sobre Hidratación a deportistas
	50,0

	Se dio información sobre nutrición saludable 
	50,0

	Se dio información sobre Lesiones deportivas a deportistas
	37,5

	Se dio información sobre Administración del tiempo 
	14,3

	Se dio información sobre Canalización del estrés 
	12,5

	Se dio información sobre Relaciones interpersonales 
	12,5


            Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En ese mismo cuadro se observa que solamente el 37,5% de las funcionarias y los funcionarios mencionó que se dio información sobre Lesiones Deportivas a los y las estudiantes deportistas y únicamente el 14,3% de ellas y ellos, indicó que se informó a los y las  deportistas sobre Administración del Tiempo. Finalmente, el 12,5% de las funcionarias y los funcionarios manifestó que se brindó información sobre Canalización del Estrés y  Relaciones Interpersonales (Cuadro 9).
En el Gráfico 14, aparecen los datos obtenidos en relación con los ítems de Calidad de Vida posterior a los Juegos. A las funcionarias y los funcionarios se les preguntó si conocían sobre la existencia de la Comisión de Estilos de Vida Saludable (C.E.V.S), en CONARE, la cual  busca mejorar la Calidad de Vida de los y las estudiantes universitarios, a lo que el 87,5% de éstas y éstos refirió conocer.  Sin embargo, solamente el 37,5% de  las funcionarias y los funcionarios mencionó que FECUNDE ha coordinado con esa comisión actividades en pro de estudiantes-deportistas.
Por otro lado, destaca el hecho de que solo el 37,5% de  las funcionarias y los funcionarios indicaron que se haya dado seguimiento a los y las estudiantes-deportistas en relación al Estado Físico y Fisiológico.  Un porcentaje más bajo (12,5%), se obtuvo en cuanto al seguimiento del Nivel de Estrés del estudiante deportista. Y es de subrayar que ningún a funcionaria o funcionario haya indicado que se diera seguimiento a los y las estudiantes deportistas en relación al Nivel de Estrés ni en relación al Estado Emocional (Gráfico 14).
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    Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Comparación de respuestas entre deportistas, entrenadores y funcionarios
A continuación  se incluyen las respuestas de 14 ítems iguales que se aplicaron a los deportistas, entrenadores y funcionarios.  En total, 18 deportistas, 7 entrenadores y 4 funcionarios respondieron estos 14 ítems.

En relación con el ítem “Conoce la misión y la visión de la organización deportiva interna”, en el Gráfico 15, se presenta que el 88,9% de los entrenadores respondieron afirmativamente, en el caso de los funcionarios el porcentaje fue de 80% y de los deportistas  solo  un 24% contestan afirmativamente. 
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          Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

También se preguntó si “Los objetivos de la organización deportiva fueron conocidos por todos sus miembros” y contestaron afirmativamente el 100% de los funcionarios, mientras que en el caso de los deportistas y entrenadores la respuesta afirmativa fue solamente del 50%, respectivamente (Gráfico 16). 
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    Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

En relación con el ítem “La estructura y organización operó bajo un marco normativo”, en el Gráfico 17 se observa que el 100% los entrenadores contestaron afirmativamente, mientras que el 85,7% de los deportistas y el 75% de los funcionarios respondieron  que si se operó bajo un marco normativo (Gráfico 17).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Con respecto al ítem “Se dieron oportunidades de capacitación para funcionarios, cuerpos técnicos, comisionados y deportistas”,  el porcentaje más bajo corresponde a los deportistas el 33,3%, y el 75% de los funcionarios respondió afirmativamente, mientras que el 42,9% de los entrenadores indicaron que sí se dieron estas oportunidades (Gráfico 18).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
También se consultó si “Se dio el proceso de selección de talentos para conformar los equipos representativos”, los entrenadores y los funcionarios contestaron que sí en su totalidad (100%), mientras que el 76,2% de los deportistas respondió que se dio este proceso (Gráfico 20).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Con respecto al ítem “Se dieron beneficios (estímulos) a los estudiantes de representación deportiva”, la totalidad de funcionarios contestó afirmativamente (100%), mientras que  el 81,2% de los deportistas y el  71,4% de los entrenadores consideraron que se dieron estos beneficios (Gráfico 21).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
A la pregunta “Se realizó supervisión durante todo el proceso previo y durante los juegos”, en el Gráfico 22 se observa que el 83,3% de los entrenadores respondieron afirmativamente, la cifra fue de 66,7% para los funcionarios y de 60% para los deportistas respectivamente.
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   Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
También se hizo la consulta “Se visitaron las sedes de competencia previo a las mismas”, el 75% de los funcionarios y el 66,7% de los entrenadores respondió que sí se realizaron las visitas, mientras que solo el 16,7% de los deportistas contestó afirmativamente (Gráfico 23).
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             Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

           En relación con el ítem “Se ajustaron horarios para favorecer a los deportistas estudiantes”,  el 33,3% de los entrenadores contestó que no, por su parte, el 50% de los deportistas y el 50% de los funcionarios respondieron que no se ajustaron los horarios (Gráfico 24).
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            Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Con respecto a si “Se coordinó lo pertinente a la alimentación y transporte de atletas, cuerpos técnicos antes y durante los Juegos”, en el Gráfico 25 se muestra que la totalidad de entrenadores y funcionarios (100%), respondió afirmativamente, mientras que, el 78,3% de los deportistas contestó que sí se coordinó lo respectivo a alimentación y transporte.
[image: image32.png]Grafico 25
Se coordiné lo pertinente a la alimentaciony
transporte de atletas, cuerpos técnicos antes y
durante los Juegos

=8l “NO
100,0% 100,0%

78,6%

21,4%

0,0% 0,0%

Deportistas Entrenadores Funcionarios





      Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

A los deportistas, entrenadores y funcionarios también se les preguntó si “Se lograron los objetivos particulares por deporte y en general de la organización”, la totalidad de funcionarios respondió afirmativamente (100%), un 83,3% de los entrenadores  contestaron si haber logrado los objetivos por deporte y el 70,6% de los deportistas están de acuerdo haber logrado esos objetivos (Gráfico 26).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con el ítem “Hubo satisfacción por parte de los atletas, cuerpos técnicos y funcionarios, luego de participar en las justas universitarias”, los entrenadores y funcionarios respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), sin embargo, el 21,1% de los deportistas contestó que no (Gráfico 27).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Se realizó la consulta de si “El número de disciplinas que compiten en los Juegos universitarios son las ideales para el desarrollo del deporte universitario”, el mayor porcentaje fue el de los deportistas (88,9%) quienes contestaron afirmativamente, el 75% de los funcionarios y el 66,7%  respondieron afirmativamente (Gráfico 28).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Los componentes del Sistema

· Fecunde cuenta entre sus componentes y para su participación los torneos intersedes, los festivales deportivos, las ligas, los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), Centroamericanos (JUDUCA) y los mundiales (Universidad) (Reglamento FECUNDE, 2007). 
Los componentes del entorno del sistema

Entre los componentes del entorno del sistema FECUNDE se encuentran organismos  estatales con autonomía y sin autonomía, organismos públicos o privados y organismos privados, los que se clasifican a continuación:

· Sector Público: CONARE. Universidades Estatales. Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, Rectorías, Vicerrectorías de Docencia, Investigación, Acción Social (Extensión), Vida Estudiantil (en esta la Oficina de Bienestar Estudiantil o Salud que cuente con la política de Universidades Saludables). Servicios Administrativos, Servicios Generales, Transportes, Comedores Estudiantiles, Residencias, entre otros. 

Figura 9. Componentes del sistema.
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· Proyectos o Programas de CONARE: Agrupación Cultural Universitaria Costarricense (ACUC), Estilos de Vida Saludables (sene bäi), entre otros.
· Federaciones estudiantiles. 

· Medios de comunicación internos. 

Figura 10. Componentes del Entorno. 
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La Estructura Interna del Sistema de Gestión
 Para determinar la estructura interna del componente Juegos Centroamericanos Universitarios (JUDUCA, 2008), es preciso indicar que a iniciativa de la Confederación Regional de Vida Estudiantil (CONREVE) y el aval del Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) se designó a la Universidad de Costa Rica, y dentro de ésta a la Unidad de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos con su estructura funcional como sede y anfitriona.

La estructura de los  JUDUCA es la siguiente: Comité Organizador (nombrado por la Universidad designada). Área Técnica. Comisiones. Reglamentos y Normas Específicas del Reglamento General de JUDUCA aprobado por el CSUCA. Ver tabla 2 Estructura JUDUCA  2008. Ver tabla 3. Comisiones de Trabajo apoyadas con el personal especializado del área específica (apoyo con voluntariado). Ver  Reglamento JUDUCA: facultades y obligaciones  (Memoria II JUDUCA, UCR 2008). 

JUDUCA
Comité Organizador, presidente, director ejecutivo, director (a) Escuela de Deportes, director Oficina de Planificación, director Servicios Generales, director Área Técnica, director Divulgación, representante Federación Estudiantil (Fuente, Memoria II JUDUCA, UCR,2008). 
Comisiones
Total: 7 Áreas
Servicios:   (hospedaje, alimentación y transporte) 

Socio – Cultural 

Finanzas y mercadeo 

Médica 
Divulgación, prensa y protocolo
Infraestructura,  seguridad y mantenimiento 
Técnica  (Fuente: Memoria II JUDUCA, UCR  2008)
JUNCOS
Para el componente de los Juegos Costarricenses Universitarios (JUNCOS, 2008), la Universidad designada fue la UNED, en esta el Programa Arte, Deporte y Recreación, con su estructura funcional (con base en el período anual correspondiente a la institución que preside el CONARE) y según la siguiente estructura:

Consejo FECUNDE (Órgano Superior-Vicerrectores-Director Asuntos Estudiantiles). Comité Ejecutivo (dos representantes de cada universidad estatal). Comité organizador (institución organizadora - nombra al director ejecutivo). Comisiones. Normativa. Políticas y Procedimientos. (Fuente: Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008).

Director Ejecutivo, asistente  JUNCOS, director Asuntos estudiantiles representante de Vicerrectoría Ejecutiva, representante de la Oficina de Contratación y Suministros, coordinador(a) del Programa de Arte, Deporte y Recreación,  representante de Servicios Generales,  representante de la Editorial representante de la Dirección de Tecnologías y Comunicación,  representante de la Dirección Financiera, representante de la Oficina de  Mercadeo y Comunicación (Fuente:  Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008).

Comisiones:

Total: 5 Comisiones 

Disciplina 

Mercadeo 
Prensa

Médica  
Técnica
Fuente: Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008. Ver figura 10. Estructura Interna. 
· Estructura Externa (entorno)
FECUNDE, en su Reglamento General, Título III, de las políticas, fines y objetivos, capítulo I, artículo 4 y 5, los cuales  indican “Propiciar la coordinación con el  Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación,….” e involucrar al sector privado para favorecer la ejecución y el desarrollo de los planes programas y proyectos de FECUNDE” (FECUNDE, 2007.p.1). Por lo tanto, la estructura externa (entorno) de los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008 es la siguiente:  
Sector Público (con y sin autonomía): 

· Ministerios de Gobierno,

· Consejo Nacional de Deporte,

· Comité Olímpico Nacional (CON),

· Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER),

· Municipalidades, 

· Comités Cantonales, 

· Federaciones y Asociaciones Nacionales,

· Red Costarricense de Actividad Física y

· Red de Universidades Promotoras de Salud.
                            Sector Público - Privado (sin fines de lucro):

· Colegios profesionales, 

· Federaciones y Asociaciones Nacionales e Internacionales,

· Universidades Estatales Centroamericanas,

· Consejo Superior Universitario Centroamericano,

· Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC) y 

· Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU).  

Sector privado (con ánimo de lucro): 

· Universidades privadas y otros Centros de 
Estudio de Educación Superior invitados a participar,

· Empresa privada: servicios de  instalaciones, uniformes, comunicación, prensa, televisoras, radio, etc.,  y 

· Sociedades anónimas (individuales o colectivas).

 Figura 12. Estructura Externa.[image: image1.jpg]Miembros del Tribunal Examinador

% :

M.S.C. Joké Rodrigdez Zelava
Presidente Consejo C

< / Jorge Salas Cabrera M.§€. Gerardo Araya Vargas
ff inagor-Maestria en Salud Integral Tutor

v Movimiento Humano

}W Dangval S 17 Baxe

M.sd wtd Ozols Rosales M.Sc. Danoval Smith Barr
Lectora Lector

Y eulpsD M%W

Marlen Slegura Esquivel . Chaves Rodriguez
Sustentante ~8uftentante

Tesis sometida a la consideracion del Tribunal Examinador de Tesis de Postgrado en Salud
Integral y Movimiento Humano con mencién en Salud, para optar al titulo de Magister
Scientiae. Cumple con los requisitos establecidos por el Sistema de Estudios de Postgrado de
la Universidad Nacional. Heredia, Costa Rica.

11




· Mecanismos o procesos:

Entre los mecanismos o procesos del funcionamiento del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008 se pueden encontrar los siguientes en la Memoria II JUDUCA, 2008:

1. La sede designada universidad organizadora establece un Comité Organizador con la designación de los siguientes  puestos: presidente, secretario ejecutivo, serán ocupados por las altas autoridades universitarias y deportivas de esa universidad sede.

2. El comité organizador planifica, presupuesta y busca las fuentes posibles para sustentar los gastos de los Juegos.
3. Realizará sesiones frecuentes (según lo considere oportuno) para dar seguimiento a la preparación, organización, puesta en ejecución y evaluación posterior de los Juegos.
4. El Comité Organizador  nombra las distintas comisiones o áreas de servicio para cubrir todos los aspectos relacionados con la organización y ejecución de los Juegos.
5. Busca apoyo o voluntariado para cumplir las tareas asignadas.
6. Debe presentar informes de avances y dar seguimiento a la planificación y orientación emanada del Director Ejecutivo y/o del Comité Organizador.
7. En cuanto a la disciplina deportiva  y la  cantidad de deportes que tomarán parte en los Juegos Universitarios se establecen deportes base para el desarrollo de los Juegos Universitarios y otros que la universidad sede elige. 
8. En JUDUCA son ocho deportes básicos los que participan, más dos  que elige la sede designada para un total de diez disciplinas deportivas (Memoria II JUDUCA, UCR 2008). 
9. En JUNCOS son seis deportes base más dos que elige la universidad sede para un total de ocho disciplinas deportivas (Memoria II JUDUCA, UCR 2008). 
10. En cada una de las disciplinas deportivas el Área Técnica nombra un comisionado, quien coordina lo correspondiente a ese deporte (Informe Final JUNCOS, 2008).Los deportes incluidos en los Juegos deben ajustarse a la normativa establecida tanto por el reglamento y normas específicas aprobadas por FECUNDE.
11. En el caso de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y en el caso de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) deben seguir el reglamento y normas específicas indicadas en el reglamento general de JUDUCA aprobado por el CSUCA. 
12. Para la participación en los JUNCOS, los equipos  que representarán a su universidad se deben someter a una clasificación interna en cada universidad estatal, denominado torneos intersedes.
13. Los torneos inter sedes se realizan únicamente en las cuatro universidades estatales, en el año anterior a los JUNCOS y en ellos pueden participan todas las sedes (central, regionales y/o recintos). 
14. En el caso de las universidades privadas y colegios universitarios que participan en JUNCOS son invitados y por tanto no realizan procesos clasificatorios.
15. La participación en JUDUCA es diferente, no hay eliminatoria ya que, la universidad estatal sede que ha sido escogida entre todas las solicitudes presentadas al CSUCA, invita a las demás universidades signatarias a participar en los Juegos.
16. En este proceso se establece un límite de tiempo para confirmar la participación y requisitos de participación los cuales deben ser respetados en el caso de JUDUCA a la universidad sede, quien asume la coordinación de hospedaje y alimentación de las delegaciones que vienen fuera del país, las cuales sin embargo, deben cancelar estos rubros. 
17.  La norma para que los estudiantes puedan participar en los Juegos es:

a.- En JUDUCA se establece como único requisito que el estudiante esté matriculado en la universidad con quien participa (estudiantes activos  independiente de su nacionalidad) oficialmente matriculados en la 
Universidad miembro del CSUCA, que sean estudiantes regulares previa comprobación del formulario de matrícula del ciclo de los  Juegos y copia del expediente académico.
b.- En JUNCOS se solicita que haya ganado y tenga matriculados un   número de cuatro créditos en el último ciclo. Deben ser alumnos regulares de las universidades estatales. Tabla 5 (Reglamento General JUDUCA, 2008).
18. Financiamiento: en el caso de las universidades estatales es  tomado del  

presupuesto ordinario anual de su universidad establecido para este objetivo. Apoyo  económico por parte de FECUNDE y de  las gestiones  con patrocinadores que realice cada universidad. (Informe Final JUNCOS UNED, 2008). 
19. Para la organización de los Juegos Universitarios Centroamericanos la universidad sede debe gestionar un presupuesto extraordinario.

20. Cada una de las comisiones o  áreas de   servicios establecidas  por  el  Comité Organizador respectivo, realizan gestiones ante  empresas e instituciones   privadas o públicas para apoyar los rubros del presupuesto para los Juegos.
21. Se debe presentar una memoria de una vez finalizados los juegos. 

Capítulo V

                                                          DISCUSIÓN
A la luz de los objetivos planteados en el  presente estudio y tomando como base el marco de referencia establecido para dar soporte conceptual a esta investigación, así como a falta de contar con la posibilidad de referencias sobre investigaciones realizadas en el campo de la gestión deportiva u organizaciones deportivas universitarias. Se decidió iniciar con una compilación exhaustiva de historia, de políticas, leyes, manuales, reglamentos u otros documentos relacionados con la gestión deportiva universitaria realizada por las cuatro universidades estatales y la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE).  Esta federación es la encargada de la planificación, ejecución y supervisión de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y Centroamericanos (JUDUCA).
Entre los objetivos de la investigación y para el análisis de  los resultados se toma en cuenta el enfoque sistémico de Mario Bunge (2002) quien describe un sistema como “el conjunto de partes y elementos organizados y relacionados entre sí, para lograr un objetivo común”. Y el que actúa como un todo porque sus componentes están unidos entre sí. Según el CSD (2005), el enfoque sistémico propone establecer relaciones entre la organización, sus componentes y el entorno en que se circunscribe.
A FECUNDE se le ubica como un “sistema de gestión deportiva” constituida por las cuatro universidades estales como subsistemas. Desde su creación cuenta con un marco jurídico, una estructura y recursos económicos otorgados por el estado  pero con autonomía en los aspectos políticos, económicos, administrativos entre otros (Romero, 2008).
Es necesario e importante destacar que al realizar la revisión de lo indicado en el Reglamento de FECUNDE sobre las políticas, los fines y objetivos y compararlos con las políticas, fines y objetivos propuestos por las diferentes Universidades Estatales, parecen diferir en sus planteamientos.

FECUNDE como organismo deportivo cuenta con un Reglamento General,  el cual estipula en su título III, de las políticas, fines y objetivos. Capítulo I, de las políticas, artículo 3, que debe “promocionar e impulsar el desarrollo de programas en el campo del deporte estudiantil universitario” (FECUNDE, 2007. p.1). Sin embargo, difiere con la política planteada en  las unidades de deporte de las universidades estatales adscritas a las Vicerrectorías de Vida Estudiantil quienes entre sí hacen énfasis al “proceso y desarrollo integral de los estudiantes universitarios”, utilizando como medio los programas deportivos, recreativos y artísticos.

FECUNDE en lugar de política hace el planteamiento anterior, desde sus fines, capítulo II, artículos 6, 7, 8, se lee “contribuir con el desarrollo humano, cultural y deportivo de la población universitaria”. Por otra parte,  para  las diferentes unidades de deporte los fines son la planificación, la participación y la supervisión en programas, proyectos y actividades deportivas, recreativas y artísticas. 

En el Reglamento de FECUNDE los objetivos, en su capítulo III, artículos 9, 10 y 11, se lee “organizar, ejecutar, fiscalizar y supervisar los: Festivales Deportivos, Torneos y Ligas, Torneos, Campeonatos y Juegos Deportivos Universitarios a nivel nacional e internacional. (FECUNDE, 2007. p.2). Sin embargo el planteamiento de los  objetivos en las unidades de deporte se dirige a “estimular la participación activa estudiantil y desarrollar el conocimiento y aprecio por las actividades deportivas y culturales”. 

Por todo lo anterior, se puede observar que los planteamientos  de la política, los fines y los objetivos se encuentran invertidos. Esta confusión parece trasladarse a los deportistas estudiantiles encuestados ya que únicamente el 52.4% mencionan conocerlos; aún cuando la razón de ser de los programas y proyectos propuestos en las diferentes unidades son ellos y ellas; estudiantes universitarios.

Desde la perspectiva de Bunge (2008) “un sistema es un todo complejo cuyas partes o componentes están relacionadas de tal modo que el objeto se comporta en ciertos aspectos como una unidad y no como un mero conjunto de elementos”. Presupone la posibilidad de abordar la realidad como un todo, considerando sus componentes y los distintos estados de interacción entre ellos.
Según el CSD (2005), a partir de los componentes en una organización se podrá determinar cómo se producen los resultados en ese contexto. El “sistema de gestión universitaria”, u organización deportiva tiene como único componente en interacción, los torneos intersedes, clasificatorios para la participación en los juegos universitarios (JUNCOS). Todos los demás elementos se observan aislados. Por ejemplo para participar en JUDUCA, no hay eliminatoria, la universidad designada invita a participar a las demás universidades para un encuentro de “confraternidad universitaria” (Ver último y tercer párrafo del proceso de clasificación interna página 93 y 94, respectivamente).
Soucie (2002), por su parte, considera que una organización es un sistema creado sistemáticamente para alcanzar una serie de objetivos precisos y lograr cumplir con la misión propuesta y compartida por sus miembros. Esta es la base del trabajo en equipo y su función consta de unir una sucesión de actividades diversas hacia una meta común y hacia el objetivo que justifica la existencia de esta.
Por otra parte, Gómez et., al (2007) indica que al querer comprender las características estructurales de una organización se debe centrar la atención en la misión, objetivos, actividad principal, recursos (talento humano- económicos) y entorno en el que se maneja.

Es evidente entonces que tanto los deportistas como los entrenadores encuestados  deberían tener claros los objetivos sin embargo, solamente el 50%, de los entrenadores  encuestados mencionaron conocer los objetivos (Gráfico 16), lo que hace suponer que el resto (50%), tampoco tienen claro hacia adonde están dirigidos los esfuerzos de la organización, aún cuando  la totalidad de los funcionarios (100%) hayan contestado afirmativamente a esta pregunta. 

Por otra parte, un número bastante aceptable (88,9%) de entrenadores y un 80% de los funcionarios dijeron conocer la misión y visión  de la organización deportiva, sin embargo, un porcentaje bastante bajo (24.0%) de los deportistas encuestados indicaron conocerlas. Es preocupante el hecho que no todas las personas involucradas en la organización,  se encuentren enterados hacia dónde se dirige  y que es lo que pretende con su subsistencia.
El 70,6% de los deportistas encuestados indicaron estar de acuerdo con haber logrado los objetivos particulares propuestos (Gráfico 26), lo que hace pensar que el objetivo específico planteado por disciplina deportiva fue el ganar alguna medalla.

Es posible que el no tener la claridad de los objetivos generales de la organización y al querer ganar una medalla y poder obtenerla, se considere  el  logro particular del objetivo  por disciplina. Posiblemente ellos y ellas consideren que esto es lo que se persigue con su participación y no la posibilidad de que se fortalezca en aspectos importantes de salud, calidad de vida y valores que le permita el desarrollo humano integral al concluir sus estudios universitarios.

En aspectos como proceso de selección de talentos una aceptable cantidad de deportistas indicaron estar de acuerdo (76.2%). En la UNED antes de los JUNCOS y según entrevista realizada al coordinador de Arte, Deporte y Recreación, la selección de estudiantes se llevó a cabo en San José, por medio de un Festival de 2 o 3 días de duración, con la participación de equipos participantes en torneos internos de otras sedes o recintos regionales. 
 De igual manera se realizó este proceso en la UNA y en TEC (según entrevista a los encargados de Deporte), no así en la UCR (aún cuando se realizan torneos internos estudiantiles), en la que el proceso de selección se hace al inicio de la temporada por medio de los equipos representativos de la universidad que participan en primera división. Por lo que este proceso parece poco equitativo al seleccionar los deportistas que conforman los equipos que participan en las Justas.

En relación al ajuste de horarios para favorecer a los estudiantes, solo  la mitad (50%) de los deportistas estuvo de acuerdo, igual porcentaje (50%) correspondió a los funcionarios, mientras que el (66.7%) de los entrenadores parecen haber estado de acuerdo. Y en cuanto a las facilidades que los docentes concedieron a los deportistas estudiantiles para la participación en los Juegos Universitarios del 2008, se obtuvieron calificaciones similares (76,3% y 74,4% respectivamente). Aunque en ambos Juegos el 23,7%  de los estos deportistas estudiantiles tuvieron problemas con el horario de estudio y al 23,6% de éstos, no logró el permiso para la participación en éstas Justas.
Los anteriores datos reflejan la falta de integración o coordinación entre las tareas propuestas a lo interno de una organización como lo indica Gómez, et., al  (2007),  en este sentido los elementos no parecen interactuar para favorecer el desempeño deportivo de los estudiantes participantes.

En el aspecto de coordinación sobre alimentación y transporte, la menor cantidad de  personas en estar de acuerdo fueron los estudiantes (78.3%). Se observa apenas una aceptable satisfacción  de los estudiantes deportistas encuestados sobre la pertinente coordinación en cuanto a la alimentación y transporte de atletas, cuerpos técnicos antes y durante los Juegos mostrada en el  Gráfico 25. Es de suponer que la valoración podrían mejorarse en la medida en que se potencialice y se mejore la interacción entre los componentes internos y del entorno de la organización.  Ejemplo de esta coordinación es vincular  el recurso interno estudiantil de las diferentes Escuelas y carreras para apoyar los procesos en las Áreas de Servicio.

Ante las anteriores respuestas es necesario hacer referencia a Soucie  (2002)  para quien el sistema de competición y su estructura organizacional tiene como principio dividir las tareas y funciones especializadas, el trabajo se reparte según el conocimiento, la experiencia y la capacidad de cada individuo. Se debe coordinar eficazmente las tareas y funciones para evitar la duplicidad, establecer vínculos organizativos claros y sencillos entre los diferentes responsables para guiar todos los esfuerzos a una misma dirección y establecer la cadena de mando y comunicación lo más corta posible que indique los poderes y responsabilidades de cada uno.

Para reforzar el criterio anterior Soucie (2002), propone que en las organizaciones deportivas los objetivos, las reglas, los procedimientos, la delegación jerárquica de autoridad y el reparto de las tareas se deben determinar a priori con el fin de anticipar la interacción de los seres humanos que la constituyen.  

Según el CSD (2005), el desafío de una organización es cumplir con los objetivos propuestos, además que la estructura organizativa y sus componentes sean el medio por los cuales se cumple con la misión y los objetivos de la organización.  Cuesta, S. (2008), considera que un grupo de elementos no constituye un sistema si no hay una relación e interacción, que de la idea de un "todo" con un propósito. 
La organización general de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) como componente fue muy bien calificada. Aspectos como las instalaciones y el nivel deportivo contaron con los mayores porcentajes de calificación; como  apropiadas en  el desarrollo de JUDUCA. 

Posiblemente la inversión realizada en las instalaciones deportivas de la Universidad de Costa Rica para JUDUCA (mayoría de estas concentrada en un mismo lugar), en relación con las alquiladas por la Universidad Estatal a Distancia (distribuidas en varios lugares diferentes) haya afectado la valoración de este criterio. La menor calificación fue otorgada al arbitraje (gráfico1). Este aspecto es similar al del estudio realizado por CSD (2005) sobre el modelo del deporte universitario español (37 universidades españolas), en el cual el arbitraje es valorado como poco justo y obtiene la puntuación más baja.
En los Juegos Universitarios Costarricenses  (JUNCOS), el mayor porcentaje fue el otorgado a la organización del deporte en que participaron los deportistas. No así a las instalaciones que obtuvieron los más bajos porcentajes. Es posible que en el caso de la UNED, el no contar con instalaciones propias concentradas en una misma área geográfica  haya provocado una mayor diferencia en el criterio obtenido en relación a las instalaciones. En la medida en que la organización interactúe con otros componentes del entorno para su integración,  los  recursos existentes se potencializarán y se harán más eficientes y eficaces. 

Los funcionarios (as) encuestados en su totalidad (100%) conocen sobre la existencia de un plan, una junta directiva y un comité organizador para el desarrollo de las justas. Sin embargo apenas un número aceptable de estos (71.4%) afirmaron contar con un reglamento para cumplir los procesos. Y en relación a contar con un manual administrativo de funciones y un manual de operaciones y servicios las calificaciones son bajas correspondientes a 62.5% y 50%, respectivamente. Un número aceptable (75%) de estos encuestados indicó contar con instalaciones designadas a su administración, así como contar con estas para la oferta de servicios al resto de estudiantes. 
Otra calificación aceptable (71.4%) se le otorgó a contar con un plan preventivo, de mantenimiento y correctivo. Aparte, de un registro para uso de las instalaciones  (Cuadro 7). Este porcentaje puede deberse a que en dos de las universidades estatales (TEC y UNA), los miembros de la organización cumplen varios papeles: docentes – entrenadores – administrativos, por lo cual no tengan dificultad en el momento de solicitar las instalaciones. Caso diferente al rol del entrenador nombrado una fracción de tiempo por la  Asociación Deportiva para cumplir con esas tareas en la UCR.
Según Soucie (2002), la gestión consiste en dirigir y coordinar eficazmente los recursos  humanos, materiales, económicos dentro del grupo de trabajo de manera que se alcancen los objetivos de la organización y de los miembros de ésta. 

     Es importante indicar que aún cuando en las unidades de deporte no únicamente  tiene entre sus fines el deporte de competencia, la totalidad de los funcionarios (100%), indicó que el deporte competitivo fue el enfoque del servicio. Ese mismo porcentaje estuvo de acuerdo en que se promocionaron los servicios de los programas recreativos y deportivos en la población adulta joven y que se utilizó el presupuesto ordinario para ese efecto (Cuadro 8).  

Es posible que ante la respuesta obtenida se mantenga una falta importante de la comunicación a lo interno de la organización y especialmente con  lo que ocurre en este último punto (utilización del presupuesto ordinario en los servicios que ofrecen la Unidades) debido a que particularmente en la Unidad de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos UCR (a diferencia de las otras universidades) según datos obtenidos el o la estudiante debe cancelar una mensualidad para su participación en Programas Recreativos (Recreación). Y en  Torneos Internos estudiantiles debe cancelar una cuota para la formalización de su  inscripción o la de su equipo (semestral); de otra manera no tiene la posibilidad de participar.
      La valoración de los entrenadores encuestados fue la siguiente:

      Más de las tres cuartas partes de los encuestados cuentan con una vasta experiencia, entre los 10 y 20 años de trabajar como técnicos en la disciplina en que se desempeñan. El mayor porcentaje de ellos (91.7%) reciben salario por las tareas que realiza como director técnico, pero esta no es su función principal. De éstos un porcentaje considerable (41.7) indica que realiza además funciones administrativas y docentes en sus universidades. 
Este  aspecto de experiencia en los miembros de una organización permite  un mejor desempeño en  las tareas, debido a  la posibilidad contar con mayor conocimiento técnico, lo cual le facilita al profesional la toma de decisiones. 
      La calificación que tanto la mitad de los entrenadores como de los deportistas entrevistados (50%)  le otorgó a los JUDUCA fue de  alta calidad, pero para los JUNCOS solamente el 27.3% indicó que fueran de alta calidad.  Esta valoración pudo deberse a que en esta oportunidad hubo mayor interacción entre algunos de los componentes internos y externos, aparte que hay mayor participación y compromiso de autoridades universitarias  de la sede anfitriona.

  Para reforzar lo indicado anteriormente se cita a Gómez, et al., (2007) para quien el entorno de las organizaciones se encuentra conformado por otras entidades: departamentos de gobierno, clubes, rivales locales, nacionales e internacionales, instancias promotoras de varios deportes, instituciones educativas, patrocinadores y otras organizaciones más, con las que se puede y debe interactuar en beneficio de los objetivos propuestos por la organización. Por lo tanto, se supone que para JUDUCA, hubo en algún momento interacción entre algunos de esos componentes.

Un considerable porcentaje (91.7%) indica que se otorgaron becas de estímulo a los deportistas participantes, que hubo fogueos previos a las justas y procesos de selección. Y un porcentaje menor a la mitad de los encuestados indican que su equipo participa en primera división a nivel nacional. El estímulo de la beca parecer un ser atractivo para los deportistas estudiantiles, sin embargo, es conveniente mejorar las condiciones en relación a otros estímulos como son otros servicios universitarios.

El mayor porcentaje (83,3%) de los entrenadores  encuestados, respondieron  que si se realizó la supervisión, sin embargo un porcentaje menos que aceptable 66,7%  de los funcionarios y  un 60% de deportistas indicaron que si hubo supervisión. Estos porcentajes apenas aceptables en una organización permiten cuestionarse que siendo la supervisión  un indicador de relevante importancia en el dinamismo y realimentación de los procesos cómo es que obtienen la valoración indicada por parte de los encuestados. 

A continuación se presentan algunas respuestas relacionadas a la percepción o subjetividad de los estudiantes deportistas, entrenadores y funcionarios en aspectos como la eficacia, la eficiencia, la efectividad y funcionalidad  de la gestión deportiva en relación con su calidad de vida.

         En este apartado se considera de trascendencia lo valorado por los diferentes participantes de la política planteada en las universidades estatales de contribuir al desarrollo humano de su población estudiantil.

        En cuanto a la satisfacción de los atletas universitarios, cuerpos técnicos y funcionarios administrativos, luego de participar en las justas, hubo un 21.1% de los deportistas encuestados que indicó no estar satisfechos (Gráfico 27). Este 21.1% puede deberse a estudiantes que por diferentes factores como lo que se indican en el párrafo penúltimo no hayan logrado la satisfacción esperada después de participar en los Juegos.

En relación a la información recibida durante las Justas 2008, sobre Calidad de Vida de los y las deportistas. Una mayoría de estudiantes encuestados (84,2%) indicaron sí  haber recibido información acerca del desarrollo de hábitos saludables, sin embargo, en aspectos tan importantes como Administración del Tiempo solamente el  25,0% de esos deportistas refirió que le dieron información y solo un bajo 16,7% de los encuestados  indicaron haber recibido información sobre Canalización del Estrés. 
El hecho que el deportista estudiantil universitario pueda contar con información sobre los diferentes factores que pueden afectar su calidad de vida, les permitirá ser más exigentes con la organización a la que pertenecen para que se le otorgue ese beneficio. 
Y con más razón cuando se tienen claro como lo indica Salinas, 2005,  que la calidad de vida  puede verse  afectada por diversos factores de tipo personal, social, económico, educativo y ambiental.  Aparte del  bienestar físico, sicológico, la integración social y el nivel de independencia, los temores y las preocupaciones (que pueden ser muchas durante este período estudiantil y deportivo).

Posterior a los Juegos únicamente el 36,8% de los y las deportistas  expresó que la organización ofreció seguimiento en el Rendimiento Académico y el 28,2% indicó que la organización se preocupó por su Estado Físico y Fisiológico.  En cuanto al Estado Emocional y el Nivel de Estrés, se obtuvo cifras muy bajas para ambos aspectos el 8,1% 2,7%, respectivamente.

      El (37.5%), de los entrenadores consideraron que la organización si le ofreció seguimiento a los deportistas posterior a las justas en relación con su estado físico y fisiológico  y tan sólo un 12.5%  indicó que se les otorgó seguimiento a su estado emocional y el nivel de estrés. Las cifras en las que se muestra el poco interés de la organización por aspectos de la calidad de vida, según los estudiantes encuestados participantes, son bastante  preocupantes porque el deportista es un ser humano y cómo sugiere la política universitaria se pretende su desarrollo humano integral.

Un 72,7% de los entrenadores encuestados consideraron que la participación de estudiantes en los juegos si permite desarrollar hábitos saludables e impacto  en los deportistas. Pero únicamente el 63.6% indicó que se justifica el gasto en los JUNCOS (cuadro 5).

 Los  valores en cuanto  al gasto realizado  y el impacto de éstos, en la calidad de vida de los estudiantes para JUDUCA fue más aceptado por los entrenadores (87.5%)  si se justifica,  pero para JUNCOS solamente el 57.1% están de acuerdo en que se justifica ese gasto. Como se logra observar los porcentajes son bajos cuando se trata de los JUNCOS, sin embargo, posiblemente los JUDUCA tenga más apoyo debido a que el nivel organizativo fue mejor calificado que los JUNCOS. Sin  embargo, lo preocupante en esta sección es que ninguno de los entrenadores (0%) indicó que la organización tuviera indicadores para medir el impacto en la Calidad de Vida de estos deportistas (Cuadro 5).  
 Se les preguntó a los funcionarios  (gráfico 14), sí conocían sobre la existencia de la Comisión de Estilos de Vida Saludable (C.E.V.S), en CONARE, la cual  busca mejorar la Calidad de Vida de los y las estudiantes universitarios, a lo que el 87,5% de éstas y éstos refirieron conocer.  Sin embargo, solamente el 37,5% de  las funcionarias y los funcionarios mencionó que FECUNDE ha coordinado con esa comisión actividades en pro de estudiantes-deportistas.
En este componente interno tampoco parece haber interacción, así es que se observa que se trabaja bajo el conglomerado de elementos sin interacción en la búsqueda de un objetivo común y el cual es la calidad de vida de los deportistas participantes.

Se puede concluir por todo lo anterior que al valorar la eficacia, eficiencia, efectividad y funcionalidad de los mecanismos o procesos del sistema de gestión del deporte universitario, con base en las metas planteadas por el sistema, las necesidades y demandas surgidas desde la percepción subjetiva de la calidad de vida del estudiantado deportista, esta organización  refleja lo siguiente:
Eficaz:   No parece ser eficaz, al no cumplirse la política, fines y objetivos establecidos por FECUNDE y las diferentes Unidades de Deporte de las Universidades Estatales Costarricenses, al  confundirse o no quedar claro lo propuesto y el norte trazado por éstas organizaciones. 
Eficiente: Aún cuando los deportistas, entrenadores y funcionarios encuestados mostraron satisfacción por participar en los JUDUCA, por la infraestructura e implementos  utilizados, el gasto que se generó para la ejecución de éstos y de los JUNCOS (que fueron valorados más bajos), sumada la ausencia de indicadores en el impacto de la calidad de vida de los estudiantes y la poca o nula interacción entre los componentes del entorno interno y externo para potencializar los recursos, hacen suponer que la organización tampoco fue eficiente.  
Efectividad: No parece ocurrir un efecto claro y contundente en la percepción y la calidad de vida de los participantes de estas Justas.
Funcionalidad: Hay que indicar que sí parece coincidir  que FECUNDE y las Unidades de Deporte de las cuatro universidades estatales desarrollan los diferentes Torneos, Campeonatos y Juegos, pero sin medir realmente cuáles son los beneficios que otorgan estos a la calidad de vida de los estudiantes deportistas. Entonces se puede suponer que son funcionales al desarrollar lo planteado pero no son eficaces, eficientes ni efectivos, es evidente que no siempre ocurre una integración entre los componentes propuestos por FECUNDE y esas Unidades de Deporte para la realización de los Juegos.


 Para reforzar lo anterior, se  cita a Díaz y Sánchez (2002), quien asume que una persona está satisfecha con la vida, cuando sus experiencias de vida, sus deseos y necesidades han tenido sucesiones de satisfacciones personales en cada etapa de su existir, y por lo tanto, en cada una de las áreas vitales de su continuo desarrollo como ser humano.
Capítulo VI

CONCLUSIONES
1. Los componentes del sistema deportivo universitario (FECUNDE) propuestos  difiere de las opiniones de algunos autores citados, debido a que cada uno de estos componentes se desarrolla de una manera aislada, no se observa interacción entre estos que permita a los deportistas universitarios llevar un proceso para completar una escalera de preparación, ya sea para la mejora en sus habilidades, aptitudes físicas, lograr un mayor rendimiento deportivo o sencillamente cumplir con la política de desarrollarse integralmente como ser humano durante la permanencia en sus universidades, en la vida y en la sociedad.

2. Desde la perspectiva o enfoque sistémico desarrollado por Bunge, se puede indicar que FECUNDE como “sistema” de gestión deportiva se ubica más como un conglomerado de elementos y no como el conjunto de estos que como un todo o unidad, está en constante dinamismo (abierto), e interacción entre sus partes. Porque es a partir de la interacción  e intercambio entre los componentes y el entorno que se puede determinar si el sistema es abierto o cerrado. 

3. A la organización  FECUNDE y a las diferentes universidades, según su verdadera interacción con el entorno les corresponde redactar políticas universitarias consistentes con la promoción de hábitos de vida activa (actividad física y el deporte) dentro de su comunidad universitaria y lograr la  eficacia, efectividad y eficiencia de la gestión en la calidad de vida de sus miembros.

4. El deporte universitario no parece cumplir ni con la estructura o proceso del  deporte de rendimiento a nivel nacional e internacional, ni con la red de relaciones establecidas en este, tampoco con el deporte de inclusión que permite una mejor calidad de vida de sus practicantes.

5. La demanda en cuanto a rendimiento físico y deportivo al que se ven sometidos los deportistas estudiantiles de las universidades estatales, no se encuentran en concordancia con las pocas o casi nulas oportunidades otorgadas  en relación a posibilidades de entrenamiento, de estímulos y servicios ofrecidos por el organismo deportivo al que pertenecen. 
6. Las estrategias e integración ofrecidas por las diferentes áreas dedicadas a la promoción de la salud y estilos de vida saludables a lo interno de las universidades, aún no interactúan con las unidades de deporte para coadyuvar en el desarrollo integral del deportista estudiantil universitario.

7. La modificación en los mecanismos o procesos va a transformar o mantener el sistema, por lo tanto, una posible realimentación y dinámica de interacción ofrecerá al organismo deportivo nuevas circunstancias y perspectivas de manera que permita los ajustes necesarios para crecer y transformarse en un verdadero sistema deportivo.
8. La estructura interna debe responder a un  modelo o diseño organizativo  (según sea las competencias deportivas universitarias) que permita el logro de una mayor eficacia, eficiencia y efectividad en el cumplimiento de su misión, visión y objetivos establecidos en la política universitaria institucional, nacional e internacional.
Capítulo VII

RECOMENDACIONES
1. Integrar o coordinar los componentes del entorno interno y externo, con el fin crear las  oportunidades y medios necesarios para otorgar una buena preparación técnica, el apoyo científico y médico, la conciliación y el equilibrio entre la participación en las actividades deportivas y los estudios académicos, por ejemplo: facilidades en  horarios, en grupos o fechas de exámenes (para que no coincidan con las horas de prácticas o competencias) y beneficiar al estudiante deportista  y a la comunidad universitaria en procura de una mejor calidad de vida durante su permanencia y el  pleno desarrollo profesional y social.

2. FECUNDE y las diferentes unidades de deporte en coordinación con su Vicerrectoría de Vida Estudiantil deben realizar una revisión exhaustiva a sus políticas, objetivos y fines, debido a que lo planteado en el Reglamento y lo propuesto por éstas unidades parece confundir tanto a quién se interesa por conocerlos, como a los miembros que las integran y participan.

3. El organismo deportivo universitario debe aclarar los términos en que sus estudiantes deportistas serán seleccionados o escogidos como talentos deportivos, para  hacer realidad el rendimiento deportivo. O en su defecto direccionar los recursos económicos e invertirlos en Ligas Universitarias,  en donde se permita la apertura e inclusión de mayor cantidad de estudiantes en el deporte de competencia.

4. Los mecanismos o procesos para la participación en los diferentes torneos, campeonatos y juegos deportivos deben ser revisados y monitoreados por una comisión  permanente conformada por representantes de las universidades estatales,  para evitar que requisitos como los actuales limiten la participación, inclusión y masificación del deporte universitario.

5. A la organización o sistema deportivo universitario, según su normativa, sus políticas y la verdadera interacción con el entorno interno (unidades de deporte y áreas de promoción de la salud), le corresponde realizar la promoción de hábitos de vida activa (actividad física y el deporte) dentro de su comunidad universitaria y lograr una verdadera mejora en la calidad de vida de sus miembros.

6. El hecho de abrir la organización para que interactúe con su entorno y con otros sistemas o subsistemas, permitirá la interdisciplinariedad, por lo tanto, el beneficio y la colaboración de numerosas disciplinas que ayudará a la especialización y conversión de esta organización a sistema.

7. Para mejorar la eficacia, eficiencia, efectividad y funcionalidad de la gestión deportiva universitaria se debe, aclarar las líneas de comunicación entre sus componentes, realizar una clara diferenciación, integración, centralización y evaluación de la organización. 

8. Hacer efectiva la política de universidades saludables y una mejor coordinación entre FECUNDE y la Comisión de Estilos de Vida Saludable CONARE, sus proyectos y programas  dirigidos a los estudiantes universitarios.

9. Realizar desde CONARE y sus diferentes Comisiones la propuesta para hacer efectiva la política de participación e integración de estudiantes universitarios en los cursos de actividad deportiva u otros cursos de promoción de la salud, durante un mínimo de tres años de la carrera universitaria de grado con un valor mínimo de 2 créditos.

10. Establecer una comisión permanente en FECUNDE para la revisión de los mecanismos y procesos. Aparte de aplicar regularmente los indicadores en calidad de vida de los deportistas estudiantiles en la gestión deportiva universitaria.
11. Realizar la integración de todas aquellas comisiones existentes dedicadas a la promoción de la salud y actividades complementarias durante el desarrollo de las actividades deportivas que se programen desde FECUNDE o desde las diferentes Unidades de Deporte.

12. Construir una base de datos e información bibliográfica que integre la información del deporte universitario costarricense.
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RESUMEN

La presente investigación tuvo como fin analizar el sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales antes y durante la realización de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y Juegos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) 2008. Se realizó un primer abordaje que permitió determinar, en forma general, los antecedentes históricos, los fundamentos jurídicos y la estructura del deporte universitario en Costa Rica. Se buscó responder varias inquietudes: ¿Qué tipo de estructura predomina en el deporte universitario estatal costarricense?, ¿qué tan efectivamente se invirtieron los recursos que sustentan el deporte universitario estatal?,  ¿cuáles objetivos y políticas deportivas predominan en el deporte universitario estatal costarricense?, ¿cuál es el impacto de la gestión deportiva en el rendimiento deportivo? y ¿cuo en Costa Rica deben reformularse para lograr resultados apegados a las políticas del deporte universitario mundial y el cumplimiento de sus objetivos?
Luego, se elaboró un análisis de los procesos de gestión deportiva, su estructura, eficacia, eficiencia, funcionalidad y efectividad, según la concepción sistémica de Mario Bunge (2008), quien afirma que para conocer un sistema concreto es necesaria la descripción de su composición (C), entorno (E), estructura (S) y mecanismo (M). 

Para el análisis del sistema de la gestión del deporte universitario se aplicaron cuestionarios a los estudiantes deportistas, funcionarios administrativos deportivos y a los entrenadores(as)  que participaron en el proceso y puesta en ejecución de los JUNCOS y JUDUCA 2008 y que al momento de la aplicación del cuestionario se encontraban activos.
Conclusiones: El sistema deportivo universitario es valorado como una organización y no como sistema, los componentes actúan de manera aislada y se visualizan   casi siempre como un conglomerado de elementos y no como unidad en constante dinamismo. No parece cumplir con los objetivos planteados en la estructura de deporte competitivo, ni con el deporte de inclusión que permite mejorar la calidad de vida de sus practicantes. Según su verdadera interacción con el entorno le corresponde redactar políticas consistentes con la promoción de hábitos saludables y de vida activa, dentro del ámbito universitario y lograr una mejora en la calidad de vida de sus estudiantes deportistas y de todos los demás miembros de la comunidad universitaria.
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     Capítulo I

INTRODUCCIÓN

Planteamiento y delimitación del problema:

El deporte universitario se ha convertido en una parte integral tanto en el estilo de vida de los estudiantes como de los programas para la formación académica. Esta ha sido por siglos una preocupación de la sociedad civil y hasta ahora, el baluarte de algunas federaciones fundadas con el fin de organizar eventos deportivos y juegos universitarios mundiales. 
Una de las federaciones fundadas para ese fin es la Federación Internacional del Deporte Universitario (FISU), actualmente rectora y encargada de la gestión del deporte universitario a nivel mundial (independientemente de la afiliación política de sus países). La FISU es la encargada de programar y planificar para su realización, los Juegos Universitarios Mundiales y es de ella de donde se emanan políticas y fines orientadas a ofrecer la posibilidad para que los estudiantes universitarios participen en deporte competitivo de alto nivel; aparte del deporte para todos (Consejo Superior de Deportes, CSD, 2005).
Entre las organizaciones deportivas universitarias afiliadas a esta federación se encuentran las Centroamericanas (Confederación Universitaria Centroamericana, CUC) y las Centroamericanas y del Caribe (Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe, ODUCC), entre las cuales se encuentra Costa Rica con sus universidades estatales y a las que se les brinda la posibilidad de participar con sus respectivos equipos y selecciones universitarias (Doc. JUNCOS UCR, 2009).

La  dirección y gestión del deporte universitario la realizan las instancias o áreas de deportes de cada universidad, quienes según la directriz de la Federación Internacional del Deporte Universitario y la sugerencia del Consejo Superior de Deportes  Centroamericano (CSUCA), son las encargadas de fomentar y facilitar la práctica deportiva y recreativa para que los estudiantes administren el tiempo de ocio de forma saludable.
Aún con estas directrices, la gestión en las universidades estatales costarricenses y la práctica del deporte a nivel competitivo, liderado por la Federación de Deporte Universitario Costarricense (FECUNDE), se ven limitadas en relación con las posibilidades de participación que se les ofrece a los estudiantes, debido a lo siguiente:   requisitos de inscripción, disminución en la cantidad de disciplinas deportivas para la representación de su universidad, cantidad de créditos matriculados, carga académica, horarios para entrenamientos contrapuesto a horarios de estudio, falta de apoyo presupuestario, académico y falta de incentivos entre otros.
 Por otra parte, universidades estatales con estructuras deportivas organizativas y procesos de gestión heterogéneos, la ausencia de áreas funcionales entre las mismas confunde las funciones de sus miembros, lo cual afecta la coordinación entre ellas y en consecuencia con las Federaciones Nacionales e Internacionales para el cumplimiento de los objetivos y políticas establecidas en el deporte universitario estatal.
Otro aspecto importante a considerar, es la necesidad de valorar la calidad de la gestión del deporte universitario, lo cual tampoco ha sido una práctica regular ni integral, afectando negativamente la posibilidad de optimizar los procesos de esta gestión y de mejorar su impacto social. 
Por todo lo anterior, en este estudio se analizó sistémicamente (de forma integral) la  eficacia, eficiencia, funcionalidad, efectividad e impacto de los procesos más recientes, en la gestión del deporte universitario estatal. Para ello, se plantean como sub problemas de estudio, las siguientes interrogantes:
· ¿Cuáles son los antecedentes históricos del deporte estatal universitario de Costa Rica, cuáles han sido sus fundamentos jurídicos y cuál es su estructura organizativa predominante? 
· ¿Cuáles son los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicado a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008?

· ¿Cuáles son los componentes del entorno en el sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicado a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008?  
· ¿Cuál es la estructura interna de los componentes  en el sistema de gestión del deporte de las cuatro universidades estatales, aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008?  

· ¿Cuál es la estructura externa (entorno) de los componentes  en el sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008? 
· ¿Cuáles son los mecanismos o procesos del funcionamiento en el sistema de gestión del deporte de las cuatro universidades estatales aplicado a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008?  
· ¿Cuál es la valoración de la eficacia, eficiencia, funcionalidad y efectividad de los mecanismos o procesos en el sistema de gestión del deporte de las cuatro universidades estatales, aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008, con base en las metas planteadas para este sistema, las necesidades, demandas surgidas dentro del sistema, desde su entorno y con base en la percepción subjetiva del estudiantado deportista de su calidad de vida, durante la realización de éstos Juegos Deportivos? 
Justificación 
La Universidad de Costa Rica (UCR), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), la Universidad Nacional (UNA) y la Universidad Estatal a Distancia (UNED), acuerdan en 1985, crear la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE), la cual tiene como objetivos fomentar, coordinar y organizar la realización de campeonatos, torneos y otras actividades deportivas, entre las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, así como también coordinar y organizar la participación del Deporte Universitario Estatal en torneos nacionales e internacionales (Estado de la Nación, 2007; Reglamento General de FECUNDE, 2007).
En los últimos años el deporte universitario se ha dimensionado considerablemente, sin embargo, se ha detectado un déficit de investigaciones en el terreno de la gestión y el correspondiente análisis, lo cual hace necesario que se trabaje en ello. Al observar la estructura organizativa del deporte universitario, puede ser o parecer difusa y esto puede condicionar de manera importante su funcionamiento. Es este el motivo por el cual es preciso dotar a la misma de instrumentos que reflejen o hagan visible una estructura formal (CSD, 2005).
Por lo anterior, es fundamental realizar análisis integrales de las organizaciones implicadas en el desarrollo de los procesos del deporte universitario donde la aplicación de la teoría de sistemas resulta trascendental. Dicha aplicación sugerida por el filósofo argentino Mario Bunge plantea que “la concepción sistémica consiste en suponer que los objetos, lejos de ser simples o de estar aislados, son sistemas o partes de sistemas. A su vez, un sistema es un objeto complejo que tiene propiedades globales y se comporta como un todo debido a que sus componentes están unidos entre sí” (Bunge, 2008, p.2). 

 

El pensamiento o enfoque sistémico está fundamentado en el concepto de sistema, concepto central de la teoría general de sistemas (TGS) (Herrera, 2008). Según Cathalifaud y Osorio (1998) ésta teoría se origina en los años cincuenta atribuible al biólogo Ludwing von Bertalanffy para quien la TGS se constituyó en un mecanismo de integración entre las ciencias naturales y sociales bajo la perspectiva holística e integradora, cuyo principio clave es la noción de la totalidad orgánica. Presupone la posibilidad de abordar la realidad como un todo, considerando sus componentes y los distintos estados de interacción entre ellos. Supone que en la realidad nos encontramos con problemas de complejidad organizada en todos los niveles de la estructura jerárquica del universo, de lo cual se desprende que tal complejidad debe ser abordada mediante leyes sistémicas. 
Para Bunge (2008) un sistema es un todo complejo cuyas partes o componentes están relacionadas de tal modo que el objeto se comporta en ciertos aspectos como una unidad y no como un mero conjunto de elementos.  Herrera (2007)  por su parte, indica que un objeto complejo es un sistema cuando dos o más de sus componentes están interrelacionados formando una integridad.
Cuesta (2008) define sistema como el aquel conjunto de partes o elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí para lograr un objetivo. Los sistemas reciben datos, energía o materia del ambiente y proveen información, energía o materia. Un sistema puede ser físico o concreto y cada sistema existe dentro de otro más grande.  Por lo tanto un sistema puede estar formado por subsistemas y partes; a la vez puede ser parte de un súper sistema.

Por otra parte Cuesta (2008), considera que los sistemas tienen límites o fronteras que los diferencian del ambiente. Ese límite puede ser físico o conceptual. Si hay algún intercambio entre el sistema y el ambiente, el sistema es abierto, de lo contrario el sistema es cerrado. El ambiente es el medio en externo que envuelve física o conceptualmente a un sistema. Este tiene interacción con el ambiente del cual recibe entradas y al cual se le devuelve salidas. El ambiente también puede ser una amenaza para el sistema. Y un grupo de elementos no constituye un sistema si no hay una relación e interacción que de la idea de un “todo” con un propósito.
Mario Bunge (2009), caracteriza tres formas que distinguen a un sistema: su composición, o conjunto de sus partes, su entorno, o conjunto de los objetos con los que está relacionado y su estructura, o conjunto de los vínculos entre las partes y entre éstas y aquellos componentes de su entorno que lo afectan o que son afectados por el sistema. Estos tres aspectos: su composición, entorno y estructura basta para caracterizar un sistema estático. Pero existe una cuarta característica que es el “mecanismo o proceso” que es el que mantiene o transforma al sistema. 
En Pérez (2003), se designa sistema al conjunto de elementos en interrelación dinámica que opera en función de un objetivo con vistas a lograr los resultados del trabajo de una organización.  Enfatiza en tres criterios básicos para la evaluación de un sistema; entre los que puntualiza:

· La eficiencia como el uso de los recursos: cantidad de recursos utilizados y cantidad estimada o programada de los recursos y al grado en que fueron  aprovechados. 

· La efectividad como los resultados logrados y los resultados propuestos: otorgan  el grado al cumplimiento de los objetivos planificados.

· Eficacia la que valora el impacto de lo que se hace, del producto o servicio brindado. Valora si se  hace efectivo un propósito. 

· Por otra parte hace referencia a la calidad como aquella que permite satisfacer los requerimientos del cliente en forma consistente. Y por último el control en el sistema y el cual es el proceso por medio del que se modifica algún aspecto de este para alcanzar el desempeño deseado y cuya finalidad es hacer que el sistema se encamine directamente hacia sus objetivos. Es el medio para llegar a un fin.

Bunge (2009), considera un sistema social a toda sociedad, el cual puede dividirse en cuatro subsistemas: El subsistema biológico (mantenido por organizaciones de parentesco y por organizaciones de salud pública), el económico (mantenido por relaciones de producción, intercambio, y consumo), el cultural (mantenido por relaciones de información), y el político (mantenido por relaciones de poder y de participación en éste). Puesto que los cuatro subsistemas son parte de una misma sociedad, están fuertemente ligados entre sí y, por estarlo, ninguno de ellos puede estudiarse en independencia del otro. 
En el sistemismo se consideró que la sociedad moderna es un súper sistema constituido por aspectos: biopsíquicos: familia, amigos, profesionales, congregación religiosa, clubes, económicos: empresas, gobierno, cooperativas, culturales: escuela biblioteca pública, político: estado, partidos políticos, sindicatos, asociaciones patronales,  todos juntos constituimos un sistema social. Este se caracteriza por la cantidad, distribución de ingresos, cohesión y conflicto, tradiciones, orden político, división de trabajo, estratificación social, niveles económico y cultural. Cuando se logra la participación integral se logra la democracia integral y la cooperación triunfa sobre la competencia (Bunge, 2009).
Para Bunge (2009), la aplicación del enfoque sistémico toma en cuenta los sistemas sociales como sistemas dinámicos, en  los cuales  los mecanismos o procesos tienen la función de mantener o transformar el sistema. Ejemplos de estos son el trabajo en una empresa o el flujo de información en una red de comunicación.
Todo lo anterior es fundamental para abordar integralmente el estudio de los modelos de gestión del deporte universitario, definiéndolos como problemáticas sociales con múltiples componentes interrelacionados. Esta óptica va más allá de la visión tradicional de los estudios en el campo de la administración o gestión del deporte que, básicamente, se enfocan en el análisis de un componente o proceso, muchas veces descontextualizado.
La gestión del deporte es un conglomerado de entes generadores de actividades vinculadas, es multifactorial y complejo, por lo que resulta necesario, analizarlo en el contexto sistémico y bajo un enfoque integral.
En el momento de la realización de este estudio no existe evidencia bibliográfica en relación específica al análisis de la gestión del deporte estatal universitario en Costa Rica, y tampoco desde el enfoque de la calidad de vida del estudiantado que participa en este proceso. Por lo tanto, se considera esta investigación exploratoria, como un primer paso para la comprensión del diseño organizativo reciente y su estructura organizativa y para plantear alternativas para mejorarle, pensando en que se impacte positivamente la calidad de vida de quienes participan en el deporte universitario costarricense.
Se aplicó el enfoque de análisis sistémico para realizar un estudio integral de la complejidad del fenómeno, en los contextos de dos juegos universitarios representativos de la organización vigente: JUNCOS 2008 y JUDUCA 2008. Se pretendió además, obtener resultados que permitieran ampliar y mejorar el conocimiento en relación con la eficacia, eficiencia y efectividad, como indicadores generales de calidad, de los mecanismos o procesos del sistema de gestión del deporte aplicado por las cuatro universidades estatales en esas justas. 
En síntesis, con este estudio se podrá contar, entre otras aplicaciones potenciales, con un documento de referencia que ayude a orientar a las diferentes organizaciones e instancias universitarias, en la toma de decisiones para el desarrollo de un marco general de sus políticas deportivas, dándole mayor relevancia a su impacto en la calidad de vida del estudiantado y de funcionarios y funcionarias que se involucran en el deporte universitario. 
A continuación se describen los objetivos planteados.
Objetivo General:

Analizar el sistema de  gestión del deporte universitario antes y durante la realización de  los juegos universitarios costarricenses (JUNCOS) y centroamericanos (JUDUCA)  2008 y su relación con la calidad de vida de deportistas estudiantiles de las cuatro  universidades estatales.

Objetivos específicos:

7. Determinar los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. 
8. Establecer los componentes del entorno del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008.
9. Determinar cuál es la estructura interna de los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. 
10. Determinar cuál es la estructura externa (entorno) de los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. 
11. Establecer los mecanismos o procesos del funcionamiento del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. 
12. Valorar la eficacia, eficiencia, efectividad y funcionalidad de los mecanismos o procesos del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008, con base en las metas planteadas, las necesidades y demandas surgidas dentro del sistema y desde su entorno y la percepción subjetiva de la calidad de vida del estudiantado deportista, durante la realización de estos Juegos Deportivos.
Definición de términos clave

· Calidad de vida: Percepción que tiene el individuo de su posición en la vida, en el contexto de la cultura y en el sistema de valores que vive, en relación con los objetivos, expectativas, patrones y preocupaciones.

· Gestión: Función institucional global e integradora de todas las fuerzas que conforman una organización.

· Administración: Proceso de diseñar, estructurar, organizar, coordinar las actividades de trabajo y controlar el uso de los recursos de manera eficiente y eficaz hace el logro de los objetivos organizacionales.

· Organización:   Grupo de personas unidas con un fin determinado

· Federación: Organismo conformado por asociaciones y que establece la reglamentación y el control de un determinado deporte. 

· Deporte   Todas las formas de actividades físicas que por medio de una participación organizada o de otro tipo tengan por finalidad, la expresión o la mejora de la condición física o psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales y la obtención de resultados en competición de todos los niveles.
· Deporte universitario: Se denomina deporte universitario al realizado por estudiantes universitarios.
· Jurídico: Un concepto jurídico es el predicado referido al derecho, sin el cual éste no puede concebirse: es un elemento constitutivo de todo derecho posible.
· Estructura: La estructura es la distribución de las partes de un cuerpo o de otra cosa. El concepto, que procede del latín structūra, hace mención a la disposición y el orden de las partes dentro de un todo.
· Sistema: Conjunto de partes o elementos organizados y relacionados, que interactúan entre sí para lograr un objetivo.

· Sistema abierto:   Aquel en que se da intercambio con el medio ambiente.

· Eficaz:   Que logra hacer efectivo un intento o propósito. 

· Eficiencia: Uso racional de los medios para alcanzar un objetivo predeterminado   (cumplir un objetivo con el mínimo de recursos disponibles y a tiempo).

· Efectividad: Capacidad para producir el efecto deseado (validez o autenticidad).
· Funcionalidad: Conjunto de características que hacen que algo sea práctico y utilitario.

· Presupuesto: Es la estimación programada, de manera sistemática, de las condiciones de operación y de los resultados a obtener por un organismo en un período determinado.
· Sistemismo: Concepción que abarca tanto la parte individual como colectiva de un determinado objeto o circunstancia. 
· Enfoque sistémico: Abordaje de la realidad como un todo, considerando sus componentes y los distintos estados de interacción entre ellos.     

Capítulo II

MARCO CONCEPTUAL

Deporte

El término deporte según Paredes (2002), citado en Robles et al., 2009, es una de las palabras que en la actualidad, además de representar mayor polémica y dificultad para conceptualizarlo, se considera uno de los términos más fascinantes y complejos.
El deporte ha sido  analizado desde diferentes puntos de vista o ámbitos: escolar, educativo, deporte para todos, deporte adaptado, competitivo y hoy es objeto de estudio de la sociología, la filosofía, la psicología, la biomecánica, la antropología, la medicina, la historia y otros campos de estudio, con lo que se logra una perspectiva más integradora en su término “deporte” el cual es definido por la Carta Europea de acuerdo con el Consejo Superior de Deporte, como las diferentes formas de actividades físicas que de manera organizada o de otro tipo tengan por finalidad, la expresión o la mejora de la condición física o psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales y la obtención de resultados en competición de todos los niveles (Unisport, 1992, CSD, 2005).
Desde los años sesenta (siglo XX) Coubertin, definió el deporte como el “culto voluntario y habitual del intenso ejercicio muscular, apoyado en el deseo de progresar y que puede llegar hasta el riesgo” (Robles, Abat, Giménez, 2009, pág, 1).
Diferentes autores Shephard (2002), Wilmore (1995),  Robles, Abat, Giménez, (2009) refieren el concepto de deporte como una sub categoría de la actividad física, especializada, de carácter competitivo que requiere de entrenamiento físico, de ejercicio físico, motricidad, superar marcas y se realiza a altas intensidades, está reglamentada por instituciones, federaciones y organismos estatales o gubernamentales. Su objetivo principal no es el mejorar o mantener la salud sino principalmente competir, obtener la victoria a título personal o de grupo. 
Cada día el deporte cobra mayor importancia en la vida cotidiana de todos los estratos sociales que componen una determinada comunidad nacional, regional u otra. El deporte es hoy el fenómeno sociocultural de masas cualitativamente más significativo de la humanidad (Barbieri y Papis, 1996).
La actividad deportiva se ha considerado como uno de los espectáculos más apetecidos por el público y más vendidos en la industria del entretenimiento. Para el Consejo Superior de Deportes CSD, (2005), el deporte es más que una simple diversión y pasa a ser una exigencia de la población, así como lo son: la salud, el trabajo y la educación. 
Lo anterior, es producto de la revolución científico-técnica que provocó  jornadas de trabajo más reducidas y por lo tanto, dejó más tiempo libre a las personas (como una conquista social), con la consecuente exigencia en el tema de la  salud de las poblaciones en aumento y el concepto político- jurídico de “derechos del pueblo” a una mejor calidad de vida, en donde se incluye la sana recreación física y mental, el cultivo de los valores éticos y humanísticos especialmente en la juventud (Gómez, S., Opazo, M., Marti, C., 2005). 
Según Barbieri 1996, el deporte, la recreación y el ocio es donde el ser humano se expresa espontáneamente, debido a que tiende a hacer lo que le place y le produce bienestar. El creciente reconocimiento de una amplia gama de necesidades entre las cuales se encuentran las vinculadas con el cuerpo y la actividad física, hacen que ésta y el deporte ganen reconocimiento, prestigio y valoración como hacer físico y social, frente a otras actividades de la vida cotidiana. 
El deporte se realiza por medio de un hacer físico eminentemente significativo.  Sus categorías son: libertad en primer término, competición, esfuerzo físico máximo, hazaña, juego limpio, realización de sí mismo y participación social.  Este responde a una necesidad humana de actividad y performances físicas, a nivel individual y social (Unisport, 1992).

El deporte es una conducta social propia del ser humano  y una característica de nuestro tiempo.  Se apoya en el juego, tiene prevaleciente o importante contenido físico y requiere competición, esfuerzo físico máximo y logro de una performance independientemente del nivel en que se realice (resultado socialmente valioso con referencia a las posibilidades individuales-grupales). Él se realiza a partir de un determinado grado de maduración, de desarrollo y desde el momento en que el individuo sea capaz de imponerse metas. El tiempo dedicado al deporte no es “tiempo residual”, sino legítimo uso para satisfacer una reconocida necesidad (Consejo Superior de Deportes, CSD, 2005).
De acuerdo con el artículo 2 de la Carta Europea según Gómez (2005), es cualquier actividad física realizada por medio de la participación organizada o no, tiene por objetivo la expresión, o la mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o la obtención de resultados en competición a todos los niveles.

El CSD (2005), el deporte es considerado un factor de  bienestar social, en relación al ocio, proporciona mejora en la forma física, favorece la salud de las  personas y su inserción en la sociedad. Por otra parte contribuye al impulso económico, al consumo, a la renta, al empleo y, por lo tanto, al desarrollo económico a nivel local, regional y nacional.
El deporte por otra parte es visto como la expresión de la actividad física y recreativa del hombre y la mujer. Es una actividad necesaria para la formación y desarrollo, a efecto de promover la solidaridad en la sociedad y mejorar la salud integral del ser humano. En el documento del Consejo Superior de Deportes, CSD, (2005), se cita, como cualquier fenómeno de índole social que se debe comprender desde el contexto histórico, económico, social y cultural.
Según los fines propuestos y los diversos niveles de organización deportiva así se conformarán los diferentes sistemas deportivos, operando en un contexto general y común, pero bajo un contexto específico respecto a otros sistemas determinados por su estructura deportiva; la cual define a priori las metas y las actividades de cada institución (CSD, 2005).
El deporte ha evolucionado tanto en las últimas décadas que ha provocado la creación de diferentes sistemas deportivos dando paso a nuevas organizaciones deportivas como la que rige actualmente el Deporte Universitario.

Deporte Universitario

Se denomina deporte universitario al realizado por estudiantes universitarios. Este es organizado por los servicios de deportes de cada universidad, quienes son los encargados de fomentar y facilitar las prácticas deportivas: internas y externas (CSD, 2009).
Según el Consejo Superior de Deportes, el deporte universitario dirige las prácticas deportivas en una vertiente competitiva en otra la realización de actividades de recreación para aprovechar el tiempo de ocio de un modo saludable. El deporte se presenta como el contrapunto perfecto a las largas jornadas académicas, ayuda a desarrollar valores tan importantes como el juego en equipo, la cooperación, el sentido de responsabilidad y la  perseverancia (Quesada y Diez, 1998).
El deporte universitario es toda aquella actividad competitiva o recreativa practicada exclusivamente por la población universitaria en el seno de los programas deportivos de las universidades. Es programado por las unidades creadas para ese efecto en las universidades (áreas de servicios), y es practicado por los alumnos en su ámbito. El objetivo es la mejora de su salud, la calidad de vida de sus condiciones físicas,  la formación de valores y el desarrollo integral de los estudiantes universitarios durante la permanencia en la universidad (CSD, 2005).
   Las unidades deportivas o sistemas deportivos se conceptualizan como la unión de elementos relacionados entre sí, según un orden que contribuyen al desarrollo del deporte en un ámbito determinado. Como elementos que constituyen un sistema deportivo se encuentran: 
d. El ordenamiento jurídico–deportivo: reúne y ofrece un determinado orden, establece relaciones y contiene la normativa en la que se desarrolla el sistema deportivo y cada uno de sus elementos.

e. La estructura deportiva: conforma los diferentes actores o sectores (público, privado y comercial o mercantil).

f. Los recursos económicos: son los que aseguran el progreso de las actividades que se llevan a cabo (CSD, 2005).
En todas las universidades estatales costarricenses existe un sistema deportivo u organismo encargado del desarrollo y funcionamiento del deporte. En cada una de ellas, este organismo recibe un nombre diferente. Sin embargo, el nombre más común es el llamado “servicios de deportes” (S.D.). Por otra parte, debido a la autonomía  universitaria tampoco sus estructuras son idénticas, aún cuando se encuentren algunas similitudes tales como: director de servicio de deportes, quien depende de un vicerrector, en lo que se refiere a políticas deportivas y procesos a desarrollar, además un gerente de la universidad como responsable del personal de administración y servicios en cuanto a materia administrativa.

Los servicios de deportes son los encargados de organizar y desarrollar todo lo referente al deporte universitario en el ámbito de su competencia, el cual tiene que ver con todas aquellas actividades físicas de mantenimiento, recreación y ocio, además, las de competición.  Se les llama “internas” cuando los participantes pertenecen todos a la misma institución y “externas” cuando son campeonatos entre universidades, “con o sin patrocinio” (Quesada y Diez, 1998).
El deporte universitario nace a nivel mundial con la Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU), oficialmente en 1949, aunque sus orígenes se remontan a los años 1920, cuando el francés Jean Petijean organizó en París los primeros juegos universitarios. La “FISU”  cuenta con una asamblea general como principal órgano rector y un comité ejecutivo cambiante cada 4 años; el cual toma las decisiones necesarias para el correcto funcionamiento de esta entidad. Se encuentra asesorado por 10 comisiones permanentes (CSD, 2005).
En sus orígenes se encuentra la base de su filosofía, la cual ha sido originar actividades deportivas en las comunidades estudiantiles con el fin de diversión, disfrutar participando, promover la salud, desarrollar los valores de la perseverancia, juego limpio, integridad, cooperación, rendir bien hasta alcanzar la excelencia para lograr una mejor vida profesional (CSD, 2005).
No cabe duda que el deporte es parte fundamental en la vida universitaria, ya que es esencial en la formación de estudiantes y en la promoción de su salud. El deporte universitario se rige en nuestra región, en la del Caribe y Centro América, por los objetivos, fines y políticas de la Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU), al Consejo Superior de Deportes (CSD), y a nivel local a la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE), por esta razón se hace necesario e imprescindible escribir una breve reseña de la historia del deporte universitario, mundial y nacional.
Antecedentes históricos

El deporte estudiantil  en la educación universitaria era fundamentalmente un privilegio para los varones de clase alta, fue practicado como una actividad de ocio, específicamente por hombres de tez blanca. A ellos se les otorga la fundación de los primeros clubes y federaciones del deporte universitario, aparte de la toma de decisiones sobre normativas, reglas y financiamientos de las actividades deportivas con espíritu elitista y verdadero amateurismo. 
Para Gallien, 2004 citado por el  CSD, (2005) el primer período del deporte universitario abarcó del siglo XIII hasta el siglo XVIII, con la fundación de las primeras universidades (Bolonia, Oxford, Cambridge), en las que el ejercicio físico no estaba integrado en el programa universitario sino hasta el siglo XVII, cuando las universidades consideran la importancia de la actividad  física. 

El segundo período abarca desde el siglo XIX, hasta el estallido de la Segunda Guerra Mundial.  Es en Gran Bretaña que aparecen los juegos y el deporte, así como el atletismo de élite y amateurismo, los cuales inspiran la fundación de los modernos Juegos Olímpicos por Pierre de Coubertain (CSD, 2005).
A principios del siglo XX se da la institucionalización del deporte estudiantil en los niveles: local, regional y nacional, es aquí cuando los estudiantes se organizan en clubes deportivos, sindicatos, asociaciones y federaciones para dar paso a la primera Federación Nacional del Deporte Universitario, fundada en 1905 en los Estados Unidos y la segunda en Hungría en 1907.
El tercer período abarca desde 1945 hasta el siglo XXI,  tiempo en que ocurrió una rápida diseminación del deporte estudiantil, la aceptación oficial en las universidades y en todos los continentes (internacionalización),  universidades prestigiosas de Estados Unidos y Gran Bretaña ofrecieron programas deportivos y de ejercicio físico, para el posterior reconocimiento del valor educacional del deporte, aspecto que fue admitido en forma gradual en todo el mundo. Por lo tanto, el deporte y el juego se convirtieron en parte integral del estilo de vida de los estudiantes, así como en sus programas educativos (CSD, 2005).
Posterior a la Segunda Guerra Mundial el deporte universitario internacional se dividió en dos grandes grupos en Europa, producto de las diferencias en los enfoques políticos. Esta situación provocó la creación de la International Union of Students (I.U.S.), en los países del Este y en algunos países occidentales la creación de la Federación Internacional del Deporte Universitario, en correspondientes casos comenzaron a organizar  juegos universitarios y sus propios eventos deportivos (CSD, 2005). 
Diez años más tarde, el deporte estudiantil internacional se vuelve a unir y desde 1959, los estudiantes han participado en los juegos estudiantiles universitarios mundiales llamados Universiadas. Es a partir de esta fecha en que la filosofía practicada por la FISU es perseguir sus objetivos sin tomar en cuenta razones políticas, religiosas o raciales (CSD, 2005).
Para este tiempo los gobiernos empiezan a apoyar el deporte, especialmente el competitivo de alto nivel, cuando se dan cuenta de su  posible potencial en el desempeño político al promover la identidad de la nación entre su población y el prestigio por medio de los logros deportivos a nivel internacional (CSD, 2005).
Para el área centroamericana y del Caribe en el año 1970 en San Juan, Puerto Rico se funda la Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC) para dar cabida a las organizaciones y federaciones universitarias. Sin embargo, no necesariamente hay que ser miembro de la ODUCC para llegar a la FISU (doc. ODUCC (s.f.).


En la región Panamericana se encuentra la Organización Deportiva Panamericana (ODUPA), conformada por dos organismos regionales: el Consejo Suramericano Universitario de Deportes (COSUD) y la Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC) (Doc. JUNCOS UCR 2009).
Deporte en Costa Rica

En Costa Rica el nacimiento de la política deportiva, se circunscribe dentro del proyecto político- cultural gubernamental del año 1850, período en que el Estado tuvo en sus manos el monopolio de la fabricación de  bebidas alcohólicas, siendo esta una de las principales entradas económicas para el gobierno, con el consecuente perjuicio para la salud pública nacional, al causar un alarmante consumo de licor en los costarricenses a finales del siglo XIX (Urbina, 2001). 
Pese a las buenas intenciones de los gobernantes por la promoción y la práctica deportiva a grupos populares sobre actividades consideradas más cultas y modernas, esta práctica deportiva no se logró, debido a que no se pudo superar la pobreza, ni la crisis económica.  
Esta situación  económica incidió en la escasez de instalaciones deportivas adecuadas y en el insuficiente número de maestros nombrados para la enseñanza de la educación física, evidenciándose de esta forma el alcance limitado que tuvo la práctica del deporte (Urbina,  2001).
En los años 1940, se experimentaron cambios políticos y sociales en Costa Rica, entre los que se rescata la promulgación como ley, la educación estatal, del código de educación número 181 (1949), con la finalidad de establecer la estructura organizativa para las instituciones de enseñanza de educación pública. 
El marco jurídico del sistema educativo se fortaleció con el establecimiento de la Constitución Política de la República de Costa Rica (1949), en la cual, según título VII, artículos del 76 al 88 se crean las bases para que el sistema educativo pueda: garantizar la libertad de enseñanza, de pensamiento, de asociación, de culto, el respeto a los derechos humanos, a los valores del régimen democrático constitucional; fortaleciendo el estado social de derecho.  De manera que se da libertad de cátedra, como principio fundamental de la enseñanza universitaria (Monge y Mora, 2009)
Los artículos 88 y 89 de la Constitución Política, en relación con la legislación universitaria, consagran su autonomía, además dan la oportunidad al Convenio de Coordinación de la Educación Universitaria Superior Estatal, lo cual permite un trabajo unificado que regula los principios de distribución del Fondo de Educación Superior (FEES), así como las leyes y reglamentos comunes a toda la administración pública (CAU-CR 2003; Monge y Mora, 2009).

Según la normativa interna universitaria existe una jerarquía de normas correspondientes a estatutos orgánicos, donde se define principios, propósitos, funciones y estructura, además reglamentos y normas generales, resoluciones de las autoridades superiores y disposiciones de los órganos internos de la administración. 
La autonomía de organización y funcionamiento que la Constitución le ofrece a las universidades, les permite realizar la modificación en sus estructuras por medio del congreso universitario (que se lleva a cabo cada cierto tiempo). El Convenio de Coordinación de la Educación Superior creó en 1974 un órgano de toma de decisiones llamado Consejo Nacional de Rectores (CONARE), el cual permite a las universidades llevar a cabo una serie de proyectos, procesos y tareas conjuntas de planificación por medio de la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) (CAU-CR 2003; Monge y Mora, 2009).
En CONARE se regulan aspectos de coordinación para el ejercicio conjunto de la autonomía universitaria en diferentes ámbitos. Uno de esos ámbitos es el que se refiere al deporte universitario como proyecto adscrito a la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) y en él se planifica y ejecutan los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS).
Se puede decir que el deporte universitario nace con la misma Universidad de Costa Rica, en el año 1943, mismo año en que el equipo de fútbol de la Universidad de Costa Rica fue el ganador del campeonato nacional de primera división. Para esas fechas la UCR se venía destacando como una de las instituciones pioneras en la formación de profesionales de la educación física y deportes (en esta la “Sección de Educación Física” establecida en 1953, como parte del Departamento de Bienestar y Orientación de esta Universidad) (Lobo, 2007).
En el año 1957 surge la inquietud del profesor Rodrigo Leiva, jefe de la Sección de Educación Física y Deportes de la Universidad de Costa Rica de incorporar la actividad deportiva, ante el Director del Departamento de Bienestar y Orientación, doctor Mariano Coronado, por considerar una necesidad que los estudiantes realizaran ejercicio físico como medio de salud y recreación, con el propósito de complementar o contrarrestar los efectos de la carga académica y lograr así una educación integral del estudiante universitario.
El señor Coronado elevó dicha petición al Decano de la Facultad de Ciencias y Letras, para que interviniera ante el Consejo Directorio de la Facultad Central de Ciencias y Letras, e incluir la actividad deportiva como requisito obligatorio dentro del currículum de Estudios Generales (Lobo, 2007).
A partir del año 1958, la Actividad Deportiva empieza a formar parte del currículum del llamado ciclo de Estudios Generales con carácter obligatorio para todos los estudiantes; con excepción de casados, religiosos, mayores de 35 años y a los que manifestaran dificultad física comprobada. Cada grupo atendía alrededor de 250 estudiantes, los cuales asistían a 2 horas consecutivas cada 15 días durante un año lectivo los días sábados; alternando cada sábado: uno asistían las mujeres y otro los hombres (Lobo, 2007). 
Es en el año 1967 que el director del Departamento de Educación, doctor Rodrigo Pacheco López,  impulsa el movimiento para llegar a concretar la participación en otros deportes, además del fútbol. Paralelamente a esa inquietud se desarrollan dentro de la Universidad de Costa Rica torneos en diferentes disciplinas deportivas, con la idea de representar dignamente el deporte competitivo y dar la oportunidad para que los dirigentes deportivos tomados del extracto universitario se mezclaran con la dirigencia a nivel nacional (Iglesias y Guevara, 1979).  
Durante el año 1968, el Consejo Universitario autorizó la participación deportiva en diferentes ramas. A raíz de esto se mantiene una administración congruente con la legislación vigente en materia deportiva, según la ley 3656 de la Dirección General de Educación Física y Deportes y se crea la Asociación Deportiva Universitaria (A.D.U.), conformada por altos funcionarios de la Universidad de Costa Rica quienes formaron parte de su Junta Directiva (Iglesias y Guevara, 1979). 

En el año 1969, la Sección de Educación Física se convierte de dependencia académica a dependencia administrativa, bajo el amparo de dos unidades: Escuela de Ciencias y Letras y la Facultad de Educación (Lobo, 2007). 
Es en la década de los años 1970 que se consolida la creación de las otras tres universidades estatales de Costa Rica (Instituto Tecnológico de Costa Rica según ley No. 4477 del 10 de junio de 1971, la Universidad Nacional según ley No. 5182 del 12 de febrero de 1973 y la Universidad Estatal a Distancia bajo la ley No. 6044 del 3 de marzo de 1977), las cuales tuvieron y mantienen como órgano rector al Consejo Nacional de Rectores (CONARE), creado el 4 de diciembre de 1974 y reformado por estas el 20 de abril de 1982 mediante un “Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal de Costa Rica” para el ejercicio conjunto de la autonomía universitaria en diversos ámbitos, incluido el deportivo (Estado de la Nación, 2007).
En 1972, apareció por primera vez la Actividad Deportiva con la sigla EG-00 por pertenecer a la Escuela de Estudios Generales, y es partir de este año que se da la obligatoriedad de esta materia para todos los estudiantes, sin tomar en cuenta su edad, estado civil o condición religiosa (salvo estudiantes con certificado médico), esto por considerar la actividad deportiva como una necesidad para la salud y educación integral del estudiante (García, 1979).  

Paradójicamente, en el año 1975 mediante acuerdo del Consejo Universitario se eliminaron las becas que otorgaba la universidad a los estudiantes que integraban los grupos y equipos representativos de actividades culturales y deportivas. Por este motivo muchos de los deportistas que formaban parte de esas representaciones se ausentaron de ellas. 
El deporte representativo de la UCR, empieza a decaer; las presentaciones son poco convincentes y salvo muy pocos como el judo y el atletismo alcanzan éxito. En los años siguientes la situación se mantiene igual y llega a empeorar con la crisis económica administrativa que persistía en la Asociación  Deportiva Universitaria.  Es por este motivo que a partir de 1976 la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y el Departamento de Educación Física en forma conjunta y coordinada, empiezan a promover el deporte interno (Iglesias y Guevara, 1979). 
A partir del año 1977, como producto del IV Congreso Universitario, empieza a dilucidarse planteamientos en torno a establecer políticas generales del deporte universitario y es en la sesión N 2441, artículo 15, celebrada por el Consejo Universitario el lunes 14 de noviembre de 1977, se acordó en resumen “darle carácter prioritario de desarrollo al deporte intra universitario como un medio de conseguir uno de los fines primordiales de la actividad deportiva: participar en el deporte mismo; por los beneficios que de él derivan quienes lo practican” (Iglesias y Guevara, 1979).
La descripción completa del acuerdo rendido por la Comisión Encargada se planteó en los siguientes términos:

7. El Consejo Universitario establece, como política general, darle carácter prioritario de desarrollo del deporte intrauniversitario como un medio de conseguir uno de los fines primordiales de la actividad deportiva: participar en el deporte mismo y por los beneficios que de él derivan quienes lo practican. Se define como segunda prioridad el fomento del deporte como actividad recreativa de estudiantes, profesores y personal administrativo.

8. A partir de 1978 la universidad participará en el deporte organizado, hasta donde sea posible con conjuntos integrados exclusivamente por universitarios, principalmente en aquellos equipos de primeras divisiones.

9. La universidad, de acuerdo con el sistema vigente, tomará en cuenta a la hora de resolver las solicitudes de beca, los sacrificios económicos que hagan los estudiantes para participar en actividades deportivas o culturales.
10. Con el fin de promover la actividad deportiva intra universitaria se le da carácter prioritario a la construcción de las instalaciones deportivas.

11. Se llevará a la práctica el plan de medicina deportiva presentando al Consejo Universitario por la Sección Salud.

12. Se le da carácter prioritario a la construcción de las instalaciones deportivas y se reestructura la A.D.U., para integrarla a la administración deportiva institucional, como parte de la Sección de Actividades Deportivas Extra Universitarias, descrito en el artículo 11 del Proyecto de Reglamento de la Unidad de Programas Deportivos y Recreativos de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y  proveniente de la cuota estudiantil de Bienestar y Orientación, la cual pasó a esa Unidad para continuar dando sustento al deporte extrauniversitario (Iglesias y Guevara, 1979).

Para el año 1978 la Sección de Programas Deportivos absorbe paulatinamente lo que por reglamento le corresponde en torno a la organización del deporte y la recreación, con planta física, recursos humanos y económicos dentro del presupuesto ordinario de la institución.  Es así como en 1979 aparece en la Universidad de Costa Rica la Sección de Programas Deportivos y Recreativos.

En el año 1985 la Universidad de Costa Rica (UCR), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), la Universidad Nacional (UNA) y la Universidad Estatal a Distancia (UNED) acuerdan crear la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) con los objetivos de fomentar, coordinar y organizar la realización de campeonatos, torneos y otras actividades deportivas, entre las instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, así como también coordinar y organizar la participación del Deporte Universitario Estatal, como un todo en torneos nacionales e internacionales. En ese año ya se contaba con un marco jurídico y político en los cuales la enseñanza de educación superior (universidades estales), basaban su autonomía (Doc. JUNCOS, 2009).
A continuación se describen los antecedentes históricos, fundamentos jurídicos y estructura organizativa, constituidas y que rigen la autonomía, promoción y desarrollo del deporte universitario.
Antecedentes históricos y fundamentos jurídicos de la enseñanza de educación superior 

El régimen jurídico y político de las universidades públicas en América Latina, tiene su origen histórico en el movimiento estudiantil de la Universidad de Córdoba, Argentina 1918, en donde sus estudiantes, hicieron un movimiento de protesta, a partir de dos objetivos sobresalientes:
· Darle autonomía a la universidad, respecto de los poderes eclesiástico, militar, político, económico y gubernamental
· La participación estudiantil con voto en los órganos decisorios universitarios en  un 50%  (Romero, 2008).
Este movimiento estudiantil de reforma se extendió por toda América Latina y dio lugar a movimientos políticos importantes, como la Alianza Popular Revolucionaria Americana, el APRA en el Perú, fundada por Víctor Haya de la Torre (1895-1979). Ahí en 1918, está la semilla de la universidad pública, autónoma, laica, popular y gratuita, con un gobierno de estudiantes y profesores, nacida como un ideal por el cual luchar (Romero, 2008).

Romero (2008), cita a la historiadora Dra. Yamileth González García, Rectora de la Universidad de Costa Rica (2006) para quien  el movimiento de Córdoba constituye un primer enfrentamiento en torno a la concepción de la universidad latinoamericana, en el marco de una sociedad en proceso de profundo cambio. La Reforma de Córdoba plantea una serie de principios, vigentes hoy en día en muchas universidades latinoamericanas:
· La autonomía universitaria: política, económica, administrativa.
· Nombramiento de las autoridades de la universidad y elección de los cuerpos directivos por la propia comunidad universitaria, con participación de todos los elementos constitutivos (profesores, estudiantes y graduados).
· Concursos de oposiciones para la selección del profesorado y la periodicidad de las cátedras. Se pretende que los docentes no sean inamovibles y así evitar profesores caducos e inadecuados (Romero, 2008).

Educación Superior Estatal 

En 1944 se promulga como ley de educación estatal, código No.181, con la finalidad de establecer una estructura organizativa para las instituciones de enseñanza públicas. Con la promulgación de la Constitución Política de la República de Costa Rica en 1949 se fortaleció el marco jurídico del sistema educativo.  En el título VII, artículos del 76 al 88, se crean las bases para que el sistema educativo garantice la libertad de enseñanza, la libertad de pensamiento, la libertad de asociación, la libertad de culto, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los valores del régimen democrático constitucional, fortaleciendo así, el Estado Social de Derecho (Monge y Mora, 2009).
Por su parte, se da libertad de cátedra como principio fundamental de la enseñanza universitaria. Adicionalmente se consagra en el artículo 77 de la Carta Magna lo siguiente: “La educación pública será organizada como un proceso integral correlacionado en sus diversos ciclos, desde la preescolar hasta la universitaria.”  (Monge y Mora, 2009 p.5).
Luego las universidades estatales con el propósito de coordinar la Educación Superior Universitaria crearon en 1974 el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), por medio del Convenio de Coordinación de la Educación Superior, suscrito entre la UCR, el ITCR y la UNA y como parte de este Consejo, la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES). En 1977, la Asamblea Legislativa decreta otorgar personería jurídica al CONARE, mediante la Ley 6162 (Monge y Mora, 2009).
Por otra parte y con el propósito de garantizar la no injerencia del mundo político partidista en la educación, se creó en el año 1951 un órgano técnico, a nivel constitucional, denominado Consejo Superior de Educación. A este Consejo le corresponde definir la política educativa, evaluar y promover cambios pertinentes para el mejoramiento de la Calidad, la Equidad y la Eficacia de la Educación en sus diferentes niveles, ciclos y modalidades. 
Dicha ley fue reglamentada mediante Decreto Ejecutivo Nº 14 de 31 de agosto de 1953 y sus reformas. Poco después, se promulga la Ley Fundamental de Educación, Ley Nº 2160 del 25 de setiembre de 1957, misma que puede ser definida como la ley marco del Sistema Educativo, después de la Constitución Política (Monge y Mora, 2009).

Universidades estatales de Costa Rica

Costa Rica cuenta con cuatro universidades autónomas financiadas por el Estado: la Universidad de Costa Rica (UCR) creada en 1943, el Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC) establecido en 1971, la Universidad Nacional Autónoma (UNA) creada en 1973 y la Universidad Estatal a Distancia (UNED) establecida en 1977.
La legislación universitaria común a estas cuatro universidades, comprende los artículos 88 y 89 de la Constitución Política de Costa Rica, donde se consagra su autonomía; el Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, que permite un trabajo concertado y que regula los principios de distribución del Fondo Estudiantil de la Educación Superior (FEES) y luego, las leyes y reglamentos comunes a toda la administración pública (CA-CR, 2003).
En cuanto a la normativa interna, existe una jerarquía de normas que comprende: los correspondientes estatutos orgánicos, donde se definen sus principios, propósitos, funciones y estructura, los reglamentos generales, las normas generales, las resoluciones de las autoridades superiores y las disposiciones de los órganos internos de la administración. La autonomía de organización y funcionamiento que la Constitución le otorga a las universidades, les permite modificar sus estructuras mediante los procesos del congreso universitario que se llevan a cabo cada cierto tiempo (CA-CR, 2003).
Estructura organizacional, evolución y actualización del deporte universitario costarricense

Al precisar la estructura de una organización se debe tomar en cuenta la forma de ordenar y determinar el conjunto de relaciones, los flujos de autoridad, las decisiones para lograr una adecuada comunicación, la coordinación entre sus componentes y que las funciones respondan al plan perseguido; todo esto lo define el diseño organizativo.

Este consta de tres aspectos fundamentales:
· Del análisis funcional o del conjunto de tareas, actividades y procesos.
· De la autoridad que establece el conjunto.
· Del proceso de decisiones que deberán concordarse según los objetivos de la organización (CSD, 2005). 
Para De la Fuente et al. (cit. en CSD, 2005), se define el diseño organizativo como aquel medio por el cual los responsables o directivos elaboran, evalúan y modifican la estructura formal con el fin de facilitar las tareas y actividades necesarias para la consecución de los objetivos planteados.
El desafío del diseño organizativo es construir una organización que cumpla  con los objetivos propuestos y que la estructura organizativa y sus componentes sean el medio por los cuales se cumple con la misión y los objetivos de la organización (CSD, 2005).
Tres ejes fundamentales o aspectos estructurales del diseño organizativo que pueden definir  la estructura organizativa del deporte universitario son:
·  La estructura funcional o la serie de actividades, tareas y procesos.

·  La estructura de autoridad que establece y autoriza actuar bajo 

 criterios de responsabilidad y control.

·  La estructura de decisión por medio de la cual cada miembro puede  tomar las decisiones más adecuadas.
El diseño organizativo actúa en aquellas estructuras formales. En estas se concreta la “voluntad de la dirección”, mientras que en una estructura informal debido a su carácter espontáneo no está prevista la dirección. Generalmente la estructura formal e informal se encuentran combinando aspectos en una organización; es difícil encontrarlas por separado en esta misma (CSD, 2005).

Para  autores como De la Fuente y Kast y Rosenweig (cit. en CSD, 2005) el concepto de estructura formal se define a partir de tres ideas:
4. Se toma de la deliberación de la dirección por razón de decisiones, reglas,    normas, procedimientos, etc.

5. Por la consecución de objetivos a través de la división de las tareas y la 
       
     coordinación posterior.

6. El papel de vincular y establecer los diferentes elementos de la organización; de 
    forma especial el talento humano.
El diseño organizativo opera preferentemente sobre la estructura formal debido a que es en este contorno en el que los directivos o responsables de las organizaciones pueden tomar decisiones.  Al contrario de la estructura informal en la que la capacidad de actuación es más limitada.
En un intento por determinar el modelo estructural o la estructura organizativa actual del deporte universitario costarricense se hará una breve descripción y recorrido por la evolución que ha sufrido esta, desde su creación hasta el momento de la presente investigación.

Las unidades de deportes de la Universidad de Costa Rica, Instituto Tecnológico de  Costa Rica y Universidad Nacional, se encuentran  adscritas a las Vicerrectorías de Vida Estudiantil, mientras que en la Universidad Estatal a Distancia está bajo la Dirección de  la Oficina de Asuntos Estudiantiles. 
Universidad de Costa Rica

La Universidad de Costa Rica UCR, fundada en 1940,  tiene como objetivo: “obtener las transformaciones que la sociedad necesita para el logro del bien común, mediante una política dirigida a la consecución de una verdadera justicia social, del desarrollo integral, de la libertad plena y de la total independencia de nuestro pueblo” (UCR, 2012, pág., 1).
La UCR  cuenta con la sede central ubicada en San Pedro Montes de Oca, sede de Occidente (San Ramón), sede del Atlántico (Turrialba), sede Guanacaste, sede Limón, sede Pacífico (Puntarenas).  Está divida en 5 Vicerrectorías: Investigación, Docencia, Administración, Acción Social, Vida Estudiantil. (UCR, 2012).

La estructura organizativa existente en la  Unidad de deporte llamada “Sección de Programas Deportivos y Recreativos” en el año de su creación 1978,  dependía de un
Jefe de Sección, de un coordinador para la Unidad  Deporte Interno y otro para la Unidad de Deporte Externo. Todos bajo el cargo del Vicerrector de Vida Estudiantil. 
Las actividades desarrolladas en sendas unidades eran la planificación y puesta en ejecución de torneos internos estudiantiles y programas recreativos para la mejora de la salud de los miembros de la comunidad universitaria. Por otra parte, la participación en campeonatos con equipos deportivos de representación a nivel nacional e internacional (ver figura 1) (Muñoz, 2000).
[image: image38.png]Vicerrctoria
Vida Estudiantl

Programas Deportvos y Recreativos

Tefanea

!—‘—\

Tefaura Tefaura
Degort Interno Deporte Extermo

Tomsos Programas Deportes & Representacion

Intermos Recreativos Nacional ¢ Internacional

Fgl

Urid 4 Programas Depertivos Recrastives y Acistios 1979





Posteriormente, entre el año 1980 y 1985, se construyeron las Instalaciones Deportivas ubicadas en el Distrito Mercedes de Montes de Oca, con el fin de ofrecer la infraestructura adecuada y apropiada para la gestión deportiva universitaria, la cual  pasó a conformar la estructura organizacional por lo que también contó con un supervisor de Instalaciones Deportivas (Muñoz, 2000).
En el periodo 1996-2000 en la Universidad de Costa Rica se gestó una reestructuración de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil que culminó con el Informe de la Comisión Técnica, solicitado por la Asamblea Colegiada Representativa, denominado “Reformulación del Rediseño de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil”.

Con base en esta propuesta ampliamente discutida, el Consejo Universitario en la sesión N° 4558 del 29 de junio del 2000 creó como oficinas administrativas de esta Vicerrectoría las siguientes: Becas y Atención Socioeconómica, Registro e Información, Orientación y Oficina de Bienestar y Salud. En esta última se reestructura la Unidad de Programas Deportivos Recreativos y Artísticos (UPDRA) la cual se divide en tres áreas: Área de Deporte de Representación, Área de Recreación y Área de Prácticas Artísticas con la incorporación de esta, se traslada el área de supervisión de instalaciones deportivas como área funcional a la Oficina de Bienestar y Salud (Muñoz, 2000). 
La UCR cuenta con la Asociación Deportiva Universitaria como brazo legal (como ente privado) para la representación de los equipos representativos en los campeonatos nacionales a nivel federado. Además es la encargada de administrar los fondos transferidos (5%) a la Unidad de Programas, producto de la cuota de Bienestar Estudiantil y presupuestos para torneos universitarios (JUNCOS, JUDUCA u otros)  los cuales utiliza para sustentar los gastos de los deportes que participan en las competencias federadas a nivel nacional y, universitario a nivel nacional o internacional. Se encarga de la contratación (licitación)  por una temporada (anual) de los cuerpos técnicos de cada uno de los equipos representativos e instructores de Programas Recreativos. (Conversación con MBA Gerardo Corrales, Jefe Oficina de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos, UCR).

Los estudiantes universitarios y demás miembros de la comunidad universitaria que deseen participar en los servicios que ofrece la Unidad: Programas Recreativos (Área de Recreación) deben cancelar una cuota mensual, igualmente los estudiantes participantes en Torneos Internos  deben cancelar una cuota de inscripción.  Ver anexos estatutos ADU. (Ver figura 2). 
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La Unidad de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos tiene como función  promover, fomentar y coadyuvar en la formación integral del estudiante por medio de las actividades del deporte, la recreación física y la práctica artística en la Universidad de Costa Rica. La Unidad está bajo la línea jerárquica de la Oficina de Bienestar y Salud. Esta cuenta con su propia Misión y  Visión (Muñoz, 2000).

Misión

“Somos una unidad de la Oficina de Bienestar y Salud que brinda a la comunidad universitaria, servicios de salud con enfoque integral (promoción de la salud, prevención y atención de la enfermedad), bajo criterios de lealtad, respeto, honestidad, responsabilidad, solidaridad y equidad; con la finalidad de procurar el mejoramiento de su calidad de vida”
Visión

“Ser una unidad modelo en la atención integral de la salud en la comunidad universitaria; con un excelente servicio al usuario” (Muñoz, 2000).
Entre los fines de la Unidad de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos se encuentran  las siguientes:
a.-  Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar los proyectos y las actividades deportivas, recreativas y artísticas de la Universidad de Costa Rica, tanto en el ámbito interno como externo. Lo anterior, en estrecha coordinación con las dependencias universitarias y organizaciones.

b.- Autorizar y coordinar las actividades de representación de la Universidad de Costa Rica, en el campo deportivo y artístico, tanto dentro como fuera del territorio nacional (Muñoz, 2000).
Objetivos Generales:
1.- Estimular la participación, tanto del hombre como de la mujer de la comunidad universitaria en actividades deportivas, recreativas y artísticas.

2.- Ofrecer a la comunidad universitaria actividades deportivas, recreativas y artísticas que satisfagan las necesidades de movimiento y saludable utilización del tiempo libre.

3.- Lograr por medio de las actividades programadas, que los participantes incrementen la interacción social, canalicen las tensiones producidas por el estudio, alcancen y mantengan una aptitud física y mental acorde con las exigencias de la vida moderna.

4.- Contribuir con el desarrollo del deporte nacional, en términos formativos, organizacionales y competitivos, por medio de la participación de equipos universitarios en los distintos campeonatos nacionales e internacionales cuando sea del caso (Muñoz, 2000).

Entre los Juegos Universitarios Costarricenses que la Universidad de Costa Rica como sede y miembro de la Federación Universitaria Costarricense  (FECUNDE) ha organizado están:

· 1984
  I        edición

· 1990
 VI      edición

· 1994
  X      edición

· 2002
XIV    edición

· 2009
XVIII  edición
En el 2008 la Universidad de Costa Rica tuvo una respuesta positiva de parte del CSUCA y fue designada como sede de la tercera edición de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) 2008.  Este evento deportivo fue parte del estudio de esta investigación.
Instituto Tecnológico de Costa Rica
El Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), conocido como TEC, fue fundado en la administración del presidente José Figueres Ferrer mediante ley No. 4777 del 10 de junio de 1971, misma que fue modificada por Ley Nº 6321 de 27 de abril de 1979. Cuenta con cuatro sedes: la principal que se encuentra en la ciudad de Cartago, el Centro Académico en el barrio Amón en San José, el centro de Transferencia Tecnológica en Zapote y una sede regional en Santa Clara de San Carlos, provincia de Alajuela (Doc. TEC, 2012).

Es una institución estatal autónoma de educación superior, dedicada a la docencia, la investigación y la extensión de la tecnología y las ciencias conexas necesarias para el desarrollo de Costa Rica (Diseño Educ., 2000).
Está conformada por cuatro Vicerrectorías: Investigación y Extensión, Administración, Docencia y Vida Estudiantil y Servicios Académicos;  esta última tiene como uno de sus fines: 

· “Promover el desarrollo de programas en las áreas cultural, social y deportiva, para la recreación y formación de estudiantes y funcionarios y la integración con la comunidad”  (Ley Orgánica y Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 1996 pág., 12).  
Para el cumplimiento del fin especificado y otros relacionados, se creó el Departamento de Cultura y Deporte y como parte de éste, la Unidad de Deporte que cuenta con los siguientes programas: Docencia, Extensión y Recreación y Tiempo Libre. 
La Unidad de Deporte del ITCR nació por iniciativa de dos profesionales en educación física (Rafael Bolaños y Mario Portuguez) como respuesta a una muy alta demanda de la comunidad institucional sobre la necesidad de implementar programas deportivos y de recreación.

Su máxima autoridad es la Directora o Director del Departamento quien es la persona encargada de representarla en las diferentes instancias institucionales. El máximo órgano se ubica en el Consejo del Departamento y es quien toma las decisiones (estas son de carácter obligatorio, según los estatutos). El consejo está integrado por todos sus miembros (docentes y administrativos).  (Ver  Figura 3) (Departamento de Cultura y Deporte ITCR).
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Esta unidad académica tiene como fines:
· Ser parte de la formación integral del estudiante, favoreciendo su capacidad creativa dentro de un espíritu crítico.

· Contribuir a la satisfacción de las necesidades culturales del individuo.

· Coadyuvar en la formación del individuo para elevar su calidad humana y profesional.

· Utilizar la experiencia deportiva al servicio de la comunidad.

· Propiciar la participación activa en los programas, ya sean docentes, recreativos, uso del tiempo libre, investigación o de extensión comunal (Diseño Educ., 2000). 
Para efectos operativos  la Unidad de Cultura y Deporte se encontraba  dividida en las cuatro áreas de trabajo. En esta se desarrollaban los programas de Docencia,  Extensión,  Recreación y el Tiempo Libre e Investigación con el fin de cumplir con su misión y objetivos los cuales están dirigidos en orden de prioridad, a estudiantes, funcionarios de la institución, comunidad local y nacional.

El programa de  Recreación y Tiempo Libre fue uno de los programas de mayor participación en el ámbito institucional y estuvo dirigido tanto a estudiantes como a funcionarios.
En este programa se encontraban los Torneos Internos: Programas de participación estudiantil existente casi desde la creación de la Unidad. Los programas deportivos y recreativos fueron un medio muy importante para elevar la calidad de vida de todos los integrantes de la comunidad universitaria. Sus objetivos fueron los siguientes: 
· Desarrollar el conocimiento, el aprecio y el criterio por formas artísticas y deportivas.

· Contribuir a la satisfacción de las necesidades culturales del individuo, ya sean éstas artísticas, deportivas o sociales.

· Propiciar la participación activa en los programas docentes, recreativos, uso del tiempo libre, investigación o de extensión comunal (Diseño Educ. 2000, p. 8).  
La Unidad de Cultura y Deporte  ha evolucionado en su estructura organizativa y al año 2008 contaba con la siguiente distribución; que rige actualmente. La Unidad de Cultura y Deporte bajo el mando de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos pasa a llamarse Escuela de Cultura y Deporte bajo el mando de un Jefe (a) la cual tiene a su cargo tres unidades: La Unidad de Cultura, La Unidad de Deporte y Unidad de Cultura y Deporte de Centro Académico San José. 
Estas unidades cuentan con un coordinador en cada una de ellas, el cual es el encargado de velar por la puesta en ejecución de cada uno de los cuatro programas: a. Programa de Docencia b. Programa de Extensión c. Programa de Investigación d. Programa de Recreación y Tiempo Libre. Los programas se encuentran a cargo de educadores físicos que cumplen el papel de docentes, administrativos y técnicos (entrenadores) (Comunicación personal con Miguel Méndez, funcionario de la Unidad de Deporte, ITCR 2012).
La Escuela de Cultura y Deporte tiene como brazo legal a la Asociación ARDETEC la cual tiene como función representar oficialmente la participación de los equipos de representación en los torneos nacionales y/o campeonatos a nivel nacional. Esta asociación recibe el 3%  de la cuota de bienestar estudiantil, la cual administra y utiliza para financiar los programas recreativos y actividades especiales, becas y otros.   A los estudiantes no se les cobra por participar en los torneos internos y/o programas recreativos. La Unidad de Deporte recibe el apoyo presupuestario directamente de la Institución (vía administrativa) para los proyectos de participación deportiva (dentro o fuera del territorio nacional) y para los proyectos de participación universitaria (JUNCOS, JUDUCA u otros) mediante presupuestos específicos (Comunicación personal con Miguel Méndez, funcionario de la Unidad de Deporte, ITCR). 
El personal docente del Área Deportiva cumplen funciones académicas (atención a 24 grupos), técnico-entrenador (se atienden 16 equipos para 12 deportes, 4 individuales y 8 colectivos) y administrativas, todos son profesionales universitarios en el área de la educación física y los deportes, 7 de los cuales también cumplen funciones de entrenadores y uno de éstos cargo administrativo (ver figura 4)  (Diseño Educ., 2000).
Entre los Juegos Universitarios Costarricenses que el Instituto Tecnológico de Costa Rica como sede y miembro de la Federación Universitaria Costarricense  (FECUNDE) ha organizado, están:
· 1985
II edición         

· 1991
VII edición

· 1996
XI  edición

· 2004
XV edición

· 2011 
XIX  edición
Universidad Nacional
La Universidad Nacional Autónoma fundada en 1973, se define como “Universidad Necesaria”, con lo que marca el rumbo como una institución al servicio de los sectores menos privilegiados de la sociedad costarricense. Cuenta 4 sedes: Sede Central ubicada en Heredia, sedes regionales: Chorotega (Liberia- Nicoya), sede Huetar Norte y Caribe (Sarapiquí), sede Brunca (Pérez Zeledón) (UNA, 2008). 
Tiene tres Vicerrectorías (Vida Estudiantil, Académica, de Desarrollo. La Vicerrectoría de Vida Estudiantil la conforman: el Departamento de Salud, Bienestar Estudiantil, Orientación y Psicología, y Promoción Estudiantil y tiene como objetivo promover el desarrollo integral del estudiante. En el cumplimiento de este objetivo, realiza funciones de investigación, docencia asistemática, extensión y administración de servicios (UNA, 2008).  
El departamento de Promoción Estudiantil se encuentra adscrito a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y es el responsable de difundir intra y extra comunidad universitaria, el quehacer cultural y deportivo, como una alternativa orientada a enriquecer la formación integral del estudiante en general. 
Para el año 1990, era política fundamental de la Oficina de Actividades Deportivas dar las siguientes prioridades:
4. Talleres deportivos y campeonatos internos.

5. Grupos representativos.

6. Extensión Deportiva.
Se habilitó el uso de instalaciones deportivas por estudiantes, funcionarios y la Comunidad para: 
· Programar actividades deportivas en función del tiempo libre del estudiante.

· Desarrollar programas de deporte masivo y competitivo.

· Organizar un deporte amateur y de buena calidad, tanto a nivel universitario   como federativo.
La estructura organizacional en 1990 era la siguiente: Un director  del Departamento de Promoción Estudiantil a cargo de los responsables de los siguientes programas: a. Agrupaciones representativas, b. Grupos de interés, c. Programas recreativos, d. Aprendizaje y recreación, y en esta última bajo su cargo se encontraban talleres culturales y deportivos, actividades intra-extramuros y festivales y campeonatos internos (Doc. Recuperado por Rocío Carvajal, Directora Promoción Estudiantil, UNA) (ver figura 5).    
Para el año 2008, el Departamento de Promoción Estudiantil de la Universidad Nacional evolucionó y cuenta con un director del Departamento de Promoción Estudiantil, el cual tiene a su cargo los Coordinadores del Área Artística y del Área Deportiva. El coordinador(a) del Área Artística maneja dos sub-áreas: a. Gestión Operativa de Servicios Administrativos. b. Talleres y Grupos.
Mientras tanto el Coordinador del Área Deportiva tiene a su cargo dos sub-áreas; un Técnico Auxiliar en Servicios Administrativos que apoya a la gestión y b. programas deportivos y recreativos (Doc. Recuperado por Rocío Carvajal) (figura 6).
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La Universidad Nacional cuenta con la asociación deportiva ADEUNA, la cual funciona únicamente para la representación legal de los equipos que participan en los torneos y campeonatos nacionales a nivel federado.  No recibe dineros provenientes de cuota de bienestar estudiantil ya que según indica el señor Albert Torres Coordinador de la Unidad de Deporte no se cobra este rubro al estudiante de la UNA.  
Además, Torres indica se cuenta con programas recreativos los cuales son gratuitos, entre ellos: torneos internos, talleres artísticos, talleres deportivos (escuela de fútbol, taller de fútbol, taller de fútbol sala), natación (Palacio de los Deportes, en donde los estudiantes únicamente pagan por el ingreso a las instalaciones).  

Para solventar los gastos de premiación en los torneos internos indica el mismo Torres que la Vicerrectoría de Vida Estudiantil colabora con este rubro y  para el pago de arbitrajes la Federación de Estudiantes realiza un aporte económico.
La  Unidad de Deporte recibe directamente de la Institución los presupuestos (a. gastos operativos de la oficina y b. torneos universitarios –JUNCOS, JUDUCA u otros) y los ejecuta vía administrativa. Para aliviar los gastos de la Unidad, la Universidad nombra a los entrenadores de los equipos de representación nacional un cuarto de tiempo en la planilla universitaria. A los atletas que conforman estos equipos se les estimula con la beca B, exención total del pago. (Comunicación personal con Albert Torres, Coord. Unidad de Deporte, UNA). 
Entre los Juegos Universitarios Costarricenses que la Universidad  Nacional como  sede y miembro de la Federación Universitaria Costarricense  (FECUNDE) ha organizado están:

· 1986
III   edición

· 1989
V    edición

· 1993
IX   edición

· 1998
XII  edición

· 2006
XVI edición
Universidad Estatal a Distancia (UNED)
Universidad Estatal a Distancia fundada en 1977 con sede central en Sabanilla, Montes de Oca, cuenta con gran cantidad de centros de estudio (44) distribuidos a lo largo y ancho del territorio nacional. En su estructura la UNED cuenta con cuatro Vicerrectorías: Académica, Investigación, Planificación y Ejecutiva, de acuerdo con la ley de su creación  artículo 7 está dirigida por un Consejo Universitario, integrado en conformidad con el Estatuto Orgánico (UNED, 2012).
 Deporte de la Universidad Estatal a Distancia (UNED) nace en el año 1983, con el nombre de Actividades Extracurriculares por medio de los esfuerzos de la  trabajadora Ana Cecilia Murillo. Con el nacimiento de FECUDE, la UNED empieza la promoción del deporte por lo tanto, participa con algunos grupos deportivos en la segunda edición de los JUNCOS (1985), en esta oportunidad con el aporte de las otras universidades (Romero, 2010).

El Programa Cultura y Deporte en sus inicios era pequeño y poca cobertura. Estaba a cargo de un coordinador que realizaba las gestiones administrativas y organizativas de los proyectos de actividades deportivas y culturales que realizaba la institución. Se contaba con 10 instructores para los grupos deportivos y 5 para los grupos culturales. Se realizaba solamente un torneo anual para seleccionar los deportistas que representaría a la Universidad durante los JUNCOS. El torneo era realizado en 2 o 3 días de competencias y los deportes eran: fútbol masculino, fútbol sala masculino y femenino y voleibol masculino. Estas actividades eran exclusivas para la participación estudiantil.
Este Programa de Cultura y Deporte contaba únicamente con una normativa para grupos culturales y deportivos, con el fin de regular aquellas disposiciones de los diversos grupos que participaran en proyección institucional tanto en el ámbito cultural como educativo. 
 En la normativa del Programa (artículo II) se define tres tipos de grupos existentes en ese momento: a. grupos permanentes, b. grupos no permanentes y c. grupos recreativos.   

d) Grupos permanentes: estudiantes que representen a la UNED en forma individual o colectiva en período de un año o más, que entrenen o ensayen con el apoyo de un director o entrenador y tengan el control  de asistencia definido por el Programa de Actividades Culturales y Deportivas de la Oficina de Bienestar Estudiantil, tendrán derecho al otorgamiento de la beca B (exención del 100% del pago. 
e) Grupos no permanentes: estudiantes que participan en forma individual o colectiva en representación de la UNED, con el visto bueno del Programa de Actividades Culturales y Deportivas.   Se les asignará beca E (que cubre el 25% del costo total), en una sola oportunidad en el período inmediato posterior a su participación. 
f) Grupos recreativos: conformado por estudiantes que integran grupos no competitivos, de carácter permanente y que se proyectan tanto dentro como  fuera de la comunidad estudiantil.  Estos jóvenes están bajo la conducción de un instructor, por lo que califican para la categoría de beca B (100 % exención) (Romero, 2010). 
La estructura existente del Programa de Cultura y Deporte para ese año 2006, era la siguiente: Vicerrectoría de Ejecutiva, la Dirección de Asuntos Estudiantiles y como dependencia de esta la Oficina de Promoción Estudiantil  la cual albergaba el Programa de Cultura y Deporte (figura 7).
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A partir del año 2007, el Programa  Cultura y Deporte (con la participación de Cecilia Romero como investigadora y la directora de la Oficina de Bienestar Estudiantil) proponen  una nueva estructura,  con su respectiva misión, visión, objetivos y reglamentos (a partir del diagnóstico realizado a la estructura organizativa anterior) (Romero, 2010). 

 Este año  se cambia el nombre a Programa de Arte, Deporte y Recreación con el propósito de poder generar actividades con mayor proyección hacia la población estudiantil de la universidad e integrar los grupos permanentes y no permanentes deportivos, artísticos y recreativos a las actividades promovidas por este Programa y regidas por el Reglamento de Condición Académica (Romero, 2010). El Programa se divide en:

· Área Recreativa: promueve actividades tales como campamentos, festivales recreativos, mariposarios y grupos ecológicos entre otros

· Área Artística: desarrolla talleres de danza, baile popular, teatro, festivales regionales de pintura, comidas, fotografía y poesía.
· Área Deportiva: cuenta con equipos que participan en actividades organizadas por FECUNDE y en los Campeonatos y Torneos Nacionales como son Volibol, Fútbol, Tenis de Meza, Fútbol sala, Ajedrez, y Atletismo, entre otros (Ver  figura 8).
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El Programa de Arte, Deporte y Recreación impacta en forma permanente a una población aproximada de 800 estudiantes y ha seguido creciendo de acuerdo con las políticas institucionales, indicó el Dr. Jonathan Morales, Jefe del Programa de Arte y Deporte de la Universidad Estatal a Distancia (UNED). 
La UNED contó en el 2008 con 10 grupos deportivos (participantes en JUNCOS  y algunos en campeonato nacional) y 5 culturales. Previo a JUNCOS se realizó un festival deportivo que duró 3 días, en donde participaron los equipos de las sedes (que así lo deseen y se organicen) para clasificar a esas Justas (Informe Bach. Sarita Morales, miembro del Programa Arte, Cultura y Deporte de la UNED).  
La Asociación Deportiva Universidad Estatal a Distancia ADEUNED, es la representación legal de los equipos que participan a nivel federado en torneos y/o campeonatos nacionales. Indica además la Bachiller Morales que la UNED  en el 2008 (JUNCOS) no contaba con equipos constituidos de representación ni servicios de programas recreativos.  
Entre los Juegos Universitarios Costarricenses que la Universidad Estatal a Distancia sede y miembro de la Federación Universitaria Costarricense  (FECUNDE) ha organizado, están:
· 1987   IV    edición  (Montserrat, Alajuela)

· 1992   VIII  edición  (Palmares, Alajuela) 

· 2000   XIII  edición  (San Carlos, Alajuela)

· 2008   XVII edición  (Montserrat, Alajuela)
  En el año 2011 el Consejo Universitario de la UNED, en sesión 2130- 2011, artículo V, inciso 1, acuerdan la aprobación de las Áreas: Arte, Deporte, Recreación, Vida Saludable y Voluntario en la Oficina de Promoción Estudiantil con el fin de permitir que los estudiantes participen en diferentes actividades que propicien experiencias significativas que favorezcan a la salud integral; como eje principal para la promoción de la salud (UNED, 2012).

Normativa del deporte universitario en Costa Rica
El deporte universitario se constituye en parte del proceso de integración universitaria, perspectiva que se maneja a nivel mundial por la Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU siglas en inglés) y sus organismos regionales a saber:
· Federación Europea de Deporte Universitario (EUSA)

· Federación Asiática de Deporte Universitario (AUSF)

· Federación Africana de Deporte Universitario (FASU)

· Organización Deportiva Panamericana (ODUPA)

La FISU,  tiene como responsabilidad principal  la supervisión de las universiadas (que tienen el formato de los Juegos Olímpicos  de verano y de invierno), así como los Campeonatos Mundiales Universitarios en diversas modalidades deportivas, que se convocan cada dos años. Las primeras los años impares y los segundos los pares (Terol, 2006).


Es importante indicar que la FISU es una asociación privada, constituida en 1949, con sede en Bruselas, Bélgica y que agrupa a las asociaciones deportivas universitarias representativas de cada país miembro, teniendo como finalidad, de acuerdo con el artículo 1 de sus Estatutos, promover el desarrollo del deporte universitario a todos los niveles, la educación física y moral del estudiante. Acercar a todos los estudiantes de todos los países y promover la cooperación para la unidad del deporte universitario internacional.  
Con esa finalidad, el precepto establece que realizará las siguientes actividades: dar la mayor publicidad a las experiencias llevadas a cabo en pro del deporte universitario en todas sus facetas y publicar sus resultados; contribuir a reforzar las federaciones deportivas universitarias nacionales en la organización de cursos, trabajos de campo, grupos de trabajo y seminarios, organizar competiciones deportivas internacionales para los estudiantes, y defender con todos los medios a su alcance el concepto de lo ideal del deporte universitario al servicio de la formación integral del ser humano y para la consolidación de la paz en la tierra a través del deporte (Terol, 2006).
En cuanto a su estructura organizativa la FISU cuenta con la Asamblea General, un  Comité Ejecutivo electo por un período de cuatro años, que toma las decisiones necesarias para el buen funcionamiento del organismo. Diez comisiones permanentes asesoran al Comité Ejecutivo en su ámbito para simplificar sus funciones. La FISU se financia a través de la suscripción, la organización y los costes de entrada, los ingresos de televisión, y las actividades de comercialización. Las lenguas oficiales de la FISU son: el inglés, francés, ruso y el español (Terol, 2006).
A nivel Panamericano la Organización Deportiva Panamericana (ODUPA) está conformada por dos organismos regionales el Consejo Suramericano Universitario de Deportes (COSUD) y la Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC), entidad a la que pertenece Costa Rica mediante la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (Doc. JUNCOS UCR, 2009).
Costa Rica ha participado en los procesos olímpicos universitarios de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) y Centroamericanos y del Caribe, desde la creación de la ODUCC en el año 1970, en un total de 12 ediciones de los Juegos, siendo la última participación en la edición XII de estos juegos llevados a cabo en El Salvador (2008). A nivel mundial en las Universiadas (máximo evento deportivo) se ha participado en 6 ediciones, siendo la última participación en Bangkok, Tailandia en el año 2007 (Doc. JUNCOS UCR 2009).
El deporte Universitario se desarrolla en Costa Rica bajo los objetivos y fines de la Vida Estudiantil Universitaria principalmente en las universidades estatales, pues se cuentan con programas de vida estudiantil en el campo del Deporte, la Recreación y el Arte. En el ámbito de la permanencia universitaria se brindan espacios para promover el desarrollo integral del estudiante y en este aspecto las actividades deportivas competitivas son un espacio fundamental para el intercambio interuniversitario (Doc. JUNCOS UCR 2009).
La Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) en el marco de su plan de trabajo desarrolla una serie de actividades de carácter competitivo tales como los Campeonatos, Ligas y Torneos Universitarios; estas actividades culminan con los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) que se convierte en el máximo evento competitivo a nivel universitario (Doc. JUNCOS UCR 2009).
Los JUNCOS se desarrollan cada dos años y son organizados por las universidades adscritas a FECUNDE y esta al Consejo Nacional de Rectores (CONARE).  La sede o anfitriona de estos, es asignada con base en la rotación de la coordinación de los rectores en CONARE.  
A su vez el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) entidad que agrupa a las universidades estatales centroamericanas, en el año 2005 creó los Juegos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA), de los cuales se han realizado dos ediciones: I JUDUCA Universidad El Salvador 2006 y II JUDUCA Universidad de Costa Rica 2008.
Estos se realizan cada dos años y la sede es otorgada por el Consejo Regional de Vicerrectores de Vida Estudiantil (CONREVE) y la participación como sede anfitriona en estos Juegos es por universidad. En la II edición de los JUDUCA la sede anfitriona fue la Universidad de Costa Rica en la que participaron, las 4 universidades estatales costarricenses y 11 universidades estales centroamericanas (Doc. JUNCOS UCR 2009).
Tanto los juegos universitarios costarricenses (JUNCOS) como los juegos centroamericanos (JUDUCA), sirvieron como referencia para llevar a cabo este estudio.
En cada  una de las cuatro universidades estatales  se cuenta con una  Unidad de Deporte, dedicada al desarrollo y promoción del deporte universitario, estas han venido evolucionando en su estructura organizativa desde su creación. Debido a su autonomía han contado con estructuras funcionales diferentes aún cuando en su gestión deben coincidir en cuanto a la planificación, ejecución, desarrollo, supervisión y evaluación. A continuación  se describe la evolución del deporte estatal universitario.
La estructura organizativa actual del deporte universitario costarricense, sus fines, objetivos y política deportiva

Antes de dar una mirada a la estructura organizativa del deporte universitario es de interés conceptualizar el concepto de organización, para Chiavenato (2001), en Reyes (2009) se define como una “unidad social o de agrupación humana construida  intencionalmente para alcanzar objetivos específicos…no es una unidad inmodificable, sino un organismo social vivo sujeto a cambios..”.
Para Gómez, et al., (2007) sin embargo una organización es aquella por medio de la cual se logran dividir y coordinar las tareas que en ella se desarrollan, orientándolas a la consecución de objetivos comunes. Esa división de tareas es un aspecto esencial en la definición de la estructura organizacional y según Gómez, et al., (2007) se le conoce como proceso de diferenciación.

Para complementar el concepto anterior, se precisa a la estructura organizacional  como el conjunto de formas en que se divide el trabajo en tareas distintas y la posterior coordinación entre ellas, orientándolas al logro de los objetivos, proceso conocido como integración. Estos dos procesos son clave para entender la estructura de una organización (Gómez, et al., 2007, Reyes, 2009).

Gómez, et al., (2007) y Reyes (2009) en sus estudios aclaran que los tres elementos esenciales que permiten caracterizar a una estructura organizativa son: la diferenciación, la integración y la centralización:

4. La diferenciación: conocida como la división del trabajo en las diversas tareas. Estas pueden ser en el plano horizontal, según la forma en que las tareas rutinarias se subdividen entre sus miembros o según el grado de conocimientos o especialización que se requiere para desempeñarlas. Y  en un plano vertical en la que se asocia a los niveles jerárquicos de control y toma de decisiones. Si aumenta la diferenciación habrá mayor complejidad en las tareas, por lo tanto, habrá mayor necesidad de coordinación entre estas, porque la organización es más 
compleja.
5. La integración: consiste en coordinar tareas que se llevan a cabo o coordinar las partes para lograr un objetivo común, lo que requiere mecanismos de control, canales de comunicación y líneas de dirección. La integración toma en cuenta la formalización de políticas, reglas y procedimientos, mismos que contribuyen al control que se ejerce sobre la discrecionalidad de las personas y el comportamiento de estas a lo interno de la organización. Esta es más que integrar las partes en un todo, de ella dependerá en gran medida la eficiencia de la gestión.
6. La centralización: Hace referencia al lugar donde se toman las decisiones en la organización y  cómo se distribuye el poder en la misma. La centralización junto con la formalización de políticas, reglas y procedimientos son mecanismos estructurales para lograr la integración y demuestran el nivel de complejidad de la organización. Existen otros mecanismos no estructurales que también contribuyen a la función de la  integración como son los roles de enlace, la formación de equipos y la cultura organizacional (Gómez, et al., 2007; Reyes, 2009).
Las características estructurales detalladas y la definición que adquieren en una organización hacen referencia a la estructura formal y al grado de complejidad de ésta. Existen otros factores además de los anteriores que influyen en los procedimientos y operaciones de la organización como son: el entorno en que se desenvuelve, la tecnología con la que opera, el tamaño y cultura propias de la organización (Gómez, et al., 2007).

Algunos autores destacan la importancia en las condiciones del entorno a los cambios que enfrenta la tecnología utilizada o también hay quienes vinculan la estructura de la organización con las metas que ésta persigue. Sin embargo, no se puede indicar una forma óptima para estructuras organizacionales porque todas las características indicadas en los párrafos anteriores hacen de una organización una entidad particular (Gómez, et al., 2007; Reyes, 2009).
En el caso particular de las organizaciones deportivas o vinculadas al deporte se debe tomar en cuenta dos importantes procesos que ha  influido en su estructura y forma de operar; por lo que se han tenido que adaptar: 

· La profesionalización del deporte.

· La comercialización de la actividad deportiva.

Actualmente existe una amplia gama de organizaciones deportivas, para profundizar en ellas y conocer sus características estructurales es fundamental definir los tipos de organizaciones que se pueden agrupar bajo este concepto.

Para Trevor Slack  en Gómez, et al. (2007) definen organizaciones deportivas a aquellos entes sociales que participan del sector del deporte, dirigidos a objetivos, que desarrollan una actividad vigorosamente estructurada y sus límites pueden establecerse con cierta claridad.
Aun cuando el concepto es amplio se puede observar que en la mayor cantidad de organizaciones deportivas, se difieren en relación al entorno, la misión, y los medios o recursos que utilizan para la consecución de sus metas. Entre estas se pueden considerar: las  que televisan eventos deportivos, las que producen artículos deportivos así como las que promueven actividades deportivas, etc. Por lo tanto, cada una de estas organizaciones tiene objetivos distintos, opera con recursos diferentes, lo que determina su tipo de organización deportiva.

En la actualidad la bibliografía estudiada hace mayor referencia a las organizaciones cuyo fin es la promoción y desarrollo del deporte, ya sea por medio de:
· La práctica deportiva.

· La competición deportiva.

· La definición de normas y reglas que guían tanto la práctica como la competición. 

 Las tres formas anteriores de desarrollar y promocionar el deporte están relacionadas con los tres elementos que define el deporte: actividad física, competencia y reglas (Gómez, et al., 2007).
La clasificación de organización dedicada a la promoción y desarrollo del deporte, propuesta por Gómez, et al (2006), contempla tres tipos de organizaciones deportivas: organismos de gobierno, organizaciones proveedoras de actividad física y organizaciones productoras de eventos deportivos, todas estas  pueden desarrollar  en forma simultánea programas de actividad física, de competición y programas de gobierno en la medida en que para algunos expertos esta clasificación facilite la comprensión de las características estructurales, que deben estar asociadas a los objetivos y tareas que desarrolla cada organización. 
Debido a la variedad existente de organizaciones deportivas y  a la amplitud de los conceptos en relación a éstas, es de mucha importancia delimitar la clasificación y las características de aquellas cuyo objetivo sea la promoción y el desarrollo del deporte. Para comprender sus características estructurales se debe centrar la atención en la misión, objetivos, actividad principal, recursos y entorno en el que se maneja esa organización.
El entorno de las organizaciones se encuentra conformado por otras organizaciones: departamentos de gobierno, clubes, rivales locales, nacionales e internacionales, instancias promotoras de varios deportes, instituciones educativas, patrocinadores u otras organizaciones más. Aunque las relaciones entre éstas sean diferentes, todas son esenciales para conseguir los fines de promover y desarrollar el deporte (Gómez, et al., 2007).

En el caso de las organizaciones deportivas,  la relación con el entorno es de tipo competencia- interdependencia porque necesitan de las demás organizaciones que componen el sector del deporte para sobrevivir. Por una parte, compiten entre ellas el recurso escaso, pero por otra parte necesitan de ellas mismas para producir el encuentro deportivo; fundamental para la promoción y el deporte. Muy a pesar de competir por los recursos, tanto deportes como equipos necesitan de los demás para promover la actividad física y la competencia reglamentada (Gómez, et al., 2007).
Un factor que afecta en forma directa a las organizaciones deportivas es la situación política, económica y social en que operan. El deporte ha cobrado mucha importancia en la sociedad en la actualidad, por lo que se ha visto afectado  por la situación política, social y económica de su entorno. En lo político afecta en tanto un gobierno tenga mayor interés de promocionar  y desarrollar el deporte. En lo económico en el tanto un gobierno tenga mayores recursos que un país pobre para desarrollar el deporte y en lo social cuando el deporte  de ese país, ha logrado mayor  popularidad  en relación a otros países o el deporte de ese lugar está más desarrollado (Gómez, et al., 2007).

La tecnología  es otro factor que afecta las organizaciones deportivas, para Hodge et al., (2003) en Gómez, et al., (2007), refieren al conocimiento, a las herramientas, a  las máquinas, a la información, a las habilidades y a los materiales necesarios en las organizaciones para llevar a cabo las tareas. 
Aún cuando no en toda la bibliografía ha sido considerada, la tecnología ha traído interesantes oportunidades y fuentes de atraer dinero. Entre estas la radio, la televisión y ahora el internet se han convertido en herramientas tanto para difundir actividades como transmitir encuentros con el fin de desarrollar y promocionar el deporte. Esto tiene correspondencia  directa con los procesos de comercialización y profesionalización que ha sufrido el deporte y los cambios  provocados tanto en las organizaciones como en las personas que participan en él (Gómez, et al., 2007). 

El tamaño de la organización es el tercer factor de importancia en una organización. La complejidad en una organización crece en la medida de su tamaño. Según sea el crecimiento de una organización las operaciones y la estructura se tornan más difíciles de gestionar. 
Existen varias formas de medir el tamaño de las organizaciones: el número de personas que las integran, el número del personal voluntario en relación al personal profesional que integra la organización, el personal deportivo y no deportivo y el presupuesto ( Gómez, et al., 2007). 
En resumen, tres factores que no se deben perder de vista al observar y estudiar la estructura de las organizaciones deportivas son: el entorno, la tecnología, y el tamaño de estas, íntimamente relacionado con  dos procesos esenciales experimentados en las últimas décadas: la profesionalización y la comercialización (Gómez, et al., 2007). 
El proceso de profesionalización del deporte hace referencia tanto a las personas como a las estructuras. Se relaciona el paso del deportista de un estado aficionado al profesional y a la razón de operar de las organizaciones que se dedican a la promoción y desarrollo del deporte, debido al lugar que ha ido cobrando este en la sociedad. 
La competencia deportiva ha pasado de una actividad de ocio y entretenimiento de masas a una actividad de mayor periodicidad, intensidad, alta exigencia y frecuencia. Por lo que se requiere de deportistas más preparados y a la incorporación del dinero bajo el modo de salario de deportistas profesionales, lo cual difiere del deportista aficionado y por lo tanto, ha conducido a la profesionalización deportiva (Gómez, et al., 2007).
Otro aspecto a tomar en cuenta en la profesionalización del deporte es la formalización de operaciones y procedimientos de las organizaciones dedicadas a la promoción y desarrollo del deporte, entre estas:
· Organizaciones deportivas públicas

· Organizaciones deportivas privadas sin ánimo de lucro (proveedoras de actividades deportivas).

· Empresas de servicios deportivos  y sociedades anónimas (proveedoras de eventos deportivos) (Gómez, et al., 2007; CSD, 2005).
Estas organizaciones pasan por el aumento e incorporación de personal remunerado en sustitución de los voluntarios que anteriormente venían desarrollando este trabajo. Aparte, la planificación de actividades, la formalización de reglas y procedimientos, la especialización de  tareas y funciones y la descentralización de la toma de decisiones, han sido otros aspectos de ese proceso de profesionalización deportiva (Pérez, 2003).

La comercialización del deporte es también un proceso, que se ha considerado recientemente entre las características estructurales de las organizaciones deportivas. La transmisión de eventos deportivos, la venta de derechos televisivos, de licencias de imagen y otras actividades comerciales han producido grandes oportunidades de adquirir ingresos para las organizaciones deportivas. Esta dinámica ha provocado un reto en la búsqueda de estrategias de marketing, e instalaciones que sean más atractivas, lo cual induce a que se creen nuevas formas de organizarlas (Pérez, 2003).

Estos dos procesos, profesionalización y comercialización, han convertido el mundo del deporte en lo que hoy se conoce como la industria o negocio del deporte. Los cambios  inducidos por estos han sido tanto en relación a las personas como al nivel de las organizaciones, por eso se necesita tomar en cuenta estos procesos a la hora de analizar las características estructuras de las organizaciones deportivas. Se debe tomar en cuenta que al ser procesos en evolución pueden ser diferentes entre las diversas organizaciones, deportes y países, por lo que no se debe perder de vista que aún con similitudes estas características estructurales pueden variar en forma considerable de acuerdo con la organización deportiva en observación (Gómez et al., 2007).
En resumen las características estructurales de una organización están relacionadas con el nivel de diferenciación, integración-formalización y centralización de la organización y en el caso del deporte con los procesos de profesionalización y comercialización enfrentados.
En la diferenciación horizontal se relaciona el grado de profesionalismo y de especialización de la organización. El profesionalismo es entendido en función de la diferencia entre el personal profesional y el voluntario. Y la especialización se relaciona con el número de programas y papeles de desempeño en gobierno, ejecutivos, administrativos, profesionales, personal de apoyo, entrenadores y técnicos o en relación a los comités existentes en la organización (Gómez et al., 2007).
La diferenciación vertical generalmente asociada a los niveles de jerarquía, es un tema complejo en las organizaciones deportivas debido a la incorporación de profesionales formados en el área de gestión deportiva. Esto se ha convertido en la pérdida del control del personal voluntario que gozaban estas organizaciones. El conocimiento de expertos obtenido en el mundo del deporte ha estimulado el planteamiento de diseñar jerarquías duales. Es por esto que la diferenciación vertical y centralización son argumentos complicados de estudiar en las organizaciones deportivas que se encuentran en proceso de profesionalización (Gómez et al., 2007).
La formalización en las organizaciones deportivas es medida a partir de la cantidad de normas, reglas, políticas y procedimientos. El nivel en ésta es mayor en la medida que el carácter del trabajo sea rutinario y repetitivo. Sin embargo, el grado de formalización será menor en la medida que el trabajo es desarrollado por profesionales o expertos, ya que estos no requieren de tantos detalles para saber lo que se debe hacer (Gómez et al., 2007).

Las organizaciones particulares, como se indicó en párrafos anteriores, cuentan con características estructurales que permiten conocer el nivel de complejidad de estas, sin embargo, es importante aclarar que estas características responden a condiciones internas y externas que afrontan. En el caso de las organizaciones deportivas dedicadas a la promoción y el desarrollo del deporte se debe observar las metas, los miembros, las características del entorno y los recursos con los que funcionan, todo esto según la configuración estructural y su complejidad ( Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).
Tres casos de organizaciones particulares son:

b) Organizaciones deportivas públicas: Son organizaciones gubernamentales y no gubernamentales  que tienen como obligación la administración y desarrollo de una modalidad deportiva a nivel  regional, nacional e internacional. El caso de administrar una modalidad deportiva presume especialmente el diseño de un calendario de competencias para todos los deportistas (edades, aficionados, profesionales), cumplir las reglas y el calendario de juegos, determinar las barreras de ingreso de los miembros y adquirir y distribuir recursos para la puesta en ejecución de sus actividades (CSD, 2005).

Este tipo de organización  en su misión y objetivos busca fomentar el deporte por medio del desarrollo y la promoción en todos los niveles. Tienen una posición central en la esfera del deporte y en lo referente a la definición de normas,  calendario de competencias,  supervisión y estándares éticos deben ser los guías de los que participan en estas divisiones (Gómez et al., 2007).

En estas organizaciones es fundamental contar con una estructura para la toma de decisiones, por lo que se debe establecer: un consejo consultivo y un presidente que permita gobernar y controlar, además contar con un conjunto de comisiones que ayuden a diseñar el calendario de competiciones, revisar regularmente el cumplimiento de las normas, aparte de velar por la ética, la equidad y  el juego (Gómez et al., 2007).
Por otra parte, se debe contemplar diferentes categorías y modalidades deportivas: deportistas que se agrupan de modo (base, aficionado, profesional), distintas edades (menores, jóvenes, adultos y mayores), género (hombres y mujeres), personas con discapacidad (dentro de lo posible). Y por último tomar en cuenta el ámbito de competencia, o sean los límites de autoridad de estos organismos, en términos de espacio (internacional, nacional o regional), o incluso en una o varias modalidades deportivas. De tal manera que al fomentar y desarrollar el deporte en estas organizaciones se contemplan su tres dimensiones: actividad física, competencia y reglas (Gómez et al., 2007).
Los miembros en este tipo de organizaciones pueden ser: personas naturales, asociaciones o representantes de asociaciones, quienes deben cumplir con las reglas y pago de cuota (si así lo definen), como requisitos para ser aceptados, y participar en las actividades que ellas planifiquen, aparte de tomar en cuenta algunas otras reglas en materia de gobierno, equidad, efectividad, entre otras.
En el entorno de las organizaciones deportivas se hallan otras organizaciones no deportivas que también participan y que muchas veces son notables: los medios de comunicación, las empresas y los gobiernos nacionales y locales. La relación con éstas, suele ser y debe ser de ajuste tanto en las condiciones políticas, sociales y económicas. Por otra parte, debe estar caracterizada por la negociación entre los intereses de ellas y los fines deportivos de las organizaciones de gobierno (Gómez et al., 2007).
Las organizaciones de gobierno están definidas sin fines de lucro. Pero debido a la extensión alcanzada por el deporte actualmente y a las diferentes  oportunidades de captar recursos, aparte de  la falta de regulación en el tema de los ingresos, es que se puede advertir diferencias entre unos y otros organismos de gobierno (Gómez et al., 2007).
Al considerar la posición que ocupan los organismos de gobierno en la estructura deportiva y el fin de los mismos, es de suma importancia definir con claridad y transparencia para la gestión de dónde provienen esos recursos y cómo se distribuyen (Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).

d. Las organizaciones deportivas privadas sin ánimo de lucro o proveedoras de actividad deportiva: son las que brindan programas de actividad física de tipo recreativo o competitivo en deportes: individuales, por equipo, un solo deporte o varios. Son organizaciones relacionadas directamente en proveer actividad física, entre las que se ubican organizaciones tipo: gimnasios, fitness centres (carácter lucrativo), club deportivo o fitness centres (carácter privado) centro comunitario (sector público), instituciones educativas (sector público- privado),  entre otras. Todas ellas forman parte del sistema de promoción y desarrollo de un país y aún cuando responden a un mismo objetivo, difieren en cuanto a sector (público – privado) o su relación de lucro (lucrativo- no lucrativo) (Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).
Las características estructurales en  organizaciones de esta índole son diversas aún cuando la finalidad es la misma ya que la relación con el sector y el lucro, definen una condición particular con los miembros y su entorno. Los elementos que permiten comprender más las características estructurales de ellas tiene que ver con: los miembros que integran la organización, el tipo de deportes que brinda, el origen de los recursos y las  características del entorno (Gómez et al., 2007).
Entre la misión y objetivos de las organizaciones proveedoras de actividad física se encuentran el satisfacer el interés de una comunidad por realizar actividad física y socializar por medio de la participación en actividades deportivas. Estas organizaciones deben realizar el diseño de programas deportivos: de una o varias modalidades deportivas, deportes individuales o en equipo, de tipo recreativo o competitivo. Por otra parte, las acciones están delimitadas territorialmente, orientadas a una comunidad en particular, y el tipo de programas a brindar deben ser acordes a las necesidades  e intereses de ésta (Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).
Por otra parte, cuando el nivel de competencia requiere pagar salarios (por dedicación exclusiva en ese deporte) a deportistas profesionales, se necesita de un área específica dedicada a gestionar este recurso. Otro aspecto en la competencia es la necesidad de contar con  diversidad de infraestructura porque dependiendo de la cantidad de disciplinas deportivas así será el requerimiento en inversión, adquisición y mantenimiento de esta y del área que se debe dedicar al programa de competencia (Gómez et al., 2007).
Las personas que integran estas organizaciones son elementos esenciales en ellas. La misión y actividad primordial dependerá fundamentalmente de esa participación, misma que afecta su supervivencia y posibilidades de crecimiento. El voluntariado en estas organizaciones dependerá en primera instancia de la motivación de las personas por realizar actividad física, además su interés por socializar, y del requisito de pago o arancel  impuesto por  la organización que se convierte en una barrera para el  ingreso. Se debe tomar en cuenta que en este tipo de organizaciones la relación de sus miembros varía según las entidades (privadas- públicas- con fines de lucro y sin fines de lucro). 
El tipo de  participación y el alcance de sus miembros es diferente en  los tres tipos de organizaciones  lo que caracterizará a sus estructuras organizacionales. Por lo tanto, las organizaciones no lucrativas, probablemente contarán con un presidente para la toma de decisiones, acompañado de un consejo consultivo y comisiones para evaluar diferentes actividades (Gómez et al., 2007).
La estructura en un ente privado con fines de lucro, será muy parecido al de una empresa, específicamente con atracción de clientes y satisfacción de los potenciales y los que ya tiene. Una institución pública estará conformada por administradores y un grupo de personas encaminados a cumplir tareas y actividades encargadas por un organismo superior que las delimita. La entidad pública- privada contará con una estructura semejante a las instituciones públicas, pero con diferencias en el área de finanzas, porque no sólo trabaja con base en un presupuesto determinado, sino que debe buscar estrategias para conseguir recursos por medio de agentes privados (Gómez et al., 2007).
El entorno en las organizaciones proveedoras de actividades deportivas sean de carácter público, o público- privado, se ubican en las instituciones de gobierno  relacionadas con el mundo deportivo. Son estas las que orientan los programas y suministran los recursos económicos para promoverlos. De tal manera que los programas a administrar dependerán fundamentalmente de la relación existente entre las características del sistema político, social y económico en que se desenvuelven esas instituciones (Gómez et al., 2007; Pérez, 2003).

Otras instituciones que están en el entorno y afectan a las entidades públicas, privadas-públicas son los organismos del gobierno deportivo,  quienes son los que definen las reglas de juego,  las competencias y el calendario de actividades. Aún cuando  estas  ofrezcan la oportunidad de participar en este rubro, las entidades indicadas se deben ajustar a la normativa que ofrecen los organismos deportivos de gobierno (Gómez et al., 2007).
En relación a los recursos con que operan las instituciones públicas suelen ser recursos provistos por el Estado, aunque muchas veces sus miembros aportan una pequeña cantidad de los ingresos.

Los entes públicos- privados para asegurar su supervivencia y aumentar sus recursos, generalmente establecen relaciones con empresas privadas. Las entidades privadas sean estás con o sin fines de lucro, tienen la oportunidad de recurrir a patrocinios o al aprovechamiento de determinadas formas de actividad comercial.
El argumento de las finanzas en todas las organizaciones es fundamental tanto para el crecimiento de esta como de su supervivencia (Gómez et al., 2007).
e. Empresas de servicios deportivos y sociedades anónimas (las Organizaciones productoras de eventos deportivos): son aquellas cuya finalidad se relaciona con el principal  producto de la parte deportiva, las competencias. Estas organizaciones desde su creación desarrollan eventos competitivos para deportes costosamente profesionales, bajo la particularidad deporte- espectáculo. Con regularidad  indica Mason (cit. en Gómez et al., 2007) organizaciones bajo estas exclusividades operan como monopolios y tienen a cargo un producto sin sustitutos.
Organizaciones productoras de eventos ofrecen como producto el “encuentro competitivo” y les resulta asegurar la incertidumbre en el resultado de este, dando oportunidad para que además de los aficionados, también patrocinadores, medios de comunicación asistan a ellos con diversas motivaciones. Esto exige a las organizaciones productoras de eventos a volcar los ojos hacia todos estos actores y sus diversos intereses en el momento de determinar el producto particular que se les va a ofrecer (Gómez et al., 2007).
En el tanto el evento-espectáculo sea el producto de los encuentros deportivos, la oportunidad de aprovechamiento comercial está dada. Y en la medida en que estas organizaciones produzcan evento- espectáculo la venta de derechos televisivos, de licencias, de mercadeo y patrocinadores estarán presentes.
Una actividad comercial anteriormente extraña al deporte, se convierte hoy en día una oportunidad y posibilidad de las organizaciones que se dedican a la promoción y desarrollo del deporte por medio de estas organizaciones productoras de eventos y gracias al desarrollo tecnológico de la información y de las comunicaciones, además de la afiliación de nuevos actores en el mundo del deporte (actores que buscan objetivos distintos a los realmente deportivos) (Gómez et al., 2007).
Estas organizaciones productoras de eventos son las más inmediatas a la actividad comercial en la promoción y el desarrollo deportivo, lo cual las ha desafiado a plantearse objetivos que se alejan realmente de lo deportivo. Tanto ha sido así que han contemplado dentro de su estructura áreas funcionales para tratar la negociación con los medios de comunicación, para vender derechos televisivos, para conseguir patrocinios con otras empresas y para alquilar la infraestructura que requiere el espectáculo (Gómez et al., 2007).
Los miembros que conforman una organización productora de eventos deportivos deben cumplir con los requisitos que en ella se establecen como barrera y aceptar cumplir con los estatutos definidos. La calidad de miembro de una organización de este tipo permite participar con derecho a voto, a la posibilidad de ser elector o elegible en cualquiera de los órganos asociados, participar en las competiciones que plantea, participar en la toma de decisiones, conseguir cupo en el consejo administrativo y tener acceso a los excedentes o resultados económicos que esta reparta. Sin embargo, para ser miembro se debe cumplir también con requisitos de tipo económico-financiero, deportivos, administrativos y de infraestructura (Gómez et al., 2007).
Las organizaciones productoras de eventos deportivos cuentan en su entorno con medios de comunicación, patrocinadores y otras empresas que de una u otra forma colaboran en la producción del espectáculo deportivo. En un encuentro de este tipo también se conjuntan empresas de catering, de seguridad, de logística, de decoración y limpieza, donde cada una de ellas tiene a cargo un aspecto particular para la producción del evento. Por lo tanto, la organización productora de eventos tiene que contemplar entre sus funciones  y entre sus características estructurales todas las áreas que supone la gestión de  eventos deportivos (Gómez et al., 2007).
Los recursos generados por las organizaciones productoras de eventos deportivos se pueden dar por medio de aprovechamiento de diferentes actividades comerciales: la venta de derechos televisivos, licencias, mercadeo todas relacionadas con la comercialización del  deporte, aparte de las del sector de entretenimiento y ocio. Se debe aclarar que no todos los ingresos que genera un evento se lo lleva la organización productora del mismo, de ahí el ingreso de otros muchos actores foráneos al mundo del deporte (Gómez et al., 2007).
Con base en el anterior marco de referencia sobre los elementos estructurales que caracterizan una estructura organizativa (refieren a una estructura formal), los factores que afectan esa estructura y la clasificación realizada a las organizaciones dedicadas a la promoción y desarrollo del deporte se pasa a describir la estructura predominante en la Federación Costarricense Universitario de Deporte (FECUNDE) y de esta manera contar con una visión más clara de lo predominante en el deporte universitario.
Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) 
            La estructura deportiva del deporte universitario en Costa Rica tiene como ente rector a la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) y de ella se desprende la estructura, normativa, políticas y procedimientos que se aplican para la ejecución y participación en los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), Torneos Intersedes, ligas universitarias, festivales universitarios y los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) (Reglamento FECUNDE, 2007).

La Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE), creada en el año 1985, por convenio entre las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal (Universidad de Costa Rica, Instituto Tecnológico de Costa Rica, Universidad Nacional, Universidad Estatal a Distancia), es el máximo organismo para el desarrollo deportivo universitario, con domicilio en la Ciudad de San José de Costa Rica, oficinas del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) (Reglamento FECUNDE, 2007).
Estructura de FECUNDE

c. Consejo de FECUNDE: Es el órgano superior de FECUNDE. Está constituido por los y las Vicerrectores (as) de Vida Estudiantil y Director (a) de Asuntos Estudiantiles de la UNED. Su Coordinador (a) será designado (a) por períodos anuales, en correspondencia con la institución que preside el CONARE.   

           Las funciones del Consejo FECUNDE son:
· Aprobar las políticas, planes, programas y proyectos y el presupuesto anual de FECUNDE; a más tardar la primera quincena del mes de octubre.

· Presentar informes anuales a los Consejos Superiores correspondientes. 
· Propiciar la búsqueda de recursos financieros permanentes para FECUNDE, por medio de las Autoridades y Organismos Superiores de las Universidades. 
· Aprobar las delegaciones que participen en eventos internacionales, con base en los criterios técnicos establecidos por el Comité Ejecutivo de FECUNDE.

· Aprobar el reglamento de FECUNDE y los demás reglamentos generales y sus modificaciones (Reglamento FECUNDE, 2007).

d. Comité Ejecutivo de FECUNDE 

          Está integrado por dos representantes de cada una de las Universidades signatarias del convenio, nombrados por períodos anuales y designados por el Vicerrector(a) de Vida Estudiantil respectivo. Este comité tendrá un coordinador (cuyo rector ocupe la presidencia de CONARE), un secretario de actas y un tesorero para administrar todo lo pertinente a la coordinación y buena marcha de los Juegos.

Son funciones del Comité Ejecutivo: 
· Elaborar las propuestas, ejecutar los planes, programas y acuerdos aprobados en reuniones ordinarias como extraordinarias por el Consejo de FECUNDE.

· Presentar anualmente para su aprobación al Consejo de FECUNDE los planes, programas y proyectos por desarrollar; a mas tardar la segunda quincena del mes de septiembre.

· Sesionar en forma ordinaria dos veces al mes y extraordinariamente cuando se requiera.

· Ejecutar las asignaciones presupuestarias, de conformidad con los planes, programas y proyectos aprobados por el Consejo de FECUNDE. 

· Presentar a consideración del Consejo de FECUNDE, las variaciones presupuestarias y de programación para su respectiva aprobación.

· Conformar las delegaciones de atletas, técnicos y delegados ante el Consejo de FECUNDE, para las competiciones nacionales e internacionales.

· Nombrar las comisiones de trabajo necesarias para la ejecución de planes, programas y proyectos de FECUNDE.

· Administrar los recursos económicos que demanden las actividades y procedimientos deportivos, tanto a nivel nacional como internacional, con base en las disposiciones aprobadas para tal efecto por el Consejo de FECUNDE.

· Dictar los lineamientos generales, en concordancia con el presente reglamento, a las comisiones de trabajo que se establezcan en aras de la ejecución de planes, programas y proyectos de FECUNDE.

· Nombrar un (una) representante del Comité Ejecutivo en las comisiones de trabajo que se designen para la ejecución de los planes, programas y proyectos de FECUNDE, quien fungirá como coordinador de la misma.

· Presentar al Consejo de FECUNDE un informe anual de labores.

· Presentar para su aprobación al Consejo de FECUNDE, los reglamentos y normativas de su competencia. 
Tiene como políticas las siguientes:
· Promocionar e impulsar el desarrollo de programas en el campo del deporte estudiantil universitario.

· Propiciar la coordinación con el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER); el Comité Olímpico Nacional (CON); Asociaciones y Federaciones Deportivas Nacionales; Universidades Privadas y Colegios Universitarios Nacionales e Internacionales; Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC); Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU) entre otros.

· Involucrar al sector privado para favorecer la ejecución y el desarrollo de los planes, programas y proyectos de FECUNDE.

Fines de FECUNDE

· Contribuir con el desarrollo humano de la población estudiantil universitaria, mediante su participación en el deporte.

· Hacer del deporte universitario, un medio de autorrealización del estudiante.

· Contribuir al desarrollo cultural y deportivo de la sociedad costarricense. 

Objetivos de FECUNDE

· Organizar, supervisar y fiscalizar la ejecución de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS).

· Organizar y ejecutar los Festivales Deportivos, Torneos y Ligas Universitarias Nacionales.

· Organizar y ejecutar la participación en Torneos, Campeonatos y Juegos deportivos universitarios a nivel Internacional (Reglamento FECUNDE, 2007).
Juegos Universitarios Costarricenses  (JUNCOS)

Los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), son el mayor encuentro de convivencia deportiva y cultural de las universidades costarricenses, constituyéndose en “una manifestación de confraternidad universitaria” (Reglamento General, JUNCOS, 2002).
Los JUNCOS están bajo el auspicio y planificación de la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) y cuenta con el respaldo de las autoridades signatarias de CONARE las cuales son: Universidad de Costa Rica (UCR), Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), Universidad Nacional Autónoma (UNA) y la Universidad Estatal a Distancia (UNED), quienes delegan su organización y administración en una de sus instituciones. Para la asignación de la sede de los JUNCOS se establece un sistema rotativo, tomando en consideración el año de fundación de las Universidades Estatales, estableciéndose de la siguiente manera: UCR, ITCR, UNA y UNED.

Los JUNCOS se efectuarán cada dos años y tendrá como deportes oficiales las siguientes 6 disciplinas deportivas: Atletismo, baloncesto, fútbol, fútbol sala, natación y voleibol.  Sin embargo la Universidad designada como sede presentará ante el Comité Ejecutivo de FECUNDE la inclusión de dos deportes adicionales. Este Comité analizará y definirá los deportes adicionales en cada edición de los Juegos, los cuales tendrán una duración no mayor a ocho días y no menor a cuatro. La Institución organizadora someterá a consideración la fecha a FECUNDE al menos doce meses antes de las justas, esta instancia será la que finalmente resolverá (Reglamento General, JUNCOS, 2002). 
Las instituciones participantes en JUNCOS deben presentar su intención de participación a más tardar en el mes de octubre del año anterior a la realización de los Juegos. En los deportes colectivos cada institución participara con un equipo y en los deportes individuales, según el reglamento internacional de cada deporte.
La institución organizadora de los JUNCOS solicitará vía escrita a FECUNDE el aval para invitar a otros Centros de Enseñanza de Educación Superior, nacionales o internacionales a estas justas, quienes tendrán que contar con programas de vida estudiantil y programas deportivos permanentes en aquellos deportes que quieran participar, adjuntando copias de las notas de intención de participación de estas instituciones.

Comité Organizador de JUNCOS
La Institución Organizadora de JUNCOS, (según el orden de rotación), se constituye en el Comité Organizador y sus funciones serán:
· Cumplir y hacer cumplir los Reglamentos de: FECUNDE, JUNCOS, Competición de las Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales, Federación Internacional de los deportes objeto de competencia en JUNCOS y Normas Específicas de JUNCOS 

· Nombrar al menos un año antes de los JUNCOS al Director Ejecutivo de las justas. 

· Crear, planificar, organizar, dirigir y supervisar las comisiones administrativas y técnicas de trabajo, que considere necesarias para el desarrollo de la organización de los Juegos. 

· Recibir y tramitar las inscripciones de las Instituciones participantes en el plazo de tiempo que se defina para tal fin. 

· Buscar los recursos económicos tanto a lo interno como a lo externo de su institución, para el financiamiento de los JUNCOS, brindando a los participantes las mejores condiciones para la competencia (Infraestructura, arbitrajes, implementos deportivos, entre otros). 

· Velar por la disciplina y el deportivismo de los participantes. Realizar todo lo necesario para asegurar el éxito de las competencias. 

· Solucionar las contingencias derivadas de la organización antes, durante y después de los Juegos. 

· Propiciar la consecución de apoyo logístico dentro y fuera de la comunidad universitaria costarricense (Reglamento General, JUNCOS, 2002).
Director Ejecutivo de los Juegos
El Director Ejecutivo de los JUNCOS nombrado por la institución organizadora podrá asistir a las reuniones del Comité Ejecutivo de FECUNDE.  El Director Ejecutivo nombrado deberá estar involucrado con el quehacer Universitario Estatal. 

Las funciones del Director Ejecutivo de los JUNCOS, serán las siguientes: 
· Facilitar el proceso del desarrollo  de los JUNCOS

· Fiscalizar y supervisar el desarrollo de los JUNCOS.

· Coordinar los grupos de trabajo de la Institución Organizadora.

· En circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, podrá hacer las recomendaciones pertinentes al Comité Organizador o a FECUNDE según corresponda, para hacer los ajustes necesarios en función del normal desarrollo de los JUNCOS.
Tribunal de Honor
Para la resolución de cualquier situación no contemplada en los reglamentos de los Juegos, se conformará un El Tribunal de Honor, el cual estará integrado por los miembros del Comité Ejecutivo de FECUNDE, quienes se encargarán de resolver en segunda y última instancia y a su vez velará por el cumplimiento de las resoluciones tomadas por este Tribunal. 
El Tribunal de Honor velará por la buena conducta y el respeto de los reglamentos de los Juegos, por parte de los representantes de las instituciones, de los deportistas, de los miembros de los cuerpos técnicos. Además, resolverá los asuntos que sean elevados a esté por parte del Jurado de Disciplina.
Las actuaciones y sanciones del Tribunal de Honor deberán seguir las formalidades del debido proceso y ajustarse en todo momento al principio de legalidad. Las resoluciones del Tribunal son inapelables y una vez en firme, da por agotada la vía administrativa. Estas deberán ser comunicadas a las instancias superiores y a la Institución respectiva para que esta aplique las medidas disciplinarias correspondientes. 

Este tribunal será el encargado de descalificar o expulsar de los juegos a cualquier institución, deportista, delegados y/o miembro del cuerpo técnico participante que así lo amerite (Reglamento General JUNCOS, 2002).  
Comisión Disciplinaria 
Será la primera instancia para presentar una apelación en el desarrollo de los Juegos Universitarios y estará conformada de la siguiente manera:  un representante titular y un suplente por cada Universidad Estatal más un miembro que represente a las demás instituciones participantes, considerando para su elección aquella que cuente con el mayor número de disciplinas deportivas en las justas; esta comisión será coordinada por el representante de la Universidad sede, a esta se incorporará el Comisionado Técnico del deporte que proceda o se refiera la apelación, el cual tendrá derecho a voz, pero no a voto (Reglamento General JUNCOS, 2002).  
Como fiscal fungirá el Director Ejecutivo de los JUNCOS o su representante. En caso de que alguna apelación no se pueda resolver se elevará a la instancia superior (Tribunal de Honor), la asistencia de los miembros a las sesiones es de carácter obligatoria. 
Normativa de la Comisión de Disciplina
· La Comisión de Disciplina iniciará labores al menos un mes antes de la realización de los Juegos, por lo que los representantes deberán acreditarse ante el Comité Organizador al menos un  mes antes del inicio de los  mismos. 

· Durante el período de competencia, esta comisión se mantendrá en sesión permanente.

· Los fallos de la comisión disciplinaria, quedarán firmes a partir de la fecha y hora en que fueren aprobados por simple mayoría, lo cual deberá ser comunicado de inmediato y por escrito a las partes interesadas.

· Los fallos de la Comisión Disciplinaria serán de acatamiento obligatorio, pero pueden ser apelables ante el Tribunal de Honor, en un plazo no mayor a dos horas después de la notificación (Reglamento General JUNCOS, 2002).
Funciones de la Comisión de Disciplina

· Pronunciarse en primera instancia en todos los casos no previstos en este  reglamento.

· Fiscalizar y supervisar las actividades durante el desarrollo de las competencias.

· Oficializar la clasificación en las diferentes fases, según corresponda a los sistemas de competición establecidos. De acuerdo con las apelaciones que se susciten.
Comisionados Técnicos

Para la coordinación en el desarrollo de los Juegos se nombrará un comisionado técnico por cada deporte, el cual será el representante del director ejecutivo de los JUNCOS o del coordinador de la comisión de competición, según corresponda ante los participantes, jueces y delegados del deporte respectivo, además, velará por el cumplimiento de las normas establecidas, para lo cual deberá ser una persona conocedora de la disciplina (Reglamento General JUNCOS, 2002).  
Los comisionados técnicos tendrán las siguientes funciones

· Procurar que en cada instalación o campo de competencia, se encuentren los implementos necesarios para el desarrollo de las competencias: balones, pitos, cronómetros, hojas de anotación, tableros, mesas, redes, carrileras, marcadores, entre otros. 

· Fiscalizar para que las actividades se lleven a cabo a la hora señalada.

· Fiscalizar el mantenimiento y limpieza del lugar de competencia, así como facilitar los requerimientos mínimos necesarios, al menos una hora antes del inicio de cada competencia.

· Supervisar la asistencia de los árbitros, jueces, anotadores, cronometristas, auxiliares y otros, a las respectivas competencias, a las horas establecidas.

· Revisar conjuntamente con los jueces y con la antelación indicada por los reglamentos de cada disciplina deportiva antes de la competencia, la lista de los participantes y la identificación que deben presentar los encargados de los equipos, constatando la misma con la inscripción oficial. 

· Informar periódicamente, a la comisión de competición, sobre el desarrollo de las actividades a su cargo y en forma escrita al concluir la jornada.

· Establecer, acorde con los resultados, la clasificación general en la disciplina correspondiente y la presentará al coordinador de competición para su ratificación. Una vez oficializada se comunicará a las instancias correspondientes.

· Recibir y remitir a la comisión de disciplina las apelaciones que se  presenten según lo establecido en este reglamento. 
Requisitos de los participantes en los Juegos 
En los JUNCOS podrán participar todos aquellos atletas que sean alumnos regulares de las instituciones de enseñanza superior que representan, al momento de la realización de los Juegos. Como requisito el estudiante deberá haber aprobado cuatro créditos  en el último ciclo lectivo (trimestre, cuatrimestre, semestre) y estar matriculado al momento de desarrollarse los JUNCOS como mínimo  en cuatro créditos y condición que se demostrará con listados certificados por las respectivas Oficinas de Registro de cada Institución (Reglamento General JUNCOS, 2002).
Los casos de excepción deberán ser presentados por la autoridad deportiva de la universidad con la respectiva justificación ante el comité ejecutivo de FECUNDE, quien resolverá.  Los mismos no podrán ser más de dos por equipo o disciplina individual por universidad. Quedan tipificadas las siguientes excepciones:
· Estudiante que haya aprobado en el último ciclo tres créditos, pero que tenga  en el año anterior de los juegos mínimo diez créditos aprobados. 

· El estudiante que este cursando en el ciclo lectivo de los juegos el último curso del plan de estudios o bien que sea el único curso que puede matricular en ese ciclo.

· El estudiante egresado en su primer año de tesis, investigación dirigida, trabajo final de graduación, práctica profesional dirigida o taller de investigación.
El deportista que sea estudiante regular en varias instituciones, sólo podrá ser inscrito por una de ellas. Además cada Institución podrá inscribir a un mismo estudiante en diferentes disciplinas deportivas, sin que esto sea usado como argumento para solicitar cambio de fecha y hora de los partidos o pruebas previamente programados.
El número de deportistas de primer ingreso o reingreso será como máximo un 20% del total de los deportistas inscritos en cada disciplina. Finalmente, todos aquellos casos que no se contemplan en los reglamentos, serán conocidos analizados y resueltos por el comité ejecutivo de FECUNDE. 
Inscripciones
Para  participar en los JUNCOS, cada Institución de Enseñanza Superior deberá solicitar por escrito al comité organizador, su inscripción con base en los siguientes requisitos: 
· Enviar su intención de participación por disciplina deportiva, cinco meses antes de la realización de los Juegos.

· Cada universidad enviará, tres meses antes, la ratificación de su participación en los deportes de conjunto y en pruebas individuales. Las listas de inscripción y los requisitos de participación,  deberán estar en poder de la institución sede,  con un mes de anticipación a la fecha de inauguración de los JUNCOS, salvo casos especiales presentados y autorizados por FECUNDE.
Competición
Para que una prueba, competencia o disciplina deportiva sea oficial, debe contar con la inscripción de al menos tres instituciones, de las cuales dos deben ser universidades estatales.
Instalaciones
Las instalaciones deportivas serán elegidas por la institución anfitriona y serán avaladas por el Comité Ejecutivo de FECUNDE, al menos con un mes de anticipación.
Árbitros y Jueces
Los árbitros y jueces deben pertenecer a alguna organización debidamente reconocida, adscrita a la federación respectiva, acreditados por el comité organizador y avalados por FECUNDE.  Deberán presentar un informe diario de las competencias que le fueron asignadas, al comisionado técnico respectivo o a cualquier instancia superior que así lo solicitara. Asimismo, deberá adjuntar todos los documentos necesarios según cada deporte (Reglamento General, JUNCOS, 2002).
Jerarquía de reglamentos y normas de los JUNCOS 
· Para la resolución de las diferentes situaciones y/o apelaciones que se traten durante el desarrollo de los JUNCOS se aplicará el reglamento de la disciplina respectiva y según el siguiente orden: 

· Reglamento de la Federación Costarricense Universitaria de Deportes. 

· El Reglamento General de los Juegos Universitarios Costarricenses. 

· Normas específicas de competición de cada disciplina deportiva convocada para los Juegos. 

· Los reglamentos o normas de competición de las federaciones y/o asociaciones deportivas nacionales de cada uno de los deportes involucrados en la competencia. 

· Reglamento de la Federación Internacional de cada disciplina deportiva. 

Apelaciones
Las apelaciones deben presentarse al Comisionado Técnico al finalizar la competencia. Para tales efectos cada institución deberá inscribir un delegado por disciplina y un delegado general estos podrán ampliar la misma por escrito, en un plazo no mayor a una hora; lapso que tiene el Comisionado Técnico para recibirla y remitirla a la Comisión Disciplinaria. La apelación deberá ir firmada por el delegado de la disciplina deportiva o delegado general de la Institución interesada, presentarse en la fórmula elaborada para este efecto y deberá  indicar con claridad  la siguiente información:
c. Los atletas o equipos contendientes, lugar, fecha y hora en que se efectuó la competencia.

d. El tipo de falta cometida al reglamento o normas específicas, mencionando los artículos e incisos infringidos.
Las apelaciones, serán resueltas como máximo antes de la siguiente competencia del equipo o deportista involucrado. En casos especiales es obligación de la comisión disciplinaria, resolver en un tiempo menor.

Normas Específicas de los Juegos
Estas indican que FECUNDE entregará tres meses antes al comité organizador las normas específicas, las cuales serán distribuidas a las universidades participantes con un mes de anticipación a la fecha de inicio de los JUNCOS. 
Será tarea del comité organizador, completar las normas específicas de cada disciplina deportiva, con los siguientes aspectos:
· Lo referente a la calendarización (lugar, fecha y hora de la competencia).

· El sistema de competencia y la integración de los grupos.

· La ubicación de las instalaciones deportivas donde se efectuarán cada una de las competencias.
 

Informe Final
Luego de finalizadas las justas el Comité Organizador brindará un informe final a FECUNDE en un plazo no mayor a 30 días hábiles, considerando entre otros aspectos: desarrollo, resultados y recomendaciones, el cual debe llenar los requisitos formales de estilo de redacción y presentación. FECUNDE en conjunto y la institución sede, posterior a la entrega del informe final realizará la evaluación correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles, considerando entre otros aspectos la realización de los juegos (Reglamento General, JUNCOS, 2002).

A nivel nacional, además de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), se realizan otros torneos universitarios tales como: Intersedes, Ligas Universitarias y Festivales universitarios.   

En cuanto a los torneos intersedes, estos se realizan en cada universidad estatal en la temporada anterior a los JUNCOS con participación sedes, se respeta la reglamentación propia del deporte y la de FECUNDE establecida para los procesos universitarios y su objetivo es el de clasificar  a los equipos (en los deportes colectivos que sean necesarios según los equipos representativos de las sedes) que participarán en las finales de JUNCOS (Reglamento General JUNCOS, 2008).
  Por su parte las ligas Universitarias se realizan en los deportes de baloncesto, voleibol, fútbol y fútbol sala en ambos géneros (2 deportes en cada semestre) como un estímulo para el desarrollo de programas deportivos estudiantiles a nivel universitario en coordinación con las asociaciones y federaciones deportivas nacionales. Estas ligas están bajo la coordinación de la Federación Costarricense Universitaria de Deportes FECUNDE, quien delega su organización y administración  a una de las universidades miembros de FECUNDE como organizadora (Reglamento General FECUNDE, 2008).
Finalmente los festivales universitarios de participación abierta en talleres, bailes populares, charlas, y competencias deportivas, etc., son impulsados por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) y cuentan con el apoyo de la Comisión de Vicerrectores de Vida Estudiantil de todas las universidades estatales.  Además, para estos proyectos se cuenta con el apoyo comisiones como: la Agrupación Cultural Universitaria Costarricense (ACUC), Estilos de Vida Saludables (Sene Bäí) y la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE).  Su objetivo es brindar espacios de participación e involucrar a la comunidad estudiantil y general a de las sedes (Matarrita, 2007).     
Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA)

Los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos, JUDUCA representan el evento deportivo estudiantil más importante del área centroamericana. Los juegos son promovidos y respaldados por el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) y el Consejo Regional de Vida Estudiantil (CONREVE) y se realizan cada dos años, en un período de 10 días incluida la juramentación, a solicitud de las Universidades Estatales Centroamericanas (Reglamento General  JUDUCA, 2008). 

El Comité Organizador de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos –JUDUCA- a iniciativa de la Confederación Regional de Vida Estudiantil –CONREVE- y avalados por el Consejo Superior Universitario Centroamericano –CSUCA-, promueve los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos con el objetivo común de contribuir al desarrollo de las actividades deportivas, el fortalecimiento de la integración y la solidaridad entre las Universidades Estatales de Centroamérica, fomentando la práctica de valores humanos  mediante la práctica deportiva con énfasis en el juego limpio. 
La universidad estatal miembro del CSUCA, designada como sede de los juegos,  nombrará un Comité Organizador JUDUCA, debiendo tomar en cuenta de manera especial, los diferentes factores de orden local propicio para el éxito de los juegos.  Este comité organizador, será juramentado por el CSUCA (Reglamento de JUDUCA, 2008).

Es responsabilidad del comité organizador, la administración de los JUDUCA, apegándose al reglamento internacional y a las disposiciones emanadas por las federaciones internacionales de cada deporte. El poder del comité organizador concluye al presentar el informe respectivo de los juegos o campeonatos (Reglamento de ODUCC, 2008).

El Comité Organizador tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
· Elaborar el programa oficial y normas específicas de competencia.

· Organizar, dirigir y realizar los juegos, conforme al programa oficial de deportes debidamente aprobado por el CSUCA.

· Mantener informado al CSUCA de todo lo relativo a los juegos, acatando sus indicaciones y resoluciones. 

· Programar y dar a conocer en detalle a las universidades estatales y al consejo superior universitario CSUCA, las ceremonias de inauguración, clausura y premiación de los juegos.

· Programar y dirigir las premiaciones de las competencias, asegurándose que éstas sean realizadas por miembros del comité organizador de los JUDUCA y  delegados de las universidades estatales miembros del CSUCA.

· Proporcionar alojamiento y alimentación adecuado a los estudiantes atletas, delegados  y técnicos debiendo esto ser otorgado por lo menos un (1) día antes y un (1) día después de sus competencias oficiales.

· Tomar en consideración las opiniones de las federaciones deportivas nacionales en todo lo concerniente a los  aspectos técnicos de los juegos, de acuerdo con los reglamentos técnicos de las federaciones deportivas internacionales y facilitar las reuniones técnicas o congresillos.

· Realizar en el marco de los juegos un programa de orden artístico /cultural.

· Facilitar el transporte local a las delegaciones participantes, desde el día de su llegada hasta el día de su salida del país sede.

· Proveer y facilitar a los medios de comunicación, debidamente acreditados por el comité organizador de JUDUCA la información de los juegos de forma oportuna y eficiente.

Área Técnica   

El Comité Organizador establecerá el área técnica que será la responsable de la organización, ejecución y control de las competencias deportivas.  Cada deporte  objeto de competencia tendrá  un comisionado técnico (miembro del área técnica) el cual será el enlace entre este deporte y el área técnica, además será miembro de la comisión de disciplina de ese deporte. 
Inscripciones
Es responsabilidad exclusiva del comité organizador de los JUDUCA, inscribir los participantes en los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos y sólo podrán, participar en los mismos, los estudiantes activos en sus respectivas universidades:
· Que estén oficialmente matriculados en la universidad miembro del CSUCA a la cual representa.

· Que sean estudiantes universitarios regulares en el año de los juegos, previa  comprobación del formulario de matrícula del ciclo lectivo correspondiente a la fecha de los Juegos y copia del expediente académico. 

· Las inscripciones de las universidades participantes serán enviadas vía fax o por correo electrónico a la universidad sede de los juegos. Los originales de las mismas serán entregados debidamente firmados y sellados por la autoridad de la oficina de registro estudiantil y la autoridad deportiva de la  respectiva Universidad. 

· La inscripción de intención para la participación se deberá realizar con sesenta  (60) días de antelación y la inscripción nominal por equipo o individual, deberá hacerse treinta (30)  días antes de la inauguración de los Juegos.
Acreditaciones

El comité organizador deberá emitir credenciales de identidad de los juegos deportivos universitarios centroamericanos para los participantes con carácter oficial,  especificando los nombres y apellidos, la fecha y lugar de nacimiento, sexo y función en los juegos. Esta credencial deberá ser presentada a las autoridades técnicas respectivas previo a competir, si los jueces así lo requieren.
La credencial de identidad deberá tener la firma y fotografía del titular y deberá estar firmada por el director ejecutivo del comité organizador y el coordinador del área técnica (Reglamento General JUDUCA, 2008).

Jueces y Árbitros
Los árbitros acompañantes de las delegaciones en los deportes que corresponda, una vez integrados a los juegos, pasan a ser responsabilidad del área  técnica respectiva. Los árbitros deberán ser certificados  por el organismo  superior  del arbitraje  de su país de origen, indicando  el nivel que ostenta  el mismo y con gafete internacional, sólo  arbitrará en una disciplina deportiva.

Las universidades de cada país coordinarán la posible participación de los jueces y árbitros de cada uno, en función de las necesidades de la organización.  Los costos de hospedaje, alimentación y transportes serán cubiertos por la organización sede del evento, no se contempla ningún pago por el servicio arbitral.
Congresillos Técnicos y Jurado de Competencia
Los congresillos técnicos se realizarán un día antes de la iniciación de las competencias de cada disciplina deportiva y se llevarán a cabo en los locales que designe la comisión técnica.  En ellos participarán: un comisionado técnico designado por el área técnica de los JUDUCA, quien lo coordinará, los delegados por deporte de cada país, los entrenadores y los árbitros (Reglamento General JUDUCA, 2008).

En la agenda a desarrollarse podrán tomarse en cuenta los siguientes aspectos: las normas de competencia,  el calendario de competencias y entrenamiento,  aspectos sobre los arbitrajes, ceremonia de inauguración, designación del jurado de competencia,  recepción y verificación de la documentación de inscripción nominal original por deporte; aspecto indispensable para su participación.
Las decisiones de los congresillos técnicos durante las competencias de los juegos deportivos universitarios centroamericanos deberán corresponder en un todo con los estatutos del CSUCA,  reglamentos y normas específicas de los JUDUCA.
Durante los congresillos técnicos de cada deporte, se designará un jurado de la competencia que se encargará de conocer y resolver las protestas y reclamaciones que se presenten en su respectivo deporte.  Este jurado de competencia estará integrado por tres representantes de igual número de  delegaciones  nombrados por mayoría de votos, de los cuales un representante será automáticamente de la universidad sede.
Los fallos del jurado de la competencia serán definitivos e inapelables de inmediato cumplimiento y deberán ser notificados a las partes antes de la continuación de la competencia (Reglamento General JUDUCA, 2008).

Las situaciones no previstas en el desarrollo de los juegos serán resultas por el área técnica de los JUDUCA, bajo los siguientes principios:
· Los reglamentos internacionales del deporte que formen parte del programa oficial de los Juegos. 

· Los principios del juego limpio y del deporte en general.

Alojamiento y Alimentación
El comité organizador de los juegos deportivos universitarios centroamericanos deberá brindar a los competidores y al personal oficial de las delegaciones el apoyo logístico en los servicios de alojamiento y alimentación, los cuales deberán  ser cancelados por medio de transferencia electrónica de fondos al Banco Oficial de los Juegos, un mes antes del inicio de las competencias. Facilitará el transporte a todas  las  delegaciones para su movilización del lugar de alojamiento a los campos de juego y entrenamiento y se ocupará de la atención médica en caso de que algún participante sufra un accidente durante el desarrollo de los JUDUCA. 
El Comité Organizador de los JUDUCA, al finalizar los juegos, entregará una memoria de los Juegos a las Universidades participantes (Reglamento de los JUDUCA, 2008).
Relación entre salud integral, calidad de vida y la estructura organizativa del deporte universitario costarricense
El pensamiento y el compromiso que adquirieron desde su origen las instituciones de educación superior o universidades a nivel internacional y estatal costarricense sobre el bienestar y la salud de sus estudiantes, es un tema que ha venido cobrando interés en el ámbito universitario. 
Desde el campo denominado Bienestar Estudiantil al concepto actual de Vida Estudiantil es que se sustenta su punto de partida de formación integral de los estudiantes universitarios. Entre sus fines no solo se encuentran el compromiso de legalizar profesionales para que se incorporen al mercado laboral garantizando una buena formación, sino también el favorecer y promover el desarrollo personal y social de sus estudiantes (UCR, 2010; Núñez, 2007).
A la hora de establecer  y dejar clara la relación entre salud integral, calidad de vida y la estructura organizativa universitaria, es importante definir los siguientes conceptos de salud, calidad de vida, estilos de vida, promoción de la salud y universidad saludable.

Salud 

El  interés por la  salud se experimenta desde hace siglos, sin embargo, es en el año de 1946 que la Organización Mundial de la Salud (organismo especializado dentro de la Carta de las Naciones Unidas) define la salud integrando los componentes biológicos, sociales y psicológicos y los relaciona con el bienestar y la calidad de vida; no únicamente la ausencia de afecciones o enfermedad (Corera, 2005). 
El concepto de salud inicia su evolución desde lo meramente biológico hacia lo psicosocial, esto facilita la búsqueda de otros indicadores de salud, como son el bienestar y la satisfacción (UCR,  2010). 
Gómez (2005), hace referencia a Illich (1976), el que en su libro “límites de la medicina” indica el concepto de salud como  “un proceso de adaptación, resultado de una reacción autónoma y al mismo tiempo culturalmente compartida a la realidad socialmente creada”. Esta refiere la capacidad de adaptarse a entornos cambiantes: crecer y envejecer.
En la definición de Illich (1976), se destacan tres aspectos importantes que observan a la salud como:

4. Un “proceso de adaptación” a un entorno social que incluye los factores naturales y creados por el hombre.

5. Un “proceso dinámico” con estímulos y respuestas, en continuo, constante y permanente cambio.

6. Significa formas diferentes para otros pueblos y culturas.
En su texto Matrona Pedro, González Sixto y otros., (2010), indicaron que la Organización Mundial de la Salud en el año 2000, redefinió el concepto como “el  nivel de salud suficiente para poder trabajar productivamente y participar activamente en la vida social”. Este proceso es constante, en relación con valores y normas sociales, además se encuentra determinado por factores: económicos, culturales, sicológicos, educativos, políticos que inciden en los individuos y en la colectividad; dando como resultado una situación determinada de salud (Villalobos, 2001; Vives, 2007; UCR, 2010). 
En el año 1974 el señor Marc Lalonde ya había identificado por primera vez diversos determinantes de salud: medio ambientales, sociales, económicos y sanitarios además de los biológicos, los cuales eran considerados únicos hasta ese momento (UCR,  2010).
Las condiciones sociales y económicas, el entorno físico, los estilos individuales de vida y la salud, motiva a definir y evaluar integralmente el concepto “calidad de vida”, asociado a la salud pública y al contexto en que vive y trabaja la gente (RIUS, 2008; Gómez, 2008).
Este nuevo enfoque de salud pública lo ha desarrollado la Organización Mundial de la Salud a partir de tres iniciativas:
4. La Declaración de Almá Atá 1978, en la cual se acentúa la importancia de la  atención primaria en salud (alcanzar el grado máximo de salud posible), con la mayor equidad y solidaridad; integrando la salud pública, las características del ambiente y la población (OMS, 2004).

5. La Estrategia de Salud para Todos, año 2000, en ésta se da a conocer el informe de Marc Lalonde, en el cual se agrupan las determinantes sociales de la salud  en cuatro categorías: estilos de vida, medio ambiente, sistema de cuidados de salud y propia biología humana. La estrategia está basada en la equidad, la participación pública, la colaboración inter-sectores y la necesidad de reorientar los sistemas y servicios de salud (OMS, 2004). 

6. La Carta de Ottawa para la promoción de la salud de 1987, la cual se focalizó en la búsqueda de ambientes de oportunidad y sistemas públicos que permitieran el apoyo y desarrollo de la salud (OMS, 2006).

Desde este pensamiento se establece la necesidad de espacios e interacción entre actores como procesos colectivos y un compromiso compartido de cooperación y promoción de ciudades saludables, hospitales saludables, escuelas e instituciones de educación superior y otros ambientes promotores de salud y calidad de vida (Reig y Cabrero, 2003). Al incursionar en la temática de “calidad de vida” es necesario tener claro el componente de éste como “desarrollo humano”, orientado hacia que hacer individualmente y colectivamente para la satisfacción de las necesidades humanas (Maya, 2001).
Calidad de vida

En Ginebra (1966) específicamente en el Foro Mundial, la OMS, define la calidad de vida como “la percepción que tiene el individuo de su posición en la vida, en el contexto de la cultura y en el sistema de valores que vive, en relación con sus objetivos, expectativas, patrones y preocupaciones (WHOQOL GROUP, 1995).
Calidad de vida es un concepto subjetivo y multidimensional, construido por la experiencia de cada persona al considerar el contexto de la cultura y el sistema de valores en los que esté inmersa (Dueñas; Lara; Zamora & Salinas, 2005).

 Correa; Castro; Pereyra (2006) y Maya (2001)  definen la calidad de vida como la satisfacción existencial individual y colectiva del ser humano; entre él y el entorno en que se desenvuelve. Aparte de la percepción del logro de metas de vida, la autoimagen y la actitud hacia la vida.
La psicóloga Rocío Fernández Ballesteros, citada por Maya 2001, retoma las definiciones anteriores sobre calidad de vida  y las relaciona con lo objetivo – subjetivo (individual y colectivo)  y la ubica en forma multidimensional al igual que Madrigal (2010), en la cual globaliza la participación de factores personales y socio ambientales para alcanzar una satisfacción de necesidades que origine calidad de vida y por consiguiente desarrollo.
Parte de la estrategia para lograr  alcanzar calidad de vida es lograr el  desarrollo humano, el cual es definido como el proceso de transformación que busca el mejoramiento de las condiciones de vida,  aparte de  mantener la dignidad de la persona humana en la sociedad (Maya, 2001).  Esta transformación exige la participación de la población y está ligada estrechamente con la satisfacción de las necesidades y las oportunidades de auto realización de las personas como individuos o como grupos.
Debido a que el desarrollo implica satisfacción de necesidades, muchos investigadores de diversas áreas de estudio, han definido que los tres componentes para el logro de ese desarrollo humano son: los ingresos (niveles de vida decentes), la longevidad (esperanza de vida) y el conocimiento (la educación).  Por lo tanto, consideran que este no se puede concretar si no hay vida y salud (Maya, 2001).
Autores como Ballestero, 1999; Rojas, 1999, Robinson (2007) citados en Madrigal (2010), coinciden en definir calidad de vida como sentirse bien consigo mismo, tomar la fuerza interior para realizar esas acciones que por distintas circunstancias, no se han podido lograr. La calidad de vida se puede considerar por medio de la función física, el estado psicológico, la función e interacción social, los síntomas físicos y variables íntimamente relacionadas con  las situaciones familiares, económicas, sociales, comunales, laborales, intelectuales, espirituales, emocionales y de la salud en general.
Según Duncan  (1986) y Gómez, (2008), el concepto definido por la OMS, sobre calidad de vida es  amplio, influido de modo completo por la salud física del sujeto, por su estado psicológico, por su nivel de independencia en sus relaciones sociales, así como por su relación con los elementos esenciales de su entorno. Se encuentra en estrecha relación con las condiciones de vida de una persona, la satisfacción experimentada: las condiciones vitales, la combinación de componentes objetivos y subjetivos. Por lo tanto, es la combinación de las condiciones de vida y la satisfacción personal ponderadas en su escala de valores, aspiraciones y expectativas. 
Entre los factores de satisfacción personal citados por Maya (2001) están los personales: la salud, el ocio, las relaciones sociales, las habilidades funcionales y la satisfacción de necesidades. Entre los socio- ambientales: los factores económicos, culturales, apoyo social, servicios sociales de salud y calidad del ambiente.  Ambos factores: personales y socio ambientales por su naturaleza física, social o ideológica, determinan estilos de vida individuales y colectivos.
Estilos de vida
Los estilos de vida son definidos como el conjunto de comportamientos frecuentes que realiza una persona, orientados a preservar la salud física y mental. Entre estos comportamientos se encuentran: la actividad lúdica, deportiva, la satisfacción académica, familiar y el consumo de alimentos;  todos éstos en función a las características sociales y culturales de su entorno. También son definidos como el conjunto de soluciones estratégicas que adopta la persona con el fin de cumplir con sus planes y objetivos globales (Grimaldo, 2001).

En los años 1980 a partir de diversas reflexiones de expertos, comités de trabajo y un amplio espectro de profesionales en diferentes disciplinas convocados por la Organización Mundial de la Salud (OMS), se  propone aclarar el enfoque sobre los estilos de vida en salud. En esta propuesta conocida posteriormente como el Modelo Explicativo de los Determinantes de Salud de Lalonde se reconoce a los estilos de vida como la serie de decisiones que toma la persona con respecto a su salud y sobre las cuales tiene cierto control, de modo que si sus hábitos ponen en riesgo su salud, es porque las prácticas en su estilo de vida también perjudican su salud (Buck, 1985; Minayo et al., 2000; Vives, 2007; UCR, 2010).
Desde una  perspectiva integral se considera a los estilos de vida como parte de una dimensión social y colectiva comprendidos por tres aspectos interrelacionados: el material, el social y el ideológico (Duncan, 1986 y Vives, 2007).

Con respecto a lo material, el estilo de vida se caracteriza por sus manifestaciones en la cultura material: vivienda, alimentación y vestido. En lo social, según las formas y estructuras organizativas: tipo de familia, grupos de parentesco, redes sociales de apoyo y sistemas de soporte como las instituciones y asociaciones. En el plano ideológico, los estilos se expresan  por medio de  ideas, valores y creencias que determinan las respuestas o comportamientos de los distintos sucesos de la vida (Duncan, 1986).
Los estilos de vida no pueden ni deben encontrarse aislados del contexto social, económico, político y cultural al cual pertenecen y deben mantenerse acordes a los objetivos del proceso de desarrollo, el cual es dignificar a la persona humana en la sociedad por medio del alcance de mejores condiciones de vida y  bienestar (UCR, 2010; Duncan, 1986; Sánchez, 2004). 

Se definen además como los procesos sociales, las tradiciones, las conductas y los comportamientos de los individuos y grupos de población que conllevan a la satisfacción de las necesidades humanas para alcanzar el  bienestar y la vida. Estos también están por la presencia de factores de riesgo y/o de factores protectores para el bienestar, por lo tanto, deben ser vistos como un proceso dinámico que no solo se compone de acciones o comportamientos individuales, sino también de acciones de naturaleza social (Vives, 2007; WHOQOL, 1995). 
Otros autores  consideran “la individualidad” como el aspecto que mayor peso tiene en la salud integral ya que ninguna persona puede compararse con otra. Cada individuo ha crecido en circunstancias diferentes, oportunidades, condiciones físicas, reacciones emocionales, físicas y ambientes diferentes y aunque cada persona, familia o comunidad conceptualiza la salud con un valor diferente, está claro que para todos, el significado de ésta, es estar bien, verse bien, sentirse bien y relacionarse adecuadamente con los demás (UCR, 2010; WHOQOL,1995).
Algunos de los factores protectores para tener una vida saludable son:

· Seguridad social en salud y control de factores de riesgo como: obesidad, vida sedentaria, tabaquismo, alcoholismo, abuso de medicamentos, estrés y algunas patologías como hipertensión y diabetes.

· Comunicación y participación a nivel familiar y social.

· Tener sentido de vida, objetivos de vida y plan de acción.

· Ocupación de tiempo libre.

· Capacidad de auto cuidado.

· Mantener la autoestima, el sentido de pertenencia y la identidad.

· Accesibilidad a programas de bienestar, salud, educación, culturales, recreativos, deportivos entre otros (Duncan, 1986; UCR, 2010).
De acuerdo con Vargas en UCR, (2010), el autor Nutbeam, utiliza el término estilos de vida para elegir la manera general de vivir, basada en la interacción entre las condiciones de vida ( en su sentido más amplio) y las pautas individuales de conducta, determinadas por factores socioculturales y características personales.
Tomando en cuenta las diversas concepciones obtenidas sobre el término “estilos de vida” se debe rescatar que tanto las oportunidades, los conocimientos, la voluntad de las personas, los entornos saludables, como la promoción y las políticas públicas juegan un papel de sumo valor para que las personas que integran una comunidad tomen las mejores decisiones sobre su salud.
Posteriormente en la Carta de Otawa (1987), la OMS declara el concepto de promoción de la salud como un proceso social, político y personal global que cubre no solamente  tareas dirigidas a potenciar las capacidades de las personas, sino también a modificar los contextos sociales, ambientales y económicos relacionados con la salud.
Es importante y notable rescatar que en la Carta de Otawa, se menciona que una de las cinco áreas por trabajar en la promoción de la salud es crear entornos o escenarios que aposten a la salud. Estos son definidos como “los lugares y contextos sociales donde las personas desarrollan actividades diarias y en el cual interactúan factores ambientales, organizativos y personales que afectan la salud y el bienestar de los que viven trabajan y aprenden; en él) (REUS, 2008).
Las universidades reúnen diversa particularidad en relación a entornos o contextos sociales, porque se consideran centros de trabajo, centros educativos e instituciones dedicadas tanto a la investigación como a garantizar el avance de la sociedad por medio de la formación de sus estudiantes.  
Estas, por lo tanto pueden y deben contribuir a la mejora de la salud, al bienestar de su población, de su ciudad y del contexto social en que se encuentran. La OMS (2004), considera a las universidades como un contexto de trabajo, de vida y aprendizaje, debido a que sus miembros mayoritariamente son jóvenes que se encuentran en una etapa de mucha importancia para su salud. En esta etapa se desarrollan estilos de vida saludables o perjudiciales para la salud porque en esta, se crece en la toma de decisiones, en la autonomía y en la independencia (Corera, 2005; REUS, 2008).

En las últimas décadas algunas universidades junto con organismos mundiales, incluido el  iberoamericano, han trabajado con el fin de lograr la constitución de una red de universidades saludables, con varias perspectivas, distintos enfoques, actividades y perfiles de acción (REUS, 2008).
El programa universidad saludable se enlaza con un cumulo de iniciativas a nivel mundial, iberoamericano, y nacional en el que se busca un papel eficaz en la promoción de salud, en las políticas institucionales, en su entorno (incluye estructuras y procesos) y en las materias curriculares formales e informales. De modo que las universidades se constituyan en un marco idóneo de actividad laboral, social y cultural (Reig et al., 2003).
El concepto de universidad saludable y promotora de la salud, se ha fortalecido y desarrollado durante los últimos años en América Latina por medio de varios congresos que a continuación se refieren (Reig et al., 2003; REUS, 2008).

El primer Congreso llevado a cabo en la Región de las Américas, se desarrolló en Santiago de Chile en noviembre del 2003. El tema central fue “construyendo universidades saludables”. Este evento contribuyo a socializar el movimiento de universidades promotoras de la salud.  
El segundo congreso de la región se llevó a cabo en el 2005 en la Universidad de Alberta en Edmonton, Canadá, en donde nace el documento conocido como la carta “De Edmonton para universidades promotoras de la salud e instituciones de educación superior” en el cual se establece el marco conceptual, metas, creencias y principios de esta iniciativa. Se propone también una guía con los compromisos de acciones institucionales para impulsar la iniciativa en las universidades (RIUPS, 2008).
En octubre del 2007 se lleva a cabo el tercer congreso internacional de universidades promotoras de la salud, en la ciudad de Juárez, Chihuahua, México.  El tema de este  congreso fue “entornos formativos multiplicadores”.   Como resultado de este evento se da la institucionalización de la red iberoamericana de universidades promotoras de la salud (RIUPS, 2008). 
En el año 2009 se realiza el cuarto congreso internacional de universidades promotoras de la salud, en la universidad pública de Navarra, Pamplona, España.  El tema central fue “el compromiso social de las universidades”. En este congreso se suscribió un documento conocido como la declaración de Pamplona-Iruña, que establece valores y principios del movimiento de universidades promotoras de la salud. Durante este evento se acuerda realizar el quinto congreso de universidades promotoras de la salud en el año 2011 en San José, Costa Rica.

En Costa Rica, específicamente en la Universidad de Costa Rica, desde el año 2003 se  ha venido desarrollando acciones de promoción de la salud, gracias a la puesta en marcha del Sistema de Atención Integral de Salud (SAIS-UCR). Estrategia que ha buscado comprometer a las autoridades y comunidad universitaria para promover espacios y prácticas de vida más saludables, implementada por medio de la Oficina de Bienestar y Salud de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y cuyo fin ha sido el fomento de actitudes y prácticas  saludables en la vida universitaria.
Esta estrategia de trabajo se complementó sustancialmente con el Proyecto “Construcción de Estilos de Vida Saludables” que se encuadra en el Programa Vida Universitaria de la Comisión de Vicerrectores del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) y, pasaron a formar parte de una estrategia general de las cuatro universidades públicas para constituirse en Universidades Promotoras de la Salud, de  acuerdo con el marco de una política nacional (Ministerio de Salud), expresada en el lema “de la atención de la enfermedad a la promoción de la salud” (Rectoría UCR, 2011).
El objetivo de estas universidades es propiciar acciones de promoción de la salud en los espacios académicos, que favorezcan las prácticas saludables en aspectos específicos: incremento de la actividad física, prevención de adicciones, alimentación saludable, sexualidad desde un enfoque integral entre otros,  que afecten positivamente  la salud de la población estudiantil (Rectoría UCR, 2011). 
Las universidades públicas han unido su compromiso institucional al de la Red Iberoamericana de Universidades Promotoras de Salud (RIUPS), quienes se suman a las líneas de acción y estrategias de promoción de la salud de la Organización Mundial de la Salud (OPS, 2009). 
La Red Iberoamericana de Universidades Promotoras de Salud (RIUPS), ha llevado a cabo cinco encuentros o congresos bianuales de universidades que apoyan en forma proactiva las estrategias de promoción de la salud como compromiso institucional. Estos se han declarado espacios de intercambio de conocimientos y experiencias a fin de fortalecer los vínculos y las redes de trabajo entre ellas (RIUPS, 2008; OPS. 2009). 
En el año 2011 se llevó a cabo en Costa Rica el V Congreso Internacional y I Nacional de Universidades Promotoras de la Salud, el cual tuvo como lema “comunidades universitarias construyendo salud”. El objetivo planteado fue contribuir al desarrollo de una estrategia dinamizadora que favorezca los entornos más saludables en la universidades iberoamericanas (OPS, 2009). 
Universidad saludable

Se entiende por universidad saludable, aquella institución que incorpora la promoción de la salud a su plan educativo y laboral, con el fin de favorecer el desarrollo humano y mejorar la calidad de vida de sus miembros, a la vez consolidarlos como promotores de prácticas saludables en sus familias, ambientes laborales y sociedad en general (Gross, 2011; RIUPS, 2010). 
El término universidad saludable y promotora de salud no solamente implica educar para la salud y la promoción de esta, sino que conlleva además la integración de la salud y el bienestar en la cultura universitaria, incorporando las políticas institucionales en su entorno (en sus estructuras y procesos) y en los programas intra curriculares y extra curriculares del sistema universitario (Reig et al., 2003; REUS, 2008; RIUPS, 2010; OPS, 2009). 
La promoción de la salud es definida por la OMS (2005) como “el proceso para facilitar que las personas aumenten el control sobre su salud y sus determinantes y como consecuencia mejoren su estado de salud”.

Según Arroyo (2009) citado por la OPS (2009), las políticas institucionales deben ser claras en cuanto a las acciones de promoción de la salud, entre éstas se enumeran las siguientes:
· Desarrollar políticas y normativas para propiciar ambientes favorables a la salud.

· Formación académica de profesionales y capacitación a los miembros de la comunidad universitaria en promoción, educación para la salud, alfabetización y comunicación en salud.

· Ofrecer servicios preventivos, cuidado y atención de la salud.

· Desarrollar acciones de investigación y evaluación en promoción de la salud.

· Desarrollar habilidades, liderazgo, y abogacía en salud de los miembros de la comunidad universitaria.

· Desarrollar acciones con el enfoque de los determinantes sociales de la salud que llegue a las familias y a la sociedad de manera que favorezcan al cambio social, al bienestar y la calidad de vida de los miembros de la  comunidad universitaria y su ambiente externo. 
Un concepto que hace referencia a la universidad promotora de salud es el definido por Muñoz y Cabieses (2008) que retoma la OPS (2009) como aquella  institución  que aprueba e incorpora el fomento de la salud a su proyecto educativo, con el fin de favorecer el desarrollo humano y mejorar la calidad de vida de quienes estudian o trabajan en ese lugar; influyendo así en entornos laborales y sociales. De esta manera promueve conocimientos, habilidades y destrezas para el propio cuidado y para el establecimiento de estilos de vida saludables en la comunidad universitaria.
La guía para universidades saludables (2006), en OPS (2009) refiere que la acción de incorporar estilos de vida saludables en las universidades podría reducir el ausentismo de estudiantes, docentes y administrativos. Favorecer las relaciones interpersonales armoniosas y de convivencia, mejorando el clima laboral y de estudio; contribuyendo a la percepción de la calidad de vida durante el estudio y el trabajo.
Resultados de investigaciones realizadas por el Instituto de Salud Pública y la Universidad de Navarra, España (2005), sobre el análisis de las situaciones de salud y la práctica de los estilos de vida de los estudiantes y demás miembros de esa comunidad universitaria en un esfuerzo de cooperación y acuerdo  para la puesta en marcha del Plan Universidad Saludable (enmarcada en escuelas promotoras y universidades saludables OMS, OPS), muestran  los siguientes aspectos relacionados con la calidad de vida y la promoción de la salud:

La mayoría del alumnado coincide en que el clima de la universidad es bueno y positivo y que ayuda a sentirse bien. Valoran como positivo la oferta de estudio, el profesorado, los servicios universitarios, especialmente la oficina de información, el campus virtual, el portal, las instalaciones deportivas (aún cuando realizan sus actividades físicas fuera del campus), las zonas verdes y peatonales.
Aparte de la limpieza en las aulas, el número de alumnos en ellas, la eliminación de barreras físicas y sensoriales, la señalización, el silencio, la  iluminación y la comodidad del mobiliario en  las aulas y el clima en su universidad es agradable (mayor acuerdo).  En contraparte a lo anterior, los aspectos muy mal o mal calificados fueron las fotocopiadoras y las comidas. 
Por último, las medidas aportadas por los estudiantes en forma general para mejorar la calidad de vida son: mejoramiento en la calidad de la enseñanza, las condiciones en las aulas, las actividades culturales y deportivas, el servicio de biblioteca y la oferta y la calidad de la comida (Instituto de Salud Pública, Universidad de Navarra, 2005).

En relación a los resultados de los otros dos colectivos, refieren como bien valorados los servicios universitarios, entre los mejor valorados están las zonas verdes y peatonales, el correo electrónico los cursos de idioma. Los profesores valoran menos los servicios de alimentación (coinciden con los estudiantes y administrativos).
Aspectos materiales que tienen la valoración de los tres colectivos son: la limpieza, comodidad del mobiliario, la iluminación y el silencio en los puestos de trabajo y despachos, aparte el número de estudiantes por aula y las barreras sensoriales. En general se consideraron como buenas relaciones con las personas del entorno laboral y el clima en la universidad bueno y positivo y permite sentirse bien (Instituto de Salud Pública, 2005).
En este estudio anterior, se encontró coincidencia entre la escala de salud y satisfacción vital percibida por los estudiantes de esa universidad y el grado moderadamente alto de encontrarse satisfechos con la vida en general, de tener  una imagen positiva y  una buena calidad de vida. Estos resultados son parecidos a los del estudio efectuado por Lema et al. (2009) en Cali Colombia, en una Universidad privada en la que los alumnos se perciben con una alta satisfacción y predominio del tipo de prácticas saludables realizadas, excepto con el ejercicio y  la actividad física. 
Los resultados de  Grimaldo (2005), en estudio realizado en una universidad particular de Lima, Perú, son coincidentes con los resultados obtenidos por el Instituto de Salud Pública de Navarra,  (2005), en los que se encontró una escasa participación de los estudiantes (especialmente mujeres) en actividades lúdicas regulares. Se observa preferencia por las actividades deportivas individuales y esto se debe al parecer por disponibilidad de tiempo. 
En cuanto al factor  sobre el consumo de  alimentos, se encontraron diferencias en este factor diagnosticado en los estudios realizados por Grimaldo (2005) en una Universidad particular en Lima, y el realizado por Instituto de Salud Pública (2005), debido a que la mayoría de los estudiantes encuestados en Lima consumen alimentos con un alto valor calórico (la cultura parece ser un elemento influyente en los patrones de alimentación) mientras que en Navarra,  la mayoría prefiere consumir diariamente ensaladas, verduras y frutas. Los varones son los que consumen mayor cantidad de comida rápida y gaseosas. 
En el factor diagnosticado sobre sexualidad  la mayoría de los estudiantes encuestados en el estudio realizado en la Universidad de Navarra, (2005) consideran que es bastante satisfactoria, han tenido relaciones coitales a inicio de los 18,4 años, usan el preservativo con su pareja  como método preventivo y lo utiliza cuando tiene un primer contacto sexual. Sin embargo, la mayor parte de las mujeres encuestadas  nunca se han hecho un examen ginecológico. 
Caso contrario al anterior es el realizado por González; González; Mena; Navarro; Martín, (2003) del Instituto Superior de Ciencias Médicas de Camaguey, Cuba, en el que los resultados del diagnóstico sobre la salud sexual y reproductiva a la población universitaria mostraron que más de la mitad de la muestra inició las relaciones sexuales a los 16 años, no haberse protegido en su primera relación  sexual porque no esperaban tenerlas en ese momento. Y más de la mitad de la población encuestada interrumpió la experiencia de embarazo.
Un alto número de encuestados afirmó padecer de una infección de transmisión sexual, por otra parte más de las tres cuartas partes de los encuestados se declararon preparados en relación a salud reproductiva. Sin embargo, los temas menos reconocidos fueron el embarazo en la adolescencia y el cáncer uterino. Los resultados de la investigación ratifican en cuanto se hace necesario una estrategia de intervención sobre la salud sexual y reproductiva de los estudiantes que les permita modificar sus hábitos y estilos de vida (González, et al, 2003). 
Lumbreras, I., Moctezuma, M., Dosamantes, L., Medina, M., Cervantes, M., López, M., y Méndez, P. (2009), según el estudio realizado a estudiantes de la Universidad Autónoma de Tlaxcala en México, encontraron falta de interés de los estudiantes por la práctica de la actividad física y  contrario al estudio posterior,  hubo conductas de riesgo, debido a que el sedentarismo ha provocado la prevalencia de sobrepeso y obesidad, llevando a los estudiantes que lo padecen a buscar estrategias poco adecuadas para bajar el peso y adoptar conductas inapropiadas como el desarrollo de trastornos alimenticios. 
El estudio, efectuado por Coto (2008), en Liberia, Costa Rica, indicó que la mayoría de los estudiantes del recinto de Liberia de la Universidad Nacional, realizaban actividad física y no presentan trastornos alimentarios. Se puede presumir que los medios de desplazamiento y los hábitos de movimiento en la zona de la costa (caminar-montar en bicicleta), permiten un adecuado gasto calórico,  lo que reduce el posible depósito  de  grasas corporales y los consecuentes riesgos para la salud.
Procesos de gestión del deporte universitario estatal en Costa Rica

Los procesos de gestión del deporte estatal universitario tanto a nivel nacional como  internacional, siguen una secuencia muy similar.  Para la descripción del proceso se seguirá la secuencia utilizada para la preparación y desarrollo de los Juegos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) organizados por la Universidad de Costa Rica (UCR) y los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) organizados por la Universidad Estatal a Distancia (UNED) en el 2008, objeto de este estudio. Se presentan tablas comparativas para visualizar la relación y sus diferencias en los procesos correspondientes. 
Como observación debe indicarse que los Juegos Universitarios a nivel nacional (JUNCOS) y centroamericanos (JUDUCA) se realizan cada dos años.  A partir del 2009 en año diferente para dar continuidad al proceso. 
En primera instancia como inicio del proceso de gestión para la realización de los JUDUCA y los JUNCOS 2008, se estableció la designación de la Sede. La tabla 1 indica la forma en que esta designación es realizada. 

Tabla 1   Designación de sede de los Juegos Universitarios.
	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	 Designación de la Sede de los Juegos
	  A solicitud de las Universidades miembros del CSUCA. Este organismo estudia las solicitudes y asigna, dando el aval.
	  La organización de JUNCOS es rotativa, en orden de creación de las Universidades.



 Fuentes:   Memoria II JUDUCA, UCR 2008 /  Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008.

Una vez asignada la sede (universidad organizadora) inmediatamente la misma procede al establecimiento de un Comité Organizador el cual planificará, presupuestará y buscará todas las fuentes posibles para sustentar los gastos de los Juegos y realizará sesiones frecuentes (según lo considere oportuno) para dar seguimiento a la preparación, organización, puesta en ejecución y evaluación posterior de los Juegos.  Este comité organizador podrá contar con representantes de las universidades estatales participantes, sin embargo los puestos principales como presidente, secretario ejecutivo, serán ocupados por las altas autoridades universitarias y deportivas de la universidad sede. (Ver tabla 2).

Luego de establecido el comité organizador este procede a nombrar  las distintas comisiones o áreas de servicio para cubrir todos los aspectos relacionados con la organización y ejecución de los juegos universitarios. Estas comisiones deberán conformar su estructura apoyándose en personal especializado en el área específica y solicitando el concurso de personal de apoyo o voluntariado para cumplir las tareas asignadas. Deberán presentar informes de avances y dar seguimiento a la planificación y orientación emanada del Director Ejecutivo y/o del Comité Organizador. 

Tabla 2  Conformación del comité organizador.
	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Comité Organizador
	- Presidente

- Director Ejecutivo

- Director:  Escuela de

  Deportes

-Director  Oficina de 
  Planificación

- Director:  Servicios

  Generales

- Director:   Área Técnica

- Director:  Divulgación

- Director: Representación

- Federación Estudiantil


	- Director Ejecutivo

- Asistente  JUNCOS

- Director  Asuntos estudiantiles

- Representante de Vicerrectoría Ejecutiva

- Representante de la Oficina de

  Contratación y Suministros

- Coordinador(a) del Programa de  Arte,  

  Deporte y  Recreación

- Representante de Servicios Generales

- Representante de la Editorial

- Representante de la Dirección de

  Tecnologías y Comunicación

- Representante de la Dirección

  Financiera

- Representante de la Oficina de

  Mercadeo y Comunicación


 Fuentes: Memoria JUDUCA UCR, 2008 / Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008

En la tabla 3, se muestran las comisiones que se establecieron para la coordinación  y realización de los JUDUCA y JUNCOS 2008. En cuanto al nombre y cantidad de deportes que tomaron parte en los juegos universitarios se establecieron deportes  básicos para el desarrollo de los juegos y otros que la universidad sede elige. En JUDUCA son ocho deportes básicos los que participan, más dos (*) que elige la sede designada para un total de diez disciplinas deportivas (Memoria II JUDUCA, UCR 2008).

En el caso de los JUNCOS son seis deportes básicos más dos (*) que elige la universidad sede para un total de ocho disciplinas deportivas.  Para cada una de estas disciplinas el Área Técnica nombrará un Comisionado para que lleve a cabo toda la coordinación correspondiente para el buen tránsito del deporte asignado. (Ver Tabla 4)    (Informe Final JUNCOS, 2008). 

Tabla 3  Áreas o Comisiones de trabajo de apoyo.

	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Áreas o Comisiones

de Trabajo
	TOTAL  7 AREAS: 
· SERVICIOS :  (hospedaje, alimentación y transporte )

· SOCIO – CULTURAL

· FINANZAS Y MERCADEO

· MEDICA 

· DIVULGACION, PRENSA Y 

     PROTOCOLO:  

· INFRAESTRUCTURA,            SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO  

· TECNICA 
	TOTAL  5 COMISIONES:
· DISCIPLINA

· MERCADEO 

· PRENSA 

· MÉDICA 

· TECNICA 




Fuentes:    Memoria II JUDUCA, UCR 2008 /Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008

Tabla 4   Deportes que se incluyen en los Juegos Universitarios.
	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Deportes
	1.   Ajedrez

2.   Atletismo

3.   Baloncesto

4.   Fútbol

5.   Fútbol Sala

6.   Judo

7.   Karate

8.   Natación

9. Voleibol

10. Ciclismo de montaña
	1. Ajedrez  *

2. Atletismo

3. Baloncesto

4. Fútbol

5. Fútbol Sala

6. Natación

7. Voleibol

8. Tenis de Mesa *




Fuentes: Memoria JUDUCA UCR, 2008  /   Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008

Los deportes incluidos en los juegos deben ajustarse a la normativa establecida tanto por el reglamento y normas específicas aprobadas por FECUNDE en el caso de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y en el caso de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) deben seguir el reglamento y normas específicas indicadas en el reglamento general de JUDUCA aprobado por el CSUCA.  
Para su participación en la final  de los JUNCOS, los equipos que representan a las universidades estatales realizan en primera instancia procesos internos de reclutamiento conjuntando a los jóvenes que participan en torneos internos, invitando a la comunidad estudiantil que tenga talento para algún deporte, lo mismo que a los que participan en equipos de representación nacional. Luego de conformar los equipos deben someterse a un proceso de clasificación interna en cada universidad estatal, denominado torneos intersedes. 
Los torneos intersedes se realizan únicamente en las cuatro universidades estatales, en el año anterior a los JUNCOS y en ellos pueden participan todas las sedes (central, regionales y/o recintos) y puede durar de 2 a 3 días tipo festival, como es el caso de la UNED o de más tiempo (hasta 2 meses) como es el caso del TEC, UNA y UCR.  En el caso de las universidades privadas y colegios universitarios que participan en JUNCOS son invitados y por tanto no realizan procesos clasificatorios. Es importante indicar que para estos torneos (intersedes) se establecen comités organizadores internos los cuales en coordinación con FECUNDE llevan a cabo las eliminatorias de los equipos que participarán en los Juegos (Reglamento General FECUNDE 2007).  
Para la participación en JUDUCA es diferente y no hay eliminatoria ya que, la universidad estatal sede que ha sido escogida entre todas las solicitudes presentadas al CSUCA, invita a las demás universidades signatarias a participar en los Juegos.  En este proceso se establece un límite de tiempo para confirmar la participación y requisitos de participación los cuales deben ser respetados. En el caso de JUDUCA la universidad sede asume la coordinación de hospedaje y alimentación de las delegaciones que vienen fuera del país, las cuales sin embargo, deben cancelar estos rubros. 
El proceso de participación establece como norma para los estudiantes que deseen participar en los Juegos, lo siguiente:  
c. En JUDUCA se establece como único requisito que el estudiante esté matriculado en la universidad con quien participa.
d. En JUNCOS se pide que haya ganado y tenga matriculados un número de créditos específicos. (Tabla 5) (Reglamento General JUDUCA, 2008).

Tabla 5  Registro de Instituciones  participantes y requisitos para los participantes.
	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Universidades participantes
	 15  universidades estatales centroamericanas  

Fuente:  Memoria II JUDUCA, UCR 2008


	Total:  15 Instituciones:

4 Universidades Estatales

8 Universidades Privadas

3 Colegios Universitarios 

Fuente:  Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008


	Requisitos de

Inscripciones
	Sólo pueden participar los estudiantes activos independiente de su nacionalidad, oficialmente matriculados en la Universidad miembro del CSUCA que representan, que sean estudiantes regulares previa comprobación del formulario de matrícula del ciclo de los Juegos y copia del expediente académico.


	Podrán participar todos aquellos atletas que sean alumnos regulares de las instituciones que representan al momento de los Juegos.   Deberá haber aprobado cuatro créditos en el último ciclo lectivo (trimestre, cuatrimestre o semestre) y estar matriculado al momento de los Juegos como mínimo en cuatro créditos.  (*)Deberá presentar documento original de registro.

(*)Hay tres excepciones.


Fuentes:   Memoria JUDUCA UCR, 2008 / Reglamento General de JUNCOS, 2008.

Finalmente se indicó que el financiamiento para realizar o participar en JUNCOS, en el caso de las universidades estatales procede en primera instancia del presupuesto ordinario anual de su universidad establecido para este objetivo, del apoyo económico por parte de FECUNDE y de  las gestiones propias con patrocinadores que realice cada entidad. (Informe Final JUNCOS UNED, 2008).  Mientras que para la organización de los Juegos Universitarios Centroamericanos la universidad sede debe gestionar un presupuesto extraordinario (Informe Final JUDUCA UCR, 2008).

Cada una de las comisiones o áreas de servicios establecidas por el Comité Organizador respectivo, realizan gestiones ante empresas e instituciones privadas o públicas para sustentar todos los rubros para el desarrollo de los Juegos.  Estas gestiones de las comisiones son definidas oficialmente con la entidad respectiva por el Comité Organizador.  En la tabla 6 se muestran los detalles presupuestarios y los aportes que sustentaron ambos Juegos organizados por la UCR y por la UNED en el 2008.
Tabla 6  Presupuestos y aportes para los Juegos Universitarios.
	
	JUDUCA 2008
	JUNCOS 2008

	Presupuesto
	El presupuesto de JUDUCA de la UCR fue de ₡ 52 millones, ₡20 millones de CONARE, lo demás lo dio la UCR de un presupuesto extraordinario de 18 millones y la diferencia de aporte de la ADU todo se administró por la ADU 

( total:  ₡90 millones)

Fuente: Entrevista a MBA. Corrales Gerardo, Secretario Ejecutivo de JUDUCA 2008
	₡50 millones del presupuesto ordinario ( más el aporte de los patrocinadores)

Fuente: Dr. Jonathan Morales  Coordinador Oficina de Deportes UNED. 

	Aporte de patrocinador-es
	Se recibió patrocinio de Monarca para ropa de presentación, patrocinio de la empresa CICADEX para material deportivo, y de la farmacia Sucre para medicamentos.


	₡44.972.000 millones de colones en productos y servicios (Repretel, Grupo Icono, Big Cola, Central de Radios, AyA, Sport Clinic, FEUNED, Al Día, Kraft Food, Jack’s, Mutual Alajuela, CEA. 


Fuente: Conversación personal con MBA. Gerardo Corrales, Secretario Ejecutivo de JUDUCA 2008 / Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008

Recursos que sustentan el deporte universitario estatal costarricense
Antes de mencionar las fuentes de los recursos que sustentan el deporte universitario de las universidades estatales, es importante retomar el concepto de autonomía de las universidades estatales, el cual se consagrada en el numeral 84 y su fuente de financiamiento en el artículo 85 de la Carta Magna. A las universidades estatales, el Estado les otorga el sustento económico de acuerdo al numeral constitucional 85, en el llamado fondo especial para el financiamiento de la educación superior estatal (FEES) (Romero- Pérez, 2004).
La autonomía de organización y funcionamiento que la Constitución Política le otorga a las universidades, les permite modificar sus estructuras mediante los procesos de Congreso Universitario que se llevan a cabo cada cierto tiempo.  Además, el Convenio de Coordinación de la Educación Superior, crea un órgano de toma de decisiones denominado el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), el cual permite a las Universidades estales llevar a cabo un proceso de planificación común por medio de la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) (CAU-CR, 2003). 
De conformidad con el régimen de autonomía constitucional se concede el financiamiento; siendo potestad, facultad o competencia, de las universidades públicas el cómo aplicarlas, invertirlas o gastarlas. Por supuesto, está vigente el control y la fiscalización a cargo de la Contraloría General de la República y de las auditorías internas de las universidades estatales. Asimismo, existen otras fuentes de financiamiento de esas universidades, como son la venta de servicios y los pagos por concepto de matrícula de los estudiantes (Romero-Pérez, 2004).
En lo referente al desarrollo del deporte, participación en juegos universitarios y otros afines, las universidades estatales cuentan con un rubro en su presupuesto ordinario aprobado por el Consejo Universitario, asignado para el financiamiento de la actividad deportiva a nivel nacional e internacional.  Es responsabilidad de las Unidades y/o Oficinas de Deportes de cada universidad hacer llegar anualmente, por la vía correspondiente, el detalle del presupuesto para su aprobación y presentar la liquidación de los mismos. Además de este presupuesto, las universidades reciben el apoyo económico de la Comisión Nacional de Rectores, CONARE, vía FECUNDE para sufragar gastos de participación estudiantil y pueden contar con patrocinios generados por su propia gestión (Romero y Pérez, 2004).
Las Unidades y/o Oficinas de Deporte deben detallar y plantear a anualmente a lo interno, el presupuesto (en el caso específico de los JUNCOS en un plazo rotativo de ocho años) tanto el presupuesto operativo (gastos de alimentación, transporte, arbitraje, seguridad, limpieza, materiales, etc.) y de inversión (reparación de instalaciones, construcción de instalaciones y otros).  Por tanto, cada Universidad de acuerdo con la rotación de la sede de los Juegos (UCR, ITCR, UNA, UNED), sabe que cuando le corresponda organizar JUNCOS debe planificar el presupuesto (Fuente: Comunicación personal con el señor Gerardo Corrales de PDRA de la UCR). 
Como detalle importante para dimensionar la inversión que implica la organización y puesta en marcha de los torneos y  juegos universitarios, se indica  a continuación los montos y manejos del presupuesto según cada universidad estatal, siendo más específicos en el caso de la UCR y la UNED, quienes organizaron los JUDUCA y JUNCOS objeto de estudio de esta investigación.
En cuanto al presupuesto para los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA 2008) organizados por la UCR, se indica que se hizo una inversión de 52 millones de colones, los cuales fueron otorgados por la Institución, más 20 millones aportados por CONARE, adicional a esto, un presupuesto extraordinario de 18 millones suplido por la UCR y la diferencia de aporte de la Asociación Deportiva Universitaria (ADU), todo esto sin tomar en cuenta los gastos de inversión por modificaciones y reparaciones de instalaciones (no se indicó el monto). Se indica además que para estos juegos se recibió patrocinio de la empresa “Monarca” para la indumentaria de presentación, patrocinio de la empresa CICADEX para material deportivo, y de la farmacia Sucre para medicamentos. 
Para el manejo del presupuesto en el caso de la UCR la Asociación Deportiva Universitaria recibe los montos asignados para el deporte universitario (JUNCOS, JUDUCA u otros torneos) y los administra. Lo mismo que administra el 5% proveniente de la cuota de bienestar estudiantil para sustentar la participación de sus equipos representativos a nivel federado (Comunicación personal con el señor Gerardo Corrales de PDRA de la UCR). 
La UCR organizan durante el año torneos internos en varios deportes (fútbol sala, fútbol 7, fútbol, voleibol mixto, baloncesto) con la participación femenina y masculina de la comunidad estudiantil, donde los estudiantes cancelan una cuota de inscripción, la cual se utilizan para sustentar los gastos de premiación y pago de arbitrajes entre otros. Lo mismo que existe programas recreativos en diferentes ramas de actividad física en donde igualmente los estudiantes deben cancelar una cuota mensual para su participación. 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), por su parte, cuenta con un rubro del presupuesto ordinario que asigna a los programas de Extensión (en donde están los deportes de representación universitaria o selecciones permanentes: ajedrez, atletismo, baloncesto, balonmano, fútbol, fútbol sala, natación, voleibol), JUNCOS y participación deportiva.  Se indica que en el 2008 el presupuesto se asignaba de la siguiente forma:   a. Proyecto JUNCOS  b. Unidad de Deporte. (Comunicación personal con Miguel Méndez de Unidad de Deporte ITCR).

Además indica el señor Méndez que la fundación ARDETEC recibe el 3 % de la cuota de bienestar estudiantil, la administra y la utiliza para financiar los programas recreativos y actividades especiales que se realizan a nivel interno y para sustentar becas y otros. A los estudiantes no se les cobra por participar en los torneos internos y/o programas recreativos manifestó. 
La Universidad Nacional (UNA) cuenta con presupuesto institucional asignado al Área Deportiva el cual se ejecuta por medio de contratación administrativa. La Oficina o Área Deportiva cuenta para sustentar su labor con dos presupuestos institucionales independientes; uno por un monto aproximado a los 3.5 millones el cual sirve para sustentar la parte operativa de la oficina y otro presupuesto para sustentar los proyectos (con nombre específico) de participación JUNCOS y JUDUCA (Comunicación personal con Albert Torres Coord. del Área Deportiva, UNA).
En el caso de la Universidad Nacional la asociación deportiva  ADEUNA, es una asociación que funciona únicamente para la representación legal de los equipos UNA que participan en los torneos y campeonatos a nivel federado nacional.  No recibe presupuestos para sustentar los mismos.
En la UNA se realizan a lo interno programas recreativos en donde participa la comunidad estudiantil con la observación de que los mismos son gratuitos, entre ellos están: torneos internos, talleres artísticos, talleres deportivos,  natación (se da en el Palacio de los Deportes, los estudiantes pagan por el ingreso a las instalaciones únicamente, las clases son gratuitas) (Información suministrada por Lic. Albert Torres, coordinador unidad deporte, UNA).
En cuanto a los gastos de premiación de torneos internos, colabora la Vicerrectoría de Vida Estudiantil con la compra de uniformes, balones u otro.    Mientras que para efectos de arbitrajes de los torneos se pide la colaboración a la Federación de Estudiantes, indicó el señor Torres.  
La Universidad Estatal a Distancia, UNED esta le asigna a la Unidad de Deporte el presupuesto para sustentar la participación deportiva universitaria en torneos y juegos, dicho presupuesto sigue las regulaciones de la vía administrativa.   

Para la organización y ejecución de los Juegos Universitarios Costarricenses JUNCOS 2008, que la UNED debió asumir, invirtió: ₡50 000 000 colones del presupuesto ordinario, más el aporte de los patrocinadores el cual ascendió a ₡44 972 000 colones en productos y servicios (Repretel, Grupo Icono, Big Cola, Central de Radios, AyA, Sport Clinic, FEUNED, Al Día, Kraft Food, Jack’s, Mutual Alajuela, CEA. Un rubro que generó un gasto importante fue el pago por concepto de alquiler de instalaciones (complejo deportivo Monserrat, Alajuela) ya que esta universidad no cuenta con un complejo deportivo propio (Información personal de Sarita Morales, Unidad de Deporte UNED).   
Finalmente la señorita Morales indica que la UNED cuenta con una asociación deportiva denominada Asociación deportiva UNED, la cual no administra dineros provenientes del presupuesto u otro, ya que funciona básicamente para la representación legal de los equipos de la universidad que participan a nivel federado en campeonatos nacionales.   
Modelos de gestión de otros sistemas

La gestión en general se puede entender como un proceso que comprende determinadas funciones y actividades laborales, entre estas: dirigir y coordinar eficazmente los recursos humanos, materiales, financieros dentro del grupo, de manera que se logre alcanzar los objetivos de la organización y de los miembros que la integran (Soucie, 2002).

Se considera que en una organización  las personas están desempeñando tareas de gestión cuando son responsables de la coordinación y la dirección. Y se complementa el término al indicar que la gestión es la capacidad que tiene una institución u organización de definir, alcanzar y evaluar sus propósitos, con el adecuado uso de los recursos disponibles (Soucie, 2002).
Autores como Sánchez y Santamaría (2005) y Pérez (2003), consideran que la gestión incluye un conjunto de dimensiones interrelacionadas: objetivos y estrategias, prácticas directivas, estructura y organización, métodos, instrumentos y herramientas, cultura y personalidad; aparte de dirigir las acciones para la puesta en marcha de una política general y concreta en la toma de decisiones, orientadas  a alcanzar los  objetivos de la organización.
Mora (1999) define el término gestión como “una función institucional global e integradora de todas las fuerzas que conforman una organización”. En  su ponencia le da  énfasis al tipo de dirección y al ejercicio del liderazgo. 
De igual forma el autor Ovalle (2007) definió la gestión como “el arte de administrar eficientemente los recursos de una organización con el fin de lograr sus objetivos y metas”, y considera que la administración de los recursos es el compromiso de los directores, gerentes, entrenadores, deportistas y todos que están a cargo de personal y son responsables de éstos. 
Para ampliar el concepto de gestión Pérez (2003), lo definió como el conjunto de: planificación, organización y control.  En donde la planificación tiene que ver con la formulación de objetivos, líneas de acción establecer políticas, programas y procedimientos para el alcance de esos objetivos.  
Considera a la organización como el  ordenamiento en las tareas, la distribución de las responsabilidades y la autoridad, la dirección de personas y coordinación esfuerzos para conseguir los objetivos estableciendo las estructuras formales de división del trabajo del sistema, aparte de fijar, enumerar y precisar las actividades requeridas y las responsabilidades correspondientes para realizarla. El control es aquel que garantiza que los resultados y beneficios logrados, se encuentren dentro de los objetivos trazados, de lo contrario tomar las decisiones adecuadas para re-orientar las acciones para una mejora del sistema y lograr los objetivos planteados.
Con base en lo anterior, se resume que la  gestión es considerada  la dirección de acciones que contribuyen en la toma de decisiones, orientadas a alcanzar los objetivos trazados, medir resultados obtenidos y finalmente orientar la acción hacia la mejora permanente del sistema.

Administración

La administración es una ciencia y un arte para gobernar y dirigir que tiene como exigencia el buen conocimiento de los procesos de gestión y  de las cualidades personales de liderazgo (Soucie, 2002). La palabra administración viene del latín ad (hacia, dirección, tendencia) y minister (subordinación u obediencia), y significa aquel que realiza una función bajo el mando de otro, es decir, aquel que presta un servicio a otro (Chiavenato, 2004).  
En la actualidad, la palabra administración tiene un significado distinto y mucho más complejo porque incluye (dependiendo de la definición) términos como “proceso”, “recursos”, “logro de objetivos”, “eficiencia”, “eficacia”, entre otros, que han cambiado radicalmente su significado original. Además, entender éste término se ha vuelto más dificultoso por las diversas definiciones existentes hoy en día, las cuales, varían según la escuela administrativa y el autor.
Para Thompson (2008) “la administración es el proceso de diseñar, estructurar, organizar, dirigir, coordinar las actividades de trabajo y controlar el uso de los recursos de manera eficiente y eficaz hacia el logro de los objetivos organizacionales”.  Gutiérrez (2007) por su parte resume el proceso administrativo en las siguientes etapas:
 a.- Planear: se determinan los objetivos, se jerarquizan y determinan las líneas de acción para alcanzarlos.

b.- Organizar: Proceso administrativo en el que se agrupan las actividades adecuada y lógicamente.

c.- Dirigir: Provocar que las cosas marchen y sucedan al activar a la organización por medio del recurso humano. 

d.- Controlar: Asegurarse que los resultados de lo planeado, organizado y dirigido se ajuste tanto como sea posible a los objetivos que se establecieron previamente.

e.- Evaluar: Proceso que dé cuenta del quehacer cotidiano y que realimente la gestión de manera permanente.
En términos generales los conceptos de gestión, gerencia y administración, son equivalentes a pesar de los grandes esfuerzos y discusiones por diferenciarlos.  En algunos países, la administración está referida a lo público y la gerencia a lo privado. Sin embargo, lo esencial de los conceptos gestión, gerencia y administración, es que ostentan la misma connotación de “planear, organizar, conducir o dirigir  y evaluar” el grupo  hacia sus objetivos (Koontz y Welhrich, 1998; Soucie, 2002).
Gestión deportiva

El fenómeno deportivo ha ido adquiriendo cada vez mayor importancia en una sociedad cuyos cambios en los hábitos de vida, han incluido la práctica deportiva como una actividad cotidiana en la búsqueda de la calidad de vida. Este hecho ha supuesto una  transformación en el modo de concebir el deporte, pasando de una actividad orientada a la consecución de logros deportivos a otra con un marcado carácter socializador (Martínez y Martínez, 2009). 
Se establece por lo tanto la necesidad de investigar sobre la adecuada gestión  de los servicios e instalaciones deportivas orientada a la búsqueda de la calidad como una  fórmula para la consecución de los objetivos y la satisfacción de los practicantes (Gálvez y Morales, 2010).
Se entiende como gestión deportiva al conjunto de la organización deportiva, la planificación de las actividades a desarrollar (tanto deportivas como de otra índole), su puesta en práctica y el control subsiguiente. Todo lo  anterior, enmarcado en el contexto de la existencia de necesidades deportivas ciudadanas, reales o potenciales y su mayor satisfacción en cuanto a rendimientos sociales, deportivos y económicos (Mestre, 1999).
El Comité Olímpico Italiano (C.O.N.I.), define gestión deportiva como “aquel conjunto de actividades y medios necesarios para una correcta utilización de los espacios del deporte, con la meta de permitir a los usuarios el desarrollo de sus actividades en la mejores condiciones posibles, adoptando las medidas recomendables con criterios de economía o el empleo racional de los recursos disponibles para obtener los máximos resultados” (Mestre, 2002). Por lo tanto, la gestión engloba las actividades, los medios materiales necesarios, los usuarios, la racionalización del uso de las instalaciones deportivas, la idoneidad de las condiciones de uso, los criterios de economía y los resultados.

Un estudio realizado sobre gestión del deporte universitario (a raíz de la  iniciativa del Consejo Superior de Deportes de España) fue el llevado a cabo por Teról (2004).  El objetivo principal de esta investigación fue estudiar y analizar el modo en que se trata el deporte universitario en otros países (Estados Unidos, Canadá y Australia), con el fin de retomar ideas y orientar a futuro las políticas deportivas en España.
Entre los resultados obtenidos y las conclusiones de los modelos analizados se encontraron: 
· Las organizaciones que gestionan y agrupan el deporte universitario son entidades privadas de base asociativa, producto de la unión libre de universidades (de clara tradición en ese contexto y modelo deportivo), en el caso de Australia esencialmente asociaciones deportivas universitarias. 
· Las actividades de las asociaciones observadas son siempre respetuosas de la autonomía universitaria.
· Regulan y norman la participación en los campeonatos nacionales o regionales de los cuales los estudiantes son representantes de cada una de las universidades.  No establecen normativas para otros colectivos que deseen competir como es el caso del profesorado, personal de servicio de las universidades de estos países, debido a que esa participación la consideran como “deporte empresa” y no es objeto de atención de las organizaciones analizadas.
· El deporte universitario es equivalente siempre y en todo caso al deporte competitivo realizado únicamente por y entre estudiantes universitarios,  debido a que éste se considera parte esencial del sistema educativo en su formación. 
· En los tres casos analizados de asociaciones asentadas en estados federales, no implica que exista siempre asociaciones de ámbito estatal, mucho menos por imposición legal. Las asociaciones analizadas cuentas con divisiones o federaciones de ámbito menor al nacional con personería jurídica propia y diferenciada salvo el caso de Australia que usualmente integran a universidades de más de un estado, lo que también tiene efectos para determinar los campeones de las fases previas de los campeonatos nacionales. 
Los modelos del deporte universitario de Europa, estudiados por el Consejo Superior de Deportes CSD (2005), muestran su contexto, su organización y estructura en los siguientes datos:
· En relación a las estructuras observadas el modelo español es el único que no contempla una Federación.

· La elección del presidente del organismo es generalizada en todos los países estudiados (no así el español, el cual es elegido por el poder ejecutivo), en los que en la totalidad  de estos la Asamblea es el máximo órgano de decisión.

· En la mayoría de los casos la Junta Directiva y el Comité Directivo son establecidos como órgano de desarrollo y puesta en funcionamiento de las decisiones de la  Asamblea, en relación con los responsables técnicos y el proceso de las competencias.

· En la gran totalidad de los modelos europeos estudiados se incluye la promoción del deporte y el tiempo libre en los objetivos de la Federación (salvo España y Turquía, en el que coinciden los objetivos de desarrollo del medio y alto nivel de competencia). 

· En cinco países: Austria, Rusia, Gran Bretaña, Suiza y Serbia - Montenegro incluyen además del tiempo libre, la promoción de deporte, el medio y el alto nivel competitivo.

· En siete países incluidos España, el estado es el que desarrolla y convoca a los deportistas. Dos modelos diferentes son el holandés y el sueco, con participación de patrocinadores el primero y con los recursos de los deportistas el segundo; en ellos se establece una relación en cuanto al modelo asociativo.

· La ayuda a deportistas de alto nivel en 8 de los 16 modelos del deporte universitario hacen ver que no es una opción de la mayoría. Y que si existen se hace desde  la administración y de acuerdo con los objetivos, su cumplimiento y el control.

· Únicamente en 4 países (Grecia, Estonia, Bélgica y Austria) no poseen reglamentos técnicos específicos y 8 países no cuentan con órganos disciplinarios específicos para la ejecución y el control de la competición.

· La edad establecida en 8 de los 16 países  (incluido España) es 28 años, en Rusia y Holanda al igual como lo establece la FISU en sus reglamentos es 30 de años. Aún cuando esta federación está haciendo el planteamiento de reducir el rango de edad entre los 24 y 26 años con el fin de lograr un modelo propio conforme a los objetivos y competiciones internacionales. 

· Los modelos holandés y alemán integran las competiciones en el modelo nacional y el resto de los países desarrollan un sistema de competición propio.

· En cuanto a la participación internacional el Estado interpone la financiación en 8 de los 16 países (100% a España, Grecia, Estonia y Turquía), los deportistas en la financiación en 4 (Suiza, Gran Bretaña, Suecia y Holanda). En el caso de Suiza, Bélgica, Rusia y Austria las universidades cofinancian esta participación.

· El único país que decide participar o no en las Competiciones Internacionales es España.

· Según la información obtenida se resume que la participación de las universidades (entes involucrados) deberían contar con mayor protagonismo en la gestión de las actividades de estos modelos y mayor independencia entre el poder ejecutivo y el consejo.

Estudios realizados sobre el modelo de gestión deportiva en Colombia toman en cuenta dos variables: la primera sobre las características del dirigente deportivo en relación con la profesión y capacitación. Y la segunda sobre el tipo de herramientas administrativas utilizadas en la gestión, entre las que se analizan están la planeación gerencial, metas e indicadores de gestión (Sánchez, 2005).
En el anterior estudio, Sánchez (2005) hace referencia a los resultados obtenidos por investigadores como (Manrique, 1993), Garzón (1997) y Sánchez (2003), sobre la gestión deportiva colombiana quienes encontraron lo siguiente:
· Federaciones deportivas con bajos recursos e inadecuada preparación humana y técnica.

· Inadecuada estructura organizacional, escasa financiación, poca cobertura,  descoordinación, falta de responsabilidades entre los sectores encargados de su manejo, insuficiente  capacitación de dirigentes y funcionarios del sector.

· Una  administración deportiva deficiente debido a la falta de un plan central de gestión y al logro de los objetivos. Aparte de gerentes deportivos no capacitados en gestión o carreras a fin” (Sánchez, 2005).

En Costa Rica en la bibliografía consultada sobre gestión  deportiva se ubicó la investigación realizada por Mosquera (2004), en relación al “Análisis del Modelo de Gestión del Servicio Deportivo y Recreativo Municipal brindado por los Comités Cantonales de Deportes y Recreación en el 2004”.  Entre las conclusiones arrojadas por el estudio se encuentran:

· Los Comités Cantonales no responden a las necesidades y demandas reales en cuanto a servicios deportivos y recreativos básicos. 

· Falta de una estructura deportiva municipal  enérgica. 
· Falta de congruencia de los planes operativos de los Comités en correspondencia con las necesidades de los ciudadanos. 

· Los Comités no realizan diagnósticos de necesidades, no cuentan con un manual administrativo de funciones, ni con manual operativo de servicios. 

· Ausencia de promoción de los servicios ante la comunidad.

· Se deja de lado la actividad física y la recreación porque el enfoque del servicio es hacia el rendimiento deportivo. 

· Los principales problemas indicados fueron la falta de un plan de trabajo integrado y la falta de apoyo político y financiero de la municipalidad (Mosquera, 2004).

Otra evidencia bibliográfica encontrada en relación a la gestión deportiva fue el  estudio realizado por Torres (2002), sobre “el modelo de gestión deportiva y características administrativas utilizadas durante los años 1984 al 2001, en la construcción de instalaciones deportivas para los Juegos Deportivos Nacionales. En el estudio se determinaron y valoraron tres tipos de gestión: Pública, Convenida y Privada.  Las conclusiones determinadas fueron:
· Las municipalidades son en mayor porcentaje las propietarias de las instalaciones deportivas.

· El  mejor estado físico de las instalaciones deportivas les correspondió a los gestionados por entes privados por medio de la gestión convenida.

· Hubo diferencias significativas estadísticamente hablando en relación al estado de las instalaciones y a los modelos de gestión aplicados: público y convenido.

· Las instalaciones en mejor estado fueron aquellas las que contaban con un manual operativo, reglamentos y un  presupuesto con financiamiento institucional, en relación a las que no contaron con estos.

· El modelo de gestión y variables como: gestor y plan manual operativo, gestor y manual de operaciones, gestor e inventario, no afecto la condición de las instalaciones (Torres, 2002). 

            Capítulo III

METODOLOGÍA
Tipo de estudio
Este es un estudio no experimental, es descriptivo, en el cual, se aplicó el enfoque sistémico desde la perspectiva de Mario Bunge, además del enfoque mixto (cuanti y cualitativo) de investigación.
Sujetos
La muestra del estudio estuvo conformada por 62 sujetos distribuidos de la siguiente manera: 42 deportistas, 12 entrenadores, y 8 funcionarios - administrativos que participaron en el proceso de preparación y realización de los JUNCOS y JUDUCA 2008. Mismos que al momento de la aplicación del cuestionario se encontraban activos.
Instrumentos

Los instrumentos utilizados para la realización del estudio fueron:

· Reglamentos existentes, documentos sobre estructura administrativa universitaria (organigramas), normativa, reglamentos entre otros de las diferentes unidades de deporte las diferentes universidades estatales, antecedentes históricos y jurídicos, informes generales e instrumentos para analizar la gestión, todos referentes a JUNCOS y JUDUCA. 

· Cuestionarios para aplicar a los deportistas, entrenadores, funcionarios - administrativos  (VER ANEXOS).
Procedimiento
El procedimiento llevado a cabo para la obtención de los datos fue el siguiente:

· Se realizó la debida revisión bibliográfica de la historia de cada universidad estatal costarricense, del deporte universitario a nivel mundial y nacional.

· Revisión bibliográfica de los documentos referentes al marco legal y jurídico del deporte universitario en cada una universidad de la Federación Costarricense de Deporte y del Consejo Nacional de Rectores. Aparte los reglamentos, normativas, manuales e informes existentes en éstas.
· Se aplicó el cuestionario en forma auto administrado a aquellos entrenadores  activos y que participaron en JUNCOS y JUDUCA 2008. 

· Se aplicó el cuestionario en forma auto administrado a los estudiantes deportistas. Para ese efecto se solicitó una lista de los deportistas activos que  participaron en los JUNCOS y en JUDUCA 2008. A partir de estos listados se seleccionaron a conveniencia los deportistas por disciplina deportiva y sexo.

· Se aplicó un cuestionario específico a una muestra de funcionarios- administrativos. Esta muestra fue elegida a juicio de experto ya que se deseaba entrevistar a representantes de FECUNDE,  a los directores y colaboradores de las áreas de deporte de cada una de las cuatro universidades estatales, que tuvieron experiencia con el proceso de JUNCOS y JUDUCA 2008. 

· La presente investigación es de tipo descriptiva debido principalmente a la escasez de referencia bibliográfica en relación a la gestión deportiva universitaria y nacional. 

· Se aplicó el enfoque sistémico fundamentado principalmente por los planteamientos del Filósofo Mario Bunge, en su conferencia titulada El enfoque sistémico de los problemas sociales (Bunge, 2008). 

Análisis estadístico
· Descriptivo: frecuencias absolutas y relativas; Se utilizó el programa Microsoft Excel (2007) y el paquete estadístico SPSS 12
Capítulo IV
RESULTADOS
En el año 2009, se entrevistaron un total de 62 personas que tuvieron participación en los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) 2008, como deportistas, entrenadores o funcionarios y funcionarias que al momento de la aplicación del cuestionario se encontraron activos en su universidad y en el mismo papel que desempeñaron durante los Juegos Universitarios. 
Las personas entrevistadas representaron o laboraron en una de las cuatro universidades estatales de Costa Rica, entre estas: la Universidad de Costa Rica (UCR), la Universidad Nacional (UNA), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) y la Universidad Estatal a Distancia (UNED).  El total de entrevistados fue de 62 personas: 44 hombres (70%) y 18 mujeres (29%).  En ese mismo total, 42 fueron deportistas (68%), 12  entrenadores (19%) y   8 fueron funcionarios (13%) (Gráfico 1).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
La información que brindaron las y los deportistas, se logra visualizar en los Gráficos del 2 al 4 y en los Cuadros 1 y 2.  
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Respuestas de los deportistas
En el Gráfico 2, se muestra el porcentaje de deportistas que calificaron de Bueno o Muy Bueno aspectos de la organización general de JUDUCA Y JUNCOS 2008.  En los cinco aspectos que se presentan en dicho gráfico los JUDUCA 2008, resultaron mejor calificados que los JUNCOS 2008.  En la calificación de las instalaciones y del nivel del deporte fue donde se registraron las mayores diferencias.    

En el caso de los JUDUCA 2008, la organización del deporte en que se participó fue el aspecto mejor calificado, el 92,1% de los y  las deportistas lo señalaron entre Bueno o Muy Bueno.  Y el aspecto con menor calificación de los JUDUCA 2008 fue el arbitraje, para un 62,2%,  entre Bueno o Muy Bueno (Gráfico 2).

Con respecto a los JUNCOS 2008,  en el Gráfico 2, se muestra que el aspecto mejor calificado también fue la organización del deporte en que se participó. El 81,6% de los  y las deportistas, calificó de Bueno o Muy Bueno este aspecto.  Sin embargo, el aspecto calificado más bajo con un 44,7% (Bueno o Muy Bueno), fueron las instalaciones las Instalaciones Deportivas. 
En relación con las facilidades que los y las docentes concedieron a los y las estudiantes deportistas para la participación en los Juegos Universitarios del 2008, se observa en el Cuadro 1 que para participar en JUDUCA 2008 y JUNCOS 2008 tuvieron calificaciones similares (76,3% y 74,4% respectivamente). Sin embargo, en sendos Juegos el 23,7%  de los  y las estudiantes deportistas tuvieron problemas con el horario de estudio y al 23,6% de los y las  estudiantes  deportistas no les otorgó el permiso para la participación en éstas Justas.
	Cuadro 1

	Porcentaje de estudiantes deportistas que les concedieron facilidades 

	para la participación en JUDUCA y JUNCOS 2008

	 
	 
	 

	Facilidad
	JUDUCA
	JUNCOS

	No turvieron problemas con horario de estudio
	76,3
	74,4

	Profesores consideraron y dieron permiso
	86,5
	86,1


Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En el Gráfico 3, se presenta el porcentaje de estudiantes deportistas que respondieron afirmativamente sobre la realización de procesos internos de los equipos conformados para JUDUCA y JUNCOS 2008.  El 78,4% de los y las deportistas indicaron que sí se realizaron procesos de selección para conformar los equipos y el 76,3% mencionó que sí se efectuaron otras actividades deportivas con participación abierta.

Se evidencia que solamente el 20,5% de los y las deportistas entrevistados y entrevistadas señaló que los y las estudiantes universitarios sí conocen estos Juegos.  Se obtuvo que solamente el 13,9% de los y las deportistas indicaran que los y las docentes, sí están sensibilizados con la demanda física y académica de ellos y ellas.  Además el 13,2% de los  y las deportistas señalaron que los equipos se conforman unos meses antes para participar en los Juegos (Gráfico 3).

              SHAPE  \* MERGEFORMAT 
    Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En el gráfico 4, se observan las cifras obtenidas en los ítems acerca de la información recibida en el proceso de las Justas 2008, sobre Calidad de Vida de los y las deportistas. El 84,2% de los y las deportistas mencionó que sí recibieron información acerca del desarrollo de hábitos saludables, el 55,6% señaló que sí se les informó sobre la  hidratación y el 48,7% indicó que sí obtuvieron información sobre Lesiones Deportivas.  A la vez, solamente el 25,0% de los y las deportistas, refirió que sí les dieron información sobre Administración del Tiempo. Finalmente, solo el 16,7% de los deportistas indicaron haber recibido  información sobre Canalización del Estrés.
	Cuadro 2

	Porcentaje de estudiantes deportistas que sí recibieron 

	seguimiento en relación con ítemes de Calidad de Vida

	posterior a los Juegos Universitarios 2008



	Item
	Porcentaje

	Organización dio seguimiento al Rendimiento Académico
	36,8

	Organización dio seguimiento al Estado Físico y Fisiológico
	28,2

	Organización dio seguimiento al Estado Emocional
	8,1

	Organización dio seguimiento al Nivel de Estrés
	2,7


Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con el seguimiento de la Calidad de Vida de los y las deportistas posterior a los Juegos Universitarios 2008, en el Cuadro 2 se observa que el 36,8% de los y las deportistas  expresó que la organización sí dio seguimiento en el Rendimiento Académico y el 28,2% indicó que la organización sí dio seguimiento al Estado Físico y Fisiológico.  En cuanto al Estado Emocional y el Nivel de Estrés, se obtuvo cifras muy bajas para ambos aspectos, ya que solamente el 8,1% de los y las deportistas señaló que la organización sí dio seguimiento al Estado Emocional y el 2,7% de ellos refirió que la organización sí dio seguimiento al Nivel de Estrés.
           En los Gráficos del 5 al 9 y en los Cuadros del 3 al 5 aparecen los datos proporcionados por los entrenadores.  
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           Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Respuestas de entrenadores
 Se observa que los entrenadores  entrevistados, tienen vasta  experiencia, debido que según se indica el 58,3%, tienen de 10 a 19 años de laborar como entrenador, el 25,0% tienen 20 años o más y el restante 16,6% tienen 9 años o menos de experiencia (Gráfico 5).
En relación con su condición laboral, el 91,7% de los entrenadores entrevistados dijeron que sí recibían un salario como director técnico. Sin embargo, solamente el 16,7%, indicó que la labor como entrenador es su principal actividad (Cuadro 3). 
El 41,7% de los entrenadores mencionó que desempeñaban funciones administrativas o de docencia en su Universidad. Es interesante subrayar que ningún entrenador  indicó que laboró como instructor en otra universidad (Cuadro 3). 

	
	

	Cuadro 3

	Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral

	Aspecto
	Porcentaje

	Recibe Usted un salario por su labor como entrenador 
	91,7

	Desempeñó funciones administrativas o de docencia en su Universidad
	41,7

	Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad
	25,0

	La labor como entrenador es su principal actividad
	16,7

	Labora como instructor de algún programa en otra universidad
	0,0


  Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En el gráfico 6, se muestra que el 36,4% de los entrenadores entrevistados reciben 150 mil colones o más al mes por su labor, el 36,4% recibe de 100 mil a menos de 150 mil colones, el 18,2% recibe de 50 mil a menos de 100 mil colones y el 9,0% recibe menos de 50 mil colones al mes.  
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      Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Con respecto al proceso de participación en Juegos Universitarios 2008, el 91,7% de los entrenadores mencionaron que sí se otorgaron becas a estudiantes deportistas,  hubo procesos de selección, se dieron facilidades para fogueos previos a las Justas y que hubo supervisión de su labor.   Por otro lado,  el 58,3% de los entrenadores indicó que están de acuerdo en realizar los Juegos cada 2 años y el 45,5% de ellos mencionó que su disciplina participa en primera división (Cuadro 4).
	Cuadro 4

	Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre aspectos del proceso de

	participación en Juegos universitarios 2008

	Aspecto
	Porcentaje

	Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas 
	91,7

	Facilidades para fogueos previo a Justas 
	91,7

	Hubo supervisión de su labor  
	91,7

	Hubo procesos de selección   
	91,7

	Realizar los juegos cada 2 años 
	58,3

	Su disciplina participa en primera división  
	45,5


             Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con las reuniones de coordinación con funcionarios, el 100% de los entrenadores mencionó que sí se realizaron estas reuniones antes de las Justas del 2008.  El 63,6% de los entrenadores indicó que durante los Juegos se hicieron reuniones de coordinación. Después de los Juegos, el porcentaje difiere si se trata de los JUDUCA o JUNCOS, en el caso de los JUNCOS el porcentaje fue mayor, el 63,6% de los entrenadores entrevistados dijeron que sí se realizaron las reuniones de coordinación y después de JUDUCA el 54,5% de los entrenadores mencionó que sí se realizaron estas reuniones (Gráfico 7).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En el Gráfico 8, se muestra el porcentaje de entrenadores que recibieron capacitación antes de los Juegos 2008.  Se evidencia que la mitad de los entrenadores, no recibieron ninguna capacitación antes de los Juegos. Y se puede observar además que antes de los JUNCOS 2008, los entrenadores recibieron más capacitaciones que antes de JUDUCA 2008.
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En el gráfico 9 se observa la calificación del nivel de las Justas 2008, en el cual, los entrenadores al igual que los y las deportistas le otorgaron una calificación más alta a los JUDUCA  que a los JUNCOS 2008.  El 50% de los entrenadores entrevistados calificó de alta calidad el nivel de JUDUCA, mientras que solamente el 27,3% de los entrenadores calificaron de alta calidad el nivel de JUNCOS.
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Con respecto al impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los y las estudiantes deportistas, el 72,7% de los entrenadores entrevistados consideran que participar en las Justas, ha desarrollado hábitos saludables en los y las deportistas.  Por su parte, el 63,6% de los entrenadores están de acuerdo en que el gasto de JUNCOS 2008, se justifica por el impacto en la Calidad de Vida de los y las estudiantes deportistas.  Y ningún entrenador mencionó que la organización tuviera indicadores  para medir el impacto en la Calidad de Vida de los y las estudiantes deportistas (Cuadro 5). 
	Cuadro 5

	Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad

	de Vida de los estudiantes deportistas

	Item
	Porcentaje

	Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas
	72,7

	Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida
	63,6

	La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida
	0,0


  Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En los Gráficos del  10 al 14 y en los Cuadros del 6 al 9, se encuentra la información brindada por las funcionarias y funcionarios. 
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Respuestas de funcionarias y funcionarios
En el Gráfico 10, se muestran los datos de las funcionarias y los funcionarios que afirmaron tener conocimiento sobre el deporte estatal universitario. El 100% de ellas y ellos señalaron tener conocimiento sobre los fines del deporte estatal universitario, el 87,5% mencionó que sí conoce los objetivos de la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE) y que conoce sobre el nacimiento del deporte en su Universidad. Los porcentajes más bajos fueron los relacionados con el conocimiento de los objetivos de la Federación Internacional del Deporte Universitario (FISU) y sobre la creación de  FECUNDE.
	Cuadro 6

	Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron

	tener conocimiento sobre la estructura administrativa

	del Área Deportiva de su universidad, 2008

	Item
	Porcentaje

	Contó con un Plan Anual de trabajo 
	100,0

	Contó con personal adicional a la Junta Directiva o Comité Organizador
	100,0

	La estructura administrativa estaba vigente 
	85,7

	Contó con un reglamento para procesos gestión  
	71,4

	Contó con manual administrativo y funciones 
	62,5

	Contó con manual operativo para ofertas de servicios
	50,0


Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con el conocimiento sobre la estructura administrativa del Área Deportiva de su Universidad, el 100% de las funcionarias y funcionarios señalaron que cuentan con un Plan Anual de Trabajo y con personal adicional a la Junta Directiva o Comité Organizador. El 85,7%, mencionó que la estructura administrativa estaba vigente. El 71,4% de ellas y ellos afirmó contar con un reglamento para procesos de gestión, al mismo tiempo, el 62,5% indicó contar con un manual administrativo y de funciones. Por último, solamente el 50% de  las funcionarias y los funcionarios manifestaron contar con manual operativo para ofertas de servicios (Cuadro 6).

           En el Gráfico 11, se presenta el porcentaje de funcionarias y funcionarios que afirmaron tener conocimiento sobre el presupuesto del Área Deportiva de su Universidad para JUDUCA y JUNCOS 2008. Se registró que el 100% de éstas y éstos, contó con un programa presupuestario para las dos Justas.  En el caso de los JUNCOS 2008, mencionaron tener mayor conocimiento sobre el monto económico y rubros del presupuesto ordinario, caso contrario para JUDUCA 2008.
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       Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

           En los ítems sobre el desarrollo de JUDUCA y JUNCOS 2008, el 100% de las funcionarias y los funcionarios, indicó que su Universidad contó con implementos deportivos básicos para la preparación de los Juegos. También el 100% indicó conocer las disciplinas deportivas que participaron en los Juegos (Gráfico 12).
      
[image: image54.png]Grafico 12
Porcentaje de funcionarios entrevistados que
respondieron afirmativamente los itemes sobre el
desarrollo de JUDUCA y JUNCOS 2008

~ ®JUDUCA «JUNCOS
Conto su Universidad con

: N o 100,0
implementos deportivos basicos para
la preparacion de los Juegos 100,0
Conoce cudles disciplinas deportivas 100,0
participaron en los Juegos 100,0
El gasto en los Juegos se justifica por 875
elimpacto en la Calidad de Vida de los ’
estudiantes deportistas
Hubo comunicacion eficiente entre
FECUNDE Yy su Area Deportiva para 875

los Juegos





          Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En los ítems sobre el desarrollo de los Juegos, se registró que el 87,5% de  las funcionarias y los funcionarios, consideran que el gasto de JUDUCA 2008, se justifica por el impacto en la Calidad de Vida de los y las estudiantes deportistas, este porcentaje es menor en el caso de los JUNCOS 2008, el cual fue de 57,1%, (Gráfico 12).

En relación al ítem, si hubo comunicación eficiente entre FECUNDE y el Área Deportiva de su Universidad para el desarrollo de los Juegos, un mayor porcentaje de funcionarias y funcionarios (87,5%) mencionaron que hubo comunicación eficiente para los JUNCOS, sin embargo, para JUDUCA se reportó un porcentaje de 71,4%  (Gráfico 12).

Con respecto a las instalaciones deportivas para el desarrollo de JUDUCA y JUNCOS 2008, un mayor porcentaje (87,5%) de funcionarias y funcionarios consideran que las instalaciones para JUDUCA eran apropiadas al nivel competitivo en comparación a los JUNCOS. Mientras que para los JUNCOS, solo el 50% de las funcionarias y los funcionarios opinó que las instalaciones eran apropiadas al nivel competitivo (Cuadro 7).
	Cuadro 7

	Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre ítemes de instalaciones deportivas de

	su universidad para JUDUCA y JUNCOS 2008

	Item
	Porcentaje

	Considera instalaciones para JUDUCA apropiadas al nivel competitivo
	87,5

	Contó con instalaciones asignadas a su administración 
	75,0

	Contó con instalaciones para oferta de servicios recreativos y deportivos
	75,0

	Contó con programa correctivo para instalaciones administrativas
	71,4

	Contó con programa de mantenimiento preventivo de instalaciones 
	71,4

	Contó con registro para uso de instalaciones según servicios
	71,4

	Considera instalaciones para JUNCOS apropiadas al nivel competitivo
	50,0


Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Del total de  funcionarias y funcionarios el 75,0% de ellas y ellos señaló que contó con instalaciones asignadas a su administración y que también contó con instalaciones para la oferta de servicios recreativos y deportivos (Cuadro 7).
En el Cuadro 7, se observa que el 71,4% de las funcionarias y los funcionarios indicó contar con un programa correctivo para instalaciones administrativas, el mismo porcentaje manifestó contar con programa de mantenimiento preventivo de instalaciones, lo mismo que con un registro para uso de instalaciones según servicios.

	Cuadro 8

	Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron

	afirmativamente los ítemes sobre oferta de servicios del Área

	Deportiva de su universidad en el 2008

	Item
	Porcentaje

	El Deporte Competitivo fue el enfoque del servicio ofrecido
	100,0

	Promocionó sus servicios en la comunidad estudiantil de la sede central
	100,0

	Se utilizó presupuesto ordinario para sustentar los servicios 
	100,0

	Se definió el tipo y características de servicios deportivos y recreativos en su Universidad
	100,0

	Promocionó sus servicios en alguna(s) sede(s)  regional(es)
	87,5

	Se brindó servicio al ADULTO JOVEN
	85,7

	Elaboró horarios posibles para oferta de servicios 
	85,7

	Tiene datos sobre distribución estudiantil según carreras
	28,6

	Sustentó la oferta de servicios únicamente con presupuesto ordinario anual
	14,3


            Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con la oferta de servicios del Área Deportiva de la Universidad en el 2008, se registró que el 100% de las funcionarias y los funcionarios, mencionó que el Deporte Competitivo fue el enfoque del servicio ofrecido.  Además, el 100% de ellas y ellos promocionó sus servicios en la comunidad estudiantil de la sede central, utilizó presupuesto ordinario para sustentar los servicios y definió el tipo y características de servicios deportivos y recreativos en su Universidad (Cuadro 8).
Al mismo tiempo el 87,5% de las funcionarias y los funcionarios promocionaron los servicios del Área Deportiva de su Universidad en alguna(s) sede(s) regional(es).  Además, el 85,7% de éstas  y éstos mencionaron que se brindó servicio al Adulto Joven y que se elaboraron horarios posibles para la oferta de los servicios (Cuadro 8).

Por otro lado, solamente el 28,6% de  las funcionarias y los funcionarios indicaron contar con datos sobre distribución estudiantil según carreras y el 14,3% de éstas y éstos señalaron sustentar la oferta de servicios únicamente con presupuesto ordinario anual (Cuadro 8).

En el Gráfico 13, se observa que el 100% de las funcionarias y los funcionarios manifestaron que sí hubo presencia de miembros del Área Deportiva en competencias.  Algo a considerar, es que solamente un 42,9% de éstas y éstos indicaron que hubo flexibilidad en el horario de los cursos para que los estudiantes deportistas participaran en las Justas del 2008. Sólo un 12,5% de las funcionarias y funcionarios anotaron que  las y los docentes universitarios están sensibilizados ante la demanda física y académica para la participación de los y las estudiantes deportistas en los Juegos.

Por su parte, únicamente un 14,3% de  las funcionarias y los funcionarios señalaron que se realizó evaluación durante los Juegos sobre satisfacción de los y las estudiantes deportistas (Gráfico 13).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En el Cuadro 9, se observa los resultados en cuanto a Calidad de Vida, el 100% de las funcionarias y los funcionarios sostuvieron que se dio información sobre Sexualidad Saludable a los  y las estudiantes deportistas.  Por otro lado, el 87,5% de las funcionarias y los funcionarios indicaron que se realizaron evaluaciones físicas u otras, previo a los Juegos. El 75% de ellas y ellos piensa que participar en las Justas ha desarrollado hábitos saludables en los y las estudiantes deportistas. Además, el 50% de las funcionarias y los funcionarios señaló que se dio información sobre Hidratación y Nutrición Saludable a los deportistas.
	Cuadro 9

	Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron

	afirmativamente sobre la Calidad de Vida antes y durante

	JUDUCA y JUNCOS 2008

	Item
	Porcentaje

	Se dio información sobre Sexualidad Saludable 
	100,0

	Se realizaron evaluaciones físicas u otras previo a los Juegos
	87,5

	Participar en estos Juegos ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas
	75,0

	Se dio información sobre Hidratación a deportistas
	50,0

	Se dio información sobre nutrición saludable 
	50,0

	Se dio información sobre Lesiones deportivas a deportistas
	37,5

	Se dio información sobre Administración del tiempo 
	14,3

	Se dio información sobre Canalización del estrés 
	12,5

	Se dio información sobre Relaciones interpersonales 
	12,5


            Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
En ese mismo cuadro se observa que solamente el 37,5% de las funcionarias y los funcionarios mencionó que se dio información sobre Lesiones Deportivas a los y las estudiantes deportistas y únicamente el 14,3% de ellas y ellos, indicó que se informó a los y las  deportistas sobre Administración del Tiempo. Finalmente, el 12,5% de las funcionarias y los funcionarios manifestó que se brindó información sobre Canalización del Estrés y  Relaciones Interpersonales (Cuadro 9).
En el Gráfico 14, aparecen los datos obtenidos en relación con los ítems de Calidad de Vida posterior a los Juegos. A las funcionarias y los funcionarios se les preguntó si conocían sobre la existencia de la Comisión de Estilos de Vida Saludable (C.E.V.S), en CONARE, la cual  busca mejorar la Calidad de Vida de los y las estudiantes universitarios, a lo que el 87,5% de éstas y éstos refirió conocer.  Sin embargo, solamente el 37,5% de  las funcionarias y los funcionarios mencionó que FECUNDE ha coordinado con esa comisión actividades en pro de estudiantes-deportistas.
Por otro lado, destaca el hecho de que solo el 37,5% de  las funcionarias y los funcionarios indicaron que se haya dado seguimiento a los y las estudiantes-deportistas en relación al Estado Físico y Fisiológico.  Un porcentaje más bajo (12,5%), se obtuvo en cuanto al seguimiento del Nivel de Estrés del estudiante deportista. Y es de subrayar que ningún a funcionaria o funcionario haya indicado que se diera seguimiento a los y las estudiantes deportistas en relación al Nivel de Estrés ni en relación al Estado Emocional (Gráfico 14).
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    Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Comparación de respuestas entre deportistas, entrenadores y funcionarios
A continuación  se incluyen las respuestas de 14 ítems iguales que se aplicaron a los deportistas, entrenadores y funcionarios.  En total, 18 deportistas, 7 entrenadores y 4 funcionarios respondieron estos 14 ítems.

En relación con el ítem “Conoce la misión y la visión de la organización deportiva interna”, en el Gráfico 15, se presenta que el 88,9% de los entrenadores respondieron afirmativamente, en el caso de los funcionarios el porcentaje fue de 80% y de los deportistas  solo  un 24% contestan afirmativamente. 
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          Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

También se preguntó si “Los objetivos de la organización deportiva fueron conocidos por todos sus miembros” y contestaron afirmativamente el 100% de los funcionarios, mientras que en el caso de los deportistas y entrenadores la respuesta afirmativa fue solamente del 50%, respectivamente (Gráfico 16). 
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    Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

En relación con el ítem “La estructura y organización operó bajo un marco normativo”, en el Gráfico 17 se observa que el 100% los entrenadores contestaron afirmativamente, mientras que el 85,7% de los deportistas y el 75% de los funcionarios respondieron  que si se operó bajo un marco normativo (Gráfico 17).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Con respecto al ítem “Se dieron oportunidades de capacitación para funcionarios, cuerpos técnicos, comisionados y deportistas”,  el porcentaje más bajo corresponde a los deportistas el 33,3%, y el 75% de los funcionarios respondió afirmativamente, mientras que el 42,9% de los entrenadores indicaron que sí se dieron estas oportunidades (Gráfico 18).
    [image: image60.png]Grafico 18
Se dieron oportunidades de capacitacion para
funcionarios, cuerpos técnicos, comisionadosy
deportistas
=Sl mNO
75,0%
66,7%
57,1%

42,9%
33,3%

Deportistas Entrenadores Funcionarios





     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
En relación con el ítem “Se contó con la planta física e infraestructura apropiada para llevar a cabo la “gestión deportiva”, los entrenadores respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), el 85% de los deportistas contestaron afirmativamente y el porcentaje más bajo fue el de los funcionarios, de los cuales el 50% respondió afirmativamente (Gráfico 19).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
También se consultó si “Se dio el proceso de selección de talentos para conformar los equipos representativos”, los entrenadores y los funcionarios contestaron que sí en su totalidad (100%), mientras que el 76,2% de los deportistas respondió que se dio este proceso (Gráfico 20).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Con respecto al ítem “Se dieron beneficios (estímulos) a los estudiantes de representación deportiva”, la totalidad de funcionarios contestó afirmativamente (100%), mientras que  el 81,2% de los deportistas y el  71,4% de los entrenadores consideraron que se dieron estos beneficios (Gráfico 21).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
A la pregunta “Se realizó supervisión durante todo el proceso previo y durante los juegos”, en el Gráfico 22 se observa que el 83,3% de los entrenadores respondieron afirmativamente, la cifra fue de 66,7% para los funcionarios y de 60% para los deportistas respectivamente.
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   Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
También se hizo la consulta “Se visitaron las sedes de competencia previo a las mismas”, el 75% de los funcionarios y el 66,7% de los entrenadores respondió que sí se realizaron las visitas, mientras que solo el 16,7% de los deportistas contestó afirmativamente (Gráfico 23).
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             Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

           En relación con el ítem “Se ajustaron horarios para favorecer a los deportistas estudiantes”,  el 33,3% de los entrenadores contestó que no, por su parte, el 50% de los deportistas y el 50% de los funcionarios respondieron que no se ajustaron los horarios (Gráfico 24).
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            Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Con respecto a si “Se coordinó lo pertinente a la alimentación y transporte de atletas, cuerpos técnicos antes y durante los Juegos”, en el Gráfico 25 se muestra que la totalidad de entrenadores y funcionarios (100%), respondió afirmativamente, mientras que, el 78,3% de los deportistas contestó que sí se coordinó lo respectivo a alimentación y transporte.
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      Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

A los deportistas, entrenadores y funcionarios también se les preguntó si “Se lograron los objetivos particulares por deporte y en general de la organización”, la totalidad de funcionarios respondió afirmativamente (100%), un 83,3% de los entrenadores  contestaron si haber logrado los objetivos por deporte y el 70,6% de los deportistas están de acuerdo haber logrado esos objetivos (Gráfico 26).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

En relación con el ítem “Hubo satisfacción por parte de los atletas, cuerpos técnicos y funcionarios, luego de participar en las justas universitarias”, los entrenadores y funcionarios respondieron afirmativamente en su totalidad (100%), sin embargo, el 21,1% de los deportistas contestó que no (Gráfico 27).
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Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009
Se realizó la consulta de si “El número de disciplinas que compiten en los Juegos universitarios son las ideales para el desarrollo del deporte universitario”, el mayor porcentaje fue el de los deportistas (88,9%) quienes contestaron afirmativamente, el 75% de los funcionarios y el 66,7%  respondieron afirmativamente (Gráfico 28).
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     Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

Los componentes del Sistema

· Tiene entre sus componentes y para su participación los torneos intersedes, los festivales deportivos, las ligas, los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS), Centroamericanos (JUDUCA) y los mundiales (Universidad) (Reglamento FECUNDE, 2007). 
Los componentes del entorno del sistema

Entre los componentes del entorno del sistema FECUNDE se encuentran organismos  estatales con autonomía y sin autonomía, organismos públicos o privados y organismos privados, los que se clasifican a continuación:

· Sector Público: CONARE. Universidades Estatales. Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, Rectorías, Vicerrectorías de Docencia, Investigación, Acción Social (Extensión), Vida Estudiantil (en esta la Oficina de Bienestar Estudiantil o Salud que cuente con la política de Universidades Saludables). Servicios Administrativos, Servicios Generales, Transportes, Comedores Estudiantiles, Residencias, entre otros. 

Figura 9. Componentes del sistema.
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· Proyectos o Programas de CONARE: Agrupación Cultural Universitaria Costarricense (ACUC), Estilos de Vida Saludables (sene bäi), entre otros.
· Federaciones estudiantiles. 

· Medios de comunicación internos. 

Figura 10. Componentes del Entorno. 
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La Estructura Interna del Sistema de Gestión
 Para determinar la estructura interna del componente Juegos Centroamericanos Universitarios (JUDUCA, 2008), es preciso indicar que a iniciativa de la Confederación Regional de Vida Estudiantil (CONREVE) y el aval del Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) se designó a la Universidad de Costa Rica, y dentro de ésta a la Unidad de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos con su estructura funcional como sede y anfitriona.

La estructura de los  JUDUCA es la siguiente: Comité Organizador (nombrado por la Universidad designada). Área Técnica. Comisiones. Reglamentos y Normas Específicas del Reglamento General de JUDUCA aprobado por el CSUCA. Ver tabla 2 Estructura JUDUCA  2008. Ver tabla 3. Comisiones de Trabajo apoyadas con el personal especializado del área específica (apoyo con voluntariado). Ver  Reglamento JUDUCA: facultades y obligaciones  (Memoria II JUDUCA, UCR 2008). 

JUDUCA
Comité Organizador, presidente, director ejecutivo, director (a) Escuela de Deportes, director Oficina de Planificación, director Servicios Generales, director Área Técnica, director Divulgación, representante Federación Estudiantil (Fuente, Memoria II JUDUCA, UCR,2008). 
COMISIONES

Total: 7 Áreas
Servicios:   (hospedaje, alimentación y transporte) 

Socio – Cultural 

Finanzas y mercadeo 

Médica 
Divulgación, prensa y protocolo
Infraestructura,  seguridad y mantenimiento 
Técnica  (Fuente: Memoria II JUDUCA, UCR  2008)
JUNCOS
Para el componente de los Juegos Costarricenses Universitarios (JUNCOS, 2008), la Universidad designada fue la UNED, en esta el Programa Arte, Deporte y Recreación, con su estructura funcional (con base en el período anual correspondiente a la institución que preside el CONARE) y según la siguiente estructura:

Consejo FECUNDE (Órgano Superior-Vicerrectores-Director Asuntos Estudiantiles). Comité Ejecutivo (dos representantes de cada universidad estatal). Comité organizador (institución organizadora - nombra al director ejecutivo). Comisiones. Normativa. Políticas y Procedimientos. (Fuente: Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008).

Director Ejecutivo, asistente  JUNCOS, director Asuntos estudiantiles representante de Vicerrectoría Ejecutiva, representante de la Oficina de Contratación y Suministros, coordinador(a) del Programa de Arte, Deporte y Recreación,  representante de Servicios Generales,  representante de la Editorial representante de la Dirección de Tecnologías y Comunicación,  representante de la Dirección Financiera, representante de la Oficina de  Mercadeo y Comunicación (Fuente:  Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008).

COMISIONES:
Total: 5 Comisiones 

Disciplina 

Mercadeo 
Prensa

Médica  
Técnica
Fuente: Informe final de labores XVII JUNCOS, UNED 2008. Ver figura 10. Estructura Interna. 
· Estructura Externa (entorno)
FECUNDE, en su Reglamento General, Título III, de las políticas, fines y objetivos, capítulo I, artículo 4 y 5, los cuales  indican “Propiciar la coordinación con el  Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación,….” e involucrar al sector privado para favorecer la ejecución y el desarrollo de los planes programas y proyectos de FECUNDE” (FECUNDE, 2007.p.1). Por lo tanto, la estructura externa (entorno) de los componentes del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicada a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008 es la siguiente:  
Sector Público (con y sin autonomía): 

· Ministerios de Gobierno,

· Consejo Nacional de Deporte,

· Comité Olímpico Nacional (CON),

· Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER),

· Municipalidades, 

· Comités Cantonales, 

· Federaciones y Asociaciones Nacionales,

· Red Costarricense de Actividad Física y

· Red de Universidades Promotoras de Salud.

                            Sector Público - Privado (sin fines de lucro):

· Colegios profesionales, 

· Federaciones y Asociaciones Nacionales e Internacionales,

· Universidades Estatales Centroamericanas,

· Consejo Superior Universitario Centroamericano,

· Organización Deportiva Universitaria de Centroamérica y el Caribe (ODUCC) y 

· Federación Internacional de Deporte Universitario (FISU).  

Sector privado (con ánimo de lucro): 

· Universidades privadas y otros Centros de 
Estudio de Educación Superior invitados a participar,

· Empresa privada: servicios de  instalaciones, uniformes, comunicación, prensa, televisoras, radio, etc.,  y 

· Sociedades anónimas (individuales o colectivas).

 Figura 12. Estructura Externa.
· Mecanismos o procesos:

Entre los mecanismos o procesos del funcionamiento del sistema de gestión del deporte universitario de las cuatro universidades estatales aplicados a la organización de los JUNCOS y JUDUCA 2008 se pueden encontrar los siguientes en la Memoria II JUDUCA, 2008:

22. La  sede  designada universidad organizadora establece  un Comité Organizador con la designación de los siguientes  puestos: presidente, secretario ejecutivo, serán ocupados por las altas autoridades universitarias y deportivas de esa universidad sede.

23. El comité organizador planifica, presupuesta y busca las fuentes posibles para sustentar los gastos de los Juegos.
24. Realizará sesiones frecuentes (según lo considere oportuno) para dar seguimiento a la preparación, organización, puesta en ejecución y evaluación posterior de los Juegos.
25. El Comité Organizador  nombra las distintas comisiones o áreas de servicio para cubrir todos los aspectos relacionados con la organización y ejecución de los Juegos.
26. Busca apoyo o voluntariado para cumplir las tareas asignadas.
27. Debe presentar informes de avances y dar seguimiento a la planificación y orientación emanada del Director Ejecutivo y/o del Comité Organizador.
28. En cuanto a la disciplina deportiva  y la  cantidad de deportes que tomarán parte en los Juegos Universitarios se establecen deportes base para el desarrollo de los Juegos Universitarios y otros que la universidad sede elige. 
29. En JUDUCA son ocho deportes básicos los que participan, más dos  que elige la sede designada para un total de diez disciplinas deportivas (Memoria II JUDUCA, UCR 2008). 
30. En JUNCOS son seis deportes base más dos que elige la universidad sede para un total de ocho disciplinas deportivas (Memoria II JUDUCA, UCR 2008). 
31. En cada una de las disciplinas deportivas el Área Técnica nombra un comisionado, quien coordina lo correspondiente a ese deporte (Informe Final JUNCOS, 2008).Los deportes incluidos en los Juegos deben ajustarse a la normativa establecida tanto por el reglamento y normas específicas aprobadas por FECUNDE.
32. En el caso de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y en el caso de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) deben seguir el reglamento y normas específicas indicadas en el reglamento general de JUDUCA aprobado por el CSUCA. 
33. Para la participación en los JUNCOS, los equipos  que representarán a su universidad se deben someter a una clasificación interna en cada universidad estatal, denominado torneos intersedes.
34. Los torneos inter sedes se realizan únicamente en las cuatro universidades estatales, en el año anterior a los JUNCOS y en ellos pueden participan todas las sedes (central, regionales y/o recintos). 
35. En el caso de las universidades privadas y colegios universitarios que participan en JUNCOS son invitados y por tanto no realizan procesos clasificatorios.
36. La participación en JUDUCA es diferente, no hay eliminatoria ya que, la universidad estatal sede que ha sido escogida entre todas las solicitudes presentadas al CSUCA, invita a las demás universidades signatarias a participar en los Juegos.
37. En este proceso se establece un límite de tiempo para confirmar la participación y requisitos de participación los cuales deben ser respetados en el caso de JUDUCA a la universidad sede, quien asume la coordinación de hospedaje y alimentación de las delegaciones que vienen fuera del país, las cuales sin embargo, deben cancelar estos rubros. 
38.  La norma para que los estudiantes puedan participar en los Juegos es:

a.- En JUDUCA se establece como único requisito que el estudiante esté matriculado en la universidad con quien participa (estudiantes activos  independiente de su nacionalidad) oficialmente matriculados en la 
Universidad miembro del CSUCA, que sean estudiantes regulares previa comprobación del formulario de matrícula del ciclo de los  Juegos y copia del expediente académico.
b.- En JUNCOS se solicita que haya ganado y tenga matriculados un   número de cuatro créditos en el último ciclo. Deben ser alumnos regulares de las universidades estatales. Tabla 5 (Reglamento General JUDUCA, 2008).
39. Financiamiento: en el caso de las universidades estatales es  tomado del  

presupuesto ordinario anual de su universidad establecido para este objetivo. Apoyo  económico por parte de FECUNDE y de  las gestiones  con patrocinadores que realice cada universidad. (Informe Final JUNCOS UNED, 2008). 
40. Para la organización de los Juegos Universitarios Centroamericanos la universidad sede debe gestionar un presupuesto extraordinario.

41. Cada una de las comisiones o  áreas de   servicios establecidas  por  el  Comité Organizador respectivo, realizan gestiones ante  empresas e instituciones   privadas o públicas para apoyar los rubros del presupuesto para los Juegos.
42. Se debe presentar una memoria de una vez finalizados los juegos. 

Capítulo V

DISCUSIÓN
A la luz de los objetivos planteados en el  presente estudio y tomando como base el marco de referencia establecido para dar soporte conceptual a esta investigación, así como a falta de contar con la posibilidad de referencias sobre investigaciones realizadas en el campo de la gestión deportiva u organizaciones deportivas universitarias. Se decidió iniciar con una compilación exhaustiva de historia, de políticas, leyes, manuales, reglamentos u otros documentos relacionados con la gestión deportiva universitaria realizada por las cuatro universidades estatales y la Federación Costarricense Universitaria de Deportes (FECUNDE).  Esta federación es la encargada de la planificación, ejecución y supervisión de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) y Centroamericanos (JUDUCA).
Entre los objetivos de la investigación y para el análisis de  los resultados se toma en cuenta el enfoque sistémico de Mario Bunge (2002) quien describe un sistema como “el conjunto de partes y elementos organizados y relacionados entre sí, para lograr un objetivo común”. Y el que actúa como un todo porque sus componentes están unidos entre sí. Según el CSD (2005), el enfoque sistémico propone establecer relaciones entre la organización, sus componentes y el entorno en que se circunscribe.
A FECUNDE se le ubica como un “sistema de gestión deportiva” constituida por las cuatro universidades estales como subsistemas. Desde su creación cuenta con un marco jurídico, una estructura y recursos económicos otorgados por el estado  pero con autonomía en los aspectos políticos, económicos, administrativos entre otros (Romero, 2008).
Es necesario e importante destacar que al realizar la revisión de lo indicado en el Reglamento de FECUNDE sobre las políticas, los fines y objetivos y compararlos con las políticas, fines y objetivos propuestos por las diferentes Universidades Estatales, parecen diferir en sus planteamientos.

FECUNDE como organismo deportivo cuenta con un Reglamento General,  el cual estipula en su título III, de las políticas, fines y objetivos. Capítulo I, de las políticas, artículo 3, que debe “promocionar e impulsar el desarrollo de programas en el campo del deporte estudiantil universitario” (FECUNDE, 2007. p.1). Sin embargo, difiere con la política planteada en  las unidades de deporte de las universidades estatales adscritas a las Vicerrectorías de Vida Estudiantil quienes entre sí hacen énfasis al “proceso y desarrollo integral de los estudiantes universitarios”, utilizando como medio los programas deportivos, recreativos y artísticos.

FECUNDE en lugar de política hace el planteamiento anterior, desde sus fines, capítulo II, artículos 6, 7, 8, se lee “contribuir con el desarrollo humano, cultural y deportivo de la población universitaria”. Por otra parte,  para  las diferentes unidades de deporte los fines son la planificación, la participación y la supervisión en programas, proyectos y actividades deportivas, recreativas y artísticas. 

En el Reglamento de FECUNDE los objetivos, en su capítulo III, artículos 9, 10 y 11, se lee “organizar, ejecutar, fiscalizar y supervisar los: Festivales Deportivos, Torneos y Ligas, Torneos, Campeonatos y Juegos Deportivos Universitarios a nivel nacional e internacional. (FECUNDE, 2007. p.2). Sin embargo el planteamiento de los  objetivos en las unidades de deporte se dirige a “estimular la participación activa estudiantil y desarrollar el conocimiento y aprecio por las actividades deportivas y culturales”. 

Por todo lo anterior, se puede observar que los planteamientos  de la política, los fines y los objetivos se encuentran invertidos. Esta confusión parece trasladarse a los deportistas estudiantiles encuestados ya que únicamente el 52.4% mencionan conocerlos; aún cuando la razón de ser de los programas y proyectos propuestos en las diferentes unidades son ellos y ellas; estudiantes universitarios.

Desde la perspectiva de Bunge (2008) “un sistema es un todo complejo cuyas partes o componentes están relacionadas de tal modo que el objeto se comporta en ciertos aspectos como una unidad y no como un mero conjunto de elementos”. Presupone la posibilidad de abordar la realidad como un todo, considerando sus componentes y los distintos estados de interacción entre ellos.
Según el CSD (2005), a partir de los componentes en una organización se podrá determinar cómo se producen los resultados en ese contexto. El “sistema de gestión universitaria”, u organización deportiva tiene como único componente en interacción, los torneos intersedes, clasificatorios para la participación en los juegos universitarios (JUNCOS). Todos los demás elementos se observan aislados. Por ejemplo para participar en JUDUCA, no hay eliminatoria, la universidad designada invita a participar a las demás universidades para un encuentro de “confraternidad universitaria” (Ver último y tercer párrafo del proceso de clasificación interna página 93 y 94, respectivamente).
Soucie (2002), por su parte, considera que una organización es un sistema creado sistemáticamente para alcanzar una serie de objetivos precisos y lograr cumplir con la misión propuesta y compartida por sus miembros. Esta es la base del trabajo en equipo y su función consta de unir una sucesión de actividades diversas hacia una meta común y hacia el objetivo que justifica la existencia de esta.
Por otra parte, Gómez et., al (2007) indica que al querer comprender las características estructurales de una organización se debe centrar la atención en la misión, objetivos, actividad principal, recursos (talento humano- económicos) y entorno en el que se maneja.

Es evidente entonces que tanto los deportistas como los entrenadores encuestados  deberían tener claros los objetivos sin embargo, solamente el 50%, de los entrenadores  encuestados mencionaron conocer los objetivos (Gráfico 16), lo que hace suponer que el resto (50%), tampoco tienen claro hacia adonde están dirigidos los esfuerzos de la organización, aún cuando  la totalidad de los funcionarios (100%) hayan contestado afirmativamente a esta pregunta. 

Por otra parte, un número bastante aceptable (88,9%) de entrenadores y un 80% de los funcionarios dijeron conocer la misión y visión  de la organización deportiva, sin embargo, un porcentaje bastante bajo (24.0%) de los deportistas encuestados indicaron conocerlas. Es preocupante el hecho que no todas las personas involucradas en la organización,  se encuentren enterados hacia dónde se dirige  y que es lo que pretende con su subsistencia.

El 70,6% de los deportistas encuestados indicaron estar de acuerdo con haber logrado los objetivos particulares propuestos (Gráfico 26), lo que hace pensar que el objetivo específico planteado por disciplina deportiva fue el ganar alguna medalla.

Es posible que el no tener la claridad de los objetivos generales de la organización y al querer ganar una medalla y poder obtenerla, se considere  el  logro particular del objetivo  por disciplina. Posiblemente ellos y ellas consideren que esto es lo que se persigue con su participación y no la posibilidad de que se fortalezca en aspectos importantes de salud, calidad de vida y valores que le permita el desarrollo humano integral al concluir sus estudios universitarios.

En aspectos como proceso de selección de talentos una aceptable cantidad de deportistas indicaron estar de acuerdo (76.2%). En la UNED antes de los JUNCOS y según entrevista realizada al coordinador de Arte, Deporte y Recreación, la selección de estudiantes se llevó a cabo en San José, por medio de un Festival de 2 o 3 días de duración, con la participación de equipos participantes en torneos internos de otras sedes o recintos regionales. 
 De igual manera se realizó este proceso en la UNA y en TEC (según entrevista a los encargados de Deporte), no así en la UCR (aún cuando se realizan torneos internos estudiantiles), en la que el proceso de selección se hace al inicio de la temporada por medio de los equipos representativos de la universidad que participan en primera división. Por lo que este proceso parece poco equitativo al seleccionar los deportistas que conforman los equipos que participan en las Justas.

En relación al ajuste de horarios para favorecer a los estudiantes, solo  la mitad (50%) de los deportistas estuvo de acuerdo, igual porcentaje (50%) correspondió a los funcionarios, mientras que el (66.7%) de los entrenadores parecen haber estado de acuerdo. Y en cuanto a las facilidades que los docentes concedieron a los deportistas estudiantiles para la participación en los Juegos Universitarios del 2008, se obtuvieron calificaciones similares (76,3% y 74,4% respectivamente). Aunque en ambos Juegos el 23,7%  de los estos deportistas estudiantiles tuvieron problemas con el horario de estudio y al 23,6% de éstos, no logró el permiso para la participación en éstas Justas.
Los anteriores datos reflejan la falta de integración o coordinación entre las tareas propuestas a lo interno de una organización como lo indica Gómez, et., al  (2007),  en este sentido los elementos no parecen interactuar para favorecer el desempeño deportivo de los estudiantes participantes.

En el aspecto de coordinación sobre alimentación y transporte, la menor cantidad de  personas en estar de acuerdo fueron los estudiantes (78.3%). Se observa apenas una aceptable satisfacción  de los estudiantes deportistas encuestados sobre la pertinente coordinación en cuanto a la alimentación y transporte de atletas, cuerpos técnicos antes y durante los Juegos mostrada en el  Gráfico 25. Es de suponer que la valoración podrían mejorarse en la medida en que se potencialice y se mejore la interacción entre los componentes internos y del entorno de la organización.  Ejemplo de esta coordinación es vincular  el recurso interno estudiantil de las diferentes Escuelas y carreras para apoyar los procesos en las Áreas de Servicio.

Ante las anteriores respuestas es necesario hacer referencia a Soucie  (2002)  para quien el sistema de competición y su estructura organizacional tiene como principio dividir las tareas y funciones especializadas, el trabajo se reparte según el conocimiento, la experiencia y la capacidad de cada individuo. Se debe coordinar eficazmente las tareas y funciones para evitar la duplicidad, establecer vínculos organizativos claros y sencillos entre los diferentes responsables para guiar todos los esfuerzos a una misma dirección y establecer la cadena de mando y comunicación lo más corta posible que indique los poderes y responsabilidades de cada uno.

Para reforzar el criterio anterior Soucie (2002), propone que en las organizaciones deportivas los objetivos, las reglas, los procedimientos, la delegación jerárquica de autoridad y el reparto de las tareas se deben determinar a priori con el fin de anticipar la interacción de los seres humanos que la constituyen.  

Según el CSD (2005), el desafío de una organización es cumplir con los objetivos propuestos, además que la estructura organizativa y sus componentes sean el medio por los cuales se cumple con la misión y los objetivos de la organización.  Cuesta, S. (2008), considera que un grupo de elementos no constituye un sistema si no hay una relación e interacción, que de la idea de un "todo" con un propósito. 
La organización general de los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) como componente fue muy bien calificada. Aspectos como las instalaciones y el nivel deportivo contaron con los mayores porcentajes de calificación; como  apropiadas en  el desarrollo de JUDUCA. 

Posiblemente la inversión realizada en las instalaciones deportivas de la Universidad de Costa Rica para JUDUCA (mayoría de estas concentrada en un mismo lugar), en relación con las alquiladas por la Universidad Estatal a Distancia (distribuidas en varios lugares diferentes) haya afectado la valoración de este criterio. La menor calificación fue otorgada al arbitraje (gráfico1). Este aspecto es similar al del estudio realizado por CSD (2005) sobre el modelo del deporte universitario español (37 universidades españolas), en el cual el arbitraje es valorado como poco justo y obtiene la puntuación más baja.
En los Juegos Universitarios Costarricenses  (JUNCOS), el mayor porcentaje fue el otorgado a la organización del deporte en que participaron los deportistas. No así a las instalaciones que obtuvieron los más bajos porcentajes. Es posible que en el caso de la UNED, el no contar con instalaciones propias concentradas en una misma área geográfica  haya provocado una mayor diferencia en el criterio obtenido en relación a las instalaciones. En la medida en que la organización interactúe con otros componentes del entorno para su integración,  los  recursos existentes se potencializarán y se harán más eficientes y eficaces. 

En relación a los funcionarios encuestados en su totalidad (100%) conocen sobre la existencia de un plan, una junta directiva y un comité organizador para el desarrollo de las justas. Sin embargo apenas un número aceptable de estos (71.4%) afirmaron contar con un reglamento para cumplir los procesos. Y en relación a contar con un manual administrativo de funciones y un manual de operaciones y servicios las calificaciones son bajas correspondientes a 62.5% y 50%, respectivamente. Un número aceptable (75%) de estos encuestados indicó contar con instalaciones designadas a su administración, así como contar con estas para la oferta de servicios al resto de estudiantes. 
Otra calificación aceptable (71.4%) se le otorgó a contar con un plan preventivo, de mantenimiento y correctivo. Aparte, de un registro para uso de las instalaciones  (Cuadro 7). Este porcentaje puede deberse a que en dos de las universidades estatales (TEC y UNA), los miembros de la organización cumplen varios papeles: docentes – entrenadores – administrativos, por lo cual no tengan dificultad en el momento de solicitar las instalaciones. Caso diferente al rol del entrenador nombrado una fracción de tiempo por la  Asociación Deportiva para cumplir con esas tareas en la UCR.
Según Soucie (2002), la gestión consiste en dirigir y coordinar eficazmente los recursos  humanos, materiales, económicos dentro del grupo de trabajo de manera que se alcancen los objetivos de la organización y de los miembros de ésta. 

         Es importante indicar que aún cuando en las unidades de deporte no únicamente  tiene entre sus fines el deporte de competencia, la totalidad de los funcionarios (100%), indicó que el deporte competitivo fue el enfoque del servicio. Ese mismo porcentaje estuvo de acuerdo en que se promocionaron los servicios de los programas recreativos y deportivos en la población adulta joven y que se utilizó el presupuesto ordinario para ese efecto (Cuadro 8).  

Es posible que ante la respuesta obtenida se mantenga una falta importante de comunicación a lo interno de la organización y especialmente con  lo que ocurre en este último punto (utilización del presupuesto ordinario en los servicios que ofrecen la Unidades) debido a que particularmente en la Unidad de Programas Deportivos, Recreativos y Artísticos UCR (a diferencia de las otras universidades) según datos obtenidos el o la estudiante debe cancelar una mensualidad para su participación en Programas Recreativos (Recreación). Y en  Torneos Internos estudiantiles debe cancelar una cuota para la formalización de su  inscripción o la de su equipo (semestral); de otra manera no tiene la posibilidad de participar.
La valoración de los entrenadores encuestados fue la siguiente:

Más de las tres cuartas partes de los encuestados cuentan con una vasta experiencia, entre los 10 y 20 años de trabajar como técnicos en la disciplina en que se desempeñan. El mayor porcentaje de ellos (91.7%) reciben salario por las tareas que realiza como director técnico, pero esta no es su función principal. De éstos un porcentaje considerable (41.7) indica que realiza además funciones administrativas y docentes en sus universidades. 
Este  aspecto de experiencia en los miembros de una organización permite  un mejor desempeño en  las tareas, debido a  la posibilidad contar con mayor conocimiento técnico, lo cual le facilita al profesional la toma de decisiones. 
      La calificación que tanto la mitad de los entrenadores como de los deportistas entrevistados (50%)  le otorgó a los JUDUCA fue de  alta calidad, pero para los JUNCOS solamente el 27.3% indicó que fueran de alta calidad.  Esta valoración pudo deberse a que en esta oportunidad hubo mayor interacción entre algunos de los componentes internos y externos, aparte que hay mayor participación y compromiso de autoridades universitarias  de la sede anfitriona.

      Para reforzar lo indicado anteriormente se cita a Gómez, et al., (2007) para quien el entorno de las organizaciones se encuentra conformado por otras entidades: departamentos de gobierno, clubes, rivales locales, nacionales e internacionales, instancias promotoras de varios deportes, instituciones educativas, patrocinadores y otras organizaciones más, con las que se puede y debe interactuar en beneficio de los objetivos propuestos por la organización. Por lo tanto, se supone que para JUDUCA, hubo en algún momento interacción entre algunos de esos componentes.

Un considerable porcentaje (91.7%) indica que se otorgaron becas de estímulo a los deportistas participantes, que hubo fogueos previos a las justas y procesos de selección. Y un porcentaje menor a la mitad de los encuestados indican que su equipo participa en primera división a nivel nacional. El estímulo de la beca parecer un ser atractivo para los deportistas estudiantiles, sin embargo, es conveniente mejorar las condiciones en relación a otros estímulos como son otros servicios universitarios.

El mayor porcentaje (83,3%) de los entrenadores  encuestados, respondieron  que si se realizó la supervisión, sin embargo un porcentaje menos que aceptable 66,7%  de los funcionarios y  un 60% de deportistas indicaron que si hubo supervisión. Estos porcentajes apenas aceptables en una organización permiten cuestionarse que siendo la supervisión  un indicador de relevante importancia en el dinamismo y realimentación de los procesos cómo es que obtienen la valoración indicada por parte de los encuestados. 
A continuación se presentan algunas respuestas en relación a la percepción o subjetividad de los estudiantes deportistas, entrenadores y funcionarios en aspectos como la eficacia, la eficiencia, la efectividad y funcionalidad  de la gestión deportiva en relación con su calidad de vida.


En este apartado se considera de trascendencia lo valorado por los diferentes participantes de la política planteada en las universidades estatales de contribuir al desarrollo humano de su población estudiantil.

 En cuanto a la satisfacción de los atletas universitarios, cuerpos técnicos y funcionarios luego de participar en las justas, hubo un 21.1% de los deportistas encuestados que indicó no estar satisfechos (Gráfico 27). Este 21.1% puede deberse a estudiantes que por diferentes factores como lo que se indican en el párrafo penúltimo no hayan logrado la satisfacción esperada después de participar en los Juegos.

En relación a la información recibida durante las Justas 2008, sobre Calidad de Vida de los y las deportistas. Una mayoría de estudiantes encuestados (84,2%) indicaron sí  haber recibido información acerca del desarrollo de hábitos saludables, sin embargo, en aspectos tan importantes como Administración del Tiempo solamente el  25,0% de esos deportistas refirió que le dieron información y solo un bajo 16,7% de los encuestados  indicaron haber recibido información sobre Canalización del Estrés. 
El hecho que el deportista estudiantil universitario pueda contar con información sobre los diferentes factores que pueden afectar su calidad de vida, les permitirá ser más exigentes con la organización a la que pertenecen para que se le otorgue ese beneficio. Y con más razón cuando se tienen claro como lo indica Salinas, 2005,  que la calidad de vida  puede verse  afectada por diversos factores de tipo personal, social, económico, educativo y ambiental.  Aparte del  bienestar físico, sicológico, la integración social y el nivel de independencia, los temores y las preocupaciones (que pueden ser muchas durante este período estudiantil y deportivo).

Posterior a los Juegos únicamente el 36,8% de los y las deportistas  expresó que la organización ofreció seguimiento en el Rendimiento Académico y el 28,2% indicó que la organización se preocupó por su Estado Físico y Fisiológico.  En cuanto al Estado Emocional y el Nivel de Estrés, se obtuvo cifras muy bajas para ambos aspectos el 8,1% 2,7%, respectivamente.

      El (37.5%), de los entrenadores consideraron que la organización si le ofreció seguimiento a los deportistas posterior a las justas en relación con su estado físico y fisiológico  y tan sólo un 12.5%  indicó que se les otorgó seguimiento a su estado emocional y el nivel de estrés. Las cifras en las que se muestra el poco interés de la organización por aspectos de la calidad de vida, según los estudiantes encuestados participantes, son bastante  preocupantes porque el deportista es un ser humano y cómo sugiere la política universitaria se pretende su desarrollo humano integral.

Un 72,7% de los entrenadores encuestados consideraron que la participación de estudiantes en los juegos si permite desarrollar hábitos saludables e impacto  en los deportistas. Pero únicamente el 63.6% indicó que se justifica el gasto en los JUNCOS (cuadro 5).

 Los  valores en cuanto  al gasto realizado  y el impacto de éstos, en la calidad de vida de los estudiantes para JUDUCA fue más aceptado por los entrenadores (87.5%)  si se justifica,  pero para JUNCOS solamente el 57.1% están de acuerdo en que se justifica ese gasto. Como se logra observar los porcentajes son bajos cuando se trata de los JUNCOS, sin embargo, posiblemente los JUDUCA tenga más apoyo debido a que el nivel organizativo fue mejor calificado que los JUNCOS. Sin  embargo, lo preocupante en esta sección es que ninguno de los entrenadores (0%) indicó que la organización tuviera indicadores para medir el impacto en la Calidad de Vida de estos deportistas (Cuadro 5).  
 Se les preguntó a los funcionarios  (gráfico 14), sí conocían sobre la existencia de la Comisión de Estilos de Vida Saludable (C.E.V.S), en CONARE, la cual  busca mejorar la Calidad de Vida de los y las estudiantes universitarios, a lo que el 87,5% de éstas y éstos refirieron conocer.  Sin embargo, solamente el 37,5% de  las funcionarias y los funcionarios mencionó que FECUNDE ha coordinado con esa comisión actividades en pro de estudiantes-deportistas.
En este componente interno tampoco parece haber interacción, así es que se observa que se trabaja bajo el conglomerado de elementos sin interacción en la búsqueda de un objetivo común y el cual es la calidad de vida de los deportistas participantes.

Se puede concluir por todo lo anterior que al valorar la eficacia, eficiencia, efectividad y funcionalidad de los mecanismos o procesos del sistema de gestión del deporte universitario, con base en las metas planteadas por el sistema, las necesidades y demandas surgidas desde la percepción subjetiva de la calidad de vida del estudiantado deportista, esta organización  refleja lo siguiente:
Eficaz:   No parece ser eficaz, al no cumplirse la política, fines y objetivos establecidos por FECUNDE y las diferentes Unidades de Deporte de las Universidades Estatales Costarricenses, al  confundirse o no quedar claro lo propuesto y el norte trazado por éstas organizaciones. 
Eficiente: Aún cuando los deportistas, entrenadores y funcionarios encuestados mostraron satisfacción por participar en los JUDUCA, por la infraestructura e implementos  utilizados, el gasto que se generó para la ejecución de éstos y de los JUNCOS (que fueron valorados más bajos), sumada la ausencia de indicadores en el impacto de la calidad de vida de los estudiantes y la poca o nula interacción entre los componentes del entorno interno y externo para potencializar los recursos, hacen suponer que la organización tampoco fue eficiente.  
Efectividad: No parece ocurrir un efecto claro y contundente en la percepción y la calidad de vida de los participantes de estas Justas.

Funcionalidad: Hay que indicar que sí parece coincidir  que FECUNDE y las Unidades de Deporte de las cuatro universidades estatales desarrollan los diferentes Torneos, Campeonatos y Juegos, pero sin medir realmente cuáles son los beneficios que otorgan estos a la calidad de vida de los estudiantes deportistas. Entonces se puede suponer que son funcionales al desarrollar lo planteado pero no son eficaces, eficientes ni efectivos, es evidente que no siempre ocurre una integración entre los componentes propuestos por FECUNDE y esas Unidades de Deporte para la realización de los Juegos.


 Para reforzar lo anterior, se  cita a Díaz y Sánchez (2002), quien asume que una persona está satisfecha con la vida, cuando sus experiencias de vida, sus deseos y necesidades han tenido sucesiones de satisfacciones personales en cada etapa de su existir, y por lo tanto, en cada una de las áreas vitales de su continuo desarrollo como ser humano.
Capítulo VI

CONCLUSIONES
9. Los componentes del sistema deportivo universitario (FECUNDE) propuestos  difiere de las opiniones de algunos autores citados, debido a que cada uno de estos componentes se desarrolla de una manera aislada, no se observa interacción entre estos que permita a los deportistas universitarios llevar un proceso para completar una escalera de preparación, ya sea para la mejora en sus habilidades, aptitudes físicas, lograr un mayor rendimiento deportivo o sencillamente cumplir con la política de desarrollarse integralmente como ser humano durante la permanencia en sus universidades, en la vida y en la sociedad.

10. Desde la perspectiva o enfoque sistémico desarrollado por Bunge, se puede indicar que FECUNDE como “sistema” de gestión deportiva se ubica más como un conglomerado de elementos y no como el conjunto de estos que como un todo o unidad, está en constante dinamismo (abierto), e interacción entre sus partes. Porque es a partir de la interacción  e intercambio entre los componentes y el entorno que se puede determinar si el sistema es abierto o cerrado. 

11. A la organización  FECUNDE y a las diferentes universidades, según su verdadera interacción con el entorno les corresponde redactar políticas universitarias consistentes con la promoción de hábitos de vida activa (actividad física y el deporte) dentro de su comunidad universitaria y lograr la  eficacia, efectividad y eficiencia de la gestión en la calidad de vida de sus miembros.

12. El deporte universitario no parece cumplir ni con la estructura o proceso del  deporte de rendimiento a nivel nacional e internacional, ni con la red de relaciones establecidas en este, tampoco con el deporte de inclusión que permite una mejor calidad de vida de sus practicantes.

13. La demanda en cuanto a rendimiento físico y deportivo al que se ven sometidos los deportistas estudiantiles de las universidades estatales, no se encuentran en concordancia con las pocas o casi nulas oportunidades otorgadas  en relación a posibilidades de entrenamiento, de estímulos y servicios ofrecidos por el organismo deportivo al que pertenecen. 
14. Las estrategias e integración ofrecidas por las diferentes áreas dedicadas a la promoción de la salud y estilos de vida saludables a lo interno de las universidades, aún no interactúan con las unidades de deporte para coadyuvar en el desarrollo integral del deportista estudiantil universitario.

15. La modificación en los mecanismos o procesos va a transformar o mantener el sistema, por lo tanto, una posible realimentación y dinámica de interacción ofrecerá al organismo deportivo nuevas circunstancias y perspectivas de manera que permita los ajustes necesarios para crecer y transformarse en un verdadero sistema deportivo.
16. La estructura interna debe responder a un  modelo o diseño organizativo  (según sea las competencias deportivas universitarias) que permita el logro de una mayor eficacia, eficiencia y efectividad en el cumplimiento de su misión, visión y objetivos establecidos en la política universitaria institucional, nacional e internacional.
Capítulo VII

RECOMENDACIONES
13. Integrar o coordinar los componentes del entorno interno y externo, con el fin crear las  oportunidades y medios necesarios para otorgar una buena preparación técnica, el apoyo científico y médico, la conciliación y el equilibrio entre la participación en las actividades deportivas y los estudios académicos, por ejemplo: facilidades en  horarios, en grupos o fechas de exámenes (para que no coincidan con las horas de prácticas o competencias) y beneficiar al estudiante deportista  y a la comunidad universitaria en procura de una mejor calidad de vida durante su permanencia y el  pleno desarrollo profesional y social.

14. FECUNDE y las diferentes unidades de deporte en coordinación con su Vicerrectoría de Vida Estudiantil deben realizar una revisión exhaustiva a sus políticas, objetivos y fines, debido a que lo planteado en el Reglamento y lo propuesto por éstas unidades parece confundir tanto a quién se interesa por conocerlos, como a los miembros que las integran y participan.

15. El organismo deportivo universitario debe aclarar los términos en que sus estudiantes deportistas serán seleccionados o escogidos como talentos deportivos, para  hacer realidad el rendimiento deportivo. O en su defecto direccionar los recursos económicos e invertirlos en Ligas Universitarias,  en donde se permita la apertura e inclusión de mayor cantidad de estudiantes en el deporte de competencia.

16. Los mecanismos o procesos para la participación en los diferentes torneos, campeonatos y juegos deportivos deben ser revisados y monitoreados por una comisión  permanente conformada por representantes de las universidades estatales,  para evitar que requisitos como los actuales limiten la participación, inclusión y masificación del deporte universitario.

17. A la organización o sistema deportivo universitario, según su normativa, sus políticas y la verdadera interacción con el entorno interno (unidades de deporte y áreas de promoción de la salud), le corresponde realizar la promoción de hábitos de vida activa (actividad física y el deporte) dentro de su comunidad universitaria y lograr una verdadera mejora en la calidad de vida de sus miembros.

18. El hecho de abrir la organización para que interactúe con su entorno y con otros sistemas o subsistemas, permitirá la interdisciplinariedad, por lo tanto, el beneficio y la colaboración de numerosas disciplinas que ayudará a la especialización y conversión de esta organización a sistema.

19. Para mejorar la eficacia, eficiencia, efectividad y funcionalidad de la gestión deportiva universitaria se debe, aclarar las líneas de comunicación entre sus componentes, realizar una clara diferenciación, integración, centralización y evaluación de la organización. 

20. Hacer efectiva la política de universidades saludables y una mejor coordinación entre FECUNDE y la Comisión de Estilos de Vida Saludable CONARE, sus proyectos y programas  dirigidos a los estudiantes universitarios.

21. Realizar desde CONARE y sus diferentes Comisiones la propuesta para hacer efectiva la política de participación e integración de estudiantes universitarios en los cursos de actividad deportiva u otros cursos de promoción de la salud, durante un mínimo de tres años de la carrera universitaria de grado con un valor mínimo de 2 créditos.

22. Establecer una comisión permanente en FECUNDE para la revisión de los mecanismos y procesos. Aparte de aplicar regularmente los indicadores en calidad de vida de los deportistas estudiantiles en la gestión deportiva universitaria.
23. Realizar la integración de todas aquellas comisiones existentes dedicadas a la promoción de la salud y actividades complementarias durante el desarrollo de las actividades deportivas que se programen desde FECUNDE o desde las diferentes Unidades de Deporte.

24. Construir una base de datos e información bibliográfica que integre la información del deporte universitario costarricense.
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Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008
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Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.
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Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4

																50

																16.7

																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces

																16.6												Antes de JUDUCA 2008		50.0		33.4		8.3		8.3								GRAF 2 DEP, GRAF 8 ENTRE																				50

																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

JUDUCA

JUNCOS

Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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Gráfico 1
Distribución de la muestra según el rol que desempeñó cada entrevistado(a)
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total

		Cuadro

		Características de las personas entrevistadas en la

		Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

		Univer-sidad		Tipo de persona		Género		Aje-		Atle-		Balon-		Futbol		Fut-		Volei-		No		Total

								drez		tismo		cesto		Sala		bol		bol		Aplica

		UCR		Deportista		Masc		1		2		2						2				7

						Fem		1		2		1		3		2		2				11

						Total		2		4		3		3		2		4				18

				Entrenador		Masc		1		1						1		1				4

				Funcionario		Masc														2		2

				Total				3		5		3		3		3		5		2		24

		UNA		Deportista		Masc		1		3		2		2		2		2				12

						Fem								1								1

						Total		1		3		2		3		2		2				13

				Entrenador		Masc		1		1		1		1								4

				Funcionario		Masc														1		1

						Fem														1		1

						Total														2		2

				Total				2		4		3		4		2		2		2		19

		ITCR		Deportista		Masc												1				1

						Fem						1		1				2				4

						Total						1		1				3				5

				Entrenador		Masc						1						1				2

				Funcionario		Masc														1		1

						Fem														1		1

						Total														2		2

				Total								2		1				4		2		9

		UNED		Deportista		Masc				2				2								4

						Fem				1				1								2

						Total				3				3								6

				Entrenador		Masc								2								2

				Funcionario		Masc														1		1

						Fem														1		1

						Total														2		2

				Total						3				5						2		10

		TOTAL		Deportista		Masc		2		7		4		4		2		5				24

						Fem		1		3		2		6		2		4				18

						Total		3		10		6		10		4		9				42

				Entrenador		Masc		2		2		2		3		1		2				12

				Funcionario		Masc														5		5

						Fem														3		3

						Total														8		8

				Total				5		12		8		13		5		11		8		62





resumen

		Cuadro

		Características de las personas entrevistadas

		según el rol y la universidad

		Rol		UCR		UNA		ITCR		UNED		TOTAL

		Deportista		18		13		5		6		42

		Entrenador		4		4		2		2		12

		Funcionario		2		2		2		2		8

		Total		24		19		9		10		62

		Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

				UCR		UNA		UNED		ITCR

				24		19		10		9
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Gráfico 1
Distribución de la muestra según el rol que desempeñó cada entrevistado(a)



		



Fuente: Encuesta sobre gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 29
Distribución de la muestra según la universidad que representó cada entrevistado(a)
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador

9

18.2

36.4

36.4



Hoja1

		

		EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más						EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más

		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4

																50

																16.7

																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces

																16.6												Antes de JUDUCA 2008		50.0		33.4		8.3		8.3								GRAF 2 DEP, GRAF 8 ENTRE																				50

																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

JUDUCA

JUNCOS

Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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Gráfico1

		Profesores universitarios están sensibilizados ante demanda física y académica de la participación en los Juegos

		Evaluación durante Juegos sobre satisfacción de estudiantes deportistas

		Flexibilidad en horario de cursos

		Hubo presencia de funcionarios de Área Deportiva en competencias



Gráfico 13
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el apoyo a estudiantes deportistas, JUDUCA y JUNCOS 2008
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		CONOCIMIENTO SOBRE HISTORIA DEL DEPORTE UNIVERSITARIO  (Grafico 13 )		SI		NO

		Creación de la Federación Universitaria (FECUNDE)		62.5		37.5

		Objetivos de la Federación Internacional (FISU)		62.5		37.5

		Misión y visión del deporte estatal universitario		71.4		28.6

		Nacimiento del deporte estatal universitario		85.7		14.3

		Nacimiento del deporte en su Universidad		87.5		12.5

		Objetivos de la Federación Universitaria de Deportes (FECUNDE)		87.5		12.5

		Fines del deporte estatal universitario		100.0		0.0

																								1		12.5		14.3

																								2		25		28.6

																								3		37.5		42.9

																								4		50		57.1

																								5		62.5		71.4

																								6		75		85.7

																								7		87.5		100.0

																								8		100

		CONOCIMEINTO SOBRE LA ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA ORG.  ( Gráfico 14)

				SI		NO

		Contó con manual operativo para ofertas servicios		50.0		50.0

		Contó con manual administrativo y funciones		62.5		37.5

		Contó con un reglamento para procesos gestión		71.4		28.6

		La estructura administrativa estaba vigente		85.7		14.3

		Contó con personal adicional a la Junta Directiva o Comité Organizador		100.0		0.0

		Contó con un Plan Anual de trabajo		100.0		0.0

		PRESUPUESTO PARA JUSTAS   ( Gráfico 15 )		SI

				PARA JUNCOS		PARA JUDUCA

		Conoce los rubros del presupuesto ordinario		87.5		62.5

		Conoce el monto económico del presupuesto ordinario		87.5		75.0

		Contó con un programa presupuestario		100.0		100.0

		Contó con programa presupuestario de ingresos y egresos		100.0		0.0

		CO NSULTA SOBRE JUDUCA Y JUNCOS 2008   ( Gráfico 16 )

				JUNCOS		JUDUCA

		Hubo comunicación eficiente entre FECUNDE y su Área Deportiva para los Juegos		87.5		71.4

		El gasto en los Juegos se justifica por el impacto en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas		57.1		87.5

		Conoce cuáles disciplinas deportivas participaron en los Juegos		100.0		100.0

		Contó su Universidad con implementos deportivos básicos para la preparación de los Juegos		100.0		100.0

		CONSULTA SOBRE INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA LAS JUSTAS  ( Gráfico 17 )		SI		NO

		Considera instalaciones para JUNCOS apropiadas al nivel competitivo		50.0		50.0

		Contó con registro para uso de instalaciones según servicios		71.4		28.6

		Contó con programa de mantenimiento preventivo de instalaciones		71.4		28.6

		Contó con programa correctivo para instalaciones administrativo		71.4		28.6

		Contó con instalaciones para oferta de servicios recreativos y deportivos		75.0		25.0

		Contó con instalaciones asignadas a su administración		75.0		25.0

		Considera instalaciones para JUDUCA apropiadas al nivel competitivo		87.5		12.5

																						*

		OFERTA DE SERVICIOS              ( Gráfico 18 )		SI		NO

		Sustentó la oferta servicios únicamente con presupuesto ordinario anual		14.3		85.7

		Tiene datos sobre distribución estudiantil según carreras		28.6		71.4

		Elaboró horarios posibles para oferta servicios		85.7		14.3

		Se brindó servicio al ADULTO JOVEN		85.7		14.3

		Promocionó sus servicios en alguna(s) sede regional		87.5		12.5

		Se definió el tipo y características de servicio dep y rec en su Universidad		100.0		0.0

		Se utilizó presupuesto ordinario para sustentar los servicios		100.0		0.0

		Promocionó sus servicios en la comunidad estudiantil de la sede central		100.0		0.0

		El Deporte Competitivo fue el enfoque del servicio ofrecido		100.0		0.0

		CRITERIO SOBRE EL PROBLEMA:		Problema principal		Problema secundario		Problema fácil solución

		Presupuesto insuficiente		28.6		14.3		57.1

		Fatla de instalaciones deportivas y recreativas		57.1		28.6		14.3

		CONSULTA SOBRE EL APOYO A LOS ESTUDIANTES DEPORTISTAS   ( Gráfico 19 )		SI		NO

		Profesores universitarios están sensibilizados ante demanda física y académica de la participación en los Juegos		12.5		87.5

		Evaluación durante Juegos sobre satisfacción de estudiantes deportistas		14.3		85.7

		Flexibilidad en horario de cursos		42.9		57.1

		Hubo presencia de funcionarios de Área Deportiva en competencias		100.0		0.0

		y

		LA ORGANIZACIÓN DIO FACILIDADES PARA:		SI		NO

		Alimentación balanceada (entrenamientos)		37.5		62.5

		Alimentación balanceada (Torneos)   (*)		50.0		50.0

		Alimentación balanceada (Juegos)		75.0		25.0

		CALIDAD DE VIDA  ANTES Y DURANTE LOS JUEGOS     ( Gráfico 20)		SI		NO

		Se dio información sobre Relaciones interpersonales		12.5		87.5

		Se dio información sobre Canalización del estrés		12.5		87.5

		Se dio información sobre Administración del tiempo		14.3		85.7

		Se dio información sobre Lesiones deportivas a deportistas		37.5		62.5

		Se dio información sobre nutrición saludable		50.0		50.0

		Se dio información sobre Hidratación a deportistas		50.0		50.0

		Participar en estos Juegos ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		75.0		25.0

		Se realizaron evaluaciones físicas u otras previo a los Juegos		87.5		12.5

		Se dio información sobre Sexualidad Saludable		100.0		0.0

		CALIDAD DE VIDA POSTERIOR A LOS JUEGOS  ( Gráfico  21 )		SI		NO

		Dio seguimiento a estudiante deportista en relación a Estado Emocional		0.0		100.0

		Dio seguimiento a estudiante deportista en relación a Nivel de estrés		0.0		100.0

		Dio seguimiento a estudiante deportista en relación a Rendimiento Académico		12.5		87.5

		Dio seguimiento a estudiante deportista en relación a Estado Físico y Fisiológico		37.5		62.5

		FECUNDE ha coordinado con C.E.V.S. de (CONARE) actividades en pro de estudiantes-deportistas		37.5		62.5

		Sabe Usted que en CONARE existe una Comisión de Estilos de Vida Saludable que busca mejorar  la Calidad de Vida de los estudiantes-deportistas		87.5		12.5
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Gráfico 10
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre el deporte universitario
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 19
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítems sobre oferta de servicios del Área Deportiva de su universidad en el 2008



Hoja3

		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 21
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre la Calidad de Vida antes y durante 
JUDUCA y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 15
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre la estructura administrativa 
del Área Deportiva de su universidad, 2008



		



PARA JUNCOS

PARA JUDUCA

Gráfico 11
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre el presupuesto del Área Deportiva de su universidad para JUDUCA y JUNCOS 2008



		



JUNCOS

JUDUCA

Gráfico 12
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítemes sobre el desarrollo de JUDUCA  y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 18
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre ítemes de instalaciones deportivas de su universidad para JUDUCA  y JUNCOS 2008



		



Gráfico 13
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el apoyo a estudiantes deportistas, JUDUCA y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 22
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítems sobre la Calidad de Vida posterior a los Juegos
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Gráfico1

		Alta calidad		Alta calidad

		Regular calidad		Regular calidad

		Baja calidad		Baja calidad



Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)

50

27.3

50

63.6

0

9.1



Hoja1

		

		EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más						EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más

		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4

																50

																16.7

																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces

																16.6												Antes de JUDUCA 2008		50.0		33.4		8.3		8.3								GRAF 2 DEP, GRAF 8 ENTRE																				50

																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008



		



JUDUCA

JUNCOS

Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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Antes de JUDUCA 2008
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Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Hoja1

		

		EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más						EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más

		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4

																50

																16.7

																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces

																16.6												Antes de JUDUCA 2008		50.0		33.4		8.3		8.3								GRAF 2 DEP, GRAF 8 ENTRE																				50

																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008
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JUNCOS

Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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Gráfico1

		Hubo comunicación eficiente entre FECUNDE y su Área Deportiva para los Juegos		Hubo comunicación eficiente entre FECUNDE y su Área Deportiva para los Juegos

		El gasto en los Juegos se justifica por el impacto en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas		El gasto en los Juegos se justifica por el impacto en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas

		Conoce cuáles disciplinas deportivas participaron en los Juegos		Conoce cuáles disciplinas deportivas participaron en los Juegos

		Contó su Universidad con implementos deportivos básicos para la preparación de los Juegos		Contó su Universidad con implementos deportivos básicos para la preparación de los Juegos



JUNCOS

JUDUCA

Gráfico 12
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítemes sobre el desarrollo de JUDUCA  y JUNCOS 2008
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		CONOCIMIENTO SOBRE HISTORIA DEL DEPORTE UNIVERSITARIO  (Grafico 13 )		SI		NO

		Creación de la Federación Universitaria (FECUNDE)		62.5		37.5

		Objetivos de la Federación Internacional (FISU)		62.5		37.5

		Misión y visión del deporte estatal universitario		71.4		28.6

		Nacimiento del deporte estatal universitario		85.7		14.3

		Nacimiento del deporte en su Universidad		87.5		12.5

		Objetivos de la Federación Universitaria de Deportes (FECUNDE)		87.5		12.5

		Fines del deporte estatal universitario		100.0		0.0

																								1		12.5		14.3

																								2		25		28.6

																								3		37.5		42.9

																								4		50		57.1

																								5		62.5		71.4

																								6		75		85.7

																								7		87.5		100.0

																								8		100

		CONOCIMEINTO SOBRE LA ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA ORG.  ( Gráfico 14)

				SI		NO

		Contó con manual operativo para ofertas servicios		50.0		50.0

		Contó con manual administrativo y funciones		62.5		37.5

		Contó con un reglamento para procesos gestión		71.4		28.6

		La estructura administrativa estaba vigente		85.7		14.3

		Contó con personal adicional a la Junta Directiva o Comité Organizador		100.0		0.0

		Contó con un Plan Anual de trabajo		100.0		0.0

		PRESUPUESTO PARA JUSTAS   ( Gráfico 15 )		SI

				PARA JUNCOS		PARA JUDUCA

		Conoce los rubros del presupuesto ordinario		87.5		62.5

		Conoce el monto económico del presupuesto ordinario		87.5		75.0

		Contó con un programa presupuestario		100.0		100.0

		Contó con programa presupuestario de ingresos y egresos		100.0		0.0

		CO NSULTA SOBRE JUDUCA Y JUNCOS 2008   ( Gráfico 16 )

				JUNCOS		JUDUCA

		Hubo comunicación eficiente entre FECUNDE y su Área Deportiva para los Juegos		87.5		71.4

		El gasto en los Juegos se justifica por el impacto en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas		57.1		87.5

		Conoce cuáles disciplinas deportivas participaron en los Juegos		100.0		100.0

		Contó su Universidad con implementos deportivos básicos para la preparación de los Juegos		100.0		100.0

		CONSULTA SOBRE INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA LAS JUSTAS  ( Gráfico 17 )		SI		NO

		Considera instalaciones para JUNCOS apropiadas al nivel competitivo		50.0		50.0

		Contó con registro para uso de instalaciones según servicios		71.4		28.6

		Contó con programa de mantenimiento preventivo de instalaciones		71.4		28.6

		Contó con programa correctivo para instalaciones administrativo		71.4		28.6

		Contó con instalaciones para oferta de servicios recreativos y deportivos		75.0		25.0

		Contó con instalaciones asignadas a su administración		75.0		25.0

		Considera instalaciones para JUDUCA apropiadas al nivel competitivo		87.5		12.5

																						*

		OFERTA DE SERVICIOS              ( Gráfico 18 )		SI		NO

		Sustentó la oferta servicios únicamente con presupuesto ordinario anual		14.3		85.7

		Tiene datos sobre distribución estudiantil según carreras		28.6		71.4

		Elaboró horarios posibles para oferta servicios		85.7		14.3

		Se brindó servicio al ADULTO JOVEN		85.7		14.3

		Promocionó sus servicios en alguna(s) sede regional		87.5		12.5

		Se definió el tipo y características de servicio dep y rec en su Universidad		100.0		0.0

		Se utilizó presupuesto ordinario para sustentar los servicios		100.0		0.0

		Promocionó sus servicios en la comunidad estudiantil de la sede central		100.0		0.0

		El Deporte Competitivo fue el enfoque del servicio ofrecido		100.0		0.0

		CRITERIO SOBRE EL PROBLEMA:		Problema principal		Problema secundario		Problema fácil solución

		Presupuesto insuficiente		28.6		14.3		57.1

		Fatla de instalaciones deportivas y recreativas		57.1		28.6		14.3

		CONSULTA SOBRE EL APOYO A LOS ESTUDIANTES DEPORTISTAS   ( Gráfico 19 )		SI		NO

		Profesores universitarios están sensibilizados ante demanda física y académica de la participación en los Juegos		12.5		87.5

		Evaluación durante Juegos sobre satisfacción de estudiantes deportistas		14.3		85.7

		Flexibilidad en horario de cursos		42.9		57.1

		Hubo presencia de funcionarios de Área Deportiva en competencias		100.0		0.0

		y

		LA ORGANIZACIÓN DIO FACILIDADES PARA:		SI		NO

		Alimentación balanceada (entrenamientos)		37.5		62.5

		Alimentación balanceada (Torneos)   (*)		50.0		50.0

		Alimentación balanceada (Juegos)		75.0		25.0

		CALIDAD DE VIDA  ANTES Y DURANTE LOS JUEGOS     ( Gráfico 20)		SI		NO

		Se dio información sobre Relaciones interpersonales		12.5		87.5

		Se dio información sobre Canalización del estrés		12.5		87.5

		Se dio información sobre Administración del tiempo		14.3		85.7

		Se dio información sobre Lesiones deportivas a deportistas		37.5		62.5

		Se dio información sobre nutrición saludable		50.0		50.0

		Se dio información sobre Hidratación a deportistas		50.0		50.0

		Participar en estos Juegos ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		75.0		25.0

		Se realizaron evaluaciones físicas u otras previo a los Juegos		87.5		12.5

		Se dio información sobre Sexualidad Saludable		100.0		0.0

		CALIDAD DE VIDA POSTERIOR A LOS JUEGOS  ( Gráfico  21 )		SI		NO

		Dio seguimiento a estudiante deportista en relación a Estado Emocional		0.0		100.0

		Dio seguimiento a estudiante deportista en relación a Nivel de estrés		0.0		100.0

		Dio seguimiento a estudiante deportista en relación a Rendimiento Académico		12.5		87.5

		Dio seguimiento a estudiante deportista en relación a Estado Físico y Fisiológico		37.5		62.5

		FECUNDE ha coordinado con C.E.V.S. de (CONARE) actividades en pro de estudiantes-deportistas		37.5		62.5

		Sabe Usted que en CONARE existe una Comisión de Estilos de Vida Saludable que busca mejorar  la Calidad de Vida de los estudiantes-deportistas		87.5		12.5
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Gráfico 10
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre el deporte universitario
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 19
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítems sobre oferta de servicios del Área Deportiva de su universidad en el 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 21
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre la Calidad de Vida antes y durante 
JUDUCA y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 15
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre la estructura administrativa 
del Área Deportiva de su universidad, 2008



		



PARA JUNCOS

PARA JUDUCA

Gráfico 11
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre el presupuesto del Área Deportiva de su universidad para JUDUCA y JUNCOS 2008
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Gráfico 12
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítemes sobre el desarrollo de JUDUCA  y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 18
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre ítemes de instalaciones deportivas de su universidad para JUDUCA  y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 20
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el apoyo a estudiantes deportistas, JUDUCA y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 22
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítems sobre la Calidad de Vida posterior a los Juegos
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Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008
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		EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más						EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más

		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4
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																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces
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																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008



Hoja3

		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008
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JUNCOS

Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.
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Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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		EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más						EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más

		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4

																50

																16.7

																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces

																16.6												Antes de JUDUCA 2008		50.0		33.4		8.3		8.3								GRAF 2 DEP, GRAF 8 ENTRE																				50

																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.
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Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.
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Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.
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Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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		Deportista

		Entrenador

		Funcionario



Gráfico 1
Distribución de la muestra según el rol que desempeñó cada entrevistado(a)
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total

		Cuadro

		Características de las personas entrevistadas en la

		Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009

		Univer-sidad		Tipo de persona		Género		Aje-		Atle-		Balon-		Futbol		Fut-		Volei-		No		Total

								drez		tismo		cesto		Sala		bol		bol		Aplica

		UCR		Deportista		Masc		1		2		2						2				7

						Fem		1		2		1		3		2		2				11

						Total		2		4		3		3		2		4				18

				Entrenador		Masc		1		1						1		1				4

				Funcionario		Masc														2		2

				Total				3		5		3		3		3		5		2		24

		UNA		Deportista		Masc		1		3		2		2		2		2				12

						Fem								1								1

						Total		1		3		2		3		2		2				13

				Entrenador		Masc		1		1		1		1								4

				Funcionario		Masc														1		1

						Fem														1		1

						Total														2		2

				Total				2		4		3		4		2		2		2		19

		ITCR		Deportista		Masc												1				1

						Fem						1		1				2				4

						Total						1		1				3				5

				Entrenador		Masc						1						1				2

				Funcionario		Masc														1		1

						Fem														1		1

						Total														2		2

				Total								2		1				4		2		9

		UNED		Deportista		Masc				2				2								4

						Fem				1				1								2

						Total				3				3								6

				Entrenador		Masc								2								2

				Funcionario		Masc														1		1

						Fem														1		1

						Total														2		2

				Total						3				5						2		10

		TOTAL		Deportista		Masc		2		7		4		4		2		5				24

						Fem		1		3		2		6		2		4				18

						Total		3		10		6		10		4		9				42

				Entrenador		Masc		2		2		2		3		1		2				12

				Funcionario		Masc														5		5

						Fem														3		3

						Total														8		8

				Total				5		12		8		13		5		11		8		62





resumen

		Cuadro

		Características de las personas entrevistadas

		según el rol y la universidad

		Rol		UCR		UNA		ITCR		UNED		TOTAL

		Deportista		18		13		5		6		42

		Entrenador		4		4		2		2		12

		Funcionario		2		2		2		2		8

		Total		24		19		9		10		62

		Fuente: Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

				UCR		UNA		UNED		ITCR

				24		19		10		9
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Gráfico 1
Distribución de la muestra según el rol que desempeñó cada entrevistado(a)



		



Fuente: Encuesta sobre gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 29
Distribución de la muestra según la universidad que representó cada entrevistado(a)
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador
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		EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más						EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más

		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4

																50

																16.7

																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces

																16.6												Antes de JUDUCA 2008		50.0		33.4		8.3		8.3								GRAF 2 DEP, GRAF 8 ENTRE																				50

																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

JUDUCA

JUNCOS

Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)

50

27.3

50

63.6

0

9.1



Hoja1

		

		EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más						EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más

		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4

																50

																16.7

																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces

																16.6												Antes de JUDUCA 2008		50.0		33.4		8.3		8.3								GRAF 2 DEP, GRAF 8 ENTRE																				50

																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3
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Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008



		



JUDUCA

JUNCOS

Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008
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Hoja1

		

		EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más						EXPERIENCIA DE LOS ENTRENADORES		menos de 4 años		de 5 a 9 años		de 10 a 19 años		20 años o más

		Años de laborar como entrenador		8.3%		8.3%		58.3%		25.0%						Años de laborar como entrenador		8.3		8.3		58.3		25.1

		Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7%		41.7%		16.7%		0.0%						Años de laborar en la Universidad donde trabaja actualmente		41.7		41.7		16.7		0.0

				SI		NO												SI		NO

		La labor como entrenador es su principal actividad		16.7%		83.3%										Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0		100.0

		Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7%		8.1%										La labor como entrenador es su principal actividad		16.7		83.3

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7%		58.3%										Labora Usted como instructor o docente en algún programa de su Universidad		25.0		75.0

		Labora Usted como instructor o docente en algún prog de su Universidad		25.0%		75.0%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Universidad		41.7		58.3

		Labora como instructor de algún programa en otra universidad		0.0%		100.0%										Recibe Usted un salario por su labor como entrenador		91.7		8.1

				menos  ¢50 mil		de ¢50 -¢100 mil		de ¢100-¢150 mil		¢150 mil o más								menos de ¢50 mil		de ¢50 a menos de ¢100 mil		de ¢100 a menos de ¢150 mil		¢150 mil o más

		El monto que recibe por mes como entrenador		9.1%		18.2%		36.4%		36.4%						El monto que recibe por mes como entrenador		9.0		18.2		36.4		36.4

				UCR		UNA		ITCR		UNED								UCR		UNA		ITCR		UNED

		EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS														EXPERIENCIA EN TORNEOS UNVIERSITARIOS

		Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUNCOS 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

		Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7%		33.3%		8.3%		16.7%						Universidad que representó en JUDUCA 2008 (*)		41.7		33.3		8.3		16.7

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en ligas universitarias		91.7		8.3								83.3		16.6												este grafico no se incluyó

				I lugar		II lugar												I lugar		II lugar																																						36.4

		Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5%		45.5%										Cúal fue la mejor posición alcanzada en Ligas U como entrenador		54.5		45.5																																						36.4

				SI		NO												SI		NO																																						18.2

		Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%										Ha participado como entrenador en JUNCOS		91.7		8.3																																						9

				dos		tres		cuatro		cinco		ocho						dos		tres		cuatro		cinco		ocho

		Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%				Número de ediciones de JUNCOS en que ha particpado		9.1		27.3		45.5		9.1		9.1

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7%		18.2%		9.1%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUNCOS 2008		72.7		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO

		Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7%		8.3%										Ha participado en alguna edición de JUDUCA		91.7		8.3

				una		dos												una		dos

		Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8%		18.2%										Número de ediciones de JUDUCA en que ha participado		81.8		18.2

				I lugar		II lugar		otro										I lugar		II lugar		otro

		Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6%		9.1%		27.3%								Mejor posición alcanzada como entrenador en JUDUCA 2008		63.6		9.1		27.3

				SI		NO												SI		NO

		La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5%		54.5%										La disciplina deportiva que entrena participa en primera div.  X		45.5		54.5										SI		NO

																												Entrenador ligas universitarias		91.7%		8.3%

																												Entrenador en JUDUCA		91.7%		8.3%		0k

				Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad										Baja calidad		Reg calidad		Alta calidad						Entrenador en JUNCOS		91.7%		8.3%

		Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1%		54.5%		36.4%								Calificación de la preparación previa a JUDUCA  X		9.1		54.5		36.4

		Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1%		63.6%		27.3%								Calificación del nivel de los JUNCOS  X		9.1		63.6		27.3								I lugar		II lugar		otro

		Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0%		50.0%		50.0%								Calificación del nivel de JUDUCA  X		0.0		50.0		50.0						Mejor posición liga U		54.5%		45.5%

				SI		NO												SI		NO								Mejor posicón JUDUCA 08		63.6%		9.1%		27.3%		0k

		Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3%		41.7%										Realizar los Juegos (JUN-JUD) cada dos años es buena frecuencia X		58.3		41.7								Mejor posición JUNCOS 08		72.7%		18.2%		9.1%

		Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7%		8.3%										Se realizó algún proceso de selección para conformar equipos  X		91.7		8.3

				mañana		tarde		noche		otro								mañana		tarde		noche		otro						1		2		3		4		5		8

		Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2%		18.2%		54.5%		9.1%						Horario que utilzó para realizar entrenamientos con su equipo		18.2		18.2		54.5		9.1				Número ediciones JUDUCA		81.8%		18.2%										0k

				Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca						Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca		Número ediciones JUNCOS		0.0%		9.1%		27.3%		45.5%		9.1%		9.1%

		Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3%		50.0%		8.3%		8.3%		25.0%				Se ajustaron los horarios de entreno a los de la gestión administ.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3%				9.1%		18.2%		9.1%				Se ajustaron los horarios a posibilidades de los estudiantes (*)		27.3		0.0		9.1		18.2		9.1

				SI		NO												SI		NO										Siempre		casi siempre		algunas veces		casi nunca		nunca

		Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7%		58.3%										Desempeñó funciones administrativas o docencia en su Univer.  X		41.7		58.3								Ajustaron horarios entreno a ..de gestión adm.		8.3		50.0		8.3		8.3		25.0

		Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7%		8.3%										Hubo supervisión de su trabajo por parte de autoridades deport  X		91.7		8.3								Ajustaron horario a posibilidades de estu-dep		27.3		36.4		9.1		18.2		9.1

		Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación previas a torneos con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUNCOS 2008 con func.  X		100.0		0.0										menos 50 m		de 50 -100 m		de 100-150		150 mil o más		ok

		Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUNCOS 2008  X		63.6		36.4								Monto que recibe por mes como entrenador		9.1		18.2		36.4		36.4

		Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación después de JUNCOS 2008  X		63.6		36.4

		Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0%		0.0%										Hubo reuniones de coordinación antes de JUDUCA con funcionarios X		100.0		0.0

		Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6%		36.4%										Hubo reuniones de coordinación durante JUDUCA con funcionarios X		63.6		36.4								Consulta a entrenadores sobre proceso de…		SI		NO

		Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5%		45.5%										Hubo reuniones de coordinación después JUDUCA con funcionarios X		54.5		45.5								Su disciplina participa en primera división		45.5		54.5

				ninguna		una vez		dos veces		tres veces								ninguna		una vez		dos veces		tres veces				Realizar los juegos cada 2 años		58.3		41.7

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0%		16.7%		16.7		16.7						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUNCOS 2008  X		50.0		16.7		16.7		16.7				Hubo procesos de selección		91.7		8.3

		Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0%		33.0%		8.3%		8.3%						Se coordinó capacitación de entrenadores antes de JUDUCA 2008  X		50.0		33.4		8.3		8.3				Hubo supervisión de su labor		91.7		8.3																																																														1 DEP, CON 11 ENTREN

				SI		NO												SI		NO								Facilidades para fogueos previo a Justas		91.7		8.3

		Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7%		8.3%										Se otorgaron facilidades para programar fogueos previo a Justas X		91.7		8.3								Se otorgaron becas a estudiantes deportistas en Justas		91.7		8.3

		Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7%		8.3%										Se otorgó beca estímulo a estudiantes deportistas en Justas 2008 X		91.7		8.3

																												Reuniones de coordinación..

		CALIDAD DE VIDA														CALIDAD DE VIDA														JUDUCA		JUNCOS

		Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7%		27.3%										Participar ha permitido desarrollar hábitos saludables en est-dep  X		72.7		27.3								Antes		100.0		100.0

		Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0%		100.0%										Sabe si organización tiene indicadores de impacto en C.V. de est-dp  X		0.0		100.0								Durante		63.6		63.6

																												Después		54.5		63.6

		Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6%		36.4%										Gasto de JUNCOS 2008 se justifica por impacto en C.V. en est-deport X		63.6		36.4

																50

																16.7

																16.7												Capacitación de entrenadores previa...		ninguna		una vez		dos veces		tres veces

																16.6												Antes de JUDUCA 2008		50.0		33.4		8.3		8.3								GRAF 2 DEP, GRAF 8 ENTRE																				50

																												Antes de JUNCOS 2008		50.0		16.7		16.7		16.6																												33

																																																																8.3														27.3

																												Preparación previa y nivel justas		Alta calidad		Regular calidad		Baja calidad																														8.3														63.6

																												Nivel de JUDUCA 2008		50.0		50.0		0.0																																												9.1

																												Nivel de JUNCOS 2008		27.3		63.6		9.1

																												Calidad de Vida…		SI		NO																																HACER:

																												La Organización tiene indicadores de impacto en Calidad de Vida		0.0		100.0																																CORRELACIONAR GRAFICO 3 DEP, 20 FUNC Y 12 ENTR.

																												Gasto de Juncos 2008 se justifica por impacto en Calidad de Vida		63.6		36.4

																												Participar ha desarrollado hábitos saludables en los estudiantes deportistas		72.7		27.3





Hoja1

		



Gráfico 5
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según los años de experiencia de laborar como entrenador
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Antes de JUDUCA 2008

Antes de JUNCOS 2008

Gráfico 8
Porcentaje de entrenadores entrevistados que recibieron capacitación antes de los Juegos universitarios 2008



Hoja3

		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Nivel de JUDUCA 2008

Nivel de JUNCOS 2008

Gráfico 9
Calificación de las Justas 2008 según los entrenadores entrevistados 
(en porcentajes)



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico  
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos de su condición laboral
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Gráfico 6
Distribución porcentual de los entrenadores encuestados según el monto que recibe por mes por laborar como entrenador



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre aspectos del proceso de participación en Juegos universitarios 2008
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Gráfico 7
Porcentaje de entrenadores entrevistados que sí realizaron reuniones de coordinación con funcionarios
antes, durante y después de los Juegos 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

SI

Gráfico 
Porcentaje de entrenadores entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el impacto de los Juegos en la Calidad de Vida de los estudiantes deportistas
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Gráfico 12
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítemes sobre el desarrollo de JUDUCA  y JUNCOS 2008
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Gráfico 10
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre el deporte universitario
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 19
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítems sobre oferta de servicios del Área Deportiva de su universidad en el 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 21
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre la Calidad de Vida antes y durante 
JUDUCA y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 15
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre la estructura administrativa 
del Área Deportiva de su universidad, 2008
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Gráfico 11
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre el presupuesto del Área Deportiva de su universidad para JUDUCA y JUNCOS 2008
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Gráfico 12
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítemes sobre el desarrollo de JUDUCA  y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 18
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre ítemes de instalaciones deportivas de su universidad para JUDUCA  y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 20
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el apoyo a estudiantes deportistas, JUDUCA y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 22
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítems sobre la Calidad de Vida posterior a los Juegos
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Gráfico 13
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el apoyo a estudiantes deportistas, JUDUCA y JUNCOS 2008
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Gráfico 10
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre el deporte universitario
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 19
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítems sobre oferta de servicios del Área Deportiva de su universidad en el 2008
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Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 21
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre la Calidad de Vida antes y durante 
JUDUCA y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 15
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre la estructura administrativa 
del Área Deportiva de su universidad, 2008
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Gráfico 11
Porcentaje de funcionarios entrevistados que afirmaron 
tener conocimiento sobre el presupuesto del Área Deportiva de su universidad para JUDUCA y JUNCOS 2008
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Gráfico 12
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítemes sobre el desarrollo de JUDUCA  y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 18
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre ítemes de instalaciones deportivas de su universidad para JUDUCA  y JUNCOS 2008



		



Gráfico 13
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente sobre el apoyo a estudiantes deportistas, JUDUCA y JUNCOS 2008



		



Fuente:  Encuesta sobre la gestión del deporte universitario estatal, 2009.

Gráfico 22
Porcentaje de funcionarios entrevistados que respondieron afirmativamente los ítems sobre la Calidad de Vida posterior a los Juegos



		





		






